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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Isaí Rosado Pech y firmantes de la agrupación denominada Semillas en Buena Tierra Church. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, fracción I y 158 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que  

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias, agrupaciones religiosas, así como 

las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 

religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 

ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 

expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 

oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 

presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 

de prueba en que funde la misma, y 
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Que en fecha 19 del mes de septiembre de 2024 la agrupación religiosa denominada Semillas en Buena 

Tierra Church, ubicada en el municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo presentó su solicitud de 

registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la 

solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. ISAÍ ROSADO PECH Y 

FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA SEMILLAS EN BUENA TIERRA CHURCH. 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 

que presentó el C. ISAÍ ROSADO PECH Y FIRMANTES de la agrupación denominada SEMILLAS EN BUENA 

TIERRA CHURCH, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su 

Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación religiosa denominada SEMILLAS EN BUENA TIERRA CHURCH, para 

constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: SM 236, M 6, L 22, calle 126 a, localidad de cancún, municipio de Benito 

Juárez, Estado de Quintana Roo, C. P. 77527. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: SM 

236, M 6, L 22, calle 126 a, localidad de cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, C. P. 77527, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 

arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 

como objeto, el siguiente: “Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o 

practicar el culto religioso propio de la misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras 

partes a impartir las enseñanzas religiosas establecidas en la santa biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 

notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Isaí Rosado Pech y/o Brenda Berenice Báez Echeverría. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

VI del artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 

denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Isaí Rosado 

Pech, Presidente; Brenda Berenice Báez Echeverría, Vicepresidenta; y Rebeca Consuelo 

Rosado Pech, Secretaria y Tesorera. 

IX.- Ministro de Culto: Isaí Rosado Pech. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
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afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Coordinación de Registro, Certificación y 

Normatividad de las Asociaciones Religiosas. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta durante el término señalado, en dicha Coordinación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 

Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Rafael Villegas Lerdo de Tejada y firmantes de la agrupación denominada Vida Nueva  
para Cancún. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos.- 
Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como 2, apartado B, fracciones XI y XXXVII, 83, fracción VII, 86, fracciones I y V, 87, fracción I y 158 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 
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Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y agrupaciones religiosas, así como 

las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como asociación 

religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo, determina que dicha solicitud deberá 

ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado debidamente el 

expediente de la solicitud de registro mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario Oficial de la 

Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un tercero se 

oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles para 

presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los elementos 

de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 19 del mes septiembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Vida Nueva para 

Cancún, ubicada en el municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo presentó su solicitud de registro 

ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. RAFAEL VILLEGAS LERDO 

DE TEJADA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VIDA NUEVA PARA CANCÚN 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 

que presentó el C. RAFAEL VILLEGAS LERDO DE TEJADA Y FIRMANTES de la agrupación denominada 

VIDA NUEVA PARA CANCÚN, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 

Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación religiosa denominada VIDA NUEVA PARA CANCÚN, para constituirse en 

asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: SM 025, M 2, L 44, av. Xel Ha, localidad de Cancún, municipio de Benito 

Juárez, Estado de Quintana Roo, C. P. 77509. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: SM 

025, M 2, L 44, av. Xel Ha, localidad de Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado  

de Quintana Roo, C. P. 77509, manifestado de manera unilateral bajo contrato de 

arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 

como objeto, el siguiente: “Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o 

practicar el culto religioso propio de la misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras 

partes a impartir las enseñanzas religiosas establecidas en la santa biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 

notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rafael Villegas Lerdo de Tejada. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 

VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 

denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rafael Villegas 

Lerdo de Tejada, Presidente; Rafael Villegas Muñoz, Vicepresidente; y Ana Lourdes Muñoz 

Carrillo, Secretaria y Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Rafael Villegas Lerdo de Tejada, Rafael Villegas Muñoz y David 

Peña Hernández. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta durante el término señalado en dicha Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de enero de dos mil veinticinco.- El Coordinador de 

Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos de la 

Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE MARINA 

AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE GRUPO AEROPORTUARIO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ALEJANDRA MENDIETA BUSTOS, Subdirectora Jurídica de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, cuarto párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3, fracción II; 46, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 28 y 30 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; así como 1, segundo párrafo, y 4 de la Ley 
federal de Procedimiento Administrativo, hace de su conocimiento lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos conducentes, que a partir del día 02 de 
enero de 2025, el domicilio de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., es el ubicado en 
Avenida Capitán Carlos León s/n, Peñón de los Baños, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15620, en la 
Ciudad de México (Edificio Grupo Aeroportuario Marina). 

SEGUNDO.- Todas la notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, trámite, requerimientos y 
cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de competencia de Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., deberán realizarse en el domicilio antes señalado en el presente aviso y a partir de la 
fecha señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación, en la página web oficial del 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., y realícense los trámites necesarios ante las 
autoridades administrativas que correspondan a efecto de realizar el cambio de domicilio de la Entidad. 

El presente aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México a 02 de enero de 2025.- La Subdirectora Jurídica, Mtra. Alejandra Mendieta 

Bustos.- Rúbrica. 
(R.- 559854) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se otorgan estímulos fiscales para apoyar la estrategia nacional denominada “Plan México”, 
para fomentar nuevas inversiones, que incentiven programas de capacitación dual e impulsen la innovación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, primer 

párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, y  

CONSIDERANDO 

Que, el 27 de noviembre de 2024, como parte de la estrategia nacional denominada “Plan México”, la 

titular del Ejecutivo Federal presentó al Consejo Asesor de Desarrollo Económico Regional y Relocalización1, 

cuya tarea principal es promover y aterrizar la Estrategia Nacional de Relocalización, así como las acciones 

del sector privado para concretar inversiones, generar empleos y promover el desarrollo regional; 

Que el Consejo Asesor de Desarrollo Económico Regional y Relocalización dentro de sus acciones 

contempla impulsar proyectos mediante esquemas de inversión mixta e infraestructura, para fortalecer los 

corredores industriales y Polos de Bienestar; desarrollar proveeduría local/regional; incrementar los montos de 

inversión y exportación; duplicar programas de educación dual, certificaciones y carreras técnicas, entre otras; 

Que, el 13 de enero de 2025, la Presidenta de la República presentó la estrategia nacional denominada 

"Plan México"2, el cual establece, entre otras metas: fortalecer la industria nacional para el mercado 

local/regional; ampliar la sustitución de importaciones con cadenas de valor; generar empleos; fortalecer el 

desarrollo científico, tecnológico y la innovación; posicionar a México entre las diez economías más grandes a 

nivel mundial, a fin de alcanzar el bienestar para todas y todos los mexicanos; 

Que, a efecto de maximizar las ventajas competitivas de nuestro país, desarrollar la proveeduría 

local/regional y fortalecer la capacitación e innovación tecnológica, así como los canales de comercialización 

directa, la titular del Ejecutivo Federal considera necesario hacer más eficientes los incentivos que 

actualmente son otorgados a las empresas extranjeras que se relocalizan en el territorio nacional e impulsar a 

aquellas empresas nacionales que tienen capacidad para integrarse a las cadenas de valor, por lo que, a 

través del presente instrumento se otorgan estímulos fiscales sin distinción de sectores industriales o de 

empresas nacionales o extranjeras, considerando la participación de las micro, pequeñas y medianas 

empresas (MIPYMES); 

Que, además de permitir el acceso al mayor número posible de empresas, es importante brindar seguridad 

a los inversionistas, favorecer la liquidez, generar mayor inversión y desarrollo económico, por lo que este 

Gobierno considera oportuno que los estímulos fiscales sean aplicables hasta el 30 de septiembre de 2030; 

Que resulta fundamental fomentar el desarrollo de capacidades técnicas, principalmente mediante los 

programas del Sistema de Educación Dual a cargo de la Secretaría de Educación Pública (SEP), para contar 

con una industria altamente calificada en términos técnicos y tecnológicos. La instrumentación del modelo de 

educación dual en el Sistema Educativo Nacional ha permitido desarrollar mano de obra calificada, capaz de 

responder a la demanda actual del sector productivo, lo que hace posible crear una red de colaboración entre 

las instituciones educativas y el sector empresarial para la formación y capacitación de los 

alumnos/aprendices; 

                                                 
1 https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-presenta-consejo-asesor-de-desarrollo-economico-regional-y-
relocalizacion-caderr-como-parte-del-plan-mexico 
2 https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-presenta-el-plan-mexico-que-contempla-un-portafolio-de-inversiones-
de-277-mmdd 
https://www.planmexico.gob.mx/ 
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Que el Gobierno de México con la intención de aprovechar al máximo este modelo educativo y en 

congruencia con el “Plan México”, considera necesario sujetar la deducción adicional en gastos de 

capacitación al requisito de que las empresas cuenten con un convenio de colaboración celebrado con la SEP 

para la implementación de la educación dual; 

Que, dentro de los objetivos del “Plan México”, se encuentra también el impulsar la innovación nacional, 

mediante el apoyo a proyectos de inversión que promuevan el desarrollo de invenciones para la obtención de 

patentes, o bien, de certificaciones iniciales que posibiliten a los contribuyentes su integración a las cadenas 

de proveedurías local/regional, por lo que la titular del Ejecutivo Federal estima conveniente otorgar un 

estímulo fiscal consistente en una deducción adicional por los gastos asociados a estos rubros; 

Que, al permitir que los estímulos fiscales sean aplicados por un mayor número de empresas, resulta 

necesario establecer medidas de evaluación y control para brindar transparencia y certidumbre, por lo que 

este Gobierno considera necesario crear un Comité de Evaluación integrado por representantes de las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía con la participación del Consejo Asesor de 

Desarrollo Económico Regional y Relocalización; 

Que el comité evaluará los proyectos de inversión en bienes nuevos de activo fijo, los convenios de 

colaboración en materia de educación dual, o bien, los proyectos de inversión que den lugar al desarrollo de la 

invención para la obtención de patentes o para la certificación inicial que permita a las empresas sumarse a 

las cadenas de proveedurías local/regional, presentados por aquellas empresas que pretendan aplicar los 

estímulos fiscales y, en su caso, emitirá la constancia de cumplimiento, la cual permitirá aplicar los estímulos 

fiscales establecidos en el decreto. Esto, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida dicho 

comité; 

Que, como medida de control presupuestario en la aplicación de los estímulos fiscales, el monto total que 

el Comité de Evaluación autorizará a las empresas, no excederá de 30 mil millones de pesos durante la 

vigencia del presente decreto, del cual se destinarán 28 mil 500 millones de pesos para el estímulo fiscal en la 

inversión en bienes nuevos de activo fijo y los restantes 1 mil 500 millones de pesos al estímulo fiscal de la 

deducción adicional en gastos de capacitación e innovación; 

Que otra medida de control consistirá en que el Comité de Evaluación determinará para cada ejercicio 

fiscal, el monto máximo de los estímulos fiscales que los contribuyentes podrán aplicar, de acuerdo con los 

lineamientos a que se refiere el presente instrumento; 

Que, con la finalidad de promover los estímulos fiscales entre las MIPYMES, esta administración considera 

oportuno establecer en el presente decreto que, del monto total de los estímulos, como mínimo se destinarán 

1 mil millones de pesos para los contribuyentes con ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior de hasta 

100 millones de pesos, y 

Que, en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 39, primer párrafo, fracción III, del Código Fiscal 

de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a las personas morales que tributen en los términos de los 

títulos II o VII, capítulo XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y a las personas físicas que tributen de 

conformidad con el título IV, capítulo II, sección I de dicha ley, siempre que cumplan, entre otros, los 

siguientes requisitos: 

I. Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y tener habilitado el buzón tributario en 

términos del artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación; 

II. Contar con opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación, en sentido positivo; 
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III. Presentar el proyecto de inversión; el convenio de colaboración celebrado con la Secretaría de 

Educación Pública en materia de educación dual; el proyecto de inversión para el desarrollo de la 

invención o para la certificación inicial, según sea el caso; 

IV. Contar con la constancia de cumplimiento emitida por el Comité de Evaluación para aplicar los 

estímulos fiscales del presente instrumento, y 

V. Cumplir con los lineamientos que al efecto emita el Comité de Evaluación. 

El estímulo consiste en optar por efectuar la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de 

activo fijo, adquiridos a partir de la fecha de entrada en vigor del presente decreto y hasta el 30 de septiembre 

de 2030, deduciendo en el ejercicio en el que se realice la inversión la cantidad que resulte de aplicar al monto 

original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en el artículo Segundo de este decreto, 

en lugar de los señalados en los artículos 34, 35 y 209, apartados B y C de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, según corresponda. 

La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicarle el por ciento que se establece 

en el artículo Segundo de este decreto, será deducible únicamente en los términos del artículo Tercero, primer 

párrafo, fracción III, del presente decreto. 

Lo dispuesto en este artículo solo será aplicable respecto de aquellas inversiones que los contribuyentes 

mantengan en uso durante un periodo mínimo de dos años inmediatos siguientes al ejercicio en el que se 

efectúe su deducción inmediata, salvo en los casos a que hace referencia el artículo 37 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Lo señalado en este artículo no es aplicable tratándose de mobiliario y equipo de oficina, automóviles 

propulsados con motores de combustión interna, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo 

fijo no identificable individualmente, ni tratándose de aviones distintos de los dedicados a la aerofumigación 

agrícola. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera 

vez en México. 

Para los efectos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los contribuyentes que 

en el ejercicio fiscal 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 o 2030 apliquen la deducción inmediata de la inversión en 

bienes nuevos de activo fijo establecida en este decreto, deben calcular el coeficiente de utilidad de los pagos 

provisionales que se efectúen durante el ejercicio fiscal de 2026, 2027, 2028, 2029, 2030 o 2031, adicionando 

la utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del ejercicio 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 o 2030, según sea el 

caso, con el importe de la deducción a que se refiere este artículo. 

La utilidad fiscal que se determine en los términos del artículo 14, fracción II, de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, se podrá disminuir con el monto de la deducción inmediata efectuada en el mismo ejercicio en los 

términos de este artículo. El citado monto de la deducción inmediata se debe disminuir por partes iguales en 

los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, a partir del mes en que se realice 

la inversión. Esta disminución se debe realizar en los pagos provisionales del ejercicio de manera 

acumulativa. Para los efectos de este párrafo, no se podrá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en 

los términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los contribuyentes deben llevar un registro específico de las inversiones por las que optó por aplicar la 

deducción inmediata en los términos de este artículo, que contenga la documentación comprobatoria que las 

respalde, describa el tipo de bien de que se trate, la relación con su giro o actividad principal, el proceso o 

actividad en específico en el cual se utilizó el bien, el por ciento que para efectos de la deducción le 

correspondió, el ejercicio en el que se aplicó la deducción y la fecha en la que el bien se enajene, se pierda 

por caso fortuito o fuerza mayor o deje de ser útil. 

Para los efectos del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la deducción inmediata 

establecida en este decreto se considera como erogación totalmente deducible, siempre que se reúnan los 

requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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Artículo Segundo. Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a que se refiere el 
artículo anterior, son los siguientes: 

 % Deducción 

 2025-2026 2027-2030 

I. Activos fijos por tipo de bien:   

a) Tratándose de construcciones:   

  1. Para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 
artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional 
de Bellas Artes. 

72% 67% 

  2. En los demás casos, incluyendo las instalaciones, adiciones, 
reparaciones, mejoras, adaptaciones, así como cualquier otra 
construcción que se realice en un lote minero de conformidad con 
el artículo 12 de la Ley Minera. 

56% 49% 

b) Tratándose de ferrocarriles:   

  1. Para bombas de suministro de combustible a trenes. 41% 35% 

  2. Para vías férreas. 56% 49% 

  3. Para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y autoarmones. 60% 54% 

  4. Para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles 
para vías, gatos de motor para levantar la vía, removedora, 
insertadora y taladradora de durmientes. 

64% 58% 

  5. Para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 72% 67% 

c) Para embarcaciones. 60% 54% 

d) Tratándose de aviones:   

  1. Para los dedicados a la aerofumigación agrícola. 86% 83% 

e) Para automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, motor eléctrico que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, autobuses, 
camiones de carga, tractocamiones, montacargas y remolques. 

86% 83% 

f) Para computadoras personales de escritorio y portátiles; servidores; 
impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, 
digitalizadores, unidades de almacenamiento externo y concentradores 
de redes de cómputo. 

88% 85% 

g) Para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 89% 86% 

h) Tratándose de comunicaciones telefónicas:   

  1. Para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra óptica. 56% 49% 

  2. Para sistemas de radio, incluyendo equipo de transmisión y 
manejo que utiliza el espectro radioeléctrico, tales como el de 
radiotransmisión de microonda digital o analógica, torres de 
microondas y guías de onda. 

67% 62% 

  3. Para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos de la 
planta interna que no forman parte de la conmutación y cuyas 
funciones se enfocan hacia las troncales que llegan a la central 
telefónica, incluye multiplexores, equipos concentradores y 
ruteadores. 

72% 67% 
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  4. Para equipo de la central telefónica destinado a la conmutación de 
llamadas de tecnología distinta a la electromecánica. 

86% 83% 

  5. Para los demás. 72% 67% 

i) Tratándose de comunicaciones satelitales:   

  1. Para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 
principal del satélite, los transpondedores, las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas, y 
el equipo de monitoreo en el satélite. 

67% 62% 

  2. Para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas y 
el equipo para el monitoreo del satélite. 

72% 67% 

j) Para bicicletas convencionales, bicicletas y motocicletas cuya 
propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables. 

86% 83% 

 
 % Deducción 

 2025-2026 2027-2030 

II. Para la maquinaria y equipos distintos de los señalados en la fracción 
anterior, se deben aplicar, de acuerdo a la actividad en que sean utilizados, 
los por cientos siguientes: 

  

a) En la generación, conducción, transformación y distribución de 
electricidad; en la molienda de granos; en la producción de azúcar y sus 
derivados; en la fabricación de aceites comestibles; en el transporte 
marítimo, fluvial y lacustre. 

56% 49% 

b) En la producción de metal obtenido en primer proceso; en la fabricación 
de productos de tabaco y derivados del carbón natural. 

60% 54% 

c) En la fabricación de pulpa, papel y productos similares. 64% 58% 

d) En la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la construcción 
de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos de metal, de 
maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; en la 
elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, 
azúcar, aceites comestibles y derivados. 

67% 62% 

e) En el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en la 
elaboración de productos químicos, petroquímicos y farmacobiológicos; 
en la fabricación de productos de caucho y de plástico; en la impresión y 
publicación gráfica. 

70% 65% 

f) En el transporte eléctrico; en infraestructura fija para el transporte, 
almacenamiento y procesamiento de hidrocarburos, en plataformas y 
embarcaciones de perforación de pozos, y embarcaciones de 
procesamiento y almacenamiento de hidrocarburos. 

72% 67% 

g) En la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos textiles, 
así como de prendas para el vestido. 

74% 69% 

h) En la industria minera; en la construcción de aeronaves y en el 
transporte terrestre de carga y pasajeros. Lo dispuesto en este inciso no 
será aplicable a la maquinaria y equipo señalada en el inciso b) de esta 
fracción. 

76% 71% 

i) En el transporte aéreo; en la transmisión de los servicios de 
comunicación proporcionados por telégrafos y por las estaciones de 
radio y televisión. 

80% 76% 
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 % Deducción 

 2025-2026 2027-2030 

j) En restaurantes. 83% 80% 

k) En la industria de la construcción; en actividades de agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca. 

86% 83% 

l) Para los destinados directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el país. 

89% 86% 

m) En la manufactura, ensamble y transformación de componentes 
magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de 
la computación. 

91% 89% 

n) En otras actividades no especificadas en este artículo. 72% 67% 

 

En el caso de que los contribuyentes se dediquen a dos o más actividades de las señaladas en esta 
fracción, se debe aplicar el porciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido la 
mayor parte de sus ingresos en el ejercicio en el que se aplique la deducción inmediata de la inversión. 

Los contribuyentes efectuarán la deducción inmediata establecida en este decreto, únicamente tratándose 
de la inversión en bienes nuevos de activo fijo, cuya adquisición tenga como finalidad su utilización exclusiva 
para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo Tercero. Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en el artículo Primero de este 
decreto, por los bienes a los que la aplicaron, deben estar a lo siguiente: 

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el último 
mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que se efectuó la inversión y hasta el 
cierre del ejercicio de que se trate. 

 El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se debe considerar como el monto original de la 
inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere el artículo anterior por cada tipo de bien. 

II. Se considera ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de los ingresos percibidos 
por la misma. 

III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá efectuar una deducción 
por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y 
hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que se haya efectuado la deducción 
señalada en el artículo Primero de este decreto, los por cientos que resulten conforme al número de 
años transcurridos desde que se efectuó la deducción del artículo citado y el por ciento de deducción 
inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme a lo siguiente: 

 Los contribuyentes a que se refiere el artículo Primero de este decreto, que realicen inversiones en 
los activos fijos por tipo de bien a que se refiere el artículo Segundo, fracción I, del presente decreto, 
aplicarán respectivamente para los años 2025 a 2026 y para los años de 2027 a 2030, las siguientes 
tablas: 

Para 2025 y 2026

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %
89 1.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

88 2.79 0.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

86 4.42 1.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

72 18.87 14.96 11.44 8.33 5.66 3.47 1.77 0.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
67 24.17 20.34 16.77 13.50 10.52 7.87 5.55 3.60 2.04 0.89 0.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

64 27.67 23.93 20.41 17.11 14.04 11.23 8.68 6.42 4.47 2.83 1.54 0.62 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

60 31.99 28.41 24.98 21.71 18.62 15.72 13.01 10.52 8.25 6.21 4.43 2.93 1.71 0.79 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

56 37.45 34.09 30.83 27.68 24.65 21.75 18.98 16.36 13.89 11.58 9.44 7.48 5.72 4.17 2.83 1.73 0.88 0.30 0.00 0.00 0.00

41 53.84 51.27 48.72 46.21 43.73 41.28 38.86 36.49 34.15 31.85 29.60 27.40 25.25 23.16 21.12 19.14 17.23 15.39 13.62 11.94 10.33

POR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS
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Para 2027 a 2030

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %
86 2.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

85 3.43 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

83 5.42 1.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

67 22.53 17.94 13.77 10.07 6.88 4.23 2.17 0.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

62 28.57 24.14 19.99 16.15 12.64 9.49 6.73 4.39 2.50 1.10 0.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

58 32.49 28.21 24.15 20.32 16.75 13.45 10.44 7.76 5.42 3.45 1.89 0.76 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

54 37.26 33.20 29.29 25.56 22.00 18.64 15.49 12.57 9.90 7.49 5.37 3.56 2.08 0.97 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

49 43.14 39.39 35.74 32.20 28.78 25.48 22.32 19.31 16.45 13.77 11.27 8.97 6.89 5.04 3.44 2.11 1.08 0.37 0.00 0.00 0.00

35 59.86 57.13 54.42 51.74 49.08 46.44 43.84 41.26 38.73 36.22 33.76 31.34 28.97 26.65 24.38 22.17 20.02 17.94 15.94 14.01 12.18

POR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS

 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo Primero de este decreto, que realicen inversiones en 
maquinaria y equipo distintos de los señalados en el artículo Segundo, fracción I, del presente 
decreto, aplicarán respectivamente para los años 2025 a 2026 y para los años de 2027 a 2030, las 
siguientes tablas, de acuerdo al por ciento que corresponda a las actividades a que se refiere la 
fracción II del citado artículo Segundo: 

Para 2025 y 2026

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %
91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

89 1.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

86 4.42 1.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

83 6.93 3.54 1.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

80 10.06 6.35 3.43 1.35 0.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
76 15.08 11.18 7.80 4.97 2.73 1.12 0.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

74 16.83 12.92 9.46 6.48 4.01 2.09 0.75 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

72 18.87 14.96 11.44 8.33 5.66 3.47 1.77 0.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
70 21.28 17.40 13.84 10.63 7.79 5.34 3.32 1.74 0.63 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

67 24.17 20.34 16.77 13.50 10.52 7.87 5.55 3.60 2.04 0.89 0.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

64 27.67 23.93 20.41 17.11 14.04 11.23 8.68 6.42 4.47 2.83 1.54 0.62 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
60 31.99 28.41 24.98 21.71 18.62 15.72 13.01 10.52 8.25 6.21 4.43 2.93 1.71 0.79 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

56 37.45 34.09 30.83 27.68 24.65 21.75 18.98 16.36 13.89 11.58 9.44 7.48 5.72 4.17 2.83 1.73 0.88 0.30 0.00 0.00 0.00

POR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOS

 
Para 2027 a 2030

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22

% % % % % % % % % % % % % % % % % % % % %
89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

86 2.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

83 5.42 1.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

80 8.46 4.33 1.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

76 12.20 7.74 4.20 1.66 0.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
71 18.13 13.50 9.46 6.06 3.34 1.37 0.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

69 20.17 15.54 11.43 7.86 4.89 2.56 0.93 0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

67 22.53 17.94 13.77 10.07 6.88 4.23 2.17 0.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
65 25.30 20.76 16.58 12.79 9.41 6.49 4.05 2.13 0.78 0.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

62 28.57 24.14 19.99 16.15 12.64 9.49 6.73 4.39 2.50 1.10 0.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

58 32.49 28.21 24.15 20.32 16.75 13.45 10.44 7.76 5.42 3.45 1.89 0.76 0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
54 37.26 33.20 29.29 25.56 22.00 18.64 15.49 12.57 9.90 7.49 5.37 3.56 2.08 0.97 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

49 43.14 39.39 35.74 32.20 28.78 25.48 22.32 19.31 16.45 13.77 11.27 8.97 6.89 5.04 3.44 2.11 1.08 0.37 0.00 0.00 0.00

NÚMERO DE AÑOS TRANSCURRIDOSPOR CIENTO 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
LA INVERSIÓN 

DEDUCIDO

 

 

Para los efectos de este artículo, cuando sea impar el número de meses del periodo a que se refieren las 
fracciones I y III de este artículo, se debe considerar como último mes de la primera mitad el mes inmediato 
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

Artículo Cuarto. Los contribuyentes a que se refiere el artículo Primero de este decreto, podrán aplicar en 
la declaración anual de los ejercicios fiscales de 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 y 2030 un estímulo fiscal 
consistente en una deducción adicional equivalente al 25% del incremento en el gasto erogado por concepto 
de capacitación que reciba cada uno de sus trabajadores en el ejercicio de que se trate o por los gastos 
erogados por concepto de innovación. Para estos efectos, el incremento será la diferencia positiva entre el 
gasto erogado por concepto de capacitación o por concepto de innovación en el ejercicio de que se trate y el 
gasto promedio que haya erogado el contribuyente por los mismos conceptos en los últimos tres ejercicios 
fiscales anteriores a aquel en que se hayan erogado dichos gastos, promediándose incluso cuando en dichos 
ejercicios no se haya erogado gasto alguno por estos conceptos.  
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La capacitación a que se refiere este artículo será aquélla que proporcione conocimientos técnicos o 
científicos vinculados con la actividad del contribuyente. 

Los gastos por concepto de innovación a que se refiere este artículo serán aquellos vinculados con los 
proyectos de inversión para el desarrollo de la invención, que permita la obtención de patentes, y aquellos 
proyectos de inversión que se desarrollen para la obtención de certificaciones iniciales que requieran los 
contribuyentes para su integración a las cadenas de proveedurías local/regional de acuerdo con lo que 
señalen los lineamientos a que se refiere el artículo Primero de este decreto. 

Para efectos de la deducción adicional por concepto de gastos de capacitación, sólo será procedente 
respecto de la capacitación proporcionada por los contribuyentes a sus trabajadores activos registrados ante 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con los lineamientos a que se refiere el artículo 
Primero de este decreto. 

Los contribuyentes que no apliquen la deducción adicional establecidas en este artículo en el ejercicio en 
el que realicen el gasto, perderán el derecho de hacerlo en los ejercicios posteriores. 

La deducción adicional a que se refiere este artículo en el ejercicio de que se trate, se deberá restar de la 
diferencia entre los ingresos acumulables obtenidos en dicho ejercicio y las deducciones autorizadas 
conforme a la Ley del ISR y hasta por el monto de dicha diferencia. En el caso de que las deducciones 
autorizadas conforme a la Ley del ISR sean mayores que los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, 
no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción adicional a que se refiere el presente artículo. 

El estímulo fiscal establecido en este artículo no será acumulable para los efectos de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 

Los contribuyentes deben realizar el registro específico de la capacitación o de los proyectos de inversión 
para el desarrollo de la invención o de certificación inicial en los términos que establezcan los lineamientos a 
que se refiere el artículo Primero de este decreto. 

Artículo Quinto. Se crea el Comité de Evaluación para la aplicación de los estímulos fiscales a que se 
refiere el presente decreto. Dicho comité estará integrado por un representante de la Secretaría de Economía, 
uno del Consejo Asesor de Desarrollo Económico Regional y Relocalización, quien solo tendrá voz sin 
derecho a voto, y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el comité y tendrá voto 
de calidad. 

La integración, atribuciones, quorum, desarrollo de sesiones, decisiones y demás aspectos relativos al 
Comité de Evaluación, así como el procedimiento, los criterios y los parámetros de elegibilidad que deben 
cumplir los proyectos de inversión que presenten los contribuyentes interesados en obtener la constancia de 
cumplimiento a que se refiere la fracción IV del artículo Primero de este decreto, se establecerán en los 
lineamientos a que se refiere dicho artículo Primero.  

El monto total de los estímulos fiscales que se autoricen a los contribuyentes a que se refiere este decreto 
será de hasta 30 mil millones de pesos distribuidos a partir de la entrada en vigor del presente decreto y hasta 
el 30 de septiembre de 2030, dicho monto no excederá de 28 mil 500 millones de pesos para el estímulo fiscal 
a que se refiere el artículo Primero de este decreto, ni de 1 mil 500 millones de pesos para el estímulo a que 
se refiere el artículo Cuarto de este instrumento. Del monto total de los estímulos se aplicarán como mínimo 1 
mil millones de pesos para los contribuyentes con ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior de hasta 
100 millones de pesos. 

El comité determinará para cada ejercicio fiscal, el monto máximo que los contribuyentes podrán aplicar 
por cada uno de los estímulos fiscales a que se refiere este decreto de acuerdo con los lineamientos a que se 
refiere el artículo Primero del presente instrumento. 

Artículo Sexto. No pueden aplicar los estímulos fiscales previstos en el presente decreto los 
contribuyentes que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación y cuyo nombre, denominación o razón social y clave en el Registro Federal 
de Contribuyentes se encuentren contenidos en la publicación de la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria a que se refiere el último párrafo del citado artículo. 
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II. No desvirtúen la presunción establecida en el artículo 69-B, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación y, por tanto, se encuentran definitivamente en dicha situación en términos del cuarto 
párrafo de dicho artículo. Asimismo, tampoco será aplicable a los contribuyentes que tengan un socio 
o accionista que se encuentre en el supuesto de presunción a que se refiere esta fracción. 

 Tampoco serán aplicables los estímulos fiscales previstos en el presente decreto, a aquellos 
contribuyentes que hubieran realizado operaciones con contribuyentes a los que se refiere esta 
fracción y no hubieran acreditado ante las autoridades fiscales que efectivamente adquirieron los 
bienes o recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales digitales correspondientes. 

III. Se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal de la 
Federación, una vez que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo. 

IV. Tengan créditos fiscales firmes, o que al ser exigibles, no estén garantizados o bien, que la garantía 
resulte insuficiente. 

V. No cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en el presente decreto, entre ellos los 
registros específicos de las inversiones y de capacitación e innovación a que se refiere este decreto. 

VI. Se encuentren en ejercicio de liquidación. 

VII. Se encuentren en el procedimiento de restricción temporal del uso de sellos digitales para la 
expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H Bis 
del Código Fiscal de la Federación. 

VIII. Tengan cancelados los certificados emitidos por el Servicio de Administración Tributaria para la 
expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H del 
Código Fiscal de la Federación. 

IX. Incumplan con lo dispuesto en los lineamientos a que se refiere el artículo Primero de este decreto. 

Artículo Séptimo. Los contribuyentes que hayan aplicado los estímulos del presente decreto e incumplan 
los requisitos establecidos en el mismo, deben cubrir el impuesto, la actualización y los recargos 
correspondientes, conforme a las disposiciones legales que procedan, y se deben dejar sin efectos los 
estímulos fiscales. 

Artículo Octavo. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las reglas de carácter general 
necesarias para la debida y correcta aplicación de este decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto quedan sin efectos el "Decreto por el que 
se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora, consistentes en la deducción 
inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2023 y su posterior modificación publicada 
en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2024, así como, las disposiciones administrativas 
que contravengan o se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

TERCERO. Los contribuyentes que hayan adquirido bienes nuevos de activo fijo, así como quienes hayan 
realizado gastos por capacitación con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, que se 
encuentren aplicando las disposiciones del "Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave 
de la industria exportadora, consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo 
fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de octubre de 2023 y su posterior modificación publicada en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de 
diciembre de 2024, continuarán aplicándolas hasta su total conclusión. 

CUARTO. El Comité de Evaluación deberá emitir y publicar en el Diario Oficial de la Federación, los 
lineamientos a que se refiere el artículo Primero de este decreto, en un plazo no mayor a 60 días naturales 
contados a partir de la publicación del presente instrumento en dicho órgano de difusión oficial. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de enero de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- Secretario de Economía, Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las emisoras simplificadas y los valores objeto de inscripción 
simplificada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la aprobación de su Junta de Gobierno y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo primero, fracciones V Bis, XII Bis y XVIII; 55 Bis, 

párrafo tercero; 70 Bis, párrafo primero, fracciones I y II; 75, párrafo tercero; 85, párrafo sexto; 86 Bis, párrafo 

primero; 90 Bis, párrafos segundo, séptimo y octavo; 104, párrafos quinto y séptimo; 107, párrafo segundo; 

108 Bis, párrafo primero, fracción III; 171, párrafo primero, fracción VII; 177 Ter, párrafo primero, fracciones I, 

II y IV; 244, fracción IV, en su segundo párrafo; 249, párrafo segundo; 252 Bis, párrafo tercero; 339, párrafo 

segundo; 343, párrafo segundo; 351, párrafo segundo y 367, párrafo primero, fracción I de la Ley del Mercado 

de Valores; 98 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y 4, fracciones V, XXXI, XXXVI y XXXVIII; 12, 

fracciones XIV y XV; 16, párrafo primero, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que, el 28 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y de la Ley de 

Fondos de Inversión; 

Que, uno de los principales objetivos de la reforma legal indicada, fue democratizar el acceso al 

financiamiento que ofrece el mercado de valores a las empresas especialmente a las medianas y pequeñas 

a través de la incorporación del procedimiento de “inscripción simplificada de Valores”, quedando bajo la 

competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión la responsabilidad de regular diversos aspectos del 

mismo, como son las características que deben cumplir las sociedades mercantiles que podrán solicitar, 

obtener y conservar la inscripción de sus Valores en el Registro Nacional de Valores, mediante el citado 

procedimiento, así como sus obligaciones en materia de transparencia y revelación de información al público 

inversionista; y regular la participación de las casas de bolsa y las Bolsas de Valores en la Inscripción 

simplificada; 

Que, los Valores que podrán ser objeto de Inscripción simplificada en el Registro Nacional de Valores 

serán las acciones, los certificados de participación ordinarios que las representen o los Valores 

representativos del capital social de las sociedades extranjeras; los instrumentos de deuda; los Valores 

respaldados por activos y los Valores estructurados. Estos últimos adquirirán vigencia, una vez que la Junta 

de Gobierno de la Comisión emita el Anexo correspondiente en el plazo y las condiciones según lo dispuesto 

por el artículo Segundo Transitorio de las presentes disposiciones; 

Que, podrán adquirir el carácter de emisoras simplificadas, las sociedades mexicanas y extranjeras con 

una antigüedad mínima de dos años de operación y que obtengan ingresos como consecuencia de su 

actividad principal, al momento de obtener su inscripción. El requisito de antigüedad señalado, será 

igualmente exigible al fideicomitente que aporte los activos destinados a garantizar el cumplimiento del pago 

de la emisión de los Valores respaldados por tales activos; 

Que, con la finalidad de posibilitar la amplia participación de empresas en el procedimiento de Inscripción 

simplificada de Valores, bajo el principio de regulación diferenciada, se establecen tres tipos de Emisoras 

simplificadas definidas en relación con los instrumentos que pueden inscribir, el monto de la emisión y el 

acumulado por emisor o fideicomitente; 

Que, las Emisoras simplificadas Nivel I podrán solicitar, obtener y conservar la Inscripción simplificada de 

instrumentos de deuda, sujeta a un monto máximo por emisión de 75’000,000 de UDIs (Setenta y cinco 

millones de Unidades de Inversión, “UDIs”) y acumulado por ejercicio social de hasta 900’000,000 de UDIs 

(Novecientos millones de UDIs). Las Emisoras simplificadas de este nivel, deberán contar con Estados 

financieros dictaminados por auditor externo independiente, de manera consolidada del último ejercicio social 

en forma comparativa con los Estados financieros del ejercicio anterior y los Estados financieros trimestrales 

internos, cuya antigüedad no podrá ser superior al penúltimo trimestre finalizado previo a la fecha de 

colocación; 
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Que, las Emisoras simplificadas Nivel II podrán solicitar, obtener y conservar la Inscripción simplificada de 
instrumentos de deuda o Valores respaldados por activos, sujeta a un monto máximo por emisión y 
acumulado por ejercicio social de hasta 1,250’000,000 de UDIs (Mil doscientos cincuenta millones de UDIs). 
Las Emisoras simplificadas de este nivel, deberán contar con Estados financieros dictaminados por auditor 
externo independiente, de manera consolidada de los últimos dos ejercicios sociales y los Estados financieros 
trimestrales internos, cuya antigüedad no podrá ser superior al penúltimo trimestre finalizado, previo a la fecha 
de colocación. Asimismo, a las Emisoras simplificadas que participen en este nivel, les será exigible presentar, 
al Intermediario colocador, un dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión, expedido por una institución 
calificadora de valores. Tratándose de Valores respaldados por activos será necesario presentar el balance 
del patrimonio afecto al fideicomiso; la opinión legal respecto a la validez jurídica y exigibilidad del contrato del 
fideicomiso, así como de los actos jurídicos para la transmisión de la propiedad o la titularidad sobre los 
bienes o derechos fideicomitidos, en los casos en los cuales resulte aplicable, así como el proyecto de 
contrato de fideicomiso base de la emisión; 

Que, las Emisoras simplificadas de acciones podrán solicitar, obtener y conservar la Inscripción 
simplificada de acciones, certificados de participación ordinarios que las representen o Valores 
representativos del capital social de sociedades extranjeras, sujeta a un monto máximo por emisión y 
acumulado por ejercicio social de hasta 1,250’000,000 de UDIs (Mil doscientos cincuenta millones de UDIs). 
Las Emisoras simplificadas de este nivel, deberán contar con Estados financieros dictaminados por auditor 
externo independiente, de manera consolidada de los últimos dos ejercicios sociales y los Estados financieros 
trimestrales internos, cuya antigüedad no podrá ser superior al penúltimo trimestre finalizado, previo a la fecha 
de colocación. Para la inscripción de acciones, las Emisoras simplificadas deberán adoptar la modalidad de 
sociedad anónima promotora de inversión bursátil, implementando como mínimo los elementos de gobierno 
corporativo establecidos en la Ley del Mercado de Valores. Los certificados de participación ordinaria que 
representen acciones podrán representar diferentes series accionarias de una misma Emisora simplificada  
de acciones. Las sociedades extranjeras que pretendan emitir Valores representativos del capital social, 
deberán cumplir, por lo menos, con los requisitos de gobierno corporativo exigibles a las sociedades 
mercantiles nacionales emisoras de títulos bursátiles; 

Que, los Valores objeto de Inscripción simplificada, deberán emitirse mediante Oferta pública, con la 
intervención de una casa de bolsa, la cual fungirá como Intermediario colocador de los mismos. Los Valores 
emitidos por Emisoras simplificadas de acciones o certificados de participación ordinaria que las representen, 
se negociarán exclusivamente en las Bolsas de Valores. Los instrumentos de deuda y Valores respaldados 
por activos podrán negociarse dentro o fuera de las Bolsas de Valores y únicamente con la intermediación de 
casas de bolsa e instituciones de crédito; 

Que, los Valores objeto de Inscripción simplificada únicamente podrán ser ofrecidos a inversionistas 
institucionales y calificados. Será considerado como inversionista calificado toda persona cuyas inversiones 
durante los últimos 12 meses, en promedio, sean equivalentes a por lo menos 1’500,000 de UDIs (Un millón 
quinientas mil UDIs), o bien, que haya obtenido en cada uno de los dos últimos años, ingresos brutos anuales 
iguales o mayores a 500,000 de UDIs (quinientas mil UDIs); 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 Bis, párrafo primero de la Ley del Mercado de 
Valores, para efectos de la Inscripción simplificada de Valores, será necesario que el Intermediario colocador 
revise la información y documentación relativa a la Emisora simplificada y la correspondiente a los Valores 
objeto de dicha inscripción. El segundo párrafo del citado precepto legal señala que la información y 
documentación objeto de revisión deberá ser establecida en los manuales de los Intermediarios colocadores, 
de conformidad con el principio de autorregulación, observando lo establecido en las disposiciones que, para 
tal efecto emita la Comisión. Por su parte, el artículo 177 Ter, fracción I, de la citada Ley señala que las casas 
de bolsa que participen en las colocaciones de Valores objeto de Inscripción simplificada, están obligadas a 
revisar que la información y documentación a la que se refiere el artículo 90 Bis, cumpla con lo establecido en 
los manuales que para tal efecto las propias casas de bolsa deben expedir, de conformidad con las 
disposiciones que emita la Comisión. De una armonización de los preceptos legales anteriores, se desprende 
que tanto la información y documentación relativa a la Emisora simplificada y la correspondiente a los Valores 
objeto de inversión deben sujetarse a las presentes disposiciones de carácter general emitidas por la 
Comisión. En ese sentido y considerando que el artículo 86 Bis de la Ley del Mercado de Valores establece  
la posibilidad de que se otorgue la Inscripción simplificada sin que medie Oferta pública, se incorpora a las 
presentes disposiciones, como supuesto de excepción a la intervención del Intermediario colocador, la 
Inscripción simplificada sin que al efecto medie Oferta pública de las acciones, certificados de participación 
ordinarios que las representen y Valores representativos de capital social de sociedades extranjeras, en los 
supuestos de que se inscriban como resultado de la escisión de una Emisora simplificada de acciones, así 
como que se inscriban como resultado de la fusión de sociedades, cuando alguna de ellas tuviera el carácter 
de Emisora simplificada de acciones hasta el momento de la inscripción; 
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Que, los Intermediarios colocadores que, en su caso, participen en la colocación de Valores objeto de 
Inscripción simplificada realizarán las funciones a que se refiere el artículo 177 Ter de la Ley, así como 
aquellas que se desprendan de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. Dichos 
Intermediarios colocadores deberán elaborar un expediente de la Emisora simplificada, el cual contendrá la 
documentación requerida a la Emisora simplificada, mismo que deberá conservar por un plazo de cinco años 
posteriores a la fecha en que se cancele la Inscripción simplificada de los Valores; 

Que, las Bolsas de Valores establecerán en su reglamento interior los requisitos de listado y 
mantenimiento de listado adicionales a los que establecen la Ley y las presentes disposiciones y que 
consideren necesarios para la protección de los intereses del público inversionista, incluyendo sin limitar, 
disposiciones respecto de las características de su gobierno corporativo; de los derechos de minorías; y de la 
forma en que deberán realizarse las ofertas públicas de adquisición. Las Bolsas de Valores deberán informar 
a la Comisión en el mes de junio de cada año, el estado que guardan las Emisoras simplificadas en relación 
con el cumplimiento de los requisitos de mantenimiento del listado, al cierre del mes de mayo previo. 
Asimismo, deberán divulgar al público en general dicha información, a través de su página de internet; 

Que, para cumplir con sus obligaciones de información periódica y eventos relevantes, las Emisoras 
simplificadas con Valores inscritos en el Registro deberán proporcionar anualmente a la Bolsa y al público en 
general, a más tardar el 30 de abril o, cuando este sea día inhábil, al día hábil siguiente, los Estados 
financieros anuales o sus equivalentes, aprobados por la instancia competente, dictaminados y sus 
modificaciones, en función de la naturaleza de la Emisora simplificada, acompañados del dictamen de 
auditoría externa y, en su caso, reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior. 
Adicionalmente, en el caso de las Emisoras simplificadas Nivel II y Emisoras simplificadas de acciones o 
títulos que las representen, deberán proporcionar dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de 
cada uno de los primeros trimestres del ejercicio social y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la 
conclusión del cuarto trimestre, los Estados financieros comparando cuando menos las cifras del trimestre del 
que se trate, con los Estados financieros del ejercicio anterior de conformidad con la normatividad contable 
aplicable; 

Que, las Bolsas de Valores deberán prever en su reglamento interior, la información adicional que las 
Emisoras simplificadas deberán entregar periódicamente y que permita a los inversionistas conocer la 
situación financiera, económica, contable, legal y administrativa de la Emisora simplificada. De igual forma 
señalarán los actos, hechos o acontecimientos que se considerarán eventos relevantes, así como los criterios 
a seguir por parte de las Emisoras simplificadas para determinar en qué casos y condiciones, un evento 
reviste tal carácter y que deberán dar a conocer inmediatamente al público inversionista y a la Bolsa de 
Valores en la cual se encuentren listadas, y 

Que, en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de la presente Disposición, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores llevará a 
cabo las acciones necesarias a fin de que las Emisoras simplificadas no estén sujetas al cobro por derechos 
de estudio y trámite por la solicitud de inscripción y actualización de Valores que realicen; así como por 
derechos de inspección y vigilancia, lo cual actualmente se encuentra regulado para las emisoras existentes 
en los artículos 29-A y 29-F de la Ley Federal de Derechos. Además, este órgano desconcentrado realizará 
las gestiones que sean necesarias con el objeto de establecer una cuota que deben asumir las Emisoras 
simplificadas para la inscripción de Valores, conforme al artículo 29-B de la misma Ley, notoriamente menor a 
la establecida para las emisoras tradicionales; lo cual conllevará a incentivar a las citadas Emisoras 
simplificadas a participar en el mercado bursátil, contribuyendo de esta manera al desarrollo económico del 
país; se ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS SIMPLIFICADAS Y LOS 
VALORES OBJETO DE INSCRIPCIÓN SIMPLIFICADA 
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Título Primero 
Disposiciones preliminares 

Capítulo Primero 
Definiciones 

Artículo 1.- Para efectos de las presentes disposiciones y en adición a lo previsto en el artículo 2 de la Ley 
del Mercado de Valores, se entenderá en singular o plural por: 

I. Actualización de la Inscripción simplificada, a la modificación de la Inscripción simplificada en el 
número, clase, serie o importe de las acciones inscritas en el Registro. 

 En el caso de instrumentos de deuda y Valores respaldados por activos, a la modificación de la 
inscripción en el número de los títulos, plazo o tasa, así como aquellas modificaciones que se 
acuerden mediante asamblea general de tenedores de los citados Valores. 



22 DIARIO OFICIAL Martes 21 de enero de 2025 

II. Bolsa, a la sociedad anónima que obtenga concesión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como Bolsa de Valores en términos de lo dispuesto por la Ley. 

III. Dependencia parcial, a la que se presenta cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación 
con los Valores objeto de Inscripción simplificada dependa por lo menos en un 20 % de una entidad 
o persona moral distinta a la Emisora simplificada y, tratándose de emisiones de Valores al amparo 
de fideicomisos, cuando dependa por lo menos en dicho porcentaje, del fideicomitente, del 
administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, del 
garante o avalista o de cualquier otro tercero. 

IV. Emisora simplificada de acciones, a la Emisora simplificada que solicite, obtenga y mantenga la 
Inscripción simplificada de Valores que sean acciones, certificados de participación ordinarios que 
las representen o Valores representativos de capital social de sociedades extranjeras, sujeta a un 
monto máximo por emisión y acumulado por ejercicio social de hasta 1,250’000,000 de unidades de 
inversión. 

V. Emisora simplificada Nivel I, a la Emisora simplificada que solicite, obtenga y mantenga la 
Inscripción simplificada de Valores que sean instrumentos de deuda, sujeta a un monto máximo por 
emisión de hasta 75’000,000 de unidades de inversión y hasta por un monto acumulado por 
ejercicio social de 900’000,000 de unidades de inversión. 

VI. Emisora simplificada Nivel II, a la Emisora simplificada que solicite, obtenga y mantenga la 
Inscripción simplificada de Valores que sean instrumentos de deuda o Valores respaldados por 
activos, sujeta a un monto máximo por emisión y acumulado por ejercicio social de hasta 
1,250’000,000 de unidades de inversión. 

VII. Estados financieros, al estado de situación financiera, estado del resultado integral, estado de 
cambios en el capital contable o patrimonio y estado de flujos de efectivo, incluyendo las notas 
correspondientes, de una Emisora simplificada. 

VIII. Formato Electrónico para el envío a través del SEDI, el que dé a conocer la Bolsa de que se trate 
para el envío de información a través del SEDI a que hacen referencia las presentes disposiciones. 

IX. Intermediario colocador, a la casa de bolsa que suscriba el contrato de colocación con la Emisora 
simplificada, responsable de realizar las actividades a que hacen referencia los artículos 177 Bis y 
177 Ter de la Ley. 

X. Inversionista calificado, a la persona que mantenga en promedio, durante los últimos 12 meses, 
inversiones en Valores por un monto igual o mayor a 1’500,000 unidades de inversión o que haya 
obtenido en cada uno de los 2 últimos años, ingresos brutos anuales iguales o mayores a 500,000 
unidades de inversión. 

XI. Ley, a la Ley del Mercado de Valores. 

XII. SEDI, al sistema electrónico de envío y difusión de información que a la Bolsa de que se trate, le 
sea autorizado por la Comisión. 

XIII. STIV, al Sistema de Transferencia de Información sobre Valores, instrumentado por la Comisión 
para el envío de la información, al cual se accede a través de la página de Internet de la Comisión y 
para cuya utilización deberá estarse a lo dispuesto por el Anexo E de las presentes disposiciones. 
Dicho sistema forma parte de la oficialía de partes de la Comisión. 

XIV. Valores estructurados, a los Valores de renta variable, establecidos en el Anexo G de las presentes 
disposiciones, emitidos por fideicomisos, entidades financieras o cualquier otra sociedad que 
conforme a las leyes aplicables se encuentre facultada para tal efecto, cuyo rendimiento se 
encuentra referido al comportamiento de uno o varios subyacentes y que cumplan con las 
características y requisitos que establezca la Comisión mediante el referido Anexo G. 

XV. Valores respaldados por activos, a los Valores cuya fuente de pago proviene de los recursos, 
rendimientos o ingresos generados por un conjunto de activos financieros que tienen flujos de pago 
determinados o determinables o, por cualquier activo destinado a asegurar el cumplimiento del 
pago de la emisión, que otorgan el derecho a recibir flujos de efectivo en un plazo determinado o, 
en su caso, el derecho a la propiedad o titularidad de los referidos activos. 

 No se considerarán Valores respaldados por activos, los Valores estructurados, las acciones 
representativas del capital social de fondos de inversión a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión; los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, inmobiliarios, indizados, de inversión 
en energía e infraestructura o de proyecto de inversión, o cualquier otro valor emitido por 
mecanismos de inversión colectiva que tenga estrategias y objetivos de inversión particulares. 
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Título Segundo 

De las Emisoras simplificadas y la Inscripción simplificada 

Capítulo Primero 

De las Emisoras simplificadas 

Artículo 2.- Las Emisoras simplificadas podrán solicitar la Inscripción simplificada de los siguientes 
Valores: 

I. Acciones, certificados de participación ordinarios que las representen o Valores representativos de 
capital social de sociedades extranjeras; 

II. Instrumentos de deuda; 

III. Valores respaldados por activos; y 

IV. Valores estructurados. 

Artículo 3.- Los Valores a que se refiere el artículo 2 de estas disposiciones, para ser objeto de Inscripción 
simplificada, deberán ser colocados mediante Oferta pública, con la intervención de un Intermediario 
colocador. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, únicamente las acciones, certificados de 
participación ordinarios que las representen y Valores representativos de capital social de sociedades 
extranjeras podrán ser objeto de Inscripción simplificada sin que al efecto medie oferta pública, en los 
supuestos siguientes: 

I. Que se inscriban como resultado de la escisión de una Emisora simplificada de acciones. 

II. Que se inscriban como resultado de la fusión de sociedades, cuando alguna de ellas tuviera el 
carácter de Emisora simplificada de acciones hasta el momento de la inscripción. 

Artículo 4.- Para obtener la Inscripción simplificada de sus Valores en el Registro, las Emisoras 
simplificadas deberán obtener ingresos como consecuencia de su actividad principal, entendida como aquella 
propia del sector o industria al que pertenecen, y tener una antigüedad mínima de dos años de operación, al 
momento de obtener dicha inscripción. Tratándose de Valores respaldados por activos, será el fideicomitente 
que aporte los activos destinados a asegurar el cumplimiento del pago de la emisión quien deberá cumplir con 
los requisitos a que se refiere el presente artículo, por lo que el fideicomiso al amparo del cual se realice la 
emisión de los títulos podrá ser de reciente creación. 

Artículo 5.- Tratándose de acciones, para efectos de obtener la Inscripción simplificada de dichos títulos, 
las Emisoras simplificadas de acciones deberán adoptar la modalidad de sociedades anónimas promotoras de 
inversión, quedando sujetas a lo previsto en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley. 

Tratándose de certificados de participación ordinaria que representen acciones a los que se refiere el 
artículo 2, fracción I de estas disposiciones, estas acciones deberán estar inscritas de manera simplificada en 
el Registro, pudiendo representar diferentes series accionarias de una misma Emisora simplificada de 
acciones. 

Tratándose de Valores representativos de capital social de sociedades extranjeras, dichas sociedades 
deberán cumplir, por lo menos, con los requisitos de gobierno corporativo previstos en el artículo 19 de la Ley. 

En caso de que la Emisora simplificada de acciones pretenda hacer distribuciones de dividendos en 
especie, deberá preverlo expresamente en sus estatutos. Dicho dividendo en especie sólo podrá consistir  
en Valores inscritos en el Registro. Dicha circunstancia se hará constar de manera clara en el prospecto de 
colocación correspondiente o, en su caso, se dará a conocer al público inversionista como evento relevante. 

Artículo 6.- Las Emisoras simplificadas y, en su caso los fideicomitentes garantes o avalistas, 
administradores del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, o cualquier otro 
tercero respecto de los cuales exista Dependencia parcial o total, deberán contar con Estados financieros 
elaborados de acuerdo con alguna de las normas siguientes: 

a) Normas Internacionales de Información Financiera (International Financial Reporting Standards o 
IFRS por su nombre y siglas en inglés) que emita el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Accounting Standards Board o IASB por su nombre y siglas en inglés). 
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b) Normas de Información Financiera que reconozca y emita el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera, A.C. 

c) Cuando se trate de entidades financieras, deberán ser elaborados y dictaminados de acuerdo con 

las normas contables y de auditoría dictadas por las autoridades mexicanas competentes, según 

corresponda. 

 Para el caso de los Estados financieros que presenten las sociedades financieras de objeto múltiple 

no reguladas que emitan Valores distintos a instrumentos de deuda, deberán elaborarse y 

dictaminarse de conformidad con los criterios de contabilidad y de auditoría que les sean aplicables 

a las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas a que se refiere el artículo 87-D, fracción 

V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

 Tratándose de los Estados financieros de aquellas Emisoras simplificadas que sean personas 

morales cuya actividad preponderante sea el otorgamiento de crédito, la celebración de 

arrendamiento financiero o factoraje financiero, deberán elaborarse y dictaminarse de conformidad 

con los criterios de contabilidad y de auditoría que les sean aplicables a las sociedades financieras 

de objeto múltiple reguladas a que se refiere el artículo 87-D, fracción V, de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Por actividad preponderante se entenderá 

aquella que representa más del 70 % de los activos, pasivos o ingresos totales consolidados al 

cierre del ejercicio inmediato anterior de una Emisora simplificada, siendo necesario que 

transcurran 2 ejercicios en el que la actividad represente menos del 50 % de los activos, pasivos o 

ingresos totales consolidados de una Emisora simplificada, o bien, que en el ejercicio inmediato 

anterior al que se trate, dicha actividad represente menos del 20 %, para que no le sea aplicable lo 

previsto en este párrafo. 

d) Tratándose de Emisoras simplificadas y, en su caso fideicomitentes, garantes o avalistas, 

administradores del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, o 

cualquier otro tercero, de nacionalidad extranjera, respecto de los cuales exista Dependencia 

parcial o total, deberán ser elaborados de acuerdo con el inciso a) de este artículo o alguna de las 

opciones siguientes: 

i. Principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América 

conocidos comúnmente como “US GAAP”, debiendo incorporar en las notas complementarias 

a los estados financieros correspondientes, un documento explicativo de las diferencias 

relevantes entre las normas contables y métodos utilizados para elaborar sus Estados 

financieros y las normas a que hace referencia el inciso a) de este artículo. 

ii. Principios de contabilidad aplicables en el país de origen, debiendo incorporar en las notas 

complementarias un documento explicativo de las diferencias relevantes entre los principios 

contables utilizados para elaborar sus Estados financieros y las normas a que hace referencia 

el inciso a) de este artículo, así como una conciliación de las cuentas más relevantes que 

permita, en su caso, cuantificar las diferencias entre unas y otros. 

 Los garantes extranjeros, no estarán obligados a presentar la conciliación a que hace 

referencia este numeral. 

Artículo 7.- Las Emisoras simplificadas, para efectos de obtener la Inscripción simplificada de sus Valores, 

deberán contar con Estados financieros dictaminados por auditor externo independiente, de manera 

consolidada y conforme a lo siguiente: 

I. Emisoras simplificadas Nivel I: del último ejercicio social en forma comparativa con los Estados 

financieros del ejercicio anterior y los Estados financieros trimestrales internos, cuya antigüedad no 

podrá ser superior al penúltimo trimestre finalizado previo a la fecha de colocación. 

II. Emisoras simplificadas Nivel II y Emisoras simplificadas de acciones: de los últimos dos ejercicios 

sociales de forma comparativa con los Estados financieros del ejercicio anterior y los Estados 

financieros trimestrales internos, cuya antigüedad no podrá ser superior al penúltimo trimestre 

finalizado previo a la fecha de colocación. 
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Capítulo Segundo 

De la participación de las casas de bolsa y las Bolsas en la Inscripción simplificada 

Artículo 8.- El Intermediario colocador que, en su caso, participe en la colocación de Valores objeto de 
Inscripción simplificada, conforme a lo previsto en el artículo 3, párrafo primero, de estas disposiciones, 
observará lo dispuesto en el artículo 177 Ter de la Ley, así como aquellas que se desprendan de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa, incluyendo lo relativo a los artículos 15 y 15 
Bis de las referidas disposiciones respecto de su participación como líderes colocadores en una Oferta pública 
de Valores, para lo cual deberá: 

I. Cerciorarse que la Emisora simplificada cumpla con las características y requisitos establecidos en 
la Ley, en las presentes disposiciones, en el reglamento interior de la Bolsa en la que se pretenda 
realizar el listado y en sus manuales internos. 

II. Revisar el prospecto de colocación que elabore la Emisora simplificada, de conformidad con los 
artículos 86 Bis, y 177 Ter, fracción III, en relación con el artículo 177 Bis, fracción I, de la Ley y con 
el Anexo A o Anexo B, de estas disposiciones, según corresponda. 

III. Cerciorarse que la documentación relativa a la Emisora simplificada y la correspondiente a los 
Valores de que se trate, cumpla con lo dispuesto en la Ley, en estas disposiciones y en sus 
manuales internos. 

IV. Informar a los Inversionistas institucionales o calificados que participen en la colocación, sobre los 
riesgos inherentes a los Valores de que se trate. 

Artículo 9.- El Intermediario colocador elaborará un expediente de la Emisora simplificada, el cual 
contendrá la documentación requerida a la Emisora simplificada, mismo que deberá conservar por un plazo de 
cinco años posteriores a la fecha en que se cancele la Inscripción simplificada de los Valores. 

El Intermediario colocador establecerá en sus manuales internos la documentación que habrá de 
requerirse a las Emisoras simplificadas por tipo de Valor objeto de Inscripción simplificada en el Registro y 
deberá difundirlos a través de su página de Internet. 

Dichos manuales deberán considerar, como mínimo, que habrá de requerirse la documentación siguiente: 

A. Tratándose de Emisoras simplificadas que no cumplan con los requisitos del artículo 10 de las 
presentes disposiciones: 

I. Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de Comercio y sus modificaciones. 

II. Proyecto del acta del acuerdo corporativo en el que se apruebe la emisión de los Valores y la 
solicitud de su Inscripción simplificada en el Registro, de conformidad con sus estatutos 
sociales o el contrato de fideicomiso, según corresponda. Dicho proyecto será sustituido por 
una copia del acta definitiva, previo al otorgamiento de la Inscripción simplificada. 

III. Proyecto del título de los Valores a ser inscritos en el Registro dentro de un plazo de 15 días 
hábiles posteriores a la colocación, dicho proyecto será sustituido por una copia del título 
definitivo depositado en una institución para el depósito de valores, acompañado de la 
constancia correspondiente. 

IV. Estados financieros conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de las presentes disposiciones. 

 Cuando para el cumplimiento de las obligaciones en relación con los Valores exista 
Dependencia parcial o total de uno o más terceros, deberá presentarse adicionalmente la 
información a que hace referencia esta fracción, respecto de estos últimos. Cuando los 
terceros respecto de los cuales exista Dependencia parcial o total, ya tengan el carácter de 
Emisora simplificada, no estarán obligados a presentar la referida información, siempre que 
estas se encuentren al corriente de la entrega de la información periódica a que se refiere el 
artículo 23 de las presentes disposiciones. 

V. Tratándose de instrumentos de deuda y Valores respaldados por activos emitidos por 
Emisoras simplificadas Nivel II, deberá presentar dictamen sobre la calidad crediticia de la 
emisión expedida por una institución calificadora de valores, con fecha de expedición no 
mayor de 90 días naturales previos a la fecha de colocación, en el que se incluya una breve 
explicación del significado de la calificación otorgada utilizando el contexto de la escala de 
calificaciones de la institución calificadora de valores correspondiente y cualquier 
condicionamiento o consideración en la misma. 
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VI. Tratándose de Emisoras simplificadas extranjeras, la opinión legal a que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley, expedida por licenciado en derecho del país de origen de la emisora 
o de cotización principal de sus Valores, que reúna los requisitos de independencia previstos 
por el artículo 87 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y otros participantes del mercado de valores. 

VII. Tratándose de Valores respaldados por activos: 

a. El balance del patrimonio afecto en fideicomiso. 

b. Opinión legal sobre la validez jurídica y exigibilidad del contrato de fideicomiso, así 
como de los actos jurídicos para la transmisión de la propiedad o la titularidad sobre los 
bienes o derechos fideicomitidos, en los casos en que resulte aplicable. 

c. Proyecto de contrato de fideicomiso base de la emisión. 

VIII. Prospecto de colocación o folleto informativo elaborado conforme a lo previsto en el Anexo A 
o Anexo B de las presentes disposiciones, según corresponda, debiendo estar rubricados en 
todas las hojas por todas las personas que se establezcan en el reglamento interior de la 
Bolsa de que se trate. El prospecto de colocación o folleto informativo preliminar podrá omitir 
la información relativa al precio, tasa y monto definitivos, así como aquélla que sólo sea 
posible conocer hasta el día previo al inicio de la Oferta pública. 

IX. Contrato de colocación suscrito con el Intermediario colocador, el cual deberá prever la 
obligación a cargo de este último de verificar que la participación en la oferta de Valores se 
limite a Inversionistas institucionales o calificados. 

X. Documentación que las Bolsas establezcan en su reglamento interior para el listado de los 
Valores. 

B. Tratándose de Emisoras simplificadas que cumplan con lo previsto en el artículo 10 de las 
presentes disposiciones: 

I. En su caso, proyecto del acta del acuerdo corporativo en el que se apruebe la emisión de los 
Valores y la solicitud de su Inscripción simplificada en el Registro, de conformidad con sus 
estatutos sociales o el contrato de fideicomiso, según corresponda, siempre que no se 
encuentre contenido en el expediente correspondiente a una emisión precedente. Una vez 
adoptado dicho acuerdo, copia del acto en que conste el mismo. 

II. Proyecto del título de los Valores a ser inscritos en el Registro. Una vez realizada la 
colocación, dicho proyecto será sustituido por una copia del título definitivo depositado en 
una institución para el depósito de valores, acompañado de la constancia correspondiente. 

III. Tratándose de Valores respaldados por activos, opinión legal sobre la validez jurídica y 
exigibilidad del contrato de fideicomiso, así como de los actos jurídicos para la transmisión de 
la propiedad o la titularidad sobre los bienes o derechos fideicomitidos, en los casos en que 
resulte aplicable. 

IV. Proyecto de actualización del prospecto de colocación o folleto informativo y de la 
documentación que las Bolsas establezcan en su reglamento interior para el listado de los 
Valores, exclusivamente cuando haya sufrido algún cambio relevante la última información 
financiera disponible del ejercicio en el que tenga lugar la emisión o se trate de un tipo de 
Valor distinto al previamente inscrito de manera simplificada. En su momento, deberá 
presentar dicho prospecto y documentación definitivos. 

V. Tratándose de instrumentos de deuda y Valores respaldados por activos emitidos por 
Emisoras simplificadas Nivel II, deberá presentar dictamen sobre la calidad crediticia de la 
emisión expedida por una institución calificadora de valores, con fecha de expedición no 
mayor de 90 días naturales previos a la fecha de colocación, en el que se incluya una breve 
explicación del significado de la calificación otorgada utilizando el contexto de la escala de 
calificaciones de la institución calificadora de valores correspondiente y cualquier 
condicionamiento o consideración en la misma; lo anterior será aplicable únicamente en el 
caso de que los Valores previamente inscritos no dieran lugar a la obligación de presentar 
calificación crediticia o se trate de un tipo de Valor distinto al previamente inscrito de manera 
simplificada. 
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Artículo 10.- Para efectos de la integración del expediente de conformidad con el artículo 9, apartado B, 
de las presentes disposiciones, las Emisoras simplificadas deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Tener Valores inscritos de forma simplificada en el Registro; 

II. Haber cumplido con los requisitos de entrega de información periódica conforme a lo establecido en 
las presentes disposiciones y en el reglamento interior de la Bolsa en que se encuentren listados 
sus Valores; 

III. No haber recibido por parte de la Bolsa de que se trate la imposición de medida disciplinaria o 
correctiva alguna; y 

IV. No haber sido sancionada la propia Emisora simplificada, los miembros de su consejo de 
administración, ni sus directivos relevantes, por infracciones graves a la Ley, ni ser considerados 
como infractores reincidentes, en términos de lo dispuesto por dicho ordenamiento legal. 

Artículo 11.- La Emisora simplificada, conjuntamente con el Intermediario colocador, cuando este preste 
sus servicios de colocación de Valores, solicitarán a la Bolsa el listado y la opinión favorable para efectos de 
solicitar la Inscripción simplificada, adjuntando la documentación siguiente: 

I. Escrito de solicitud firmado por la Emisora simplificada y el Intermediario colocador. 

II. Documentación a la que se refiere el artículo 9 de las presentes disposiciones. 

Tratándose de Valores objeto de Inscripción simplificada, sin que al efecto medie Oferta pública, será la 
Bolsa correspondiente quien deberá elaborar el expediente a que se refiere el artículo 9 de las presentes 
disposiciones, exceptuando el contrato a que se refiere la fracción IX del apartado A del citado artículo, 
debiendo conservar dicho expediente por un plazo de cinco años posteriores a la fecha en que se cancele la 
Inscripción simplificada de los Valores. 

Artículo 12.- La Bolsa en que habrán de listarse los Valores objeto de Inscripción simplificada revisará la 
información y documentación a que se refiere el artículo 11 de las presentes disposiciones y, en su caso, 
emitirá su opinión favorable, de conformidad con el artículo 90 Bis, párrafo cuarto, de la Ley. 

En caso de que la información y documentación a que hace referencia el párrafo anterior esté incompleta 
o no cumpla con los requisitos señalados en su reglamento interior, la Bolsa se abstendrá de solicitar la 
Inscripción simplificada de los Valores ante la Comisión. 

Capítulo Tercero 

De la Inscripción simplificada en el Registro 

Artículo 13.- La Bolsa en la que se pretendan listar los Valores, solicitará a la Comisión, de manera 
conjunta con la Emisora simplificada, la Inscripción simplificada de los Valores debidamente integrada por 
cada tipo de Valor que pretenda inscribirse, adjuntando la documentación siguiente: 

I. Escrito de solicitud de Inscripción simplificada elaborado conforme al Anexo F de las presentes 
disposiciones. 

II. Instrumento público que contenga el poder o copia certificada ante fedatario público del poder 
general o especial del representante de la Bolsa y de la Emisora simplificada, con los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, así como una constancia suscrita por el secretario 
del consejo de administración, director general o administrador único, que autentifique que las 
facultades de los representantes legales no han sido revocadas, modificadas o limitadas a la fecha 
de firma de la solicitud. No será necesaria su inscripción en el Registro Público de Comercio 
cuando se trate de Emisoras simplificadas extranjeras. 

III. Opinión favorable de la Bolsa conforme a lo previsto en el artículo 12 de las presentes 
disposiciones, con una antigüedad no mayor a 20 días hábiles. 

Artículo 14.- La Comisión contará con un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 
a la recepción de la solicitud y sus anexos, conforme al artículo 13 de las presentes disposiciones, para 
efectuar la Inscripción simplificada en el Registro. 

Capítulo Cuarto 

De la Actualización de la Inscripción simplificada y la toma de nota 

Artículo 15.- La Emisora simplificada, conjuntamente con la Bolsa, deberán solicitar a la Comisión la 
Actualización de la Inscripción simplificada en el Registro o toma de nota, en los supuestos a que se refieren 
los artículos 75 y 76 de la Ley. 
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La Bolsa donde se encuentren listados los Valores revisará la documentación en que se sustente la 
actualización o toma de nota en la Inscripción simplificada. 

Las Bolsas deberán establecer en sus manuales los procedimientos que llevarán a cabo para efectuar la 
revisión a que se refiere el párrafo anterior. 

La Comisión contará con un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la recepción 
de la solicitud para efectuar la actualización o toma de nota correspondiente. 

Título Tercero 

De la vigilancia, requisitos de listado y mantenimiento y la cancelación de Valores objeto de Inscripción 
simplificada y de los sistemas de negociación 

Capítulo Primero 

De la vigilancia de las Emisoras simplificadas 

Artículo 16.- Las Bolsas revisarán que en todo momento las Emisoras simplificadas cumplan con los 
requisitos establecidos en su reglamento interior, para lo cual deberán establecer procedimientos y controles 
al respecto, incluyendo las labores del comité de vigilancia a que se refiere el artículo 242 de la Ley. 

Capítulo Segundo 

De los requisitos de listado, mantenimiento y suspensión del listado en Bolsas 

Artículo 17.- Las Bolsas podrán establecer en su reglamento interior los requisitos de listado y 
mantenimiento del listado adicionales a los que establecen la Ley y las presentes disposiciones y que 
consideren necesarios para la protección de los intereses del público inversionista, incluyendo sin limitar, 
disposiciones respecto de las características de su gobierno corporativo; de los derechos de minorías; y de la 
forma en que deberán realizarse las Ofertas públicas de adquisición. 

Las Bolsas en que se hayan listado los Valores objeto de Inscripción simplificada deberán verificar 
permanentemente que las Emisoras simplificadas cumplan con los requisitos establecidos en su reglamento 
interior para mantener el listado. 

Las Bolsas deberán informar a la Comisión en el mes de junio de cada año el estado que guardan las 
Emisoras simplificadas en relación con el cumplimiento de los requisitos de mantenimiento del listado al cierre 
del mes de mayo previo. Asimismo, deberán divulgar al público en general dicha información, a través de su 
página de internet. 

Artículo 18.- La Bolsa deberá informar inmediatamente a la Comisión y al público en general, a través de 
los medios que al efecto establezca en su reglamento interior, la suspensión de la cotización de los Valores 
objeto de Inscripción simplificada. 

Una vez que la Bolsa divulgue la información a que alude el párrafo anterior, los intermediarios del 
mercado de valores y las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con Valores deberán 
abstenerse de canalizar solicitudes u órdenes tendientes a celebrar operaciones con Valores que hayan sido 
suspendidos. 

Capítulo Tercero 

De la cancelación de la Inscripción simplificada 

Artículo 19.- La Bolsa o la Emisora simplificada, con opinión favorable de aquélla, según corresponda, 
podrán solicitar a la Comisión la cancelación de los Valores objeto de Inscripción simplificada, acompañando 
la solicitud con la documentación prevista en el reglamento interior de la Bolsa de que se trate para la 
cancelación de dichos Valores. 

Tratándose de instrumentos de deuda y Valores respaldados por activos, la Bolsa revisará que la Emisora 
simplificada se encuentre al corriente en sus obligaciones derivadas de los títulos o, en su caso, se presente 
el acuerdo de la asamblea de tenedores que determine la cancelación registral. El acuerdo deberá tomarse 
por cuando menos los tenedores que representen el noventa y cinco por ciento de los Valores en circulación. 

La Bolsa revisará la documentación relativa a la cancelación de la Inscripción simplificada, así como que 
se hayan cumplido los requisitos mínimos que haya establecido en su reglamento interior para la salvaguarda 
de los intereses de los inversionistas. 
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Capítulo Cuarto 

De los sistemas de negociación y el mercado secundario 

Artículo 20.- La oferta y negociación de Valores emitidos por Emisoras simplificadas podrá realizarse de 

conformidad con lo siguiente: 

I. Los Valores emitidos por Emisoras simplificadas de acciones y los Valores estructurados se 

negociarán exclusivamente en las Bolsas, con la intermediación de casas de bolsa, a través de los 

sistemas que prevea el reglamento interior de la Bolsa de que se trate. 

II. Los instrumentos de deuda y Valores respaldados por activos podrán negociarse dentro o fuera de 

las Bolsas y únicamente con la intermediación de casas de bolsa e instituciones de crédito. 

Los intermediarios del mercado de valores únicamente podrán ofrecer el servicio de Intermediación con 

valores respecto de Valores objeto de Inscripción simplificada a Inversionistas institucionales y calificados. 

Título Cuarto 

De la información que deberá proporcionarse a la Comisión, a las Bolsas y al público inversionista 

Capítulo Primero 

De la información que deberá proporcionarse a la Comisión y la propaganda e información dirigida al público 

inversionista 

Artículo 21.- Las solicitudes de Inscripción simplificada, Actualización de la Inscripción simplificada, toma 

de nota y cancelación de la Inscripción simplificada, y la documentación e información que acompañen a las 

referidas solicitudes, deberán presentarse por la Emisora simplificada y la Bolsa de que se trate, a la 

Comisión, a través del STIV, conforme a lo previsto en el Anexo E, observando para la elaboración de la 

solicitud, la forma y términos que establece el Anexo F de las presentes disposiciones. 

Las solicitudes y documentación anexa serán publicadas en la página de Internet de la Comisión, a más 

tardar al día hábil siguiente al de su presentación. 

Artículo 22.- La propaganda e información dirigida al público inversionista sobre las características de los 

Valores de las Emisoras simplificadas deberá circunscribirse a la naturaleza y características propias de  

los Valores de que se trate y hacer referencia al prospecto, folleto o documento informativo. 

La propaganda e información a que se refiere este capítulo deberá expresarse en idioma español, en 

forma clara y veraz, procurando la mayor objetividad posible, de tal forma que no induzca a confusión o 

errores de interpretación que redunden en perjuicio o engaño al público inversionista, ni se resalten las 

cualidades de un cierto Valor o entidad del mercado de valores en demérito de otra. 

En caso de que la información que se difunda contravenga lo señalado en este artículo, la Bolsa deberá 

avisar a la Comisión el mismo día en que detecte tal situación y ordenará a la Emisora simplificada la 

rectificación, suspensión o cancelación de la misma. 

Capítulo Segundo 

De la información periódica y eventos relevantes 

Artículo 23.- Las Emisoras simplificadas con Valores inscritos en el Registro deberán proporcionar 

anualmente a la Bolsa y al público en general, a más tardar el 30 de abril o, cuando este sea día inhábil, al día 

hábil siguiente, la información que a continuación se señala: 

I. Estados financieros anuales o sus equivalentes, aprobados por la instancia competente, 

dictaminados con opinión favorable o no modificada por auditor externo, en función de la naturaleza 

de la Emisora simplificada. 

II. Reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior, elaborado conforme al Anexo 

C, tratándose de Emisoras simplificadas Nivel I o conforme al Anexo D, tratándose de Emisoras 

simplificadas Nivel II o Emisoras simplificadas de acciones, ambos de las presentes disposiciones. 

Lo anterior no será aplicable tratándose de Valores de corto plazo. 
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Adicionalmente, en el caso de las Emisoras simplificadas Nivel II y Emisoras simplificadas de acciones, 
deberán proporcionar a la Bolsa y al público en general, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación de cada uno de los tres primeros trimestres del ejercicio social y dentro de los 40 días hábiles 
siguientes a la conclusión del cuarto trimestre, los Estados financieros comparando cuando menos las cifras 
del trimestre de que se trate con las del estado financiero trimestral correspondiente del ejercicio anterior de 
conformidad con la normatividad contable aplicable. 

Tratándose de Emisoras simplificadas que tengan el carácter de entidades financieras, deberán publicar la 
información a que se refiere el párrafo anterior, dentro de los plazos que, para la presentación de su 
información financiera a la autoridad supervisora que corresponda, se establezcan en las disposiciones de 
carácter general dictadas por las autoridades financieras mexicanas competentes, según el tipo de entidad 
financiera de que se trate. 

Dichos Estados financieros trimestrales deberán adjuntar una constancia suscrita por el director general o 
por el secretario del consejo de administración, según sea el caso, y por los titulares de las áreas de finanzas 
y jurídica; o sus equivalentes de la Emisora simplificada, en sus respectivas competencias, en la que se 
identifique el periodo al que corresponde la información trimestral, con la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la Emisora simplificada contenida en el presente 
reporte trimestral, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 
Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este reporte trimestral o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas”. 

Tratándose de Valores respaldados por activos la constancia deberá ser suscrita por: 

1. El representante legal del fiduciario, con la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
fiduciario, preparó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así como la 
información relacionada con los valores emitidos y los contratos aplicables, contenida en el presente 
reporte trimestral, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación y que se 
cercioró de que en el periodo reportado no existieran diferencias relevantes entre los ingresos del 
fideicomiso atribuibles a los bienes, derechos o valores fideicomitidos y la información que recibió del 
administrador u operador relativa a la cobranza de dichos bienes, derechos o valores. Asimismo, 
manifiesta que no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en 
este reporte trimestral o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas.” 

2. El director general o, en su defecto, el secretario del consejo de administración, y los titulares de las 
áreas de finanzas y jurídica; o sus equivalentes, del administrador u operador de los bienes, 
derechos o Valores fideicomitidos, en sus respectivas competencias, con la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la cobranza de los bienes, derechos o valores 
fideicomitidos, o cualquier otra información de mi representada contenida en el presente reporte 
trimestral, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, 
manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o 
falseada en este reporte trimestral o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a 
los inversionistas.” 

La información a que hace referencia el presente artículo deberá ser entregada por las Emisoras 
simplificadas a la Bolsa a través del SEDI. 

Cuando para el cumplimiento de las obligaciones en relación con los Valores exista Dependencia parcial o 
total de uno o más terceros, deberá entregarse, adicionalmente, a través del SEDI, la información a que hace 
referencia este artículo, respecto de estos últimos, salvo aquella información a que se refiere la fracción II del 
párrafo primero. Cuando los terceros respecto de los cuales exista Dependencia parcial o total, ya tengan  
el carácter de Emisora simplificada, no estarán obligados a presentar la referida información, siempre que 
estas se encuentren al corriente de la entrega de la información periódica a que se refiere el artículo 23 de las 
presentes disposiciones. 
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Artículo 24.- Las Bolsas deberán prever en su reglamento interior la información adicional que las 
Emisoras simplificadas deberán entregarles periódicamente a través del SEDI, y que permita a los 
inversionistas conocer la situación financiera, económica, contable, legal y administrativa de la Emisora 
simplificada. 

Las Bolsas deberán tener en todo momento a disposición del inversionista de que se trate la información a 
que se refieren los artículos 86 Bis y 104, párrafos sexto y séptimo, de la Ley. 

Adicionalmente, los inversionistas podrán solicitar a las Emisoras simplificadas, por conducto de las 
Bolsas, que aclaren o revelen información, cuando detecten inconsistencias en la misma. 

Artículo 25.- Las Bolsas establecerán en su reglamento interior, de forma enunciativa mas no limitativa, 
aquellos actos, hechos o acontecimientos que se considerarán eventos relevantes, así como los criterios a 
seguir por parte de las Emisoras simplificadas para determinar cuándo un evento reviste tal carácter y que 
deberán dar a conocer inmediatamente al público inversionista y a la Bolsa de que se trate, a través del SEDI. 

Las Emisoras simplificadas, a efecto de determinar si un evento reviste el carácter de relevante, deberán 
considerar si el acto, hecho o acontecimiento de que se trate representa, en su caso, cuando menos el 5% de 
los activos, pasivos o capital total consolidado, o bien, el 3% de las ventas totales consolidadas del ejercicio 
anterior de la Emisora simplificada. Cuando dicha operación represente menos de los porcentajes señalados  
o no sea cuantificable de manera porcentual, la Emisora simplificada deberá evaluar si el acto, hecho o 
acontecimiento de que se trate constituye o puede constituir información relevante en términos de la Ley. 

Artículo 26.- La Bolsa deberá poner a disposición del público inversionista, a través de su página de 
Internet, la información que en términos de los artículos 23, 24 y 25 de las presentes disposiciones reciba de 
las Emisoras simplificadas a través del SEDI. 

La Bolsa deberá poner en forma inmediata a disposición del público inversionista para su consulta, en sus 
oficinas y a través de los medios que establezca en su reglamento interior, aquella información adicional que 
reciba de las Emisoras simplificadas. 

La información que las Emisoras simplificadas presenten a la Bolsa y que esta última ponga a disposición 
del público, constituye información difundida directamente por la Emisora, por lo que su contenido será 
responsabilidad exclusiva de esta. 

La Bolsa deberá prever en su reglamento interior mecanismos alternos para la recepción de la información 
que las Emisoras simplificadas están obligadas a enviar a través del SEDI, cuando por causas no imputables 
a estas, no les sea posible enviar dicha información. Asimismo, la Bolsa deberá contar con planes de 
contingencia para garantizar la difusión de la información que reciba. 

Artículo 27.- Los Formatos Electrónicos elaborados por la Bolsa para el envío de la información a través 
del SEDI a que se refieren las presentes disposiciones, incluyendo sus modificaciones, deberán ser 
previamente autorizados por la Comisión. 

En el evento de que la Bolsa pretenda realizar modificaciones a las interconexiones y enlaces en el envío 
y recepción de información a través del SEDI, deberá previamente dar aviso a la Comisión. 

La Bolsa deberá prever en su reglamento interior los mecanismos, así como la forma y términos, en que 
dará a conocer los Formatos Electrónicos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo establecido en el artículo transitorio siguiente. 

SEGUNDO. - Lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2 de las presentes disposiciones entrará en vigor 
hasta el día hábil siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los requisitos y 
características específicos, que se establezcan en el Anexo G de las presentes disposiciones. 

El referido Anexo G deberá publicarse, previa aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, en un 
plazo no mayor a 180 días naturales, contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de las modificaciones a las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, que se emitan para los Certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2025.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE PROSPECTOS DE COLOCACIÓN  
DE EMISORAS SIMPLIFICADAS NIVEL I 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse las 
Emisoras simplificadas Nivel I para la elaboración de prospectos de colocación con el fin de obtener la 
Inscripción simplificada en el registro. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables al giro específico de la 
Emisora simplificada, no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se 
deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del prospecto de colocación, no será necesario 
volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

El orden en que se presenten los capítulos del prospecto deberá apegarse a este instructivo. 

En la preparación del prospecto siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente 
comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. 
Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, 
tendrán que justificarse adecuadamente. 

Las Emisoras simplificadas que pretendan emitir instrumentos, con plazo igual o menor a 1 año, no 
estarán obligadas a presentar el prospecto o folleto a que refiere el presente instructivo, por lo cual 
será suficiente revelar al público la información señalada en el apartado “PORTADA” del presente. Sin 
embargo, en el evento de que lo elaboren, este deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos 
legales aplicables a su contenido. 

Los prospectos o folletos informativos a los que se refiere el presente anexo podrán omitir la información 
siguiente: 

 Otros Valores 

 Canales de distribución 

 Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

 Principales clientes 

 Legislación aplicable y situación tributaria 

 Recursos humanos 

 Desempeño ambiental 

 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

 Informe de créditos relevantes 

 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

 Auditores externos 

 Estatutos sociales y otros convenios 

Adicionalmente, se podrá considerar la incorporación por referencia, la cual deberá efectuarse de 
conformidad con lo siguiente: 

El índice del prospecto deberá de contener todos los capítulos y apartados que se requieren en este 
instructivo y, cuando alguno de los mismos haya sido incorporado por referencia, deberá de señalarse esta 
situación en la parte inferior de cada título o subtítulo, indicando el documento fuente y la fecha de su 
presentación a la Bolsa correspondiente, así como el sitio en el que dicho documento puede ser consultado 
públicamente. 

No se podrán incorporar por referencia aquellos capítulos de los documentos, que no se apeguen de 
manera cabal a los requisitos contenidos en el presente instructivo, a juicio de la Bolsa correspondiente. 

Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos recientes” en el que se señale la información 
relevante que no se encuentre revelada en los documentos que se hayan incorporado por referencia. 
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A) PRINCIPIO DE RELEVANCIA 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella Información relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del prospecto al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora simplificada, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar qué información es relevante en el contexto de las características particulares de cada Emisora 
simplificada. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

B) FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNA Y DECLARACIÓN DE EXPERTOS 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el prospecto de colocación se hubiese 
obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de 
algún experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 

C) DENOMINACIÓN DE LA MONEDA 

Todas las cifras deberán estar expresadas en la misma moneda de los Estados financieros, salvo que se 
indique lo contrario en el prospecto. En el caso de cifras denominadas en moneda extranjera, cuando la 
Emisora simplificada considere conveniente presentar una conversión de dichas cifras a pesos mexicanos, se 
deberá utilizar el tipo de cambio a la fecha del último período presentado o aquel que corresponda conforme a 
la normatividad contable aplicable. 

En cualquier caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las cifras a pesos 
mexicanos. Asimismo, deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente 
oficial y las especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc). 

De igual manera deberá indicarse el tipo de conversión utilizada y, en caso de haberse optado por el tipo 
de cambio vigente de la fecha del último periodo presentado, aclarar que dicha conversión se realizó con la 
única finalidad de facilitar la lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que estas no deberán 
interpretarse como declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los Estados 
financieros realmente equivalen a esas cantidades en pesos mexicanos o que podrá convertirse a pesos 
mexicanos de acuerdo con el tipo de cambio indicado. 

II. PROSPECTO DE COLOCACIÓN 

A continuación, se facilita un esquema del contenido mínimo del prospecto de colocación: 

PORTADA 

La portada del prospecto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 Denominación de la Emisora simplificada. 

 Clave de pizarra. 

 Número y características de los títulos que se ofrecen (clase, series, tipo, en su caso, valor nominal y 
demás que permitan su plena identificación). 

 Denominación de la moneda de referencia en que se realice la emisión simplificada. 

 Precio de colocación. 

 Monto total de la oferta. 

 Fecha de publicación del aviso de oferta (la cual deberá realizarse al menos el día hábil anterior a la 
fecha de cierre de libro o de subasta). 

 Periodo o fecha de la oferta. 

 Fecha de cierre de libro o subasta. 

 Fecha de registro en la Bolsa. 

 Fecha de liquidación. 

 Recurso neto que obtendrá la Emisora simplificada con la colocación (hacer el desglose de los gastos 
relacionados con la oferta, incluyendo, en su caso, la comisión por intermediación, señalando si 
fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora simplificada, pudiendo para tales efectos hacer la 
referencia cruzada al capítulo correspondiente). 
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 Posibles adquirentes: se deberá indicar que el tipo de inversionistas al que está dirigida la oferta son 
Inversionistas institucionales e Inversionistas calificados, aclarar que aplica tanto en mercado primario 
y secundario. 

 Denominación del Intermediario colocador. 

 Depositario. 

 En su caso, calificación otorgada por institución calificadora (deberá incluirse una breve explicación 
del significado de dicha calificación y cualquier condicionamiento o consideración en la misma). 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

 En su caso, la mención de cualquier riesgo asociado a la operación de que se trate, que por su 
relevancia deba incluirse en la portada del prospecto. 

 La mención de que los títulos tiene una Inscripción simplificada en el Registro y que son objeto de 
cotización o inscripción en el listado correspondiente en Bolsa. 

 La indicación de que la Comisión no ha aprobado ni efectuado ningún tipo de verificación o 
comprobación de la información presentada para la Inscripción simplificada. 

 La mención de que la Comisión no supervisará a la Emisora simplificada ni los Valores objeto de la 
Inscripción simplificada. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 86 Bis, párrafo segundo de la Ley, en la que se indique 
que: “La Inscripción simplificada en el Registro, no implica certificación sobre la bondad de dichos 
títulos o sobre la solvencia, liquidez, calidad crediticia o desempeño futuro, por parte de la Comisión, 
así como que la Emisora simplificada no será supervisada por la Comisión en virtud de la inscripción 
referida, aun cuando sea sujeta de supervisión por cualquier otra circunstancia”. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 79, último párrafo de la Ley, en la que se indique que: “En 
virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 
documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no 
implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión, del Intermediario colocador o 
la Bolsa de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora simplificada o la 
bondad de los Valores”. 

 Número de Inscripción en el Registro. 

 Lugar y fecha de publicación del prospecto o, en su caso, del aviso. 

 Número del oficio de la Comisión, fecha de inscripción, y las páginas de Internet en donde puede 
consultarse el prospecto. 

 En el caso del documento preliminar, la leyenda “Prospecto Preliminar” en tinta roja, así como la 
siguiente leyenda: “La información contenida en este prospecto preliminar se encuentra sujeta a 
cambios, reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones”. 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 En su caso, número de series en que se divide la emisión. 

 En su caso, número de emisión correspondiente. 

 Tasa de interés, de descuento o de rendimiento y procedimiento de cálculo. 

 Tasa de interés aplicable para el primer periodo. 

 Periodicidad de pago de rendimientos. 

 Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento de 
amortización anticipada. 

 En su caso, aval o garantía(s). 

 Fecha de emisión. 

 Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 En su caso, subordinación de los títulos. 



Martes 21 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 35 

La versión actualizada de este prospecto preliminar que incluya los citados cambios, reformas, adiciones 
aclaraciones o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento y la fecha en que se 
lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página electrónica en la red mundial (Internet) de la (nombre de 
la Bolsa correspondiente) en las siguientes direcciones respectivamente. 

En caso de incluir la denominación de cualquier otro tercero no previsto en la Ley del Mercado de Valores 
y las presentes disposiciones, incluir en que consistió su labor y responsabilidades respecto de la emisión. 

Cualquier cambio que se realice al presente prospecto preliminar en los términos anteriores, se hará del 
conocimiento público a través del (nombre del SEDI correspondiente) en su página electrónica de Internet. 

ÍNDICE 

En la primera hoja del prospecto se deberá incorporar un índice del contenido del mismo de acuerdo con 
lo siguiente: 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a)  Glosario de términos y definiciones 

b)  Resumen ejecutivo 

c)  Factores de riesgo 

d)  Otros Valores 

2)  LA OFERTA 

a) Características de la oferta 

b) Destino de los fondos V 

c)  Plan de distribución 

d) Gastos relacionados con la oferta 

e) Estructura de capital después de la oferta 

f) Funciones del representante común 

g) Nombre de las personas con participación relevante en la oferta 

3)  LA EMISORA SIMPLIFICADA 

a)  Historia y desarrollo de la Emisora simplificada 

b) Descripción del negocio 

Actividad principal 

Canales de distribución 

Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

Principales clientes 

Legislación aplicable y situación tributaria 

Recursos Humanos 

Desempeño Ambiental 

Información de mercado 

Estructura Corporativa 

Descripción de los principales activos 

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

4) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada. 

b) Información Financiera por la línea de negocio, zona geográfica, y ventas de exportación de la 
Emisora Simplificada. 

c) Informe de Créditos Relevantes de la Emisora Simplificada 
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d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la Emisora simplificada. 

i) Resultados de la operación. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital. 

iii) Control interno. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas de la Emisora simplificada. 

5)  ADMINISTRACIÓN 

a)  Auditores externos 

b)  Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

c)  Administradores y accionistas 

d)  Estatutos sociales y otros convenios 

 En el caso de emisoras extranjeras, adicionalmente: 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

6) INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES 

7) PERSONAS RESPONSABLES 

8)  ANEXOS 

a)  Estados financieros e informes del comité de auditoría y/o prácticas societarias, e informe del 
comisario, en su caso. 

b)  Título que ampara la emisión de los Valores. 

c)  En caso de contar con ella, calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión, , cuya fecha de 
expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación. 

CONTENIDO 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

 a) Glosario de términos y definiciones 

 Ver ANEXO C 

 b) Resumen ejecutivo 

 Ver ANEXO C 

 c) Factores de riesgo 

 Ver ANEXO C 

 d) Otros Valores 

 Ver ANEXO C 

2)  LA OFERTA 

 a) Características de la oferta 

 Aquellos datos que no se conozcan antes de la determinación del precio y de la fecha de colocación 
de los Valores, deberán quedar indicados, en el caso del prospecto preliminar, con un espacio en 
blanco. 

 Se deberá presentar una descripción de la siguiente información: 

 Tipo de oferta. 

 Importe total de la emisión. 

 Número de los Valores ofrecidos. 

 Precio de colocación de los Valores, así como una descripción de la forma como se determinó el 
mismo. 

 El periodo por el que se mantendrá vigente la oferta. 
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 La forma y el plazo para liquidar los Valores. 

 Posibles adquirentes: “Inversionistas institucionales e Inversionistas calificados, aclarar que 
aplica en mercado primario y secundario. 

 Mención del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas o acuerdo del consejo de 
administración, en lo relativo a la aprobación de la emisión de los Valores, en su caso. 

 Explicación descriptiva y esquemática de la operación que se pretende llevar a cabo. 

 En su caso, mencionar la calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión otorgada por una 
institución calificadora de valores, cuya fecha de expedición no sea mayor a 90 días a la de 
colocación, incluyendo las razones que motivaron dicha calificación, así como los 
condicionamientos o consideraciones que, en su caso, se hayan establecido para la calificación. 

 Asimismo, la explicación del significado de la calificación otorgada deberá mencionar 
expresamente que dicha calificación no constituye una recomendación de inversión, y que puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha 
institución calificadora. 

 Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía y forma de ejecutar o hacer efectiva la misma. 

 En el caso de títulos con garantía hipotecaria se deberá especificar el valor de los bienes 
otorgados en garantía, una breve descripción de estos y los datos del avalúo vigente. 

 Mencionar si los bienes dados en garantía se encuentran asegurados y los datos de la póliza. 

 Si los títulos cuentan con garantía fiduciaria, se deberá incluir un extracto del contrato del 
fideicomiso, así como el valor de los bienes según avalúo vigente y los datos de este, en su 
caso. 

 Bases para determinación del rendimiento y tabla de amortizaciones. 

 Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar todas las causas y 
tratamiento de amortización anticipada. 

 Limitantes a los que se encontrará sujeta la Emisora simplificada durante la vigencia de la 
emisión. 

 Revelar los términos de cualquier cláusula por medio de la cual se permita incrementar el 
número de títulos sin autorización de los tenedores. 

 Transcripción de otros términos relevantes del título y, en su caso, del acta de emisión. 

 Identificación de la fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de 
pago de los títulos. 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

 b) Destino de los fondos 

 El prospecto deberá mostrar el importe neto de los recursos de la oferta, detallando cada uno de los 
principales proyectos o fines del financiamiento obtenido, así como el porcentaje destinado a cada 
uno de ellos. 

 Si los recursos se utilizan directa o indirectamente para adquirir activos distintos a los del giro normal 
del negocio de la Emisora simplificada, se deberá describir el tipo de activos y su costo, así como el 
beneficio esperado. En caso de que los activos se adquieran de empresas afiliadas, asociadas o de 
accionistas de la Emisora simplificada o de sus subsidiarias, se deberá revelar la identidad de los 
vendedores y la forma en que se determinó el costo de la transacción. 

 Si los recursos se pretenden utilizar para financiar la adquisición de otros negocios, se deberá dar 
una descripción de estos últimos, así como informar sobre la existencia de las negociaciones para 
dicha adquisición. 

 Si una parte importante de los recursos se utilizan para amortizar parcial o totalmente deuda, se 
deberá mencionar el monto, la tasa de interés y la fecha original de vencimiento de tales deudas y, 
en caso de que los pasivos hubiesen sido contratados el año anterior, el destino que se les dio a 
tales recursos. 
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 En el caso del prospecto preliminar, la información requerida en este capítulo deberá presentarse de 
forma estimada. 

 c) Plan de distribución 

 Dentro de este capítulo la Emisora simplificada deberá proporcionar la siguiente información: 

 Nombre del Intermediario colocador líder, identificando los Valores que serán ofrecidos por este 
bajo los términos de toma en firme o mejor esfuerzo. Asimismo, deberá especificarse si el 
Intermediario colocador ha firmado o pretende firmar algún contrato de subcolocación con otras 
casas de bolsa para formar un sindicato colocador. En caso de que se conozca, el porcentaje 
estimado de títulos que serán distribuidos por cada uno de los miembros del sindicato colocador 
o Intermediarios colocadores que participen en la oferta en el prospecto preliminar y el número 
de títulos efectivamente distribuidos por cada uno de ellos en el prospecto definitivo. 

 Deberá indicarse la relación de negocios o de cualquier otro tipo que exista entre el Intermediario 
colocador que participe en la oferta y la Emisora simplificada, así como cualquier conflicto de 
interés derivado de la participación del Intermediario colocador en la oferta. 

 Mencionar si el monto de la oferta puede incrementarse por el ejercicio de sobreasignación 
otorgado al Intermediario colocador. 

 Incluir la estrategia de venta que se pretende llevar a cabo para colocar los Valores. 

 Asimismo, deberán explicarse los criterios empleados para la asignación de los Valores, tales 
como, si existe monto mínimo y máximo a asignar por inversionista, asignación conforme a 
primero en tiempo primero en derecho, asignación a prorrata, etc. En caso de que la tasa o el 
precio de los Valores vayan a ser determinados conforme al procedimiento de subasta, deberán 
revelarse los requisitos para participar en la misma, la fecha a partir de la cual podrán 
empezarse a recibir posturas, los criterios para seleccionar a los ganadores y la forma de darse 
a conocer el resultado de la misma. 

 El Intermediario colocador que tendrá a su cargo la concentración de posturas. 

 En caso de que el (los) Intermediario(s) colocador(es) pretenda(n) colocar parcial o totalmente 
los Valores objeto de Inscripción simplificada entre partes relacionadas respecto de dicho(s) 
intermediario(s), deberá indicar en el prospecto preliminar si estas participarán en igualdad de 
condiciones que el resto de los inversionistas participantes en la oferta, así como el número  
de títulos efectivamente distribuidos entre sus partes relacionadas en el prospecto definitivo.  
En caso contrario incluir una manifestación en sentido negativo. 

 Manifestar que, al tratarse de una Oferta pública, cualquier Inversionista institucional o calificado 
que desee invertir en los Valores objeto de la emisión, tendrá la posibilidad de participar en el 
proceso de oferta en igualdad de condiciones que la totalidad de los inversionistas, así como de 
adquirir los Valores, salvo que su régimen de inversión no lo permita. 

 d) Gastos relacionados con la oferta 

 Se deberán revelar cifras estimadas en el prospecto preliminar y los recursos netos efectivos de la 
colocación en el prospecto definitivo, así como una descripción general de los gastos relacionados 
con la oferta, desglosando por cada una de las entidades o asesores participantes: las comisiones 
por intermediación y colocación, costos de Inscripción en el Registro, listado en Bolsa, asesores 
legales y otros, desglosando este último siempre que resulte relevante respecto al total de los gastos. 

 e) Estructura de capital después de la oferta 

 La Emisora simplificada deberá presentar información financiera que muestre su capitalización y 
endeudamiento a la fecha más reciente posible (distinguiendo entre deuda de corto y largo plazo; 
bancaria y bursátil), dando a conocer la situación actual y, si es aplicable, los ajustes al balance que 
reflejen la aplicación de los recursos obtenidos de la emisión de los Valores que serán colocados 
entre los inversionistas. 

 Cabe señalar que la información requerida en este capítulo deberá presentarse de forma estimada 
en el caso del prospecto preliminar. 
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 f) Funciones del representante común 

 La Emisora simplificada deberá relacionar en este apartado las funciones del representante común 
en concordancia con lo que se establece en el acta de emisión o en el cuerpo del título. 

 g) Nombre de las personas con participación relevante en la oferta 

 La Emisora simplificada deberá presentar una lista de los nombres de las siguientes personas: 

 Principales accionistas si estos participan en la administración de la Emisora simplificada. 

 Personas físicas y/o morales designadas y/o con participación relevante en la asesoría y/o 
consultoría en relación con la oferta de Valores e involucradas en la evaluación legal o financiera 
de la Emisora simplificada, incluyendo a cualquier otro experto contratado por la Emisora 
simplificada al que se haya atribuido cualquier declaración o reporte de importancia incluido en el 
prospecto, o que haya preparado o certificado cualquier parte del mismo, señalando en qué 
consistió su labor y responsabilidades respecto a la emisión simplificada. 

 En caso de que cualquiera de los expertos o asesores que participen en la transacción sea 
propietario de acciones de la Emisora simplificada o sus subsidiarias o, tenga un interés 
económico directo o indirecto en la misma, se deberá proporcionar una descripción de dicha 
inversión o interés. 

 Persona encargada de las relaciones con los inversionistas. 

3)  LA EMISORA SIMPLIFICADA 

 a) Historia y desarrollo de la Emisora simplificada 

 Ver ANEXO C, esta información deberá abarcar al menos los últimos 2 años de operación. 

 b) Descripción del negocio 

 Ver ANEXO C, adicionalmente, en el apartado de “Recursos Humanos”, se deberá proporcionar el 
número de personas empleadas en los últimos 2 años; si a lo largo de este periodo dicho número 
hubiera variado considerablemente, incluir una explicación de la mencionada variación. 

4) INFORMACIÓN FINANCIERA 

 Ver ANEXO C, adicionalmente, se presentará información financiera seleccionada al último trimestre 
disponible y el comparativo con el mismo periodo del año anterior. 

5)  ADMINISTRACIÓN 

 a) Auditores externos 

 Ver ANEXO C 

 b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

 Ver ANEXO C 

 c) Administradores y accionistas 

 Ver ANEXO C 

 d) Estatutos sociales y otros convenios 

 Ver ANEXO C 

 Asimismo, deberá presentarse un resumen de las cláusulas de los estatutos sociales y de los 
contratos de fideicomiso que sean más importantes y mencionarse la forma como se convocarán las 
asambleas de tenedores, incluyendo las condiciones para participar en ellas. 

 Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente: 

 e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

 Ver ANEXO C 

6) INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES 

 En el caso de emisiones avaladas o garantizadas deberá incluirse como mínimo la siguiente 
información del aval o garante, excepto tratándose de subsidiarias de la Emisora simplificada, en 
cuyo caso deberá revelarse por cada una, el importe de su activo total, capital contable, ventas y 
utilidad de operación, de acuerdo con los últimos Estados financieros dictaminados por auditor 
externo, excepto cuando la totalidad de las subsidiarias hayan firmado como aval. 
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 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así 
como una descripción del negocio en el que participe. 

 Los Estados financieros. 

 Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de 
que se trate del aval o garante 

7)  PERSONAS RESPONSABLES 

 1. Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que elaboraron el prospecto y 
que deben firmar el documento. 

 El director general y los titulares de las áreas de finanzas y jurídica, o sus equivalentes, de la 
Emisora simplificada, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras 
respectivas funciones, preparamos la información relativa a la Emisora simplificada contenida en 
el presente reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su 
situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que 
haya sido omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que 
pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

 2. El representante, mandatario o apoderado de la persona moral que proporcione los servicios de 
auditoría externa y por el auditor externo, que podrán ser la misma persona, exclusivamente para 
efectos de la información relativa a los Estados financieros que dictamine, así como cualquier otra 
información financiera que se incluya en el reporte anual, cuya fuente provenga de los Estados 
financieros por él dictaminados, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los Estados financieros que contiene el 
presente reporte anual por los ejercicios (incluir los ejercicios a que se refieren dichos Estados 
financieros) fueron dictaminados con fecha (incluir la fecha del dictamen de cada uno de los 
Estados financieros que se incluyen), de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (se podrá incluir la mención específica de las normas utilizadas). 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente reporte anual y basado en su lectura y dentro del 
alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o 
inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los Estados 
financieros dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido 
omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto 
de expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no 
provenga de los Estados financieros por el dictaminados”. 

 3. El representante legal del aval o garante que cuente con poder general o especial suficiente para 
obligarlo, tratándose de emisiones que cuenten con aval o garantía, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de aval 
o garante de la emisión, preparó la información relativa al aval o garante contenida en el presente 
prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación económica y 
financiera.” 

8)  ANEXOS 

a) Estados financieros e informes del comité de auditoría y/o prácticas societarias, e informe del 
comisario, en su caso. 

b) Título que ampara la emisión. 

c) En caso de contar con ella, calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión, cuya fecha de 
expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación. 



Martes 21 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 41 

ANEXO B 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE PROSPECTOS DE COLOCACIÓN Y FOLLETOS 
INFORMATIVOS DE EMISORAS SIMPLIFICADAS NIVEL II y EMISORAS SIMPLIFICADAS DE ACCIONES 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información a los que deberán apegarse las 
Emisoras simplificadas Nivel II y Emisoras simplificadas de acciones para la elaboración de prospectos de 
colocación y folletos informativos con el fin de obtener la Inscripción simplificada en el Registro. 

En caso de que ciertos incisos o capítulos de este instructivo no sean aplicables al giro específico de la 
Emisora simplificada, no será necesario desarrollar los mismos; sin embargo, dependiendo del caso, se 
deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del prospecto de colocación, no será necesario 
volver a incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

El orden en que se presenten los capítulos del prospecto deberá apegarse a este instructivo. 

En la preparación del prospecto siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando usar términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente 
comprensibles para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. 
Asimismo, deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, 
tendrán que justificarse adecuadamente. 

Para efectos de este instructivo, también se entenderá como prospecto de colocación al folleto informativo, 
excepto cuando se indique de otra forma. 

Las Emisoras simplificadas que pretendan emitir instrumentos, con plazo igual o menor a 1 año, no 
estarán obligadas a presentar el prospecto o folleto a que refiere el presente instructivo, por lo cual 
será suficiente revelar al público la información señalada en el apartado “PORTADA” del presente. Sin 
embargo, en el evento de que lo elaboren, este deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos 
legales aplicables a su contenido. 

Los prospectos o folletos informativos a los que se refiere el presente anexo podrán omitir la información 
siguiente: 

 Otros Valores 

 Canales de distribución 

 Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

 Principales clientes 

 Legislación aplicable y situación tributaria 

 Recursos humanos 

 Desempeño ambiental 

 Dividendos 

 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

 Informe de créditos relevantes 

 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

 Auditores externos 

 Estatutos sociales y otros convenios 

En el caso de Valores respaldos por activos: 

 Otros Valores emitidos por el Fideicomiso 

 Evolución de los activos fideicomitidos por, incluyendo sus ingresos 

 Información Financiera del Fideicomiso, (siempre que adjúntelos Estados financieros). 

 Auditores Externos 

Adicionalmente, se podrá considerar la incorporación por referencia, la cual deberá efectuarse de 
conformidad con lo siguiente: 
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El índice del prospecto deberá de contener todos los capítulos y apartados que se requieren en este 
instructivo y, cuando alguno de los mismos haya sido incorporado por referencia, deberá de señalarse esta 
situación en la parte inferior de cada título o subtítulo, indicando el documento fuente y la fecha de su 
presentación a la Bolsa correspondiente así como el sitio en el que dicho documento puede ser consultado 
públicamente 

No se podrán incorporar por referencia aquellos capítulos de los documentos, que no se apeguen de 
manera cabal a los requisitos contenidos en el presente instructivo, a juicio de la Bolsa correspondiente. 

Deberá incluirse un apartado titulado “Acontecimientos Recientes” en el que se señale la información 
relevante que no se encuentre revelada en los documentos que se hayan incorporado por referencia. 

A) PRINCIPIO DE RELEVANCIA 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella Información relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del prospecto al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora simplificada, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar qué información es relevante en el contexto de las características particulares de cada Emisora 
simplificada. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

B) FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNA Y DECLARACIÓN DE EXPERTOS 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el prospecto de colocación se hubiese 
obtenido de una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de 
algún experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 

C) DENOMINACIÓN DE LA MONEDA 

Todas las cifras deberán estar expresadas en la misma moneda de los Estados financieros, salvo que se 
indique lo contrario en el prospecto. En el caso de cifras denominadas en moneda extranjera, cuando la 
Emisora simplificada considere conveniente presentar una conversión de dichas cifras a pesos mexicanos, se 
deberá utilizar el tipo de cambio a la fecha del último período presentado o aquel que corresponda conforme a 
la normatividad contable aplicable. 

En cualquier caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las cifras a pesos 
mexicanos. Asimismo, deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente 
oficial y las especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse el tipo de conversión utilizada y, en caso de haberse optado por el tipo 
de cambio vigente de la fecha del último periodo presentado, aclarar que dicha conversión se realizó con la 
única finalidad de facilitar la lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que estas no deberán 
interpretarse como declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los Estados 
financieros realmente equivalen a esas cantidades en pesos mexicanos o que podrá convertirse a pesos 
mexicanos de acuerdo con el tipo de cambio indicado. 

II. FOLLETO INFORMATIVO PARA LA INSCRIPCIÓN SIMPLIFICADA DE VALORES EN EL 
REGISTRO Y PARA EL LISTADO EN BOLSA SIN QUE MEDIE OFERTA PÚBLICA 

Tratándose de Emisoras simplificadas de acciones que pretendan listar Valores en Bolsa sin que medie 
oferta pública, deberán presentar un folleto informativo, que deberá contener la misma información requerida 
en cada uno de los capítulos de este instructivo, salvo la información referente a la oferta pública. 

III. PROSPECTO DE COLOCACIÓN 

A continuación, se facilita un esquema del contenido mínimo del prospecto de colocación: 

PORTADA 

La portada del prospecto deberá contener como mínimo la siguiente información: 

 Mención del tipo de oferta pública y tipo de ésta (primaria, secundaria, nacional) 

 Denominación de la Emisora simplificada y, en su caso, nombre de los accionistas vendedores 
o, de la institución fiduciaria y del fideicomitente. 

 Clave de pizarra. 
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 Número y características de los títulos que se ofrecen (clase, series, tipo, en su caso, valor 
nominal y demás que permitan su plena identificación). 

 Denominación de la moneda de referencia en que se realice la emisión de Valores. 

 Precio de colocación. 

 Monto total de la oferta. 

 Fecha de publicación del aviso de oferta (la cual deberá realizarse al menos el día hábil anterior 
a la fecha de cierre de libro o de subasta). 

 Periodo o fecha de la oferta. 

 Fecha de cierre de libro o subasta. 

 Fecha de registro en la Bolsa. 

 Fecha de liquidación. 

 Recurso neto que obtendrá la Emisora simplificada con la colocación (hacer el desglose de los 
gastos relacionados con la oferta, incluyendo, en su caso, la comisión por intermediación, 
señalando si fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora simplificada, pudiendo para 
tales efectos hacer la referencia cruzada al capítulo correspondiente). 

 Tratándose de subasta de Valores: 

- Importe de las posturas presentadas 

- Número de posturas presentadas 

- Número de posturas asignadas 

- Demanda total de Valores 

- Tasa o precio mínimo y máximo 

- Tasa o precio asignado. 

 Posibles adquirentes: se deberá indicar que el tipo de inversionistas al que está dirigida la oferta 
son “Inversionistas institucionales e Inversionistas calificados”. 

 Denominación del Intermediario colocador. 

 Depositario. 

 En su caso, calificación otorgada por institución calificadora (deberá incluirse una breve 
explicación del significado de dicha calificación y cualquier condicionamiento o consideración en 
la misma). 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

 En su caso, la mención de cualquier riesgo asociado a la operación de que se trate, que por su 
relevancia deba incluirse en la portada del prospecto. 

 La mención de que los títulos tiene una Inscripción simplificada en el Registro y que son objeto 
de cotización o inscripción en el listado correspondiente en Bolsa. 

 La indicación de que la Comisión no ha aprobado ni efectuado ningún tipo de verificación o 
comprobación de la información presentada para la inscripción simplificada. 

 La mención de que la Comisión no supervisará a la Emisora simplificada ni los Valores objeto de 
la Inscripción simplificada. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 86 Bis, párrafo segundo de la Ley, en la que se 
indique que: “La Inscripción simplificada en el Registro, no implica certificación sobre la bondad 
de dichos títulos o sobre la solvencia, liquidez, calidad crediticia o desempeño futuro, por parte 
de la Comisión, así como que la emisora simplificada no será supervisada por la Comisión en 
virtud de la inscripción referida, aun cuando sea sujeta de supervisión por cualquier otra 
circunstancia.” 

Asimismo, en términos del artículo 79 de la Ley se deberá incluir adicionalmente que el contenido, 
exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación corresponden a la exclusiva 
responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna 
de la Comisión, del Intermediario colocador o la Bolsa de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad 
crediticia de la emisora o la bondad de los Valores. 
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 Número de Inscripción en el Registro. 

 Lugar y fecha de publicación del prospecto o, en su caso, del aviso. 

 Número del oficio de la Comisión, fecha de inscripción, y las páginas de Internet en donde puede 
consultarse el prospecto. 

 En el caso del documento preliminar, la leyenda “Prospecto Preliminar” en tinta roja, así como la 
siguiente: “La información contenida en este prospecto preliminar se encuentra sujeta a cambios, 
reformas, adiciones, aclaraciones o sustituciones.” 

 La versión actualizada de este prospecto preliminar que incluya los citados cambios, reformas, 
adiciones aclaraciones o sustituciones que se puedan realizar entre la fecha de este documento 
y la fecha en que se lleve a cabo la oferta, podrá consultarse en la página electrónica en la red 
mundial (Internet) de la (nombre de la Bolsa correspondiente) en las siguientes direcciones 
respectivamente 

 Cualquier cambio que se realice al presente prospecto preliminar en los términos anteriores, se 
harán del conocimiento público a través del (nombre del SEDI correspondiente) en su página 
electrónica de Internet. 

 En caso de incluir la denominación de cualquier otro tercero no previsto en la Ley del Mercado 
de Valores y las presentes disposiciones, incluir en que consistió su labor y responsabilidades 
respecto de la emisión. 

Tratándose de acciones, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Número de acciones representativas del capital social de la Emisora simplificada, antes y 
después de la oferta. 

 En su caso, número de Valores que se destinarán a sobreasignación y forma en que se deberá 
ejercer la misma. 

 Porcentaje del capital social que representan las acciones de la oferta y, en su caso porcentaje 
incluyendo opción de sobreasignación, después de la oferta. 

 Tratándose de acciones sin derecho a voto, voto restringido o cualquier otro mecanismo a través 
del cual se limiten los derechos corporativos, deberá revelarse dicha situación y hacerse 
referencia a los factores de riesgo, donde se describirán con mayor detalle los mismos. 

Tratándose de títulos de deuda, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 En su caso, número de series en que se divide la emisión. 

 En su caso, número de emisión correspondiente. 

 Tasa de interés, de descuento o de rendimiento y procedimiento de cálculo. 

 Tasa de interés aplicable para el primer periodo. 

 Periodicidad de pago de rendimientos. 

 Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento 
de amortización anticipada. 

 En su caso, aval o garantía(s). 

 Fecha de emisión. 

 Lugar y forma de pago de intereses o rendimientos y principal. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 En su caso, subordinación de los títulos. 

Tratándose de Valores respaldados por activos, adicionalmente deberá incluirse lo siguiente: 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 En su caso, número de series en que se divide la emisión simplificada. 

 En su caso, número de emisión simplificada correspondiente. 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 
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 Nombre del (os) fiduciario (s). 

 Nombre del (os) fideicomitente(s). 

 Nombre de l(os) fideicomisario(s). 

 Valores fideicomitidos. 

 Características o términos generales de los valores a fideicomitir. 

 Derechos que confieren los Valores emitidos al amparo del fideicomiso. 

 Forma de amortización de los títulos 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 En su caso, dictamen de valuación. 

ÍNDICE 

En la primera hoja del prospecto se deberá incorporar un índice del contenido del mismo de acuerdo con 
el siguiente: 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

 a) Glosario de términos y definiciones 

 b) Resumen ejecutivo 

 c) Factores de riesgo 

 d) Otros Valores por el Emisor o el Fideicomiso 

2)  LA OFERTA 

 a) Características de la oferta 

 b) Destino de los fondos 

 c) Plan de distribución 

 d) Gastos relacionados con la oferta 

 e) Estructura de capital después de la oferta 

 f) Funciones del representante común 

 g) Nombre de las personas con participación relevante en la oferta 

 h) Dilución 

 i) Información del mercado de valores 

 j) En su caso, de acciones, Formador de mercado 

3) LA EMISORA SIMPLIFICADA 

 a) Historia y desarrollo de la Emisora simplificada 

 b) Descripción del negocio: 

Actividad principal 

Canales de distribución 

Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

Principales clientes 

Legislación aplicable y situación tributaria 

Recursos Humanos 

Desempeño Ambiental 

Información de mercado 

Estructura Corporativa 

Descripción de los principales activos 

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 
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 c) Tratándose de acciones, adicionalmente: 

Acciones representativas del capital social 

Dividendos 

4)  LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 

 a) Descripción general 

 b) Patrimonio del fideicomiso 

i) Descripción de los activos fideicomitidos 

ii) Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos 

iii) Contratos y acuerdos 

iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

 c) Estimaciones futuras 

 d) Fideicomitentes u originadores 

 e) Deudores relevantes 

 f) Administradores del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones 

 g) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los Valores 

5) INFORMACIÓN FINANCIERA DEL EMISOR O DEL FIDEICOMISO 

a)  Información Financiera seleccionada del Emisora simplificada o del Fideicomiso 

b) Informe de Créditos Relevantes de la Emisora simplificada 

c)  Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la Emisora simplificada. 

Resultados de la Operación 

Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

d)  Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas de la Emisora simplificada. 

6)  ADMINISTRACIÓN 

a)  Auditores externos 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

c) Administradores y accionistas 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

e)  Otras prácticas de gobierno corporativo. Ese apartado será aplicable únicamente a Emisoras 
simplificadas de acciones 

7)  INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES 

8)  PERSONAS RESPONSABLES 

9)  ANEXOS 

a)  Estados financieros e informes del comité de auditoría y/o prácticas societarias, e informe del 
comisario, en su caso. 

b) Opinión legal. 

c)  Título que ampara la emisión de Valores. 

d)  Calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión o del programa, en su caso, cuya fecha de 
expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación. 

e)  Contrato de fideicomiso. 

f)  Información Adicional. 



Martes 21 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 47 

CONTENIDO 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

Ver ANEXO D 

b) Resumen ejecutivo 

Ver ANEXO D 

c) Factores de riesgo 

Ver ANEXO D 

d) Otros Valores 

Ver ANEXO D 

2)  LA OFERTA 

a) Características de la oferta 

 Aquellos datos que no se conozcan antes de la determinación del precio y de la fecha de colocación 
de los Valores, deberán quedar indicados, en el caso del prospecto preliminar, con un espacio en 
blanco. 

 Se deberá presentar una descripción de la siguiente información: 

 Tipo de oferta (primaria, secundaria) 

 Importe total de la emisión 

 Número de los Valores ofrecidos. 

 Precio de colocación de los valores, así como una descripción de la forma como se determinó el 
mismo. 

 El período por el que se mantendrá vigente la oferta. 

 La forma y el plazo para liquidar los Valores. 

 Posibles adquirentes: “Inversionistas institucionales e Inversionistas calificados”, aclarar que 
aplica tanto en mercado primario y secundario. 

 Mención del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas o acuerdo del consejo de 
administración, en lo relativo a la aprobación de la emisión de los Valores, en su caso. 

 Deberá presentarse una explicación descriptiva y esquemática de la operación que se pretende 
llevar a cabo. 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

 Monto del capital social fijo y variable, en su caso, antes y después de la colocación, y el 
porcentaje que representa el monto colocado del capital social, especificando la fecha de la 
asamblea general de accionistas en la que se decretó el aumento. 

 El número de acciones en circulación antes y después de la Oferta pública clasificadas por serie. 

 Indicar el tipo de acciones y los derechos corporativos que confieren (ejemplo: voto pleno, 
restringido, sin derecho y preferentes). 

 Tratándose de acciones sin derecho a voto, voto restringido o cualquier otro mecanismo a través 
del cual se limiten los derechos corporativos, deberá señalarse la mención de que los tenedores 
de estos Valores se encuentran en desventaja en relación con los accionistas que detentan 
acciones con pleno derecho de voto, debido a que sólo tendrán injerencia en los asuntos que se 
sometan a la asamblea general de accionistas que así se estipulen en los estatutos de la 
Emisora simplificada y deberá hacerse referencia a los factores de riesgo, donde se describirán 
los mismos. 

 Señalamiento de la forma en que estarán representadas las acciones (por ejemplo: títulos 
definitivos o certificados provisionales) indicando en su caso la fecha de canje. 

 Presentar el múltiplo precio/utilidad, precio/valor en libros y el múltiplo precio/UAFIDA (utilidad 
antes de gastos financieros, impuestos, depreciación y amortización) de la Emisora simplificada 
antes y después de la oferta, así como el múltiplo del sector o ramo al que pertenezca y el del 
mercado. 
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Tratándose de títulos de deuda, adicionalmente: 

 Mencionar la calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión por una institución calificadora 
de Valores cuya fecha de expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación, incluyendo las 
razones que motivaron dicha calificación, así como los condicionamientos o consideraciones 
que, en su caso, se hayan establecido para la calificación. 

 Asimismo, la explicación del significado de la calificación otorgada deberá mencionar 
expresamente que dicha calificación no constituye una recomendación de inversión, y que puede 
estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de acuerdo con las metodologías de dicha 
institución calificadora. 

 Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía y forma de ejecutar o hacer efectiva la misma. 

 En el caso de títulos con garantía hipotecaria se deberá especificar el valor de los bienes 
otorgados en garantía, una breve descripción de estos y los datos del avalúo vigente. 

 Mencionar si los bienes dados en garantía se encuentran asegurados y los datos de la póliza. 

 Si los títulos cuentan con garantía fiduciaria, se deberá incluir un extracto del contrato del 
fideicomiso, así como el valor de los bienes según avalúo vigente y los datos de este, en su 
caso. 

 Bases para determinación del rendimiento y tabla de amortizaciones. 

 Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar todas las causas y 
tratamiento de amortización anticipada. 

 Limitantes a los que se encontrará sujeta la Emisora simplificada durante la vigencia de la 
emisión simplificada. 

 Revelar los términos de cualquier cláusula por medio de la cual se permita incrementar el 
número de títulos sin autorización de los tenedores. 

 Transcripción de otros términos relevantes del título y, en su caso, del acta de emisión. 

 Identificación de la fuente de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de 
pago de los títulos. 

 Fundamento legal del régimen fiscal aplicable. 

b) Destino de los fondos 

El prospecto deberá mostrar el importe neto de los recursos de la oferta, detallando cada uno de los 
principales proyectos o fines del financiamiento obtenido, así como el porcentaje destinado a cada 
uno de ellos. 

Si los recursos se utilizan directa o indirectamente para adquirir activos distintos a los del giro normal 
del negocio de la Emisora simplificada, se deberá describir el tipo de activos y su costo, así como el 
beneficio esperado. En caso de que los activos se adquieran de empresas afiliadas, asociadas o de 
accionistas de la Emisora simplificada o de sus subsidiarias, se deberá revelar la identidad de los 
vendedores y la forma en que se determinó el costo de la transacción. 

Si los recursos se pretenden utilizar para financiar la adquisición de otros negocios, se deberá dar 
una descripción de estos últimos, así como informar sobre la existencia de las negociaciones para 
dicha adquisición. 

Si una parte importante de los recursos se utilizan para amortizar parcial o totalmente deuda, se 
deberá mencionar el monto, la tasa de interés y la fecha original de vencimiento de tales deudas y, 
en caso de que los pasivos hubiesen sido contratados el año anterior, el destino que se les dio a 
tales recursos. 

Cuando el pago de los Valores respaldados por activos dependa total o parcialmente del 
fideicomitente o de cualquier tercero revelar respecto de este lo indicado en los párrafos 2, 3 y 4 
anteriores. 

En el caso del prospecto preliminar, la información requerida en este capítulo deberá presentarse de 
forma estimada. 
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c) Plan de distribución 

Dentro de este capítulo la Emisora simplificada deberá proporcionar la siguiente información: 

 Nombre del Intermediario colocador líder, identificando los Valores que serán ofrecidos por este 
bajo los términos de toma en firme o mejor esfuerzo. Asimismo, deberá especificarse si el 
Intermediario colocador ha firmado o pretende firmar algún contrato de subcolocación con otras 
casas de bolsa para formar un sindicato colocador. En caso de que se conozca, el porcentaje 
estimado de títulos que serán distribuidos por cada uno de los miembros del sindicato colocador 
o intermediarios colocadores que participen en la oferta en el prospecto preliminar y el número 
de títulos efectivamente distribuidos por cada uno de ellos en el prospecto definitivo. 

 Deberá indicarse la relación de negocios o de cualquier otro tipo que exista entre el Intermediario 
colocador que participe en la oferta y la Emisora simplificada, así como cualquier conflicto de 
interés derivado de la participación del Intermediario colocador en la oferta. 

 La información de los siguientes puntos será aplicable tratándose de acciones y o deuda según 
corresponda: 

- En caso de que sea del conocimiento de la Emisora simplificada o del Intermediario 
colocador, se deberá revelar si los principales accionistas, directivos o miembros del 
consejo de administración pretenden suscribir parte de los Valores que son objeto de 
la oferta o si alguna persona intenta suscribir más del 5 % de la misma, en lo individual 
o en grupo. En la versión definitiva revelar si efectivamente se actualizaron los 
supuestos antes señalados. 

- Mencionar si el monto de la oferta puede incrementarse por el ejercicio de 
Sobreasignación otorgado al Intermediario colocador. 

- Deberá mencionarse si el Intermediario colocador llevará a cabo operaciones que 
faciliten la colocación de los Valores, como la Estabilización de precios, en tal caso, 
deberá explicarse en qué consisten tales operaciones. Asimismo, deberá mencionarse 
cómo se cubrirán las Sobreasignaciones, en caso de que existan y en el caso de que 
estas se cubran con acciones obtenidas en préstamo, el mecanismo que se utilizará 
para la devolución de las mismas. 

 Incluir la estrategia de venta que se pretende llevar a cabo para colocar los Valores entre 
inversionistas institucionales o calificados. 

 Asimismo, deberán explicarse los criterios empleados para la asignación de los Valores, tales 
como, si existe monto mínimo y máximo a asignar por inversionista, asignación conforme a 
primero en tiempo primero en derecho, asignación a prorrata, etc. En caso de que la tasa o el 
precio de los Valores vayan a ser determinados conforme al procedimiento de subasta, deberán 
revelarse los requisitos para participar en la misma, la fecha a partir de la cual podrán 
empezarse a recibir posturas, los criterios para seleccionar a los ganadores y la forma de darse 
a conocer el resultado de la misma. 

 El Intermediario colocador que tendrá a su cargo la concentración de posturas. 

 En caso de que el (los) Intermediario(s) colocador(es) pretenda(n) colocar parcial o totalmente 
los Valores objeto de la emisión simplificada entre partes relacionadas respecto de dicho(s) 
intermediario(s), deberá indicar en el prospecto preliminar si estas participarán en igualdad de 
condiciones que el resto de los inversionistas participantes en la oferta, así como el número  
de títulos efectivamente distribuidos entre sus partes relacionadas en el prospecto definitivo.  
En caso contrario incluir una manifestación en sentido negativo. 

 Manifestar que, al tratarse de una Oferta pública, cualquier Inversionista institucional o calificado 
que desee invertir en los valores objeto de la emisión, tendrán la posibilidad de participar en el 
proceso de oferta en igualdad de condiciones que la totalidad de los inversionistas, así como de 
adquirir los Valores, salvo que su régimen de inversión no lo permita. 

d) Gastos relacionados con la oferta 

Se deberán revelar cifras estimadas en el prospecto preliminar y los recursos netos efectivos de la 
colocación en el prospecto definitivo, así como una descripción general de los gastos relacionados 
con la oferta, desglosando por cada una de las entidades o asesores participantes: las comisiones 
por intermediación y colocación, costos de Inscripción en el Registro, listado en Bolsa, asesores 
legales y otros, desglosando este último siempre que resulte relevante respecto al total de los gastos. 
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e) Estructura de capital después de la oferta solo tratándose de acciones o deuda 

La Emisora simplificada deberá presentar información financiera que muestre su capitalización y 
endeudamiento a la fecha más reciente posible (distinguiendo entre deuda de corto y largo plazo; 
bancaria y bursátil), dando a conocer la situación actual y, si es aplicable, los ajustes al balance que 
reflejen la aplicación de los recursos obtenidos de la enajenación de los Valores que serán colocados 
entre los inversionistas. 

Cabe señalar que la información requerida en este capítulo deberá presentarse de forma estimada 
en el caso del prospecto preliminar. 

f) Funciones del representante común 

La Emisora simplificada deberá relacionar en este apartado las funciones del representante común 
en concordancia con lo que se establece en el acta de emisión o en el cuerpo del título. 

g) Nombre de las personas con participación relevante en la oferta 

La Emisora simplificada deberá presentar una lista de los nombres de las siguientes personas: 

 En el caso de acciones, principales accionistas si estos participan en la administración de la 
Emisora simplificada. 

 Personas físicas y/o morales designadas y/o con participación relevante en la asesoría y/o 
consultoría en relación con la oferta de Valores e involucradas en la evaluación legal o financiera 
de la Emisora simplificada, incluyendo a cualquier otro experto contratado por la Emisora 
simplificada al que se haya atribuido cualquier declaración o reporte de importancia incluido en el 
prospecto, o que haya preparado o certificado cualquier parte del mismo, señalando en qué 
consistió su labor y responsabilidades respecto a la emisión simplificada. 

 En caso de que cualquiera de los expertos o asesores que participen en la transacción sea 
propietario de acciones de la Emisora simplificada o sus subsidiarias o, tenga un interés 
económico directo o indirecto en la misma, se deberá proporcionar una descripción de dicha 
inversión o interés. 

 Persona encargada de las relaciones con los inversionistas. 

 Personas físicas o morales involucradas en la operación de bursatilización tales como el 
fideicomitente, representante común, fiduciario Intermediario colocador entre otros. 

Tratándose de acciones, adicionalmente: 

h) Dilución 

Tratándose de acciones se deberá revelar, en el caso de una oferta primaria, el efecto dilutivo en 
monto y porcentaje de la oferta sobre las acciones, calculado como la diferencia entre el precio de 
colocación y el valor en libros por acción, tomando como referencia los últimos Estados financieros. 
De igual modo, deberá proporcionarse el efecto dilutivo en monto y porcentaje para los accionistas 
que no suscriban las acciones objeto de la oferta, así como el efecto dilutivo en la utilidad y valor en 
libros por acción con motivo de las nuevas acciones. 

Por otro lado, la Emisora simplificada deberá incluir una comparación entre el precio de colocación y 
el costo de adquisición de las acciones de la Emisora simplificada para los principales funcionarios y 
consejeros de la Emisora simplificada en los últimos 2 años, cuando las mismas no hayan sido 
adquiridas en el mercado u ofrecidas a todos los accionistas. 

La información requerida en el párrafo primero de este inciso deberá presentarse de forma estimada 
en el caso del prospecto preliminar. 

i) Información del mercado de valores 

En caso de que las acciones de la Emisora simplificada se encuentren listadas en Bolsa u otros 
mercados, se deberá informar el precio máximo y mínimo por serie y el volumen promedio operado 
en Bolsa y en el mercado principal fuera de México, en cada uno de los últimos 5 años; los precios 
máximos y mínimos de cada semestre correspondientes a los últimos 2 ejercicios y por lo que se 
refiere a los últimos 6 meses, los precios máximos y mínimos de cada mes. Asimismo, en caso de 
que se considere relevante, deberá incluirse una comparación de dichos precios contra el principal 
indicador de la Bolsa correspondiente mediante gráficas. En caso de contar o haber contado con los 
servicios de un Formador de mercado (de conformidad con la definición señalada en el artículo 1 de 
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las Disposiciones de carácter general aplicable a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores) en los periodos anteriormente señalados, deberá indicarse dicha situación y 
explicar en términos generales el impacto de la actuación del Formador de mercado en los niveles de 
operación y en los precios de las acciones de la Emisora simplificada, así como sobre los 
diferenciales máximos de precios entre las posturas de compra y venta sobre dichos Valores al que 
el formador se encuentre o encontraba sujeto conforme a lo establecido por la Bolsa que 
corresponda. 

De igual manera, se deberá revelar si ocurrieron suspensiones en la negociación de los Valores de la 
Emisora simplificada en los últimos 3 ejercicios y el tiempo que duraron y, su nivel de bursatilidad en 
el mismo periodo, de acuerdo a los datos de la escala de la Bolsa correspondiente. 

Asimismo, se deberán revelar las Bolsas y cualquier otro tipo de mercado en los que son negociados 
los Valores. 

Por último deberá revelarse el número aproximado de los actuales tenedores de las acciones a la 
fecha de la última información financiera. 

j) Formador de mercado 

En caso de haber contratado los servicios de un Formador de mercado deberá proporcionarse la 
información siguiente: 

 La denominación del Formador de mercado. 

 La identificación de los Valores con los que operará el Formador de mercado: tipo de valor, 
clave de cotización (emisora y serie), Código ISIN / CUSIP, etc. 

 La duración del contrato con el Formador de mercado. 

 La descripción de los servicios que prestará el Formador de mercado, así como los términos 
y condiciones generales de contratación. 

3)  LA EMISORA SIMPLIFICADA 

a) Historia y desarrollo de la Emisora simplificada 

Ver ANEXO D, esta información deberá abarcar al menos los últimos 2 años de operación. Para el 
caso de Emisoras simplificadas de acciones de sociedades promotoras de inversión se podrá omitir 
la información relacionada con cambios en los productos y servicios ofrecidos. 

b) Descripción del negocio 

Ver ANEXO D, adicionalmente, en el apartado de “Recursos Humanos”, se deberá proporcionar el 
número de personas empleadas en los últimos 2 años; si a lo largo de este periodo dicho número 
hubiera variado considerablemente, incluir una explicación. 

Para el caso de Emisoras simplificadas de acciones se podrá omitir la información siguiente. 

(i)  Actividad principal: la descripción general de los procesos industriales y en caso de que la 
sociedad anónima promotora de inversión bursátil haya hecho público el lanzamiento de un 
nuevo producto que requiera de una inversión considerable, la descripción de la etapa de 
desarrollo en la que se encuentra el mismo. 

 Asimismo, podrá omitir la fuente y disponibilidad de materias primas por línea de negocio. 

 Por último, podrán no revelar el monto y porcentaje de los ingresos de productos que 
representan el 10 % o más de los ingresos totales consolidados por cada uno de los últimos 2 
ejercicios. 

(ii) Canales de distribución: una explicación de cualquier método especial de ventas (p. ej. ventas 
en abonos). 

(iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos: información sobre aquellas políticas referentes a la 
investigación y desarrollo de productos en los últimos 2 ejercicios y el importe invertido en estas 
actividades. 

(iv) Principales clientes: podrá omitir el monto y porcentaje que representan las ventas a clientes con 
los que exista dependencia. 

(v) Legislación aplicable y situación tributaria: se deberá proporcionar la información que haga 
referencia a las diferencias en régimen de organización, funcionamiento, revelación de 
información y requisitos de listado y mantenimiento respecto a las sociedades anónimas 
bursátiles. 
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4) LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 

a) Descripción general 

Explicación descriptiva y esquemática de la operación que se llevó a cabo, así como sobre los 
Valores emitidos, incluyendo los tipos o categorías, clases o subordinación de los Valores que se 
ofrecieron. 

Adicionalmente, describir los fondos que tendrá el fideicomiso y cómo se asignarán los pagos entre 
ellos, así como la forma en la que se realizará el pago de intereses y principal. Incluir la tasa de 
interés aplicable y el origen de los recursos para el pago de los intereses correspondientes, 
explicando el procedimiento para determinar dicha tasa de interés y el responsable de efectuar el 
cálculo. 

Revelar cualquier política, restricción o requerimiento respecto de los flujos provenientes de la cartera 
de activos, tales como mantenimiento de niveles mínimos de efectivo, requisitos de inversión de 
excedentes, contratación de coberturas, etc. En este sentido, proporcionar información sobre el 
responsable de tomar cualquier decisión relacionada con el depósito, transferencia o distribución de 
los fondos del fideicomiso y las autorizaciones necesarias, así como si existe algún tipo  
de verificación o validación por parte de un tercero independiente sobre el cumplimiento de tales 
políticas, restricciones o requerimientos. En su caso, incluir el reporte u opinión de dicho tercero 
como anexo al presente prospecto. 

Mencionar si el fideicomiso contará con un comité técnico, en cuyo caso, revelar la forma en que se 
integrará, indicando si sus miembros son independientes. 

En el caso de títulos con garantía hipotecaria se deberá especificar el valor de los bienes otorgados 
en garantía, una breve descripción de los mismos y los datos del avalúo vigente, así como un 
resumen de los datos más importantes de los activos tales como tasa promedio ponderada, número, 
plazo promedio, etc. 

Si los títulos cuentan con garantía fiduciaria, se deberá incluir un resumen del contrato del 
fideicomiso. 

b) Patrimonio del fideicomiso 

i)  Descripción de los activos fideicomitidos 

 Describir de forma general, la naturaleza y principales características de los bienes, 
derechos o Valores fideicomitidos. 

 Incluir información que permita identificar cualquier clasificación relevante de dichos 
bienes, derechos o Valores, tal como grado de concentración, antigüedad, ubicación, etc. 

ii)  Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos 

 Ver ANEXO D 

La información que se incluya será a la fecha de elaboración del prospecto y deberá cubrir al menos 
1 año de antigüedad o los que se tengan disponibles en caso de que una porción significativa de los 
bienes, derechos o Valores fideicomitidos tengan una vida menor a ese periodo. 

Asimismo, se deberá señalar si dicha información ha sido revisada por algún tercero independiente 
indicando el alcance de su revisión. 

Adicionalmente, incluir lo siguiente: 

 Criterios con que deberán cumplir los activos o derechos para ser cedidos al fideicomiso. 

 Grado de concentración por tipo de activo, tales como zona geográfica o acreditado. 

iii) Contratos y acuerdos 

Se deberá presentar un resumen del contrato de fideicomiso, así como de cualquier otro contrato 
relevante para la operación, tales como el de administración u operación, cesión, entre otros, en un 
formato que facilite su comprensión. 

En este apartado deberán describirse claramente las funciones y responsabilidades de cada uno de 
los participantes en la operación de bursatilización incluyendo, entre otras: los términos y condiciones 
en los que el administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones deberá recolectar y proporcionar al fiduciario, cualquier flujo proveniente de los bienes, 
derechos o Valores fideicomitidos, así como los relacionados con el procedimiento de custodia y 
salvaguarda de los documentos que amparen los activos fideicomitidos de que se trate. 
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iv) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

Describir brevemente cualquier procedimiento legal pendiente en contra del originador, administrador 
del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones, fiduciario, así como 
cualquier otro tercero que sea relevante para los tenedores de los Valores. Incluir información similar 
para cualquier procedimiento del que se tenga conocimiento y que pueda ser ejecutado por 
autoridades gubernamentales. 

c) Estimaciones futuras 

En este apartado deberán incluirse estimaciones sobre el desempeño futuro de los activos fideicomitidos, 
durante el plazo de vigencia de la emisión simplificada, así como los posibles escenarios de pago de tales 
activos, proporcionando una explicación de cómo se determinaron y los supuestos utilizados para prepararlas. 

Asimismo, advertir sobre los posibles riesgos de que las estimaciones no se cumplan y aclarar que se 
realizaron con la información disponible al momento de la emisión simplificada, misma que puede cambiar y 
por lo tanto, el comportamiento real diferir, en mayor o menor medida, de dichas estimaciones. 

En caso de que el fideicomiso pueda realizar emisiones simplificadas adicionales al amparo del mismo 
patrimonio, se deberá advertir sobre el riesgo derivado de que el citado patrimonio pueda ser utilizado para 
liquidar todas las emisiones simplificadas realizadas. 

Incluir estimaciones sobre el desempeño esperado de los activos presentándose en un formato tabular o 
gráfico, en caso de que dicho formato ayude a un mejor entendimiento. Dicha información puede incluir entre 
otros datos: saldos insolutos estimados de los bienes, derechos o Valores para el cierre de cada periodo 
proyectado, donde los periodos deberán ser de una magnitud acorde al plazo de la emisión simplificada; 
número de activos estimados al inicio y cierre de cada período y estimaciones sobre los ingresos que el 
fideicomiso recibirá en cada período provenientes de dichos bienes, derechos o Valores, incluyendo pagos de 
intereses ordinarios, pagos de intereses moratorios, pagos de principal programados y pagos de principal 
anticipados; estimaciones sobre el número y monto de retrasos, pagos anticipados y casos de incumplimiento 
de los activos en cada período proyectado y tasa estimada promedio ponderada de interés de la cartera. 

Incluir también cualquier posible cambio relevante esperado en la composición de la cartera de activos y 
su motivo, tal como: modificaciones derivadas de revolvencia en la cartera de activos, sustituciones o 
recompras de activos. En este sentido, detallar claramente los supuestos bajo los cuales se puedan dar 
dichos cambios relevantes. 

La información a que se refiere este apartado no será aplicable, tratándose de títulos en los que no se 
otorgue a los tenedores el derecho a recibir el pago de capital, y en su caso, intereses o cualquier otra 
cantidad en los mismos términos que un pasivo y que por lo tanto no sea considerado como un instrumento de 
deuda. 

d) Fideicomitentes u originadores 

En este apartado deberá incluirse, respecto del fideicomitente u originador de los activos, una descripción, 
hasta donde se considere relevante, de su experiencia en bursatilizaciones, proceso de originación de los 
activos afectos en fideicomiso, así como información sobre el desempeño de otros Valores respaldados por el 
mismo tipo de activos incluyendo cualquier incumplimiento o retraso en su pago. 

e) Deudores relevantes 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones del fideicomiso dependa total o parcialmente un solo deudor o 
deudores proporcionar, respecto de cada deudor o deudores, la información a que se los apartados: la 
operación de la bursatilización, información financiera y administración del ANEXO D y que se considere 
relevante para evaluar el riesgo de crédito del deudor o deudores de que se trate. 

f) Administradores del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones 

Incluir el nombre del administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se le encomienden dichas 
funciones, derechos o Valores fideicomitidos y una breve descripción de su forma de organización. 

Asimismo, incluir hasta donde se considere relevante, lo siguiente: 

 Información sobre su experiencia como administrador del patrimonio del fideicomiso o a quien se 
le encomienden dichas funciones y los procedimientos que utiliza al realizar las funciones de 
administración u operación para el tipo de bienes, derechos o Valores fideicomitidos, tales como 
sistemas de cobranza, distribución de flujos provenientes de los activos, subcontratación de 
servicios, sistemas para generación de reportes, entre otros. 
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 Tamaño, composición y crecimiento de todos los bienes, derechos o Valores que administre u 
opere, y que sean similares a los que integran el patrimonio del fideicomiso. 

 Cambios relevantes en los últimos tres ejercicios a sus políticas o procedimientos aplicables a 
las actividades de administración u operación que realizará para el tipo de bienes, derechos o 
Valores fideicomitidos. 

En caso de que el fideicomiso cuente con un administrador maestro, incluir una explicación de la 
estructura de administración, así como las funciones y responsabilidades de cada uno de los participantes en 
dicha estructura, identificando el nombre y porcentaje de la cartera que administra cada uno de los 
administradores primarios. 

g) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los Valores 

Cuando existan otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los Valores tales como 
avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre 
otros, deberá incluirse como mínimo la siguiente información respecto de cada tercero de que se trate: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como 
una descripción del negocio en el que participe. 

 Términos y condiciones de sus obligaciones incluyendo la forma y/o procedimientos para 
hacerlas exigibles. 

 Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que 
se trate del tercero. 

5)  INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA SIMPLIFICADA O DEL FIDEICOMISO 

Ver ANEXO D, adicionalmente, se presentará información financiera seleccionada de la Emisora 
simplificada o del Fideicomiso al último trimestre disponible y el comparativo con el mismo periodo 
del año anterior. 

Asimismo, para el caso de Valores respaldados por activos, en caso de que el fideicomiso cuente 
con un patrimonio previo a la emisión de Valores, se deberá incluir la información a que se refiere el 
ANEXO D, inciso C), numeral 4. 

6) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Ver ANEXO D 

Para el caso de Valores respaldado por activos, mencionar y describir cualquier opinión de un 
experto independiente que haya sido emitida para cumplir con los requisitos y características de la 
operación, indicando el sentido de dicha opinión y el periodo cubierto. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

Ver ANEXO D 

c) Administradores y accionistas 

Ver ANEXO D 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Ver ANEXO D 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de las cláusulas de los estatutos sociales y de los 
contratos de fideicomiso que sean más importantes y mencionarse la forma como se convocarán las 
asambleas generales ordinarias y extraordinarias de accionistas y de tenedores, incluyendo las 
condiciones para participar en ellas. 

Tratándose de Emisoras Extranjeras: 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

Ver ANEXO D 
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7)  INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES 

En el caso de emisiones avaladas o garantizadas deberá incluirse como mínimo la siguiente información 
del aval o garante, excepto tratándose de subsidiarias de la Emisora simplificada, en cuyo caso deberá 
revelarse por cada una, el importe de su activo total, capital contable, ventas y utilidad de operación, de 
acuerdo con los últimos Estados financieros dictaminados por auditor externo, excepto cuando la totalidad de 
las subsidiarias hayan firmado como aval: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como 
una descripción del negocio en el que participe. 

 Los Estados financieros. 

 Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que 
se trate del aval o garante. 

8)  PERSONAS RESPONSABLES 

El prospecto deberá estar suscrito por: 

1. Cuando menos 2 delegados miembros del consejo de administración de la Emisora simplificada, 
tratándose de acciones, previo acuerdo favorable del propio consejo sobre el contenido del prospecto, al calce 
de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos, como delegados especiales del consejo de administración, manifestamos bajo 
protesta de decir verdad, que el presente prospecto fue revisado por el consejo de administración 
con base en la información que le fue presentada por directivos de la Emisora simplificada, y a su leal 
saber y entender refleja razonablemente la situación de la misma, estando de acuerdo con su 
contenido. Asimismo, manifestamos que el consejo no tiene conocimiento de información relevante 
que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que 
pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

Las sociedades anónimas que cuenten con un comité que ejerza funciones en materia de auditoría en 
términos de la Ley del Mercado de Valores, adicionalmente a la leyenda anterior deberá incorporarse un 
segundo párrafo, en los términos siguientes: 

“Finalmente, los suscritos ratificamos la opinión rendida a la asamblea general de accionistas relativa 
al informe que el director general en términos de la Ley del Mercado de Valores presentó a dicha 
asamblea, la cual se incluye en el prospecto y manifestamos que es la misma que se rindió ante la 
asamblea general de accionistas, de conformidad con dicho precepto legal”. 

2. El comisario, tratándose de acciones, por lo que respecta a la opinión a que hace referencia el artículo 
166, fracción IV de la Ley General de Sociedades Mercantiles, cuando se trate de sociedades anónimas que, 
acorde a su régimen legal, carezcan de comité que ejerza las funciones en materia de auditoría que rinda, 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, la opinión equivalente, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito ratifica la opinión que se incluye en el prospecto y manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que es la misma que rindió ante la asamblea de accionistas, de conformidad con el artículo 
166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.” 

3. El director general, el director de finanzas y el director jurídico, o sus equivalentes, de la Emisora 
simplificada, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la Emisora simplificada contenida en el presente 
prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, 
manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o 
falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas.” 

4. El representante legal del Intermediario Colocador que cuente con poder general o especial suficiente 
para obligarlo, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
Intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora 
simplificada, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública y que a su leal 
saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr 
un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de 
información relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
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Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor 
distribución de (los Valores correspondientes) materia de la oferta pública, con vistas a lograr una 
adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado a la Emisora simplificada el 
sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente a los inversionistas, las 
autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una sociedad con 
valores inscritos de manera simplificada en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa. 

Su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de 
(los Valores correspondientes) únicamente entre inversionistas institucionales y calificados, con 
vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado a la Emisora 
simplificada el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir frente a los 
inversionistas, las autoridades competentes y demás participantes del mercado de valores, como una 
Emisora simplificada con Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en Bolsa.” 

Tratándose de acciones se adicionará a la leyenda que antecede el siguiente párrafo: 

“Su representada ha participado con la Emisora simplificada, en la definición del rango de precio de 
las acciones materia de la oferta pública, tomando en cuenta las características de la sociedad, así 
como los indicadores comparativos con empresas del mismo ramo o similares, y atendiendo a los 
diversos factores que se han juzgado convenientes para su determinación, en la inteligencia de que 
el precio de colocación definitivo podrá variar del rango establecido, según los niveles de oferta y 
demanda de las acciones y las condiciones imperantes en el mercado de valores en la fecha de 
colocación.” 

5. El representante, mandatario o apoderado de la persona moral que proporcione los servicios de 
auditoría externa y por el auditor externo, que podrán ser la misma persona, exclusivamente para efectos de 
la información relativa a cada uno de los Estados financieros que se dictaminen o revisen de conformidad con 
las presentes disposiciones, así como cualquier otra información financiera que se incluya en el prospecto, 
cuya fuente provenga de los Estados financieros dictaminados o revisados, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los Estados financieros que contiene el 
presente prospecto por los ejercicios (incluir los ejercicios a que se refieren dichos Estados 
financieros) fueron dictaminados (se podrá aclarar que fueron revisados) con fecha (incluir la fecha 
del dictamen o revisión de cada uno de los Estados financieros que se incluyen), de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditoría (se podrá incluir la mención específica de las normas 
utilizadas). 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente prospecto y basado en su lectura y dentro del alcance 
del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la 
información que se incluye y cuya fuente provenga de los Estados financieros dictaminados (o 
revisados) señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en 
este prospecto, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de 
expresar su opinión respecto de la demás información contenida en el prospecto que no provenga de 
los Estados financieros por el dictaminados (o revisados)”. 

La leyenda anterior deberá ser firmada por el representante, mandatario o apoderado de la persona 
moral que proporcione los servicios de auditoría externa y por el auditor externo, que podrán ser la 
misma persona, del fideicomitente, del administrador del patrimonio fideicomitido, del garante, del 
aval o de cualquier otro tercero, respecto de los cuales se incluyan Estados financieros dentro del 
prospecto. 

6. El licenciado en derecho, exclusivamente para efectos de la opinión legal, así como de la información 
jurídica que fue revisada por este e incorporada en el prospecto, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y 
colocación de los Valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, 
manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o 
falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas.” 

7. El representante legal del aval o garante que cuente con poder general o especial suficiente para 
obligarlo, tratándose de emisiones que cuenten con aval o garantía, al calce de la leyenda siguiente: 
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“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de aval o 
garante de la emisión, preparó la información relativa al aval o garante contenida en el presente 
prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación económica y 
financiera.” 

8. En su caso, el representante legal del fiduciario, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
fiduciario, preparó la información relativa al contrato de fideicomiso contenida en el presente 
prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente los términos y condiciones 
pactados. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance de las actividades para las que fue 
contratada su representada, ésta no tiene conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas.” 

9. En su caso, el director general, el director de finanzas y el director jurídico, o sus equivalentes, del 
fideicomitente o de quien aporte los bienes al fideicomiso, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a los bienes, derechos o Valores fideicomitidos en su 
caso, así como la información financiera del fideicomitente o de quien aporte los bienes, derechos o 
Valores al fideicomiso contenida en el presente prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, 
refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de 
información relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga 
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

10. Tratándose de Valores respaldados por activos, el representante legal del representante común, al 
calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso (en caso 
de existir), así como la relacionada con los Valores emitidos, los contratos aplicables y la cobranza 
de los bienes, derechos o Valores fideicomitidos (en caso de presentarse), así como la relativa a la 
garantía, respecto de la cual ha comprobado su constitución y existencia (en su caso) contenida en el 
presente prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 

11. En su caso, el representante legal con facultades generales para actos de administración de la 
persona moral que estructuró la emisión o cualquier otro tercero que participe en la determinación de los 
términos y condiciones de los Valores, distinto a las personas mencionadas en los numerales 1 a 10 
anteriores, al calce la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
estructurador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio de la Emisora simplificada 
o el patrimonio del fideicomiso, así como ha participado en la definición de los términos, condiciones 
o estructura de los Valores. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información 
relevante que haya sido omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información 
que pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

9)  ANEXOS 

a) Estados financieros e informes del comité de auditoría y/o prácticas societarias, e informe del 
comisario, en su caso. 

b) Título que ampara la emisión de Valores. 

c) Calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión o del programa, en su caso, cuya fecha de 
expedición no sea mayor a 90 días a la de colocación. 

d) Contrato de fideicomiso 

e) Información adicional tratándose de Valores respaldados por activos. 

En su caso, el reporte u opinión del tercero independiente que hubiera realizado algún tipo de verificación 
o validación sobre el cumplimiento de políticas, restricciones o requerimientos respecto de los flujos 
provenientes de la cartera de activos, así como respecto de la razonabilidad y confiabilidad que, sobre la 
evolución de los bienes, derechos o Valores fideicomitidos, se incluye dentro de este documento. 

Asimismo, cualquier otro contrato relevante para la operación de Valores respaldada por los activos que 
por su naturaleza resulte relevante. 
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ANEXO C 

Instructivo para la elaboración del reporte anual de Emisoras simplificadas Nivel I 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información anual a los que deberán 
apegarse las Emisoras simplificadas para mantener su Inscripción en el Registro. 

No tendrán la obligación de presentar este reporte las Emisoras simplificadas que solo hayan obtenido la 
Inscripción simplificada de instrumentos de deuda con plazo menor o igual a un año. 

En caso de que ciertos requisitos no sean aplicables al giro específico de la Emisora simplificada, no será 
necesario presentar información sobre ese requisito en particular, sin embargo, dependiendo del caso, se 
deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del reporte anual, no será necesario volver a 
incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

En la preparación del reporte anual siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente comprensibles 
para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. Asimismo, 
deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, tendrán que 
justificarse adecuadamente. 

Los reportes anuales a los que se refiere el presenta anexo podrán omitir la información siguiente: 

 Otros Valores 

 Canales de distribución 

 Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

 Principales clientes 

 Legislación aplicable y situación tributaria 

 Recursos humanos 

 Desempeño ambiental 

 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

 Informe de créditos relevantes 

 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

 Auditores externos 

 Estatutos sociales y otros convenios 

A) PRINCIPIO DE RELEVANCIA 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del Reporte anual al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 

Será responsabilidad de la Emisora simplificada, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar qué información es relevante en el contexto de las características particulares de cada Emisora 
simplificada. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 
presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

Las Bolsas podrán requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información requerida 
en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere necesaria. 

B) FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNA Y DECLARACIÓN DE EXPERTOS 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el reporte anual se hubiese obtenido de 
una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de algún 
experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 
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C) DENOMINACIÓN DE LA MONEDA 

Todas las cifras que se presenten, deberán estar expresadas en la misma moneda de los Estados 
financieros, salvo que se indique lo contrario en el reporte anual. Tratándose de cifras denominadas en 
moneda extranjera, cuando la Emisora simplificada considere conveniente presentar una conversión de dichas 
cifras a pesos mexicanos, se deberá utilizar el tipo de cambio a la fecha del último período presentado o aquel 
que corresponda conforme a la normatividad contable aplicable. 

En cualquier caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las cifras a pesos 
mexicanos. Asimismo, deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente 
oficial y las especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse el tipo de conversión utilizada y, en caso de haberse optado por el tipo 
de cambio vigente de la fecha del último periodo presentado, aclarar que dicha conversión se realizó con la 
única finalidad de facilitar la lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que estas no deberán 
interpretarse como declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los Estados 
financieros realmente equivalen a esas cantidades en pesos mexicanos o que podrá convertirse a pesos 
mexicanos de acuerdo con el tipo de cambio indicado. 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL REPORTE ANUAL 

A)  PORTADA DEL REPORTE ANUAL 

 La portada del reporte anual deberá contener la siguiente información: 

 Logotipo de la Emisora simplificada. 

 Nombre de la Emisora simplificada. 

 Dirección de la Emisora simplificada. 

 Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de 
las Bolsas donde están registrados, etc.). 

 Clave de cotización. 

 La mención de que los Valores de la Emisora simplificada se encuentran inscritos en el Registro. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 86 Bis, párrafo segundo de la Ley, en la que se 
indique que: “La Inscripción simplificada en el Registro, no implica certificación sobre la bondad 
de dichos títulos o sobre la solvencia, liquidez, calidad crediticia o desempeño futuro, por parte 
de la Comisión, así como que la emisora simplificada no será supervisada por la Comisión en 
virtud de la inscripción referida, aun cuando sea sujeta de supervisión por cualquier otra 
circunstancia.”. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 79, último párrafo de la Ley, en la que se indique 
que: “En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y 
documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y 
no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la Comisión, del Intermediario 
colocador o la Bolsa de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la 
emisora o la bondad de los Valores.”. 

 La mención de que la Comisión no supervisará a la Emisora simplificada ni los Valores objeto de 
la Inscripción simplificada. 

 La leyenda "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras simplificadas y los valores objeto de inscripción simplificada " y 
qué periodo se está presentando (ej.: año terminado el 31 de diciembre de 2024). 

 Número de series en que se divide la emisión, en su caso. 

 Fecha de emisión. 

 Fecha de vencimiento. 

 Plazo de la emisión. 

 Intereses y procedimiento del cálculo. 

 Periodicidad en el pago de intereses. 
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 Lugar y forma de pago de intereses y principal. 

 Subordinación de los títulos, en su caso. 

 Amortización y amortización anticipada, en su caso. 

 Garantía, en su caso. 

 En caso de contar con ella, calificación otorgada por una institución calificadora (deberá incluirse 
el significado dado por la calificación). 

 Representante común. 

 Depositario. 

 Régimen fiscal. 

 La política que seguirá la Emisora simplificada en la toma de decisiones relativas a cambios de 
control durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su 
caso. 

 La política que seguirá la Emisora simplificada en la toma de decisiones respecto de 
reestructuras societarias, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones durante la vigencia de 
la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso. 

 La política que seguirá la Emisora simplificada en la toma de decisiones sobre venta o 
constitución de gravámenes sobre activos esenciales, especificando lo que incluirá tal concepto 
durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso. 

B) ÍNDICE 

En la primera hoja del reporte anual se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones. 

b)  Resumen ejecutivo. 

c) Factores de riesgo. 

d) Otros Valores. 

e) Cambios significativos a los derechos de Valores inscritos en el Registro. 

f) Destino de los fondos, en su caso. 

g) Documentos de carácter público. 

2) LA EMISORA SIMPLIFICADA 

a) Historia y desarrollo de la emisora. 

b) Descripción del negocio. 

i) Actividad principal. 

ii) Canales de distribución. 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos. 

iv) Principales clientes. 

v) Legislación aplicable y situación tributaria. 

vi) Recursos humanos. 

vii) Desempeño ambiental. 

viii)  Información de mercado. 

ix) Estructura corporativa. 

x) Descripción de sus principales activos. 

xi) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales. 
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3)  INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada. 

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

c) Informe de créditos relevantes 

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la Emisora simplificada. 

i) Resultados de la operación. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital. 

iii) Control interno. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas. 

4) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés. 

c) Administradores y accionistas. 

d) Estatutos sociales y otros convenios. 

 Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente: 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo. 

5) INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES 

6)  PERSONAS RESPONSABLES 

7)  ANEXOS 

C)  INFORMACIÓN QUE DEBERÁN CONTENER LOS CAPÍTULOS DEL REPORTE ANUAL 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

En caso de considerarse apropiado se deberá incluir un glosario de términos y definiciones. 

b) Resumen ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre la Emisora simplificada, de su situación 
financiera (incluyendo un resumen de la información financiera), y del comportamiento de sus 
títulos en el mercado de valores. 

c) Factores de riesgo 

La Emisora simplificada deberá explicar los factores que pueden afectar significativamente el 
desempeño y la rentabilidad de la empresa, así como aquellos capaces de influir en el precio de 
sus Valores. Se recomienda que se ordenen en función de la importancia que representan para 
la Emisora simplificada. Asimismo, la Emisora simplificada no deberá presentar factores de 
riesgo que puedan aplicar a cualquier Emisora simplificada o a cualquier oferta. 

En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes: 
riesgos de la estrategia actual, situaciones relativas a los países en los que opera, ausencia de 
operaciones rentables en periodos recientes, posición financiera de la Emisora simplificada, 
dependencia o expiración de patentes, marcas registradas o contratos, adquisición de activos 
distintos a los del giro normal del negocio de la Emisora simplificada, vencimiento de contratos 
de abastecimiento, incumplimientos en el pago de pasivos bancarios y bursátiles o reestructuras 
de los mismos, posible ingreso de nuevos competidores, posible sobredemanda o sobreoferta 
en el mercado o mercados donde participa la emisora, vulnerabilidad de la Emisora simplificada 
a cambios en la tasa de interés o tipo de cambio, uso de diferentes normas de información 
financiera a las requeridas por las presentes disposiciones, operaciones registradas fuera de 
balance, dependencia en personal clave (administradores), dependencia en un solo segmento 
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del negocio, impacto de cambios en regulaciones gubernamentales, posible volatilidad en el 
precio de las acciones, posible incumplimiento de los requisitos de mantenimiento del listado en 
Bolsa y/o de la Inscripción simplificada en el Registro, ausencia de un mercado para los Valores 
inscritos, ambientales relacionados con sus activos, insumos, productos o servicios, impacto de 
cambios en la regulación y acuerdos internacionales en materia ambiental, existencia de créditos 
que obliguen a la Emisora simplificada a conservar determinadas proporciones en su estructura 
financiera, etc. 

La información que aparece en este apartado se presenta a modo de ejemplo, no siendo en 
ningún caso limitativa. 

El objetivo de esta sección es resumir factores importantes que pueden ser expuestos con 
mayor detalle en otra parte del reporte anual. 

d) Otros Valores 

La Emisora simplificada deberá revelar si cuenta o no con otros Valores inscritos en el Registro 
o listados en otros mercados, así como el tipo de reportes de carácter público que envía a las 
autoridades regulatorias y a las Bolsas correspondientes, de forma periódica y continua. De igual 
manera, deberá mencionarse la periodicidad con que se entrega la información antes 
mencionada a la autoridad regulatoria o a las Bolsas donde coticen los Valores, así como los 
periodos reportados (por ejemplo, trimestre actual contra trimestre anterior, trimestre actual 
contra mismo trimestre del año anterior, etc.). Asimismo, deberá informar si ha entregado en 
forma completa y oportuna en los últimos 2 ejercicios los reportes que la legislación mexicana y 
extranjera les requieren sobre eventos relevantes e información periódica. 

e) Cambios a los derechos de Valores inscritos en el Registro 

Deberá describirse el efecto general de cualquier modificación que se haya realizado a los 
derechos de cualquier clase de Valor que la Emisora simplificada tenga inscrito en el Registro, 
incluyendo aquella derivada de la emisión o modificación de cualquier otra clase de Valores. 

En caso de haberse retirado, sustituido o reemplazado cualquier activo que se haya utilizado 
para garantizar la emisión de cualquier Valor inscrito en el Registro, deberá de proporcionarse la 
siguiente información: 

 Denominación de la emisión simplificada. 

 Descripción sucinta de los activos retirados, sustituidos o reemplazados. 

 Indicar la cláusula del acta de emisión en la cual se permita la modificación, sustitución 
o reemplazo. 

f) Destino de los fondos, en su caso 

En el primer reporte anual que se presente después de la Inscripción simplificada de los Valores 
de la Emisora simplificada en el Registro, deberá proporcionarse la aplicación que hasta ese 
momento se haya efectuado de los recursos derivados de la Oferta pública. En caso de que 
hayan quedado recursos por aplicar, estos deberán detallarse en los próximos reportes anuales, 
hasta que la totalidad de los recursos sean aplicados. 

En caso de que el destino de los fondos haya variado de aquel que se especificó en el prospecto 
de colocación, deberá proporcionarse una explicación al respecto. 

g) Documentos de carácter público 

La Emisora simplificada deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de 
este documento, proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual 
deberán dirigirse los inversionistas para solicitarlo. También deberá indicarse la información 
pública que fue entregada a las Bolsas y que se encuentra a disposición de los inversionistas, 
así como el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona responsable de la Emisora 
simplificada encargada de atención a inversionistas y analistas. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página de 
Internet de la Emisora simplificada. 



Martes 21 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL 63 

2)  LA EMISORA SIMPLIFICADA 

a) Historia y desarrollo de la Emisora simplificada 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

 Denominación social y nombre comercial de la Emisora simplificada. 

 Fecha, lugar de constitución y duración de la Emisora simplificada. 

 Dirección y teléfonos de sus principales oficinas. 

 Descripción de la evolución que ha tenido la Emisora simplificada y sus subsidiarias, en 
su caso poniendo énfasis en los eventos del último año, proporcionando información 
como la siguiente: estrategia general de negocio que se ha seguido, eventos históricos 
más importantes como fusiones, adquisiciones o ventas de activos, cambios en la 
forma de administrar el negocio, cambios en los productos y servicios ofrecidos, 
cambios en la denominación social, concurso mercantil o quiebra, procedimientos 
judiciales, administrativos o arbitrales que hayan tenido algún efecto significativo sobre 
la situación financiera de la Emisora simplificada, efecto de leyes y disposiciones 
gubernamentales sobre el desarrollo del negocio, y eventos de naturaleza similar. 

 Descripción esquemática y numérica de las principales inversiones que se hayan 
realizado, incluyendo participaciones en otras compañías por los últimos 2 ejercicios. 

 Señalar cualquier oferta que se haga pública para tomar el control de la Emisora 
simplificada, o bien realizada por la Emisora simplificada para tomar el control de otras 
compañías, durante el último ejercicio. Deberá establecerse el precio y las condiciones 
de la oferta, así como el resultado final. 

b) Descripción del negocio 

Se deberá describir el negocio en el cual participa la Emisora simplificada, así como las 
estrategias de negocio que ha seguido. Al describir el negocio deberán de incluirse los 
siguientes temas hasta el punto de que se considere relevante para su entendimiento. 

i)  Actividad principal 

 Se deberá incluir una descripción de las principales actividades de la Emisora 
simplificada, mostrando las diversas categorías de los productos vendidos y/o de 
los servicios proporcionados, así como una descripción general de los procesos 
industriales. 

 En caso de que la Emisora simplificada haya hecho público el lanzamiento de un 
nuevo producto que requiera de una inversión considerable, se deberá describir la 
etapa de desarrollo en la que se encuentra el mismo. 

 Asimismo, deberá revelarse la fuente y disponibilidad de materias primas por línea 
de negocio, incluyendo el nombre de los principales proveedores y una 
explicación de si los precios de las principales materias primas son volátiles o si 
existe dependencia con un proveedor en particular. 

 Por otro lado, deberá proporcionarse una descripción del comportamiento cíclico o 
estacional de los principales negocios de la Emisora simplificada, en caso de que 
exista. 

 De igual manera, en el caso de que haya existido una variación en el curso 
ordinario del negocio en lo que a capital de trabajo se refiere, se deberán describir 
las prácticas de la Emisora simplificada (p. ej. cuando la Emisora simplificada 
requiere mantener altos niveles de inventario para satisfacer requerimientos 
rápidos de entrega o cuando la empresa ha otorgado a sus clientes extensiones 
en los términos de pago). 

 Deberán presentarse las categorías de productos o servicios similares, o de 
productos individuales que representen el 10 % o más de los ingresos totales 
consolidados de la Emisora simplificada, por cada uno de los últimos 2 ejercicios, 
indicando el monto y porcentaje de tales ingresos. 
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 Por último, se deberá incluir una descripción de los riesgos o efectos que el 
cambio climático pueda tener sobre el negocio de la Emisora simplificada tales 
como: una disminución en la demanda asociada a productos que requieren 
emisiones significativas de gas de efecto invernadero, el incremento en la 
demanda de otros productos que requieran de menores emisiones, entre otros. 
Asimismo, deberán revelar las actuales o potenciales consecuencias indirectas 
sobre tendencias de mercado a las que se pueda enfrentar la emisora derivadas 
del cambio climático. 

ii)  Canales de distribución 

 Una descripción de los canales de distribución y comercialización de la Emisora 
simplificada, incluyendo una explicación de cualquier método especial de ventas 
(p. ej. ventas en abonos). 

iii)  Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

 Deberá proporcionarse información sobre las patentes, licencias, marcas, 
franquicias, contratos industriales o comerciales o de servicios financieros y 
demás derechos de los que la Emisora simplificada sea propietaria y que se 
consideren importantes, mencionando la duración de los mismos y el por qué son 
importantes para el desarrollo de la Emisora simplificada. También deberá 
proporcionarse información de todas aquellas que estén por expirar y de las 
políticas referentes a la investigación y desarrollo de productos en los últimos 2 
ejercicios, identificando cuando sea relevante, el importe invertido en estas 
actividades. 

 Asimismo, deberá presentarse un resumen de los contratos relevantes, diferentes 
a los que tengan que ver con el giro normal del negocio, que haya firmado la 
Emisora simplificada en los últimos 2 ejercicios, mencionando la fecha de 
vencimiento, la posibilidad de prorrogar los mismos e indicando hasta qué punto la 
renovación de dichos contratos puede verse afectada. 

iv)  Principales clientes 

 Deberá mencionarse si existe dependencia de la Emisora simplificada con alguno 
o varios clientes, entendiéndose que existe dependencia cuando la pérdida de 
estos afectaría de forma adversa los resultados de operación o la situación 
financiera de la Emisora simplificada. De igual forma se deberá incorporar el 
nombre de cualquier cliente y su relación, en caso de existirla, con la Emisora 
simplificada y sus subsidiarias, siempre que las ventas a ese cliente o grupos de 
clientes representen el 10 % o más del total de ventas consolidadas de la emisora 
simplificada. 

v)  Legislación aplicable y situación tributaria 

 Descripción del efecto de las leyes y disposiciones gubernamentales sobre el 
desarrollo del negocio, así como de los beneficios fiscales especiales (subsidios, 
exenciones y otros) de que goza la Emisora simplificada o si es sujeto de algún 
impuesto especial. 

 Asimismo, se deberá indicar el impacto relevante, actual o potencial, de cualquier 
ley o disposición gubernamental relacionada con el cambio climático. 

vi)  Recursos humanos 

 Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos Estados 
financieros y en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado 
considerablemente, una explicación del porqué sucedió la mencionada variación. 
También deberá presentarse el porcentaje de empleados entre confianza y 
sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con el sindicato. 

 Si la Emisora simplificada contrata un número significativo de empleados 
temporales, se deberá indicar el número de personas contratadas bajo este 
sistema al cierre del último ejercicio. 
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vii)  Desempeño ambiental 

 Se deberá mencionar si la Emisora simplificada cuenta con una política ambiental, 
si tiene o pretende instalar un sistema de administración ambiental, si cuenta con 
algún certificado o reconocimiento ambiental ya sea por la autoridad competente o 
por una entidad debidamente acreditada y si se tiene algún programa o proyecto 
para la protección, defensa o restauración del medio ambiente y los recursos 
naturales. Asimismo, se deberá explicar si las actividades propias de la Emisora 
simplificada representan un riesgo ambiental considerable. 

 Adicionalmente, se deberán revelar los impactos relevantes, actuales o 
potenciales, derivados del cambio climático en el negocio de la Emisora 
simplificada. 

viii)  Información del mercado 

 Una descripción de los principales mercados en los que participa la Emisora 
simplificada, incluyendo su participación de mercado, sus competidores 
principales, así como los aspectos positivos y negativos de su posición 
competitiva. En este sentido, deberá sustentarse cualquier declaración al 
respecto. 

ix)  Estructura corporativa 

 Si la Emisora simplificada es parte de un grupo empresarial, deberá presentar su 
integración señalando las actividades de las Subsidiarias significativas y su 
posición en el mismo. 

 De igual modo, en el caso de empresas tenedoras de acciones deberán 
proporcionarse el nombre, porcentaje del capital detentado, y si es diferente, la 
proporción de acciones con voto, así como las relaciones de negocio que existan 
con las subsidiarias significativas que figuren al ejercicio que se presenta (p. ej. 
renta de activos, apoyo técnico y financiero, transacciones entre ambas, etc.). 
Cuando se considere que las subsidiarias no son significativas y exista un gran 
número de ellas, la Emisora simplificada podrá reportar únicamente el número 
total de las mismas. 

 Asimismo, deberá presentarse información similar para el caso de sociedades 
asociadas y la participación de dicha sociedad en el resultado neto consolidado de 
la emisora cuando sea superior al 10 %| 

 Una subsidiaria se considerará significativa cuando cumpla con cualquiera de las 
siguientes condiciones: cuando el total de activos de la subsidiaria en cuestión 
exceda el 10 % del total de los activos presentados en los Estados financieros 
consolidados al último ejercicio, o cuando los ingresos de las subsidiarias excedan 
el 10 % de los ingresos totales consolidados. 

x)  Descripción de los principales activos 

 Deberá presentarse información relativa a cualquier activo fijo importante de la 
Emisora simplificada mencionando su tamaño, uso, localización, productos 
elaborados en ellos, estado en el que se encuentra, antigüedad, capacidad 
instalada y utilizada, si cuentan con seguro, si son propios o rentados a terceros, 
dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. 
La Emisora simplificada deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo 
como garantía para la obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, 
procedimiento para ejecutar dicha garantía y las características generales del 
crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

 Con respecto a los planes para construir, ampliar o llevar a cabo mejoras en las 
instalaciones, se deberá describir la naturaleza y motivo para llevar a cabo dichos 
planes, la forma en que será financiado el proyecto y el incremento esperado en la 
capacidad productiva. 
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xi)  Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

 Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad 
de que pueda existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o 
arbitral relevante, que sea distinto de aquellos que forman parte del curso normal 
del negocio, en los cuales se encuentre o pueda encontrarse involucrada la 
Emisora simplificada, personas relacionadas a esta, siempre que dicho proceso 
haya tenido o pueda tener un impacto significativo sobre los resultados de 
operación y la posición financiera de la Emisora simplificada. Asimismo, deberá 
mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a cabo dicho 
proceso, la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso 
ha tenido o puede tener un efecto relevante adverso sobre los resultados de 
operación y la posición financiera de la Emisora simplificada. De existir más de un 
proceso judicial referente al curso normal de los negocios de la Emisora 
simplificada que individualmente no pueda tener un efecto relevante adverso, pero 
analizado en conjunto con otros casos similares sí lo tenga, se deberá 
proporcionar la información relevante al respecto. 

 Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá de revelar si se encuentra en 
alguno de los supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, o si pudiera declararse o ha sido declarado en concurso 
mercantil. 

 Se considera un proceso judicial, administrativo o arbitral relevante a aquel que se 
estime pudiera representar un costo o beneficio de al menos el 10 % de los 
activos de la Emisora simplificada. 

3) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los 
últimos 2 ejercicios. Esta información deberá proporcionarse por un periodo más amplio cuando 
se considere como Información relevante. La finalidad de esta información será la de resaltar, 
mediante un formato de fácil lectura, ciertas tendencias en la situación financiera de la Emisora 
simplificada y en sus resultados de operación. 

Es importante mencionar que la información que se presente en la tabla de información 
financiera seleccionada deberá ajustarse a las características particulares de la Emisora 
simplificada. En este sentido, deberá incluirse información como la siguiente: ventas netas o 
ingresos operativos, utilidad (pérdida) bruta, operativa y neta, utilidad (pérdida) por acción, 
adquisición de propiedades y equipo, depreciación y amortización del ejercicio, total de activos, 
total de pasivos de largo plazo, rotación de cuentas por cobrar, rotación de cuentas por pagar, 
rotación de inventarios, capital contable y dividendos en efectivo decretados por acción. 

Por otro lado, se deberán mencionar brevemente, o en su caso indicar la sección en donde se 
expliquen, aquellos factores que afecten significativamente la comparabilidad de los datos 
presentados en la tabla de información financiera seleccionada, como cambios en la 
contabilidad, fusiones, venta de empresas, etc. Asimismo, se deberá explicar o indicar la sección 
en donde se expliquen aquellos factores o acontecimientos inciertos que puedan hacer que la 
información presentada no sea indicativa del desempeño futuro de la emisora simplificada. 

No se recomienda presentar proyecciones financieras, sin embargo, la Emisora simplificada que 
decida presentarlas tendrá que justificarlas adecuadamente proporcionando una explicación de 
cómo se determinaron las proyecciones, los supuestos utilizados para preparar las mismas y el 
riesgo de que estas no se cumplan. 

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

Se deberá identificar para el último ejercicio, la información financiera para cada línea de 
negocio relevante y por área geográfica, de acuerdo con las normas de información financiera 
aplicables. 

Adicionalmente, deberán revelarse las ventas de exportación de forma consolidada o por zona 
geográfica cuando se considere información relevante, indicando el importe y participación 
porcentual de tales exportaciones respecto a las ventas totales para el último ejercicio. 

En caso de considerarse relevante, dicha información deberá comprender el primer trimestre del 
año en que se está presentando y del ejercicio anterior por el mismo periodo comparable. 
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c) Informe de créditos relevantes 

Deberá proporcionarse un informe de los créditos relevantes o contingencias y su prelación en el 
pago, incluyendo aquellos créditos o adeudos de tipo fiscal. Se deberá incluir al menos aquellos 
créditos que representen el 10 % o más del pasivo total de los Estados financieros consolidados 
de la Emisora simplificada al último ejercicio. Asimismo, deberá indicarse si la Emisora 
simplificada se encuentra al corriente en el pago del capital e intereses de los citados créditos. 

Adicionalmente, deberá revelarse cualquier beneficio o convenio adicional, así como causas de 
vencimiento anticipado, que se otorgue a cualquier valor de deuda emitido en el extranjero o 
crédito de cualquier naturaleza, que resulte distinto a los establecidos en las emisiones 
realizadas en el mercado nacional. 

d)  Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la Emisora simplificada 

En esta sección se deberá proporcionar toda aquella información que facilite el análisis y la 
comprensión de los cambios importantes ocurridos en los resultados de operación y en la 
situación financiera de la Emisora simplificada. Cabe señalar que la información que deberá 
incluirse en esta sección es la que no aparece claramente en los Estados financieros de la 
Emisora simplificada (p. ej. no solo se deberá mencionar cuánto crecieron o decrecieron las 
ventas o costos, sino la razón de estos movimientos), así como aquellos eventos conocidos por 
la administración que puedan causar que la información reportada pueda no ser indicativa de los 
resultados de operación futuros y de la situación futura de la Emisora simplificada. 

También se deberá de describir brevemente cualquier política económica, fiscal, monetaria o 
factores políticos y sociales que hayan afectado o puedan llegar a afectar directa o 
indirectamente la operación de la Emisora simplificada o de las inversiones de los tenedores no 
residentes. 

Asimismo, deberá identificarse cualquier tendencia, compromiso o acontecimiento conocido que 
pueda o vaya a afectar significativamente la liquidez de la Emisora simplificada, sus resultados 
de operación o su situación financiera (p. ej. futuros aumentos de sueldos, materias primas o 
precios de los productos, cambios en la participación de mercado, entrada de nuevos 
competidores, posibilidad de renovar un contrato relevante, cambios en legislación, etc.). 

Adicionalmente la Emisora simplificada deberá identificar el comportamiento reciente en 
producción, ventas, niveles de inventarios, valor de las órdenes no cubiertas (backlog), así como 
el comportamiento de sus costos y precios de venta. 

Por otro lado, la Emisora simplificada deberá de informar los rubros de los Estados financieros 
que fueron re expresados utilizando índices diferentes al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de México por los últimos 2 años, en tal caso se deberá de mencionar qué índice o 
factor de referencia fue empleado. El análisis y comentarios sobre la información financiera 
deberá referirse a los siguientes temas: 

i) Resultados de operación 

Se deberán explicar los cambios significativos en ventas, costo de ventas, gastos de 
operación, costo integral de financiamiento, impuestos y utilidad neta, correspondientes al 
último ejercicio, así como una explicación general de la tendencia que han mostrado dichas 
cuentas en los últimos 2 ejercicios y los factores que han influido en estos cambios. Explicar 
hasta qué punto los incrementos en ventas (en el supuesto de que se hayan dado) son 
atribuibles a incrementos en precios y hasta qué punto son atribuibles a incrementos en 
volumen o venta de nuevos productos. 

En caso de considerarse relevante, se deberá explicar el impacto de la inflación y de las 
fluctuaciones en el tipo de cambio y la forma en que los préstamos o inversiones en moneda 
extranjera estén cubiertas con ventas de exportación y otros instrumentos de cobertura 
cambiaria. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

En este apartado la Emisora simplificada deberá proporcionar la siguiente información: 
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 Descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve 
descripción de cualquier fuente de recursos importante aún no utilizada, incluyendo la 
naturaleza de cualquier restricción acordada con las subsidiarias para transferir 
recursos a la Emisora simplificada. 

 Información sobre el nivel de endeudamiento al final de los últimos 2 ejercicios, así 
como la estacionalidad de los requerimientos de créditos y las líneas crediticias 
disponibles. En este sentido deberá proporcionarse información sobre el perfil de 
deuda contraída, indicando si es a tasa fija o variable, así como los instrumentos 
financieros utilizados, periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su 
caso, señalar causas y tratamiento de amortización anticipada, considerando 
adicionalmente, si los siguientes aspectos podrían considerarse causales de la 
misma: 

- Incumplimiento en el pago de principal o intereses. 

- Pago cruzado y aceleración cruzada con cualquier otra deuda de la Emisora 
simplificada. 

- Incumplimiento a las obligaciones de hacer o no hacer. 

- Declaración o solicitud de quiebra, liquidación o concurso mercantil. 

- Entrega de información significativa falsa o incorrecta. 

- Cambios de control en la Emisora simplificada. 

 Descripción de las políticas que rigen la tesorería de la Emisora simplificada, así 
como las monedas en que se mantiene el efectivo o inversiones temporales de la 
Emisora simplificada a la fecha más reciente. 

 Hasta el punto en que se considere relevante, se deberá proporcionar información 
sobre los créditos o adeudos fiscales que la Emisora simplificada mantenga al último 
ejercicio fiscal, indicando si están al corriente en el pago de estos. 

 Información relativa a las inversiones relevantes en capital que se tenían 
comprometidas al final del último ejercicio, así como el detalle asociado a dichas 
inversiones y la fuente de financiamiento necesaria para llevarlas a cabo. 

La Emisora simplificada deberá explicar los cambios ocurridos en las principales cuentas del 
balance del último ejercicio, así como una explicación general en la tendencia de las 
mismas en los últimos 2 ejercicios. En este sentido, se recomienda el uso de razones 
financieras para lograr un mejor entendimiento de los cambios en la situación financiera. 

Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá señalar si existen transacciones relevantes 
no registradas en el balance general o estado de resultados, mencionando el fundamento 
para no registrar dichas operaciones, y revelando el riesgo y el efecto futuro que pudieran 
representar para su situación financiera o sus resultados. 

iii) Control interno 

La Emisora simplificada deberá revelar si cuenta con un sistema de control interno y, en su 
caso, incluir una breve descripción del mismo y del órgano o funcionario responsable de 
establecerlo. Se entenderá por control interno al sistema que otorga una seguridad 
razonable de que las transacciones se efectúan y se registran de conformidad con lo 
establecido por la administración, así como con los lineamientos generales, criterios y 
normas de información financiera aplicables. 

iv) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

La Emisora simplificada deberá mencionar las estimaciones, provisiones o reservas 
contables críticas, entendiendo por estimación, provisión o reserva contable crítica a toda 
aproximación hecha por la administración de un elemento, rubro o cuenta de los Estados 
financieros, que requiere que la Emisora simplificada establezca supuestos sobre aspectos 
probables que pueden ser estimados razonablemente. 

Adicionalmente, deberá informarse si los Estados financieros se verán afectados de forma 
significativa por cambios en las estimaciones, provisiones o reservas que puedan ocurrir. 
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Para cada estimación, provisión o reserva crítica se debe presentar como mínimo: 

 Una descripción de la estimación, provisión o reserva. 

 Descripción de la metodología utilizada para determinarlas. 

 Descripción de los supuestos que las sustenten. 

 Descripción de eventos que puedan ocurrir y que pudieren afectar de forma relevante 
la metodología o supuestos utilizados. 

4)  ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Deberá mencionarse cualquier cambio de auditores externos que se haya presentado en los 
últimos 2 ejercicios, indicando si estos renunciaron o fueron removidos por la Emisora 
simplificada, así como el motivo de dicha renuncia o destitución. Por otro lado, se deberá 
especificar si en los 2 últimos ejercicios los auditores externos han emitido una opinión 
modificada o no favorable, es decir, opinión con salvedades, opinión desfavorable (o adversa) o 
denegación (o abstención) de opinión acerca de los Estados financieros de la Emisora 
simplificada. 

Asimismo, deberá revelarse el procedimiento que se sigue para nombrar a los auditores 
externos, y describirse brevemente los servicios que hubiesen prestado a la Emisora 
simplificada por conceptos diferentes a los de la auditoría durante el ejercicio que se presenta, 
monto pagado por dichos servicios y el porcentaje que representa del total de erogaciones 
realizadas al despacho auditor en el que labore el auditor externo. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

En este apartado deberán describirse aquellas transacciones o créditos relevantes que se hayan 
llevado a cabo en los últimos 2 ejercicios y hasta la fecha de la presentación de este reporte, 
entre la Emisora simplificada y personas relacionadas a esta, indicando si fueron realizadas en 
condiciones de mercado. 

En adición, deberán darse a conocer las operaciones que se celebren con empresas sobre las 
cuales la Emisora simplificada detente el 10 % o más de las acciones con derecho a voto o bien 
accionistas que detenten dicho porcentaje en la Emisora simplificada. 

Asimismo, deberá incluirse cualquier otra transacción que en términos de la normatividad 
contable aplicable sea considerada como operaciones con partes relacionadas. 

c) Administradores y accionistas 

Con relación al consejo de administración, se deberá mencionar el número de miembros que lo 
integran (propietarios y suplentes), el tipo de consejeros (independientes o no), sus nombres, 
forma en que se designan, funciones, y las facultades del consejo de administración. Asimismo, 
deberán mencionarse las fechas y los tipos de asambleas generales de accionistas en los que 
fueron designados y el periodo por el cual fueron electos. 

Adicionalmente, se deberá proporcionar la siguiente información, tanto para consejeros como 
para directivos relevantes: nombre, sexo, cargo, tiempo que lleva laborando en la Emisora 
simplificada, empresas donde estén colaborando como ejecutivos principales o como miembros 
del consejo de administración, indicando si dichas empresas tienen algún tipo de relación con la 
Emisora simplificada y cualquier otra información necesaria para conocer su capacidad 
profesional. Además, se deberá proporcionar la siguiente información si se considera relevante: 
edad, grado máximo de estudios y empresas donde han colaborado como directivos relevantes 
o como miembros del consejo de administración. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado o civil, 
incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios, entre cualquier consejero o directivos 
relevantes, este deberá explicarse. 

Igualmente, se deberá dar a conocer la composición por sexo, en términos porcentuales, del 
total de los directivos relevantes y de los consejeros, indicando respecto de estos últimos su tipo 
y si son propietarios o suplentes. Asimismo, se deberá indicar si la Emisora simplificada cuenta 
con alguna política o programa que impulse la inclusión laboral sin distinción de sexo en la 
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composición de sus órganos de gobierno y entre sus empleados y, en su caso, describirla, 
incluyendo si fue, en su caso, autorizada por algún órgano de gobierno y si hay, en su caso, 
algún responsable de su cumplimiento. 

Se deberá proporcionar el nombre, denominación o razón social de las siguientes personas 
físicas o morales, identificando el supuesto en el que se ubican: 

a) Accionistas beneficiarios de más del 10 % del capital social de la Emisora simplificada. 

b) Accionistas que ejerzan influencia significativa. 

c) Accionistas que ejerzan control o poder de mando. 

Si a través de un grupo de personas, en términos de la Ley, se alcanza alguno de los supuestos 
antes mencionados, se deberá identificar a dicho grupo, así como a la persona física 
considerada como principal accionista beneficiario que forme parte de este. 

Adicionalmente, se deberá revelar el nombre y la participación accionaria de forma agregada de 
los consejeros y directivos relevantes en la Emisora simplificada que tengan una tenencia 
individual mayor del 1 % y menor al 10 %. 

Cuando la información sobre la propiedad de las acciones antes mencionada no presente ningún 
cambio, se podrá omitir su revelación en el reporte anual, siempre que, en sustitución, se incluya 
la referencia al documento público en el que dicha información se puede consultar. En caso de 
que se hayan presentado cambios significativos en los últimos 2 años, en el porcentaje de 
propiedad mantenido por los principales accionistas actuales, este hecho también deberá ser 
revelado. 

Por otro lado, se deberá indicar si la Emisora simplificada es controlada, directa o indirectamente 
por otra empresa, por un gobierno extranjero, o por cualquier otra persona física o moral y, si así 
lo fuera, proporcionar los nombres, así como una breve descripción de la naturaleza de tal 
control, poder de mando o influencia significativa, incluyendo el monto y proporción del capital 
con derecho a voto. Asimismo, es necesario describir cualquier compromiso, conocido por la 
Emisora simplificada, que pudiera significar un cambio de control en sus acciones. 

Para efectos de lo dispuesto en esta sección, se entenderá por accionista beneficiario cualquier 
persona que, con independencia de que se encuentre o no registrado como tenedor de las 
acciones, goce de los derechos que estas le confieren. Estos beneficios incluyen la facultad de 
ejercer los derechos de voto, la venta de las acciones o recibir los beneficios económicos 
derivados de ellas. De igual modo, deberán considerarse aquellas acciones que la persona física 
o moral pueda adquirir en un periodo menor a 60 días por algún acuerdo u opción. Asimismo, 
deberán considerarse accionistas beneficiarios a aquellas personas que detentan sus Valores a 
través de 1 o más fideicomisos, casas de bolsa, asesores legales u otros intermediarios,  
o a través de compañías sobre las cuales ejerzan el control, lo cual significa el poder directo o 
indirecto de dirigir la administración y políticas de la sociedad. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las prestaciones de 
cualquier naturaleza que percibieron de la Emisora simplificada durante el último ejercicio las 
personas que integran el consejo de administración, directivos relevantes e individuos que 
tengan el carácter de personas relacionadas. Por otra parte, se deberá proporcionar el importe 
total previsto, o acumulado por la Emisora simplificada, para planes de pensiones, retiro o 
similares, para las personas antes citadas. 

Asimismo, deberá proporcionarse una descripción del tipo de compensaciones y prestaciones 
que en conjunto reciben de la Emisora simplificada las personas antes mencionadas. De igual 
modo, se deberán mencionar los convenios o programas en beneficio de los miembros del 
consejo de administración, directivos relevantes o empleados de la emisora que les permitan 
participar en su capital social, describiendo a detalle sus derechos y obligaciones, incluyendo la 
mecánica para la distribución de acciones y la determinación de los precios a los que se 
distribuirán. 

Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá mencionar el o los comités constituidos para 
auxiliar al consejo de administración en sus funciones, describiéndolos brevemente. De igual 
forma, deberán citarse los nombres de los miembros que lo(s) conforman, así como si dicho(s) 
comité(s) cuenta(n) con al menos un miembro que sea experto financiero, y en caso de no 
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contar con este último, se deberán informar los motivos. Se entenderá por experto financiero a la 
persona que cuenta con amplia experiencia como auditor externo, contador, director de finanzas, 
contralor, o persona que desarrolle funciones similares. 

Deberá proporcionarse también, información relativa a la posible existencia de órganos 
intermedios de administración, incluyendo el nombre de sus integrantes, su relación con la 
Emisora simplificada y un resumen de las bases operativas de dichos órganos. En caso de que 
la Emisora simplificada no cuente con estos órganos, deberá hacerse una mención al respecto. 

Asimismo, la Emisora simplificada deberá revelar si cuenta con códigos de conducta aplicables 
al consejo de administración y directivos relevantes y, en su caso, incluir un resumen de los 
principales lineamientos previstos en dichos códigos de conducta. 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Deberá indicarse la facultad del consejo de administración de establecer planes de 
compensación para los ejecutivos y consejeros, así como para tomar decisiones respecto a 
cualquier otro asunto en donde puedan tener algún interés personal. 

Deberá presentarse un resumen de las cláusulas de los estatutos sociales e indicar las 
modificaciones que se hayan realizado, en su caso, con respecto al último ejercicio social 
reportado. 

Asimismo, se deberá describir cualquier convenio que tenga por efecto retrasar, prevenir, diferir 
o hacer más oneroso un cambio en el control de la Emisora simplificada. 

Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente: 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

En caso de que la Emisora simplificada se apegue a algún código de gobierno corporativo, se 
deberá incluir una breve descripción de este. En caso de que no se apegue a ninguno, se 
deberá de incluir una declaración en ese sentido. Asimismo, deberán indicarse otras prácticas 
de gobierno corporativo que se consideren relevantes tales como: 

 Existencia de comités o personas encargadas de funciones de prácticas societarias y/o 
de auditoría. 

 Frecuencia mínima y promedio de las reuniones del consejo de administración. 

 Acceso a la información de la Emisora simplificada por parte de los consejeros para 
toma de decisiones. 

 Existencia de un área de auditoría interna. 

5)  FORMADOR DE MERCADO 

En caso de acciones y de haber contratado los servicios de un Formador de mercado, deberá 
proporcionarse la información siguiente: 

 La denominación de cada Formador de mercado que haya prestado sus servicios durante el año 
inmediato anterior. 

 La identificación de los Valores con los que operó cada Formador de mercado: tipo de valor, 
clave de cotización (emisora y serie), International Securities Identification Number, Committee 
on Uniform Securities Identification Procedures Código ISIN / CUSIP respectivamente etc. 

 El inicio de la vigencia, prórroga o renovación del contrato con el Formador de mercado de que 
se trate, la duración de este y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes. 

 La descripción de los servicios que prestó el Formador de mercado; así como los términos y 
condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos vigentes. 

 La descripción general del impacto de la actuación del Formador de mercado en los niveles de 
operación y en los precios de los Valores de la Emisora simplificada con los que opere dicho 
intermediario. 
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6)  INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES O RESPECTO DE LOS QUE EXISTA DEPENDENCIA 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR O CUALQUIER OTRO TERCERO 

En el caso de emisiones avaladas o garantizadas deberá incluirse como mínimo la siguiente información 
del aval o garante, excepto tratándose de Subsidiarias de la Emisora simplificada, en cuyo caso deberá 
revelarse por cada una, el importe de su activo total, capital contable, ventas y utilidad de operación, de 
acuerdo con los últimos Estados financieros dictaminados por auditor externo, excepto cuando la totalidad de 
las subsidiarias hayan firmado como aval: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como 
una descripción del negocio en el que participe. 

 Los Estados financieros. 

Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que se trate del 
aval o garante. 

7) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre y cargo de las personas que, elaboraron el reporte anual y que deben firmar el 
documento. 

1 El director general y los titulares de las áreas de finanzas y jurídica, o sus equivalentes, de la Emisora 
simplificada, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la Emisora simplificada contenida en el presente 
reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 
Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas.” 

2. El representante, mandatario o apoderado de la persona moral que proporcione los servicios de 
auditoría externa y por el auditor externo, que podrán ser la misma persona, exclusivamente para efectos de 
la información relativa a los Estados financieros que dictamine, así como cualquier otra información financiera 
que se incluya en el reporte anual, cuya fuente provenga de los Estados financieros por él dictaminados, al 
calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los Estados financieros que contiene el 
presente reporte anual por los ejercicios (incluir los ejercicios a que se refieren dichos Estados 
financieros) fueron dictaminados con fecha (incluir la fecha del dictamen de cada uno de los Estados 
financieros que se incluyen), de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (se podrá 
incluir la mención específica de las normas utilizadas). 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente reporte anual y basado en su lectura y dentro del 
alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o 
inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los Estados financieros 
dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en 
este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de 
expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no provenga 
de los Estados financieros por el dictaminados.” 

3. El representante legal del aval o garante que cuente con poder general o especial suficiente para 
obligarlo, tratándose de emisiones que cuenten con aval o garantía, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de aval o 
garante de la emisión, preparó la información relativa al aval o garante contenida en el presente 
prospecto, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación económica y 
financiera.” 

8)  ANEXOS 

Estados financieros dictaminados y opiniones del comité de auditoría e informes del comisario, en su caso. 
Así como el informe del comisario, por los ejercicios en los que dicho comité no haya rendido su opinión y los 
Estados financieros dictaminados por auditor externo del último ejercicio social de forma comparativa con el 
periodo anterior, apegándose para su elaboración a lo que establecen estas disposiciones. 
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ANEXO D 

Instructivo para la elaboración del reporte anual de Emisoras simplificadas  
Nivel II y Emisoras simplificadas de acciones. 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información anual a los que deberán 
apegarse las Emisoras simplificadas Nivel II y Emisoras simplificadas de acciones para mantener su 
Inscripción en el Registro. 

No tendrán la obligación de presentar este reporte las Emisoras simplificadas que solo hayan 
obtenido la Inscripción de instrumentos de deuda con plazo menor o igual a un año o acciones. 

En caso de que ciertos requisitos no sean aplicables al giro específico de la Emisora simplificada, no será 
necesario presentar información sobre ese requisito en particular, sin embargo, dependiendo del caso, se 
deberá proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier 
numeral de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del reporte anual, no será necesario volver a 
incluirla, únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

En la preparación del reporte anual siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 
evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente comprensibles 
para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. Asimismo, 
deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, tendrán que 
justificarse adecuadamente. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 
presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

Las Bolsas podrán requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información requerida 
en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere necesaria. 

Los reportes anuales elaborados con base en este instructivo podrán omitir la información siguiente; 

 Otros Valores 

 Canales de distribución 

 Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

 Principales clientes 

 Legislación aplicable y situación tributaria 

 Recursos humanos 

 Desempeño ambiental 

 Dividendos 

 Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

 Informe de créditos relevantes 

 Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

 Auditores externos 

 Estatutos sociales y otros convenios 

En el caso de Valores respaldos por activos, podrán omitir: 

 Otros Valores emitidos por el Fideicomiso 

 Evolución de los activos fideicomitidos por, incluyendo sus ingresos 

 Información Financiera del Fideicomiso, (siempre que adjunten los Estados financieros). 

 Auditores Externos 

A) PRINCIPIO DE RELEVANCIA 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 
deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá seguirse en todo momento en la preparación del prospecto al determinar la 
profundidad y amplitud con que deben desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 
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Será responsabilidad de la Emisora simplificada, así como de las personas que suscriban el documento, el 
determinar qué información es relevante en el contexto de las características particulares de cada Emisora 
simplificada. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 
cuantitativos como cualitativos. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 
presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

Las Bolsas podrán requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información requerida 
en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere necesaria. 

B) FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNA Y DECLARACIÓN DE EXPERTOS 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el reporte anual se hubiese obtenido de 
una fuente pública de información, se deberá citar la misma y cuando la información provenga de algún 
experto se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida, con el 
consentimiento de la persona. 

C) DENOMINACIÓN DE LA MONEDA 

Todas las cifras que se presenten, deberán estar expresadas en la misma moneda de los Estados 
financieros, salvo que se indique lo contrario en el prospecto. Tratándose de cifras denominadas en moneda 
extranjera, cuando la Emisora simplificada considere conveniente presentar una conversión de dichas cifras a 
pesos mexicanos, se deberá utilizar el tipo de cambio a la fecha del último período presentado o aquel que 
corresponda conforme a la normatividad contable aplicable. 

En cualquier caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las cifras a pesos 
mexicanos. Asimismo, deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente 
oficial y las especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse el tipo de conversión utilizada y, en caso de haberse optado por el tipo 
de cambio vigente de la fecha del último periodo presentado, aclarar que dicha conversión se realizó con la 
única finalidad de facilitar la lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que estas no deberán 
interpretarse como declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los Estados 
financieros realmente equivalen a esas cantidades en pesos mexicanos o que podrá convertirse a pesos 
mexicanos de acuerdo con el tipo de cambio indicado. 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL REPORTE ANUAL 

A) PORTADA DEL REPORTE ANUAL 

 La portada del reporte anual deberá contener la siguiente información: 

 Logotipo de la Emisora simplificada. 

 Nombre de la Emisora simplificada. 

 Dirección de la Emisora simplificada. 

 Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el 
nombre de las Bolsas donde están registrados, etc.). 

 Clave de cotización. 

 La mención de que los Valores de la Emisora simplificada se encuentran inscritos en el 
Registro. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 86 Bis, párrafo segundo de la Ley, en la que se 
indique que: “La Inscripción simplificada en el Registro, no implica certificación sobre la 
bondad de dichos títulos o sobre la solvencia, liquidez, calidad crediticia o desempeño 
futuro, por parte de la Comisión, así como que la Emisora simplificada no será supervisada 
por la Comisión en virtud de la inscripción referida, aun cuando sea sujeta de supervisión 
por cualquier otra circunstancia.”. 

 La leyenda a que hace referencia el artículo 79, último párrafo de la Ley, en la que se 
indique que: “En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la 
información y documentación corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas 
que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o recomendación alguna de la 
Comisión, del Intermediario colocador o la Bolsa de que se trate, sobre la solvencia, liquidez 
o calidad crediticia de la Emisora simplificada o la bondad de los Valores.”. 
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 La mención de que la Comisión no supervisará a la Emisora simplificada ni los Valores 
objeto de la Inscripción simplificada. 

 La leyenda "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras simplificadas y los valores objeto de inscripción 
simplificada " y qué periodo se está presentando (p. ej.: año terminado el 31 de diciembre 
de 2024). 

Tratándose de Emisoras simplificadas de deuda, además se deberá incluir lo siguiente: 

 Número de series en que se divide la emisión, en su caso. 

 Fecha de emisión. 

 Fecha de vencimiento. 

 Plazo de la emisión. 

 Intereses y procedimiento del cálculo. 

 Periodicidad en el pago de intereses. 

 Lugar y forma de pago de intereses y principal. 

 Subordinación de los títulos, en su caso. 

 Amortización y amortización anticipada, en su caso. 

 Garantía, en su caso. 

 Fiduciario, en su caso. 

 Calificación otorgada por una institución calificadora (deberá incluirse el significado dado por 
la calificación). 

 Representante común. 

 Depositario. 

 Régimen fiscal. 

 La política que seguirá la Emisora simplificada en la toma de decisiones relativas a cambios 
de control durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, 
en su caso. 

 La política que seguirá la Emisora simplificada en la toma de decisiones respecto de 
reestructuras societarias, incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones durante la 
vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso. 

 La política que seguirá la Emisora simplificada en la toma de decisiones sobre venta o 
constitución de gravámenes sobre activos esenciales, especificando lo que incluirá tal 
concepto durante la vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, 
en su caso. 

Tratándose de Emisoras simplificas de Valores respaldados por activos 

 Plazo y fecha de vencimiento. 

 En su caso, número de series en que se divide la emisión. 

 En su caso, número de emisión correspondiente. 

 Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso. 

 Nombre del Fiduciario. 

 Fideicomitente. 

 Fideicomisarios. 

 Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos a fideicomitir tales 
como: tipo de valor, número, saldo insoluto inicial, saldo promedio inicial, promedio de 
cupón bruto y neto, promedio del servicio de la deuda, tasa promedio ponderada, plazo 
promedio de los activos, etc. 

 Derechos que confieren los títulos fiduciarios y demás Valores emitidos al amparo de un 
fideicomiso (según el caso): 
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- Rendimiento y procedimiento de cálculo. 

- En su caso, rendimiento mínimo. 

- Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas 
y tratamiento de amortización anticipada. 

- Periodicidad y forma de pago de rendimientos. 

 Subordinación de los títulos, en su caso. 

 Lugar y forma de pago de rendimientos y de amortización, en su caso. 

 Denominación del representante común de los tenedores de los títulos. 

 Depositario 

 Régimen Fiscal 

 En su caso, dictamen valuatorio. 

 Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el 
nombre de las Bolsas donde están registrados, etc). 

B) ÍNDICE 

En la primera hoja del reporte anual se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de acuerdo 
con lo siguiente: 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones. 

b) Resumen ejecutivo. 

c) Factores de riesgo. 

d) Otros Valores. 

e) Cambios significativos a los derechos de Valores inscritos en el Registro. 

f) Destino de los fondos, en su caso. 

g) Documentos de carácter público. 

2)  LA EMISORA SIMPLIFICADA 

a) Historia y desarrollo de la Emisora simplificada. 

b) Descripción del negocio. 

i) Actividad principal. 

ii) Canales de distribución. 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos. 

iv) Principales clientes. 

v) Legislación aplicable y situación tributaria. 

vi) Recursos humanos. 

vii) Desempeño ambiental. 

viii) Información de mercado. 

ix) Estructura corporativa. 

x) Descripción de sus principales activos. 

xi) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales. 

xii) Acciones representativas del capital social. 

xiii) Dividendos. 
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3) LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 

a) Patrimonio del Fideicomiso. 

i)  Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos. 

ii) Desempeño de los Valores emitidos. 

b) Información relevante del periodo. 

c)  Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los Valores, en su caso. 

4)  INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada. 

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación. 

c) Informe de créditos relevantes. 

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 
financiera de la Emisora simplificada. 

i) Resultados de la operación. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital. 

iii) Control interno. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas. 

5) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés. 

c) Administradores y accionistas. 

d) Estatutos sociales y otros convenios. 

Tratándose de Emisoras Extranjeras 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo. 

6)  MERCADO DE CAPITALES (únicamente para Emisoras simplificadas de acciones) 

a) Estructura accionaria. 

b) Comportamiento de la acción en el mercado de valores. 

c) En el caso de acciones, Formador de mercado. 

7) INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES o de fideicomitente, administrador o tercero 
respecto de los que exista dependencia 

8) PERSONAS RESPONSABLES 

9) ANEXOS 

C)  INFORMACIÓN QUE DEBERÁN CONTENER LOS CAPÍTULOS DEL REPORTE ANUAL 

1)  INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

En caso de considerarse apropiado se deberá incluir un glosario de términos y definiciones. 

b) Resumen ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre la Emisora simplificada, de su situación 
financiera (incluyendo un resumen de la información financiera), y del comportamiento de sus 
títulos en el mercado de valores. 

c) Factores de riesgo 

La Emisora simplificada deberá explicar los factores que pueden afectar significativamente el 
desempeño y la rentabilidad de la empresa, así como aquéllos capaces de influir en el precio de 
sus Valores. Se recomienda que se ordenen en función de la importancia que representan para 
la Emisora simplificada. Asimismo, la Emisora simplificada no deberá presentar factores de 
riesgo que puedan aplicar a cualquier Emisora simplificada o a cualquier oferta. 
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En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes: 
riesgos de la estrategia actual, situaciones relativas a los países en los que opera, ausencia de 
operaciones rentables en periodos recientes, posición financiera de la Emisora simplificada, 
dependencia o expiración de patentes, marcas registradas o contratos, adquisición de activos 
distintos a los del giro normal del negocio de la Emisora simplificada, vencimiento de contratos 
de abastecimiento, incumplimientos en el pago de pasivos bancarios y bursátiles o reestructuras 
de los mismos, posible ingreso de nuevos competidores, posible sobredemanda o sobreoferta 
en el mercado o mercados donde participa la Emisora simplificada, vulnerabilidad de la Emisora 
simplificada a cambios en la tasa de interés o tipo de cambio, uso de diferentes normas de 
información financiera a las requeridas por las presentes disposiciones, operaciones registradas 
fuera de balance, dependencia en personal clave (administradores), dependencia en un solo 
segmento del negocio, impacto de cambios en regulaciones gubernamentales, posible volatilidad 
en el precio de las acciones, posible incumplimiento de los requisitos de mantenimiento del 
listado en Bolsa y/o de la Inscripción simplificada en el Registro, ausencia de un mercado para 
los Valores inscritos, ambientales relacionados con sus activos, insumos, productos o servicios, 
impacto de cambios en la regulación y acuerdos internacionales en materia ambiental, existencia 
de créditos que obliguen a la Emisora simplificada a conservar determinadas proporciones en su 
estructura financiera, etc. 

Asimismo, tratándose de acciones sin derecho de voto, voto restringido o cualquier otro 
mecanismo a través del cual se limiten los derechos corporativos, deberá señalarse como factor 
de riesgo los derechos que se estén limitando o afectando, así como la mención de que los 
tenedores de estos Valores se encuentran en desventaja en relación con los accionistas que 
detentan acciones con pleno derecho de voto, debido a que solo tendrán injerencia en los 
asuntos que se sometan a la asamblea general de accionistas que así se estipulen en los 
estatutos de la Emisora simplificada. 

La información que aparece en este apartado se presenta a modo de ejemplo, no siendo en 
ningún caso limitativa. 

El objetivo de esta sección es resumir factores importantes que pueden ser expuestos con 
mayor detalle en otra parte del reporte anual. 

d) Otros Valores 

La Emisora simplificada deberá revelar si cuenta o no con otros Valores inscritos en el Registro 
o listados en otros mercados, así como el tipo de reportes de carácter público que envía a las 
autoridades regulatorias y a las Bolsas correspondientes, de forma periódica y continua. De igual 
manera, deberá mencionarse la periodicidad con que se entrega la información antes 
mencionada a la autoridad regulatoria o a las Bolsas donde coticen los Valores, así como los 
periodos reportados (por ejemplo, trimestre actual contra trimestre anterior, trimestre actual 
contra mismo trimestre del año anterior, etc.). Asimismo, deberá informar si ha entregado en 
forma completa y oportuna en los últimos 2 ejercicios los reportes que la legislación mexicana y 
extranjera les requieren sobre eventos relevantes e información periódica. 

Adicionalmente, proporcionar información relacionada con cualquier venta de Valores distintos a 
los originalmente emitidos, que estén respaldados por la misma cartera de activos. 

En este sentido, se deberá proporcionar la siguiente información, hasta donde se considere 
relevante relacionada con dichos Valores adicionales y que permita un entendimiento de sus 
riesgos asociados. La información proporcionada deberá referirse a aspectos como los 
siguientes: 

i)  Prioridad de esos Valores con respecto a los originalmente emitidos en cuanto a los 
derechos sobre la cartera de activos que los respaldan y los flujos de efectivo que 
dicha cartera origina. 

ii)  Términos y autorizaciones necesarias para la emisión de tales Valores adicionales, así 
como cualquier impacto que la emisión tenga en la composición de la cartera de 
activos. Si existen condiciones especiales para que se realice la emisión adicional de 
Valores, especificar si se llevará a cabo una verificación del cumplimiento de dichas 
condiciones así como de quién la realizará, aclarando si se trata de un tercero 
independiente. 
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e) Cambios a los derechos de Valores inscritos en el Registro 

Deberá describirse el efecto general de cualquier modificación que se haya realizado a los 
derechos de cualquier clase de Valor que la Emisora simplificada tenga inscrito en el Registro, 
incluyendo aquélla derivada de la emisión simplificada o modificación de cualquier otra clase de 
Valores. 

En caso de haberse retirado, sustituido o reemplazado cualquier activo que se haya utilizado 
para garantizar la emisión de cualquier Valor inscrito en el Registro, deberá de proporcionarse la 
siguiente información: 

 Denominación de la emisión simplificada. 

 Descripción sucinta de los activos retirados, sustituidos o reemplazados. 

 Indicar la cláusula del acta de emisión en la cual se permita la modificación, sustitución o 
reemplazo. 

f) Destino de los fondos, en su caso 

En el primer reporte anual que se presente después de la Inscripción simplificada de los Valores 
de la Emisora simplificada en el Registro, deberá proporcionarse la aplicación que hasta ese 
momento se haya efectuado de los recursos derivados de la oferta pública. En caso de que 
hayan quedado recursos por aplicar, estos deberán detallarse en los próximos reportes anuales, 
hasta que la totalidad de los recursos sean aplicados. 

En caso de que el destino de los fondos haya variado de aquel que se especificó en el prospecto 
de colocación, deberá proporcionarse una explicación al respecto. 

g) Documentos de carácter público 

La Emisora simplificada deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de 
este documento, proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual 
deberán dirigirse los inversionistas para solicitarlo. También deberá indicarse la información 
pública que fue entregada a las Bolsas y que se encuentra a disposición de los inversionistas, 
así como el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona responsable de la Emisora 
simplificada encargada de atención a inversionistas y analistas. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página de 
Internet de la Emisora simplificada. 

2)  LA EMISORA SIMPLIFICADA 

a) Historia y desarrollo de la Emisora simplificada 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

 Denominación social y nombre comercial de la Emisora simplificada. 

 Fecha, lugar de constitución y duración de la Emisora simplificada. 

 Dirección y teléfonos de sus principales oficinas. 

 Descripción de la evolución que ha tenido la Emisora simplificada y sus subsidiarias, en 
su caso poniendo énfasis en los eventos del último año, proporcionando información 
como la siguiente: estrategia general de negocio que se ha seguido, eventos históricos 
más importantes como fusiones, adquisiciones o ventas de activos, cambios en la 
forma de administrar el negocio, cambios en los productos y servicios ofrecidos, 
cambios en la denominación social, concurso mercantil o quiebra, procedimientos 
judiciales, administrativos o arbitrales que hayan tenido algún efecto significativo sobre 
la situación financiera de la Emisora simplificada, efecto de leyes y disposiciones 
gubernamentales sobre el desarrollo del negocio, y eventos de naturaleza similar. 

 Descripción esquemática y numérica de las principales inversiones que se hayan 
realizado, incluyendo participaciones en otras compañías por los últimos 2 ejercicios. 

 Señalar cualquier oferta que se haga pública para tomar el control de la Emisora 
simplificada, o bien realizada por la Emisora simplificada para tomar el control de otras 
compañías, durante el último ejercicio. Deberá establecerse el precio y las condiciones 
de la oferta, así como el resultado final. 
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b) Descripción del negocio 

Se deberá describir el negocio en el cual participa la Emisora simplificada, así como las 
estrategias de negocio que ha seguido. Al describir el negocio deberán de incluirse los 
siguientes temas hasta el punto de que se considere relevante para su entendimiento: 

i) Actividad principal 

Se deberá incluir una descripción de las principales actividades de la Emisora simplificada, 
mostrando las diversas categorías de los productos vendidos y/o de los servicios 
proporcionados, así como una descripción general de los procesos industriales. 

En caso de que la Emisora simplificada haya hecho público el lanzamiento de un nuevo 
producto que requiera de una inversión considerable, se deberá describir la etapa de 
desarrollo en la que se encuentra el mismo. 

Asimismo, deberá revelarse la fuente y disponibilidad de materias primas por línea de 
negocio, incluyendo el nombre de los principales proveedores y una explicación de si los 
precios de las principales materias primas son volátiles o si existe dependencia con un 
proveedor en particular. 

Por otro lado, deberá proporcionarse una descripción del comportamiento cíclico o 
estacional de los principales negocios de la Emisora simplificada, en caso de que exista. 

De igual manera, en el caso de que haya existido una variación en el curso ordinario del 
negocio en lo que a capital de trabajo se refiere, se deberán describir las prácticas de la 
Emisora simplificada (p.e. cuando la Emisora simplificada requiere mantener altos niveles 
de inventario para satisfacer requerimientos rápidos de entrega o cuando la empresa ha 
otorgado a sus clientes extensiones en los términos de pago). 

Deberán presentarse las categorías de productos o servicios similares, o de productos 
individuales que representen el 10% o más de los ingresos totales consolidados de la 
Emisora simplificada, por cada uno de los últimos 2 ejercicios, indicando el monto y 
porcentaje de tales ingresos. 

Por último, se deberá incluir una descripción de los riesgos o efectos que el cambio 
climático pueda tener sobre el negocio de la Emisora simplificada tales como: una 
disminución en la demanda asociada a productos que requieren emisiones significativas de 
gas de efecto invernadero, el incremento en la demanda de otros productos que requieran 
de menores emisiones, entre otros. Asimismo, deberán revelar las actuales o potenciales 
consecuencias indirectas sobre tendencias de mercado a las que se pueda enfrentar la 
Emisora simplificada derivadas del cambio climático. 

ii) Canales de distribución 

Una descripción de los canales de distribución y comercialización de la Emisora 
simplificada, incluyendo una explicación de cualquier método especial de ventas  
(p.e. ventas en abonos). 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

Deberá proporcionarse información sobre las patentes, licencias, marcas, franquicias, 
contratos industriales o comerciales o de servicios financieros y demás derechos de los que 
la Emisora simplificada sea propietaria y que se consideren importantes, mencionando la 
duración de los mismos y el por qué son importantes para el desarrollo de la Emisora 
simplificada. También deberá proporcionarse información de todas aquellas que estén por 
expirar y de las políticas referentes a la investigación y desarrollo de productos en los 
últimos 2 ejercicios, identificando cuando sea relevante, el importe invertido en estas 
actividades. 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de los contratos relevantes, diferentes a los que 
tengan que ver con el giro normal del negocio, que haya firmado la Emisora simplificada en 
los últimos 2 ejercicios, mencionando la fecha de vencimiento, la posibilidad de prorrogar los 
mismos e indicando hasta qué punto la renovación de dichos contratos puede verse 
afectada. 
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iv) Principales clientes 

Deberá mencionarse si existe dependencia de la Emisora simplificada con alguno o varios 
clientes, entendiéndose que existe dependencia cuando la pérdida de estos afectaría de 
forma adversa los resultados de operación o la situación financiera de la Emisora 
simplificada. De igual forma se deberá incorporar el nombre de cualquier cliente y su 
relación, en caso de existirla, con la Emisora simplificada y sus subsidiarias, siempre que las 
ventas a ese cliente o grupos de clientes representen el 10% o más del total de ventas 
consolidadas de la Emisora simplificada. 

v) Legislación aplicable y situación tributaria 

Descripción del efecto de las leyes y disposiciones gubernamentales sobre el desarrollo del 
negocio, así como de los beneficios fiscales especiales (subsidios, exenciones y otros) de 
que goza la Emisora simplificada o si es sujeto de algún impuesto especial. 

Asimismo, se deberá indicar el impacto relevante, actual o potencial, de cualquier ley o 
disposición gubernamental relacionada con el cambio climático. 

vi) Recursos humanos 

Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos Estados 
financieros y en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado 
considerablemente, una explicación del porqué sucedió la mencionada variación. También 
deberá presentarse el porcentaje de empleados entre confianza y sindicalizados, y una 
descripción de la relación que se tenga con el sindicato. 

Si la Emisora simplificada contrata un número significativo de empleados temporales, se 
deberá indicar el número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último 
ejercicio. 

vii) Desempeño ambiental 

Se deberá mencionar si la Emisora simplificada cuenta con una política ambiental, si tiene  
o pretende instalar un sistema de administración ambiental, si cuenta con algún certificado o 
reconocimiento ambiental ya sea por la autoridad competente o por una entidad 
debidamente acreditada y si se tiene algún programa o proyecto para la protección, defensa 
o restauración del medio ambiente y los recursos naturales. Asimismo, se deberá explicar si 
las actividades propias de la Emisora simplificada representan un riesgo ambiental 
considerable. 

Adicionalmente, se deberán revelar los impactos relevantes, actuales o potenciales, 
derivados del cambio climático en el negocio de la Emisora simplificada. 

viii) Información del mercado 

Una descripción de los principales mercados en los que participa la Emisora simplificada, 
incluyendo su participación de mercado, sus competidores principales, así como los 
aspectos positivos y negativos de su posición competitiva. En este sentido, deberá 
sustentarse cualquier declaración al respecto. 

ix) Estructura corporativa 

Si la Emisora simplificada es parte de un grupo empresarial, deberá presentar su integración 
señalando las actividades de las Subsidiarias significativas y su posición en el mismo. 

De igual modo, en el caso de empresas tenedoras de acciones deberán proporcionarse el 
nombre, porcentaje del capital detentado, y si es diferente, la proporción de acciones con 
voto, así como las relaciones de negocio que existan con las subsidiarias significativas que 
figuren al ejercicio que se presenta (p.e. renta de activos, apoyo técnico y financiero, 
transacciones entre ambas, etc.). Cuando se considere que las subsidiarias no son 
significativas y exista un gran número de ellas, la Emisora simplificada podrá reportar 
únicamente el número total de las mismas. 

Asimismo, deberá presentarse información similar para el caso de sociedades asociadas y 
la participación de dicha sociedad en el resultado neto consolidado de la Emisora 
simplificada cuando sea superior al 10%. 

Una subsidiaria se considerará significativa cuando cumpla con cualquiera de las siguientes 
condiciones: cuando el total de activos de la subsidiaria en cuestión exceda el 10% del total 
de los activos presentados en los Estados financieros consolidados al último ejercicio, o 
cuando los ingresos de las subsidiarias excedan el 10% de los ingresos totales 
consolidados. 
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x) Descripción de los principales activos 

Deberá presentarse información relativa a cualquier activo fijo importante de la Emisora 
simplificada mencionando su tamaño, uso, localización, productos elaborados en ellos, 
estado en el que se encuentra, antigüedad, capacidad instalada y utilizada, si cuentan con 
seguro, si son propios o rentados a terceros, dimensiones, medidas ambientales que 
afecten la utilización de estos bienes, etc. La Emisora simplificada deberá mencionar 
también si se ha otorgado algún activo como garantía para la obtención de algún crédito, el 
tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha garantía y las características 
generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

Con respecto a los planes para construir, ampliar o llevar a cabo mejoras en las 
instalaciones, se deberá describir la naturaleza y motivo para llevar a cabo dichos planes, la 
forma en que será financiado el proyecto y el incremento esperado en la capacidad 
productiva. 

xi) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la probabilidad de que pueda 
existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea 
distinto de aquellos que forman parte del curso normal del negocio, en los cuales se 
encuentre o pueda encontrarse involucrada la Emisora simplificada, personas relacionadas 
a esta, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda tener un impacto significativo sobre 
los resultados de operación y la posición financiera de la Emisora simplificada. Asimismo, 
deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a cabo dicho 
proceso, la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha tenido o 
puede tener un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la posición 
financiera de la Emisora simplificada. De existir más de un proceso judicial referente al 
curso normal de los negocios de la Emisora simplificada que individualmente no pueda tener 
un efecto relevante adverso, pero analizado en conjunto con otros casos similares sí lo 
tenga, se deberá proporcionar la información relevante al respecto. 

Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá de revelar si se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, o si 
pudiera declararse o ha sido declarado en concurso mercantil. 

Se considera un proceso judicial, administrativo o arbitral relevante a aquel que se estime 
pudiera representar un costo o beneficio de al menos el 10% de los activos de la Emisora 
simplificada Ley de Concursos Mercantiles. 

xii) Acciones representativas del capital 

Deberá describirse el importe del capital suscrito y pagado, el número y clase de las 
acciones que lo representan, el detalle de sus características y, en su caso, información 
sobre el capital no pagado, fijo y variable. Deberá revelarse si una proporción significativa 
del capital ha sido pagada en especie en los últimos 2 ejercicios. 

En los casos en los que exista capital autorizado, pero no suscrito, se deberá indicar su 
importe, y el motivo por el cual fue autorizado. Asimismo, se deberá revelar el importe de 
cualquier valor en circulación relacionado con el capital y las condiciones y procedimientos 
para su conversión, ejercicio, intercambio o suscripción. 

Se deberán identificar por los últimos 2 ejercicios, los eventos ocurridos que han modificado 
el importe del capital, el número y clases de acciones que lo componen. Asimismo, se 
deberá especificar por ese mismo periodo el precio y condiciones de cada nueva emisión de 
acciones, incluyendo cualquier descuento o condición especial que se haya otorgado a los 
accionistas que hayan suscrito las acciones. En caso de que no se haya realizado ninguna 
emisión simplificada, se deberá hacer una mención al respecto. Asimismo, se deberán 
indicar los motivos por los cuales se redujo el monto de capital, en su caso. 

Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá divulgar las posiciones abiertas que 
mantenga en instrumentos derivados liquidables en especie cuyo subyacente sea acciones 
de la Emisora simplificada. 
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xiii) Dividendos 

Se deberá mencionar la frecuencia con que la Emisora simplificada ha decretado dividendos 
en los últimos 2 ejercicios, así como el importe del dividendo decretado por acción. Deberán 
describirse si existen restricciones que limiten a la Emisora simplificada en el pago de 
dividendos o que puedan limitar su capacidad de pago futura. 

Asimismo, cuando la Emisora simplificada no haya pagado dividendos en efectivo a pesar 
de haber contado con capacidad de pago de los mismos conforme a sus utilidades, deberá 
explicar el porqué. De igual modo, se deberá explicar la política de dividendos que el 
consejo de administración pretende seguir en el futuro y la asamblea general de accionistas 
en la que se estableció dicha política. 

3) LA OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 

a) Patrimonio del Fideicomiso 

i) Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos 

Describir el estado general que guarda la cartera de activos o flujos de efectivo al cierre del 
periodo reportado, así como su desempeño en dicho periodo, la cual deberá incluir 
información estadística en un formato tabular o gráfico, en caso de que dicho formato 
ayude a un mejor entendimiento. 

La información que se incluya deberá cubrir al menos 2 años de antigüedad o los que se 
tengan disponibles en caso de que una porción significativa de los bienes, derechos o 
Valores fideicomitidos tengan una vida menor a ese periodo. Asimismo, señalar si la 
información ha sido revisada por algún tercero independiente indicando el alcance de su 
revisión. 

Toda vez que la información relevante relativa al desempeño de los bienes, derechos o 
Valores (tratándose de emisiones simplificadas que involucren derechos de crédito), varía 
dependiendo de su naturaleza y de las características de la transacción, dicha información 
puede incluir, entre otros aspectos: 

i.i) Desempeño de los activos. Los ingresos generados durante el periodo reportado 
como producto del desempeño de los bienes, derechos o Valores fideicomitidos, 
desglosando conceptos tales como: intereses ordinarios, intereses moratorios, 
comisiones u otros conceptos accesorios, pagos de principal programados, pagos de 
principal anticipados y pagos de principal obtenidos por la venta o liquidación de 
activos. 

i.ii) Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo. Composición al 
cierre del periodo que se reporta del número y saldo de los bienes, derechos o Valores 
fideicomitidos, según resulte aplicable, por tipo de activo, por entidad federativa o 
región geográfica, deudores cuando exista dependencia de alguno o algunos para el 
pago de los Valores, tasa de interés aplicable, vida y plazo, periodo de amortización, u 
otras variables relevantes. 

En caso de que los activos incluyan derechos de crédito, se sugiere separar la 
totalidad de los derechos de crédito en grupos independientes entre sí, cada uno de 
los cuales represente derechos de crédito cuyo plazo original se encontraba en un 
mismo intervalo de meses o años, y para cada uno de estos grupos presentar 
información que describa sus principales características y comportamiento tal como la 
siguiente: el número de créditos que lo componen, la suma de sus montos originales, 
la suma de sus saldos insolutos al cierre del periodo, el promedio ponderado del plazo 
al que fueron otorgados, el promedio ponderado de la tasa de interés a la que fueron 
otorgados y, en caso de que sea distinto a este último, el promedio ponderado de la 
tasa de interés que están devengando en la fecha del reporte. En caso de que resulte 
relevante, se deberá presentar esta información por separado para los créditos 
considerados vigentes y para los créditos considerados morosos o incumplidos al 
cierre del periodo que se reporta. 

i.iii) Variación en saldo y en número de activos. Número y saldo de los bienes, 
derechos o Valores, al inicio y al final del periodo reportado. La explicación de la 
variación observada, desglosando el número de activos que fueron añadidos, 
adquiridos, eliminados, sustituidos, vendidos, liquidados o sujetos a cualquier otro 
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movimiento relevante durante el periodo. En caso de que las variaciones sean 
relevantes, se deberá incluir una descripción de los criterios y los procedimientos 
utilizados para originar, adquirir, añadir, eliminar, sustituir, vender y liquidar activos o 
para hacerlos objeto de cualquier otro movimiento relevante. 

Adicionalmente, tratándose de adquisiciones de activos, la información sobre su 
composición, la cual deberá ser presentada con el mismo detalle y de la misma forma 
que se especifican en el subinciso i.ii) anterior. 

La información a que se refiere este subinciso deberá presentarse sin perjuicio de que 
la información requerida en el subinciso i.ii) anterior incluya, como parte de la 
información de la totalidad de los activos fideicomitidos al cierre del periodo, los datos 
de los activos que hayan sido adquiridos durante el periodo que se reporta. 

i.iv) Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento. Número y saldo de los 
activos que al cierre del periodo reportado se encuentran en cada uno de los grupos 
siguientes: 

 activos vigentes o en proceso de cobranza regular sin atraso en sus pagos; 

 activos que muestran retraso o incumplimiento pero que aún se encuentran en 
proceso de cobranza regular, distinguiendo entre aquellos que tengan entre 1 
y 30 días de retraso, los que tengan entre 31 y 60 días, los que tengan entre 
61 y 90 días y los que tengan más de 90 días de retraso; 

 activos que se encuentren en proceso judicial, administrativo o arbitral. La 
información a la que se refiere este párrafo deberá ser acompañada de una 
explicación sobre el momento en que un activo pasa de la cobranza regular a 
un proceso judicial, administrativo o arbitral. 

i.v) Garantías sobre los activos. Los cambios importantes que hayan ocurrido durante 
el periodo que se reporta en las garantías sobre los bienes, derechos o Valores 
fideicomitidos, o cualquier obligación de pago que estos tengan. 

i.vi) Emisiones simplificadas de Valores. Información detallada sobre las emisiones 
simplificadas que hayan sido realizadas durante el periodo que se reporta, de Valores 
respaldados por los mismos bienes, derechos o Valores fideicomitidos. 

Se deberán agregar como anexos al reporte anual, todos aquellos informes que durante el 
periodo que se reporta hayan sido elaborados en cumplimiento de los contratos y/o 
convenios relacionados con la constitución y operación del fideicomiso y/o con la 
administración de los activos, los cuales pueden ser: reportes sobre el desempeño y el 
estado de los activos y/o reportes sobre los distintos pagos efectuados por el fideicomiso. 
Podrá incluirse un resumen sobre la información que contengan los reportes a que se 
refiere este párrafo siempre que se señale la referencia en donde dichos reportes pueden 
ser consultados en su totalidad y de forma gratuita por el público inversionista, así como el 
periodo en que se podrá realizar la consulta, el cual no podrá ser menor a 1 año. 

ii) Desempeño de los Valores emitidos 

Proporcionar un desglose de todos los pagos efectuados a los tenedores de los Valores 
durante el periodo que se reporta, indicando la fecha, el monto pagado y el concepto por el 
que se hizo dicho pago, por cada uno de los conceptos previstos en los contratos que 
respaldan la operación tales como: intereses, pagos de principal programados y pagos de 
principal anticipados. 

Asimismo, incluir las fórmulas y bases para la determinación de todos los pagos 
efectuados a que se refiere el párrafo anterior. Tratándose de pagos de principal 
anticipados, señalar las causas que dieron origen a dichos pagos. 

En el caso de que durante el periodo reportado hubieran ocurrido incumplimientos en el 
pago oportuno de cantidades a cualquiera de los tenedores de los Valores por intereses, 
principal o por cualquier otro concepto, que hubieran permanecido no pagadas durante 
más de 30 días, detallar todos estos incumplimientos indicando para cada uno: las causas, 
naturaleza y consecuencias del incumplimiento, el monto por el que debió hacerse el pago, 
la fecha en que debió realizarse y en su caso, las fechas y los montos de los pagos que se 
hayan realizado posteriormente para cubrir dicho incumplimiento. 
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Asimismo, para cada una de las series de Valores emitidos, presentar el saldo insoluto, el 
número de títulos en circulación y valor nominal ajustado por título al inicio y al cierre del 
periodo que se reporta. 

b) Información relevante del periodo 

En caso de que existan cambios relevantes en información reportada con anterioridad, relativa a 
los temas que se mencionan a continuación, de manera enunciativa mas no limitativa, deberá 
incluirse una explicación del cambio de que se trate, así como indicar el documento en el que se 
reveló por última vez la información que se modifica y su fecha de presentación a la Bolsa y al 
público inversionista: 

 Factores que pueden afectar significativamente el desempeño de los activos que 
respaldan la emisión simplificada y la fuente de pago de los instrumentos. 

 Términos y condiciones del contrato de fideicomiso o cualquier otro contrato relevante 
para la operación, tales como el de administración u operación, cesión, entre otros. 

 Cualquier incumplimiento relevante con lo establecido en los contratos a que se refiere 
el párrafo anterior; en este sentido, en caso de que no exista ningún incumplimiento 
relevante, se deberá hacer una mención al respecto. 

 Procedimientos legales pendientes en contra del originador, administrador u operador 
de los activos, fiduciario, así como cualquier otro tercero que sea relevante para los 
tenedores de los Valores o procedimientos que puedan ser ejecutados por autoridades 
gubernamentales. 

 Procesos legales que hubieren terminado durante el periodo cubierto por el reporte, 
revelando la fecha de terminación y una descripción del resultado final. Lo anterior en el 
entendido de que un proceso legal sólo requiere ser revelado en los reportes 
correspondientes al periodo en el que se haya convertido en relevante y en reportes 
posteriores únicamente si han existido cambios significativos. 

 Desviaciones relevantes entre las estimaciones que en su caso, se incluyeron en el 
prospecto de colocación y las cifras observadas realmente durante el periodo que se 
reporta, explicando las causas de dichas desviaciones. 

 Información de deudores relevantes para evaluar su riesgo de crédito, cuando el 
cumplimiento de las obligaciones del fideicomiso dependa total o parcialmente un solo 
deudor o deudores. 

 Nombre del administrador u operador de los bienes, derechos o Valores fideicomitidos y 
su forma de organización. 

 Información sobre el administrador u operador de los activos tal como la siguiente: su 
experiencia como administrador y los procedimientos que utiliza al realizar las funciones 
de administración para el tipo de bienes, derechos o Valores fideicomitidos, tales como 
sistemas de cobranza, distribución de flujos provenientes de los activos, 
subcontratación de servicios, sistemas para generación de reportes, entre otros; 
tamaño, composición y crecimiento de todos los bienes, derechos o Valores que 
administre u opere y que sean similares a los que integran el patrimonio del fideicomiso; 
cambios relevantes en los últimos tres ejercicios a sus políticas o procedimientos 
aplicables a las actividades de administración u operación que realizará para el tipo de 
bienes, derechos o Valores fideicomitidos. 

 En caso de que el fideicomiso cuente con un administrador maestro, la estructura de 
administración, funciones y responsabilidades de cada uno de los participantes en 
dicha estructura, así como nombre y porcentaje de la cartera que administra cada uno 
de los administradores primarios. 

 Términos y condiciones de las obligaciones de otros terceros obligados con el 
fideicomiso o los tenedores de los Valores tales como avales, garantes, contrapartes en 
operaciones financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre otros, así 
como la forma y/o procedimientos para hacerlas exigibles. 

Adicionalmente, se deberá incluir un resumen de los eventos relevantes que hayan sido 
transmitidos a la Bolsa, para su difusión al público inversionista, durante el ejercicio que se 
reporta y hasta la fecha de presentación del presente reporte anual. 
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c) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los Valores, en su caso 

Cuando existan otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los Valores tales 
como avales, garantes, contrapartes en operaciones financieras derivadas o de cobertura, 
apoyos crediticios, entre otros, y en el prospecto de colocación de los Valores se hubiera 
incluido información respecto de dichos terceros, deberá incluirse una actualización de esa 
información respecto de cada tercero de que se trate, para evaluar su riesgo de crédito, hasta 
donde se considere relevante. 

4)  INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los 
últimos 2 ejercicios. Esta información deberá proporcionarse por un periodo más amplio cuando 
se considere como Información relevante. La finalidad de esta información será la de resaltar, 
mediante un formato de fácil lectura, ciertas tendencias en la situación financiera de la Emisora 
simplificada y en sus resultados de operación. 

Es importante mencionar que la información que se presente en la tabla de información 
financiera seleccionada deberá ajustarse a las características particulares de la Emisora 
simplificada. En este sentido, deberá incluirse información como la siguiente: ventas netas o 
ingresos operativos, utilidad (pérdida) bruta, operativa y neta, utilidad (pérdida) por acción, 
adquisición de propiedades y equipo, depreciación y amortización del ejercicio, total de activos, 
total de pasivos de largo plazo, rotación de cuentas por cobrar, rotación de cuentas por pagar, 
rotación de inventarios, capital contable y dividendos en efectivo decretados por acción. 

Por otro lado, se deberán mencionar brevemente, o en su caso indicar la sección en donde se 
expliquen, aquellos factores que afecten significativamente la comparabilidad de los datos 
presentados en la tabla de información financiera seleccionada, como cambios en la 
contabilidad, fusiones, venta de empresas, etc. Asimismo, se deberá explicar o indicar la sección 
en donde se expliquen aquellos factores o acontecimientos inciertos que puedan hacer que la 
información presentada no sea indicativa del desempeño futuro de la Emisora simplificada. 

No se recomienda presentar proyecciones financieras, sin embargo, la Emisora simplificada que 
decida presentarlas tendrá que justificarlas adecuadamente proporcionando una explicación de 
cómo se determinaron las proyecciones, los supuestos utilizados para preparar las mismas y el 
riesgo de que estas no se cumplan. 

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

Se deberá identificar para el último ejercicio, la información financiera para cada línea de 
negocio relevante y por área geográfica, de acuerdo con las normas de información financiera 
aplicables. 

Adicionalmente, deberán revelarse las ventas de exportación de forma consolidada o por zona 
geográfica cuando se considere información relevante, indicando el importe y participación 
porcentual de tales exportaciones respecto a las ventas totales para el último ejercicio. 

En caso de considerarse relevante, dicha información deberá comprender el primer trimestre del 
año en que se está presentando y del ejercicio anterior por el mismo periodo comparable. 

c) Informe de créditos relevantes 

Deberá proporcionarse un informe de los créditos relevantes o contingencias y su prelación en el 
pago, incluyendo aquellos créditos o adeudos de tipo fiscal. Se deberá incluir al menos aquellos 
créditos que representen el 10 % o más del pasivo total de los Estados financieros consolidados 
de la Emisora simplificada al último ejercicio. Asimismo, deberá indicarse si la Emisora 
simplificada se encuentra al corriente en el pago del capital e intereses de los citados créditos. 

Adicionalmente, deberá revelarse cualquier beneficio o convenio adicional, así como causas de 
vencimiento anticipado, que se otorgue a cualquier valor de deuda emitido en el extranjero o 
crédito de cualquier naturaleza, que resulte distinto a los establecidos en las emisiones 
realizadas en el mercado nacional. 
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d)  Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la Emisora simplificada 

En esta sección se deberá proporcionar toda aquella información que facilite el análisis y la 
comprensión de los cambios importantes ocurridos en los resultados de operación y en  
la situación financiera de la Emisora simplificada. Cabe señalar que la información que deberá 
incluirse en esta sección es la que no aparece claramente en los Estados financieros de la 
Emisora simplificada (p. ej. no solo se deberá mencionar cuánto crecieron o decrecieron las 
ventas o costos, sino la razón de estos movimientos), así como aquellos eventos conocidos por 
la administración que puedan causar que la información reportada pueda no ser indicativa de los 
resultados de operación futuros y de la situación futura de la Emisora simplificada. 

También se deberá de describir brevemente cualquier política económica, fiscal, monetaria  
o factores políticos y sociales que hayan afectado o puedan llegar a afectar directa o 
indirectamente la operación de la Emisora simplificada o de las inversiones de los tenedores no 
residentes. 

Asimismo, deberá identificarse cualquier tendencia, compromiso o acontecimiento conocido que 
pueda o vaya a afectar significativamente la liquidez de la Emisora simplificada, sus resultados 
de operación o su situación financiera (p. ej. futuros aumentos de sueldos, materias primas o 
precios de los productos, cambios en la participación de mercado, entrada de nuevos 
competidores, posibilidad de renovar un contrato relevante, cambios en legislación, etc). 

Adicionalmente la Emisora simplificada deberá identificar el comportamiento reciente en 
producción, ventas, niveles de inventarios, valor de las órdenes no cubiertas (backlog), así como 
el comportamiento de sus costos y precios de venta. 

Por otro lado, la Emisora simplificada deberá de informar los rubros de los Estados financieros 
que fueron re expresados utilizando índices diferentes al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor de México por los últimos 2 años, en tal caso se deberá de mencionar qué índice o 
factor de referencia fue empleado. El análisis y comentarios sobre la información financiera 
deberá referirse a los siguientes temas: 

i) Resultados de operación 

Se deberán explicar los cambios significativos en ventas, costo de ventas, gastos de 
operación, costo integral de financiamiento, impuestos y utilidad neta, correspondientes al 
último ejercicio, así como una explicación general de la tendencia que han mostrado dichas 
cuentas en los últimos 2 ejercicios y los factores que han influido en estos cambios. Explicar 
hasta qué punto los incrementos en ventas (en el supuesto de que se hayan dado) son 
atribuibles a incrementos en precios y hasta qué punto son atribuibles a incrementos en 
volumen o venta de nuevos productos. 

En caso de considerarse relevante, se deberá explicar el impacto de la inflación y de las 
fluctuaciones en el tipo de cambio y la forma en que los préstamos o inversiones en moneda 
extranjera estén cubiertas con ventas de exportación y otros instrumentos de cobertura 
cambiaria. 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

En este apartado la Emisora simplificada deberá proporcionar la siguiente información: 

 Descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve 
descripción de cualquier fuente de recursos importante aún no utilizada, 
incluyendo la naturaleza de cualquier restricción acordada con las subsidiarias 
para transferir recursos a la Emisora simplificada. 

 Información sobre el nivel de endeudamiento al final de los últimos 2 ejercicios, así 
como la estacionalidad de los requerimientos de créditos y las líneas crediticias 
disponibles. En este sentido deberá proporcionarse información sobre el perfil de 
deuda contraída, indicando si es a tasa fija o variable, así como los instrumentos 
financieros utilizados, periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su 
caso, señalar causas y tratamiento de amortización anticipada, considerando 
adicionalmente, si los siguientes aspectos podrían considerarse causales de la 
misma: 
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- Incumplimiento en el pago de principal o intereses. 

- Pago cruzado y aceleración cruzada con cualquier otra deuda de la Emisora 
simplificada. 

- Incumplimiento a las obligaciones de hacer o no hacer. 

- Declaración o solicitud de quiebra, liquidación o concurso mercantil. 

- Entrega de información significativa falsa o incorrecta. 

- Cambios de control en la Emisora simplificada. 

 Descripción de las políticas que rigen la tesorería de la Emisora simplificada, así 
como las monedas en que se mantiene el efectivo o inversiones temporales de la 
Emisora simplificada a la fecha más reciente. 

 Hasta el punto en que se considere relevante, se deberá proporcionar información 
sobre los créditos o adeudos fiscales que la Emisora simplificada mantenga al 
último ejercicio fiscal, indicando si están al corriente en el pago de estos. 

 Información relativa a las inversiones relevantes en capital que se tenían 
comprometidas al final del último ejercicio, así como el detalle asociado a dichas 
inversiones y la fuente de financiamiento necesaria para llevarlas a cabo. 

La Emisora simplificada deberá explicar los cambios ocurridos en las principales 
cuentas del balance del último ejercicio, así como una explicación general en la 
tendencia de las mismas en los últimos 2 ejercicios. En este sentido, se recomienda el 
uso de razones financieras para lograr un mejor entendimiento de los cambios en la 
situación financiera. 

Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá señalar si existen transacciones 
relevantes no registradas en el balance general o estado de resultados, mencionando 
el fundamento para no registrar dichas operaciones, y revelando el riesgo y el efecto 
futuro que pudieran representar para su situación financiera o sus resultados. 

iii) Control interno 

La Emisora simplificada deberá revelar si cuenta con un sistema de control interno y, en su 
caso, incluir una breve descripción del mismo y del órgano o funcionario responsable de 
establecerlo. Se entenderá por control interno al sistema que otorga una seguridad 
razonable de que las transacciones se efectúan y se registran de conformidad con lo 
establecido por la administración, así como con los lineamientos generales, criterios y 
normas de información financiera aplicables. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

La Emisora simplificada deberá mencionar las estimaciones, provisiones o reservas contables 
críticas, entendiendo por estimación, provisión o reserva contable crítica a toda aproximación 
hecha por la administración de un elemento, rubro o cuenta de los Estados financieros, que 
requiere que la Emisora simplificada establezca supuestos sobre aspectos probables  
que pueden ser estimados razonablemente. 

Adicionalmente, deberá informarse si los Estados financieros se verán afectados de forma 
significativa por cambios en las estimaciones, provisiones o reservas que puedan ocurrir. 

Para cada estimación, provisión o reserva crítica se debe presentar como mínimo: 

 Una descripción de la estimación, provisión o reserva. 

 Descripción de la metodología utilizada para determinarlas. 

 Descripción de los supuestos que las sustenten. 

 Descripción de eventos que puedan ocurrir y que pudieren afectar de forma relevante la 
metodología o supuestos utilizados. 

5)  ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Deberá mencionarse cualquier cambio de auditores externos que se haya presentado en los 
últimos 2 ejercicios, indicando si estos renunciaron o fueron removidos por la Emisora 
simplificada, así como el motivo de dicha renuncia o destitución. Por otro lado, se deberá 
especificar si en los 2 últimos ejercicios los auditores externos han emitido una opinión 
modificada o no favorable, es decir, opinión con salvedades, opinión desfavorable (o adversa) o 
denegación (o abstención) de opinión acerca de los Estados financieros de la Emisora 
simplificada. 
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Asimismo, deberá revelarse el procedimiento que se sigue para nombrar a los auditores 
externos, y describirse brevemente los servicios que hubiesen prestado a la Emisora 
simplificada por conceptos diferentes a los de la auditoría durante el ejercicio que se presenta, 
monto pagado por dichos servicios y el porcentaje que representa del total de erogaciones 
realizadas al despacho auditor en el que labore el auditor externo. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

En este apartado deberán describirse aquellas transacciones o créditos relevantes que se hayan 
llevado a cabo en los últimos 2 ejercicios y hasta la fecha de la presentación de este reporte, 
entre la Emisora simplificada y personas relacionadas a esta, indicando si fueron realizadas en 
condiciones de mercado. 

En adición, deberán darse a conocer las operaciones que se celebren con empresas sobre las 
cuales la Emisora simplificada detente el 10 % o más de las acciones con derecho a voto o bien 
accionistas que detenten dicho porcentaje en la Emisora simplificada. 

Asimismo, deberá incluirse cualquier otra transacción que en términos de la normatividad 
contable aplicable sea considerada como operaciones con partes relacionadas. 

c) Administradores y accionistas o asambleas de tenedores 

Con relación al consejo de administración, se deberá mencionar el número de miembros que lo 
integran (propietarios y suplentes), el tipo de consejeros (independientes o no), sus nombres, 
forma en que se designan, funciones, y las facultades del consejo de administración. Asimismo, 
deberán mencionarse las fechas y los tipos de asambleas generales de accionistas en los que 
fueron designados y el periodo por el cual fueron electos. 

Adicionalmente, se deberá proporcionar la siguiente información, tanto para consejeros como 
para directivos relevantes: nombre, sexo, cargo, tiempo que lleva laborando en la Emisora 
simplificada, empresas donde estén colaborando como ejecutivos principales o como miembros 
del consejo de administración, indicando si dichas empresas tienen algún tipo de relación con la 
Emisora simplificada y cualquier otra información necesaria para conocer su capacidad 
profesional. Además, se deberá proporcionar la siguiente información si se considera relevante: 
edad, grado máximo de estudios y empresas donde han colaborado como directivos relevantes 
o como miembros del consejo de administración. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado o civil, 
incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios, entre cualquier consejero o directivos 
relevantes, este deberá explicarse. 

Igualmente, se deberá dar a conocer la composición por sexo, en términos porcentuales, del 
total de los directivos relevantes y de los consejeros, indicando respecto de estos últimos su tipo 
y si son propietarios o suplentes. Asimismo, se deberá indicar si la Emisora simplificada cuenta 
con alguna política o programa que impulse la inclusión laboral sin distinción de sexo en la 
composición de sus órganos de gobierno y entre sus empleados y, en su caso, describirla, 
incluyendo si fue, en su caso, autorizada por algún órgano de gobierno y si hay, en su caso, 
algún responsable de su cumplimiento. 

Se deberá proporcionar el nombre, denominación o razón social de las siguientes personas 
físicas o morales, identificando el supuesto en el que se ubican: 

a) Accionistas beneficiarios de más del 10 % del capital social de la Emisora simplificada. 

b) Accionistas que ejerzan influencia significativa. 

c) Accionistas que ejerzan control o poder de mando. 

Si a través de un grupo de personas, en términos de la Ley, se alcanza alguno de los supuestos 
antes mencionados, se deberá identificar a dicho grupo, así como a la persona física 
considerada como principal accionista beneficiario que forme parte de este. 

Adicionalmente, se deberá revelar el nombre y la participación accionaria de forma agregada de 
los consejeros y directivos relevantes en la Emisora simplificada que tengan una tenencia 
individual mayor del 1 % y menor al 10 %. 
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Cuando la información sobre la propiedad de las acciones antes mencionada no presente ningún 
cambio, se podrá omitir su revelación en el reporte anual, siempre que, en sustitución, se incluya 
la referencia al documento público en el que dicha información se puede consultar. En caso de 
que se hayan presentado cambios significativos en los últimos 2 años, en el porcentaje de 
propiedad mantenido por los principales accionistas actuales, este hecho también deberá ser 
revelado. 

Por otro lado, se deberá indicar si la Emisora simplificada es controlada, directa o indirectamente 
por otra empresa, por un gobierno extranjero, o por cualquier otra persona física o moral y, si así 
lo fuera, proporcionar los nombres, así como una breve descripción de la naturaleza de tal 
control, poder de mando o influencia significativa, incluyendo el monto y proporción del capital 
con derecho a voto. Asimismo, es necesario describir cualquier compromiso, conocido por la 
Emisora simplificada, que pudiera significar un cambio de control en sus acciones. 

Para efectos de lo dispuesto en esta sección, se entenderá por accionista beneficiario cualquier 
persona que, con independencia de que se encuentre o no registrado como tenedor de las 
acciones, goce de los derechos que estas le confieren. Estos beneficios incluyen la facultad de 
ejercer los derechos de voto, la venta de las acciones o recibir los beneficios económicos 
derivados de ellas. De igual modo, deberán considerarse aquellas acciones que la persona física 
o moral pueda adquirir en un periodo menor a 60 días por algún acuerdo u opción. Asimismo, 
deberán considerarse accionistas beneficiarios a aquellas personas que detentan sus Valores a 
través de 1 o más fideicomisos, casas de bolsa, asesores legales u otros intermediarios, o a 
través de compañías sobre las cuales ejerzan el control, lo cual significa el poder directo o 
indirecto de dirigir la administración y políticas de la sociedad. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las prestaciones de 
cualquier naturaleza que percibieron de la Emisora simplificada durante el último ejercicio las 
personas que integran el consejo de administración, directivos relevantes e individuos que 
tengan el carácter de personas relacionadas. Por otra parte, se deberá proporcionar el importe 
total previsto, o acumulado por la Emisora simplificada, para planes de pensiones, retiro o 
similares, para las personas antes citadas. 

Asimismo, deberá proporcionarse una descripción del tipo de compensaciones y prestaciones 
que en conjunto reciben de la Emisora simplificada las personas antes mencionadas. De igual 
modo, se deberán mencionar los convenios o programas en beneficio de los miembros del 
consejo de administración, directivos relevantes o empleados de la Emisora simplificada que les 
permitan participar en su capital social, describiendo a detalle sus derechos y obligaciones, 
incluyendo la mecánica para la distribución de acciones y la determinación de los precios a los 
que se distribuirán. 

Adicionalmente, la Emisora simplificada deberá mencionar el o los comités constituidos para 
auxiliar al consejo de administración en sus funciones, describiéndolos brevemente. De igual 
forma, deberán citarse los nombres de los miembros que lo(s) conforman, así como si dicho(s) 
comité(s) cuenta(n) con al menos un miembro que sea experto financiero, y en caso de no 
contar con este último, se deberán informar los motivos. Se entenderá por experto financiero a la 
persona que cuenta con amplia experiencia como auditor externo, contador, director de finanzas, 
contralor, o persona que desarrolle funciones similares. 

Deberá proporcionarse también, información relativa a la posible existencia de órganos 
intermedios de administración, incluyendo el nombre de sus integrantes, su relación con la 
Emisora simplificada y un resumen de las bases operativas de dichos órganos. En caso de que 
la Emisora simplificada no cuente con estos órganos, deberá hacerse una mención al respecto. 

Asimismo, la Emisora simplificada deberá revelar si cuenta con códigos de conducta aplicables 
al consejo de administración y directivos relevantes y, en su caso, incluir un resumen de los 
principales lineamientos previstos en dichos códigos de conducta. 

En el caso de Valores respaldados por activos, si cualquier asunto ha sido sometido a la 
votación de los tenedores de los Valores durante el periodo que cubre el reporte, a través de 
cualquier medio procedente, proporcionar la siguiente información: 

 La fecha y tipo de asamblea. 

 Si en dicha asamblea se decidió sobre la designación de ejecutivos, el nombre de cada 
ejecutivo designado así como cualquier ratificación efectuada. 
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 Una breve descripción de cualquier asunto sometido a votación durante la asamblea así 
como el número de votos de cada resolución, a favor o en contra. 

 Una descripción de los términos de cualquier acuerdo tomado entre la Emisora 
simplificada y cualquier otro participante. 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Deberá indicarse la facultad del consejo de administración de establecer planes de 
compensación para los ejecutivos y consejeros, así como para tomar decisiones respecto a 
cualquier otro asunto en donde puedan tener algún interés personal. 

Asimismo, se deberá describir cualquier convenio que tenga por efecto retrasar, prevenir, diferir 
o hacer más oneroso un cambio en el control de la Emisora simplificada. 

Por otro lado, la Emisora simplificada deberá revelar si existen fideicomisos o cualquier otro 
mecanismo, en virtud del cual se limiten los derechos corporativos que confieren las acciones. 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 

a)  En caso de que se hayan presentado modificaciones en los estatutos sociales se 
deberá presentar un resumen de dichas modificaciones, así como de aquellas 
cláusulas estatutarias más relevantes tales como las relacionadas con derechos de 
minorías, gobierno corporativo, recompra de acciones, entre otras. 

b) Por otro lado, se deberán describir los derechos corporativos que otorgan los distintos 
tipos de acciones de la Emisora simplificada en cuanto al ejercicio de voto en 
asambleas generales de accionistas se refiere, por ejemplo, derechos de voto 
restringidos, sin derechos a voto, derecho de voto plenos, derechos preferentes, 
derechos de minoría y cuórum para la instalación y validez de resoluciones. De igual 
forma, se deberá mencionar el proceso que se deberá seguir para cambiar los 
derechos asociados a las acciones y cualquier limitación para la adquisición de estas 
por parte de los accionistas o determinada clase de accionistas. 

c) La Emisora simplificada deberá revelar si existen cláusulas estatutarias o acuerdos 
entre accionistas que limiten o restrinjan a la administración de la Emisora simplificada 
o a sus accionistas (por ejemplo, establecer un cuórum mínimo para asambleas 
generales de accionistas por encima de lo establecido por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, contratar pasivos, realizar inversiones, cambiar las 
compensaciones de los directivos relevantes, vender activos, etc.). 

Tratándose de entidades financieras: 

d)  Aquella información a que hace referencia el artículo 86, fracción XI de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Tratándose de Emisoras simplificadas Extranjeras: 

e)  Otras prácticas de gobierno corporativo. 

En caso de que la Emisora simplificada se apegue a algún código de gobierno corporativo, se 
deberá incluir una breve descripción de este. En caso de que no se apegue a ninguno, se 
deberá de incluir una declaración en ese sentido. Asimismo, deberán de indicarse otras 
prácticas de gobierno corporativo que se consideren relevantes tales como: 

 Existencia de comités o personas encargadas de funciones de prácticas societarias y/o 
de auditoría. 

 Frecuencia mínima y promedio de las reuniones del consejo de administración. 

 Acceso a la información de la Emisora simplificada por parte de los consejeros para 
toma de decisiones. 

 Existencia de un área de auditoría interna. 

6)  MERCADO DE CAPITALES (únicamente para Emisoras simplificadas de acciones) 

a) Estructura accionaria 

En el evento de tener listados Valores en otros mercados, señalar el número y tipo de acciones 
que representan dichos Valores y los derechos de los tenedores. 
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b) Comportamiento de la acción en el mercado de Valores 

Se deberá mostrar en un cuadro informativo cómo se comportaron las acciones de la Emisora 
simplificada al cierre de los últimos 2 ejercicios, en cada trimestre por el último ejercicio y 
mensual por los 6 meses anteriores a la presentación de este reporte, incluyendo el precio 
máximo y mínimo del periodo, el volumen operado por serie, y Bolsa en la que cotiza. 

Deberá explicar en términos generales, en su caso, el impacto de la actuación del Formador de 
Mercado en los niveles de operación y en los precios de las acciones de la Emisora simplificada, 
así como sobre los diferenciales máximos de precios entre las posturas de compra y venta sobre 
dichos Valores al que el Formador se encuentre o encontraba sujeto conforme a lo establecido 
por la Bolsa que corresponda. 

En el caso de que haya sido suspendida la cotización de sus Valores en las Bolsas que cotiza, 
explicar las razones de dicha suspensión. 

c) En el caso de acciones, Formador de mercado 

En caso de haber contratado los servicios de un Formador de mercado (de conformidad con la 
definición señalada en el artículo 1 de las Disposiciones de carácter general aplicable a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores) deberá proporcionarse la 
información siguiente: 

 La denominación de cada Formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior. 

 La identificación de los Valores con los que operó cada Formador de mercado: tipo de 
valor, clave de cotización (Emisora simplificada y serie), Código ISIN / CUSIP, etc. 

 El inicio de la vigencia, prórroga o renovación del contrato con el Formador de mercado 
de que se trate, la duración de este y, en su caso, la terminación o rescisión de las 
contrataciones correspondientes. 

 La descripción de los servicios que prestó el Formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos vigentes. 

La descripción general del impacto de la actuación del Formador de mercado en los niveles de 
operación y en los precios de los Valores de la Emisora simplificada con los que opere dicho 
intermediario. 

7)  INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES o respecto de los que exista dependencia 
fideicomitente, administrador o cualquier otro tercero 

En el caso de emisiones avaladas o garantizadas deberá incluirse como mínimo la siguiente información 
del aval o garante, excepto tratándose de Subsidiarias de la Emisora simplificada, en cuyo caso deberá 
revelarse por cada una, el importe de su activo total, capital contable, ventas y utilidad de operación, de 
acuerdo con los últimos Estados financieros dictaminados por auditor externo, excepto cuando la totalidad de 
las subsidiarias hayan firmado como aval: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como 
una descripción del negocio en el que participe. 

 Los Estados financieros. 

Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que se trate del 
aval o garante. 

8)  PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre y cargo de las personas que, elaboraron el reporte anual y que deben firmar el 
documento, conforme a lo siguiente: 

1 El director general y los titulares de las áreas de finanzas y jurídica, o sus equivalentes, de la Emisora 
simplificada, al calce de la leyenda siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas 
funciones, preparamos la información relativa a la Emisora simplificada contenida en el presente 
reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. 
Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a 
error a los inversionistas.” 
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2. El representante, mandatario o apoderado de la persona moral que proporcione los servicios de 
auditoría externa y por el auditor externo, que podrán ser la misma persona, exclusivamente para efectos de 
la información relativa a los Estados financieros que dictamine, así como cualquier otra información financiera 
que se incluya en el reporte anual, cuya fuente provenga de los Estados financieros por él dictaminados, al 
calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los Estados financieros que contiene el 
presente reporte anual por los ejercicios (incluir los ejercicios a que se refieren dichos Estados 
financieros) fueron dictaminados con fecha (incluir la fecha del dictamen de cada uno de los Estados 
financieros que se incluyen), de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (se podrá 
incluir la mención específica de las normas utilizadas). 

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente reporte anual y basado en su lectura y dentro del 
alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o 
inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los Estados financieros 
dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en 
este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto de 
expresar su opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no provenga 
de los Estados financieros por el dictaminados”. 

3. Tratándose de Valores respaldados por activos, adicionalmente: 

3.1. El representante legal del fiduciario, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
fiduciario, preparó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así como la 
información relacionada con los Valores emitidos y los contratos aplicables, contenida en el 
presente reporte anual, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación y 
que se cercioró de que en el periodo reportado no existieran diferencias relevantes entre los 
ingresos del fideicomiso atribuibles a los bienes, derechos o Valores fideicomitidos y la 
información que recibió del administrador u operador relativa a la cobranza de dichos bienes, 
derechos o Valores. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance de las actividades para las 
que fue contratada, no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o 
falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error 
a los inversionistas.” 

3.2. El director general y los titulares de las áreas de finanzas y jurídica, o sus equivalentes, del 
administrador u operador de los bienes, derechos o Valores fideicomitidos, al calce de la leyenda 
siguiente: 

“Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras 
respectivas funciones, preparamos la información relativa a la cobranza de los bienes, derechos 
o Valores fideicomitidos, o cualquier otra información de mi representada contenida en el 
presente reporte anual, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su 
situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que 
haya sido omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que 
pudiera inducir a error a los inversionistas.” 

3.3. El representante legal del representante común, al calce de la leyenda siguiente: 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así 
como la relacionada con los Valores emitidos, los contratos aplicables y la cobranza de los 
bienes, derechos o Valores fideicomitidos, contenida en el presente reporte anual, la cual, a su 
leal saber y entender, refleja razonablemente su situación”. 

9) ANEXOS 

Estados financieros dictaminados y opiniones del comité de auditoría e informes del comisario, en su caso. 
Así como el informe del comisario, por los ejercicios en los que dicho comité no haya rendido su opinión y los 
Estados financieros dictaminados por auditor externo de los últimos 2 ejercicios, apegándose para su 
elaboración a lo que establecen estas disposiciones. 

Esta información se revela en el prospecto y reporte anual. 
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ANEXO E 
Reglas de Operación, uso de Claves y Contraseñas Electrónicas del Sistema de Transferencia de  

Información sobre Valores “STIV” 
Primera.- Las presentes reglas tienen por objeto establecer el procedimiento que deberá seguirse para la 

presentación, por medios electrónicos, de las solicitudes de Inscripción simplificada, de Actualización de la 
inscripción simplificada, de toma de nota y de cancelación a que se refieren las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras simplificadas y los valores objeto de inscripción simplificada 
(“Disposiciones”), así como de difusión de información con fines de promoción, comercialización o publicidad 
sobre Valores. 

Segunda.- Las Emisoras simplificadas deberán enviar a la Comisión las solicitudes y la documentación 
anexa que se requiere, de conformidad con las Disposiciones, a través de la página de Internet de la Comisión 
mediante el STIV. 

Los documentos deberán enviarse en una sola ocasión y su contenido es responsabilidad exclusiva de 
quien los envíe, por lo que una vez remitidos no podrán ser modificados ni reemplazados. 

Tercera.- Las solicitudes podrán enviarse a cualquier hora y día incluyendo fines de semana; sin embargo, 
la Comisión las tendrá por presentadas únicamente en días y horas hábiles, por lo que aquellas que se 
reciban fuera de dicho horario, se entenderán por presentadas al día hábil siguiente. 

Asimismo, una vez remitida la información, el sistema generará un acuse de recibo el cual especificará la 
fecha y hora de recepción. 

Cuarta.- Para enviar las solicitudes a través del STIV, se deberá obtener previamente la clave de usuario y 
contraseña electrónica conforme al procedimiento establecido en el “Manual de Usuario” que se encuentra en 
la página de Internet de la CNBV. 

La Comisión podrá requerir información adicional para verificar la identidad de quien solicita la clave y 
contraseña mencionadas. 

Quinta.- Las solicitudes de clave y contraseña podrán realizarse a cualquier hora y día incluyendo fines de 
semana; sin embargo, la Comisión resolverá únicamente en días y horas hábiles. El término para otorgar la 
contraseña de usuario del STIV o, en su caso, solicitar información adicional, será a más tardar al día hábil 
siguiente al de su recepción. 

Las claves y contraseñas electrónicas serán notificadas al usuario vía correo electrónico. Se obtendrán 
una sola vez y se utilizarán para la presentación de cualquier solicitud a que se refiere la regla Primera. 

Sexta.- El uso de claves de usuario y contraseñas de acceso al STIV serán responsabilidad exclusiva del 
usuario. Lo anterior, sin perjuicio de que otros usuarios puedan utilizarlas con su consentimiento. Cualquier 
solicitud a través de la clave y contraseña de un usuario se tendrá por hecha por el usuario registrado. 

Séptima.- La Comisión procederá al trámite de las solicitudes cuando el usuario haya aplicado en forma 
correcta el procedimiento establecido en las presentes reglas y en el “Manual de Usuario”. 

Los documentos enviados en forma electrónica se tendrán por auténticos salvo prueba en contrario. 
Octava.- En caso de modificación de los datos proporcionados para solicitar la clave y contraseña, el 

usuario estará obligado a actualizar dichos datos de conformidad con lo establecido en el “Manual de 
Usuario”, quedando la Comisión facultada a cancelar la clave y contraseña en caso de que la información sea 
errónea o no corresponda a la realidad. 

Novena.- Para la presentación de una solicitud, se deberá seleccionar en el menú correspondiente a la 
Emisora simplificada, de solicitud y valor, utilizando la clave de usuario y contraseña a que se refiere la regla 
Segunda, de acuerdo con lo señalado en el “Manual de Usuario”, al efecto se proporcionará un número de 
trámite y una contraseña, con los cuales se identificarán los documentos requeridos por las Disposiciones 
para cada solicitud. 

El número y contraseña del trámite deberán ser conservados por el representante o la persona autorizada, 
hasta en tanto la Comisión resuelva sobre dicho trámite, a efecto de poder continuar con el envío de 
información complementaria requerida por esta Comisión. 

Décima.- Una vez completado el llenado de los documentos y cerrado el buzón por el usuario para su 
envío a la Comisión, de acuerdo con lo establecido en el “Manual de Usuario”, no podrán realizarse envíos 
posteriores para ese mismo trámite, hasta en tanto se tenga una respuesta por parte de la Comisión. 

Lo anterior no será aplicable en los casos debidamente justificados en que la Comisión lo autorice. 
Décima Primera.- En caso de que por falla del sistema, caso fortuito o de fuerza mayor no esté disponible 

el acceso al STIV, o excepcionalmente en circunstancias debidamente justificadas a juicio de la Comisión, la 
presentación de la solicitud y su documentación anexa podrá realizarse a través de la oficialía de partes de la 
Comisión, en papel o al correo electrónico que habilite la Comisión para dicho caso, y dirigida a la Dirección 
General de Emisoras dicha Comisión. 

Décima Segunda.- La Comisión publicará a más tardar el día hábil siguiente a su presentación, las 
solicitudes y documentación anexa en su página de Internet. 

Décima Tercera.- El contenido de los documentos electrónicos deberá corresponder a la descripción del 
documento que se incluya, de conformidad con el “Manual de Usuario” mencionado. 
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ANEXO F 

Solicitud de Inscripción simplificada 

i. Denominación de la Emisora simplificada o, en su caso, de la institución fiduciaria Emisora 

simplificada, así como del fideicomitente, del administrador y del fideicomisario en el fideicomiso base 

de emisión, tipo y naturaleza de la Emisora simplificada. 

ii. Nombre del representante legal autorizado para presentar la solicitud. 

iii. Domicilio y direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, así como número telefónico 

en México. 

iv. Nombre(s) de la(s) persona(s) facultada(s) para recibir notificaciones y realizar los trámites 

inherentes a la solicitud. 

v. Número y características de los Valores a inscribir (clase, series, valor nominal, clave de pizarra, 

monto, plazo, tasa de interés, amortización, aval o garantía y cualquier otra que permita su plena 

identificación). Tratándose de instrumentos avalados o garantizados, información del avalista o 

garante así como de las garantías, su constitución y forma de ejecución. 

vi. Tratándose de títulos fiduciarios, descripción del patrimonio fideicomitido. 

vii. Tratándose de inscripciones con oferta pública, las características de dicha oferta: 

a. Tipo de oferta (primaria, secundaria, nacional, internacional). 

b. Número de títulos a colocar. 

c. Monto total de la oferta. 

d. Periodo o fecha de la oferta. 

e. Denominación del Intermediario colocador. 

f. Rango de precio de colocación y bases para la fijación del mismo. 

viii. Tratándose de títulos de deuda: Denominación del representante común de los tenedores. 

ix. Tratándose de títulos con plazo igual o menor a 1 año: 

1. Información general referente a su actividad y a la ubicación de sus principales oficinas, así 

como datos relativos a los miembros de su consejo de administración y funcionarios dentro de la 

jerarquía inmediata inferior a la de director general y, en su caso, la denominación de las 

sociedades con las que integra un mismo grupo empresarial o subsidiarias. Lo anterior, no será 

aplicable a aquellas Emisoras simplificadas que mantengan otros Valores inscritos, siempre que 

se encuentren al corriente en la entrega de información periódica. 

2. Información sobre los gastos en los que incurre la Emisora simplificada, por llevar a cabo la 

inscripción simplificada, emisión y colocación de los Valores, incluyendo al menos, los auditores 

externos, (iv) instituciones calificadoras, (v) representante común y, (vi) en su caso, aval o 

garante; en el entendido que deberá desglosarse dicha información por cada uno de los 

asesores, prestadores de servicios o sociedades contratadas por la Emisora simplificada. 

x. Firma del representante legal de la Emisora simplificada, del representante legal de los accionistas o 

tenedores vendedores (tratándose de ofertas secundarias) o, en su caso, de la institución fiduciaria 

Emisora simplificada y de la sociedad fideicomitente, así como el representante legal de las Bolsas. 

xi. Firma del representante legal del Intermediario colocador y, en su caso, de la entidad que actuará 

como representante común de los tenedores, única y exclusivamente para efectos de confirmar la 

aceptación de su cargo. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECRETO por el que se ordena la desincorporación por fusión de Seguridad Alimentaria Mexicana con Diconsa, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en el artículo 134 de la propia Constitución y los artículos 1o., 3o. fracciones I y II, 31, 32, 34, 35, 

37, 39, 45, 46, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 16, 28, 39 y 58, fracción 

IX, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 12 y 13 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 

5o. párrafos primero, segundo y cuarto, 6o. y 10 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

establece que le corresponde al Estado garantizar que toda persona tenga derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad; 

Que, el artículo 27, fracción XX, de la CPEUM señala, entre otras cosas, que el Estado promoverá las 

condiciones para el desarrollo integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 

agropecuaria, además de garantizar el abasto suficiente de los alimentos básicos; 

Que el artículo el artículo 134, párrafo tercero de la CPEUM, prevé que los entes públicos ajustarán sus 

estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y austeridad 

republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, atendiendo a las 

necesidades de mejora y modernización de la gestión pública; 

Que el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que son organismos 

descentralizados, entre otros, las entidades creadas por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten; 

Que el artículo 46, fracción II, de la LOAPF, determina que son empresas de participación estatal 

mayoritaria, entre otras, las sociedades de cualquier naturaleza, en que se satisfagan alguno o varios 

requisitos; 

Que el artículo 16 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP) señala que cuando un 

organismo descentralizado creado por el Ejecutivo deje de cumplir sus fines, objeto o su funcionamiento no 

resulte ya conveniente desde el punto de vista de la economía nacional o del interés público, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, atendiendo la opinión de la Dependencia Coordinadora del Sector que 

corresponda, propondrá al Ejecutivo Federal, la disolución, liquidación o extinción de aquél. Asimismo, podrá 

proponer su fusión, cuando su actividad combinada redunde en un incremento de eficiencia y productividad; 

Que el artículo 39 de la LFEP prevé que la fusión o disolución de las empresas de participación estatal 

mayoritaria se efectuará conforme a los lineamientos o disposiciones establecidos en los estatutos de la 

empresa y legislación correspondiente; 

Que, de conformidad con el artículo 5o., párrafos primero y cuarto del Reglamento de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales (RLFEP), se establece, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta 

o previa opinión de la dependencia coordinadora de sector, someterá a la consideración del Ejecutivo Federal 

la constitución o desincorporación de entidades paraestatales, y que para la desincorporación de entidades 

creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto o acuerdo del Ejecutivo Federal se deberán 

observar las mismas formalidades seguidas para su creación; 
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Que de conformidad con el artículo 6o. del RLFEP la desincorporación de entidades paraestatales de la 

Administración Pública Federal, puede llevarse a cabo mediante diferentes figuras jurídicas, entre las que se 

encuentra la fusión; 

Que el artículo 10 de dicho ordenamiento reglamentario prevé la posibilidad de desincorporación por 

fusión de entidades paraestatales; 

Que los artículos 12 y 13 de la Ley Federal de Austeridad Republicana disponen que los entes públicos 

ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y 

austeridad republicana y que se eliminarán todo tipo de duplicidades de funciones en la Administración 

Pública Federal; 

Que Diconsa, S.A. de C.V. (Diconsa) es una empresa de participación estatal mayoritaria, constituida 

originalmente bajo la denominación de “Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V.” el 28 de 

abril de 1986, mediante escritura pública 40,071, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto del Valle Prieto, 

Notario Público número 113, con ejercicio en el entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México; 

Que, mediante escritura pública número 73,666, de 10 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del 

Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad 

de México, se hizo constar la protocolización del acta en la que se autoriza la fusión entre Distribuidora 

Conasupo del Centro, S.A. de C.V. y Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V.; 

Que por escritura pública número 73,695 de 10 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del Licenciado 

Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

se modificó la denominación de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. a Diconsa,  

S.A. de C.V.; 

Que por escritura pública número 73,703 de 13 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del Licenciado 

Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

se protocolizó el Acta de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas, en la cual se autorizó la fusión de 

Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. con sus dieciséis filiales, como fusionante de 

todas ellas; 

Que por escritura pública número 73,766 del 21 de diciembre de 1999, otorgada ante la fe del Licenciado 

Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127, del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

se hizo constar la formalización del acuerdo de fusión de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo,  

S.A. de C.V. con sus dieciséis filiales, conforme a las bases correspondientes; 

Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2019, se creó el 

organismo descentralizado denominado Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), con el objeto de 

favorecer la productividad agroalimentaria y su distribución en beneficio de la población más rezagada 

del país; 

Que Segalmex y Diconsa, se encuentran agrupadas al sector coordinado por la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (Agricultura); 

Que, en términos de sus estatutos sociales, Diconsa tiene entre sus objetivos coadyuvar al desarrollo de la 

autosuficiencia y seguridad alimentaria de la población más necesitada del país, y garantizar el abasto de 

productos básicos y complementarios perecederos y no perecederos a precios competitivos; asimismo, prevé 

como objeto común con Segalmex promover la autosuficiencia alimentaria del país, por lo que podrán 

intercambiar información técnica, de recursos humanos y financieros para que se pueda alcanzar el objetivo 

ya mencionado; 

Que, en el estatuto orgánico de Segalmex se determina que este cuidará que no falten a Diconsa los 

elementos necesarios y el abasto para el cumplimiento de su función social, y que, con el fin de que exista 

racionalidad en el gasto público, para dar cumplimiento a los propósitos de austeridad, Segalmex y Diconsa 

comparten el mismo cuerpo directivo que comprende directores, gerentes y subgerentes que atienden las 

actividades y responsabilidades de las entidades mencionadas; 
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Que es parte central y función prioritaria de la presente administración, promover el desarrollo de 

comunidades y zonas consideradas como estratégicas y, al mismo tiempo, abocarse en la búsqueda de la 

autosuficiencia y la seguridad alimentaria; por ello, es necesario emprender acciones comerciales modernas, 

eficaces y dotadas de sentido social, según el tipo de productos, productores y regiones donde resulte 

necesario actuar; 

Que, para fomentar el desarrollo económico y social del país, se debe asegurar el abasto de productos 

básicos complementarios, perecederos y no perecederos, a fin de satisfacer la demanda de la población que 

sufre una situación de rezago; 

Que con el fin de contribuir a garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, así 

como favorecer la productividad agroalimentaria y su distribución en beneficio de la población más rezagada 

del país, es necesario que se fusionen Segalmex con Diconsa, subsistiendo esta última como fusionante, para 

mejorar las condiciones económicas al disminuir gastos administrativos y presupuestarios, así como, 

incrementar su eficiencia y productividad; aunado a que Segalmex y Diconsa actualmente comparten objetivos 

comunes, cuentan con el mismo cuerpo directivo y con la posibilidad de intercambiar información técnica, de 

recursos humanos y financieros para que alcancen la autosuficiencia alimentaria del país; 

Que, el 16 de octubre de 2024 mediante ACUERDO DIC EXT-06/X/2024, el Consejo de Administración de 

Diconsa aprobó que por medio de la Coordinadora de Sector se proponga a la Comisión Intersecretarial de 

Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (CIGPFD), la desincorporación por fusión de Segalmex con 

Diconsa; 

Que, el 16 de octubre de 2024 mediante ACUERDO SGLMX EXT-06/X/2024, el Consejo de 

Administración de Segalmex, aprobó que por medio de la Coordinadora de Sector se proponga a la CIGPFD, 

la desincorporación por fusión de Segalmex con Diconsa; 

Que, el 20 de noviembre de 2024, mediante ACUERDO CUARTO, la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de Diconsa aprobó que por medio de la Coordinadora de Sector se proponga a la CIGPFD, la 

desincorporación por fusión de Segalmex con Diconsa; 

Que, en atención a lo anterior, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, como coordinadora de 

sector, solicitó a la CIGPFD emitir el dictamen favorable de la propuesta de desincorporación por fusión de 

Segalmex con Diconsa, y 

Que la CIGPFD en su primera Sesión Ordinaria de 2025, celebrada el 14 de enero de 2025, mediante 

ACUERDO 25-I-2, emitió dictamen favorable para desincorporar, por fusión, el organismo descentralizado 

denominado Seguridad Alimentaria Mexicana, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1. Se ordena la desincorporación por fusión de Seguridad Alimentaria Mexicana, como entidad 

fusionada, con Diconsa, como entidad fusionante, conforme a lo establecido en la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 2. Para los efectos del presente decreto se entiende por: 

I. Agricultura: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

II. Diconsa: Diconsa S.A. de C.V.; 

III. Segalmex: Seguridad Alimentaria Mexicana, y 

IV. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 3. Segalmex deberá conservar su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del proceso 

de desincorporación por fusión y de las actividades imponderables, hasta en tanto se concluya el proceso de 

desincorporación por fusión. 
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Artículo 4. Diconsa deberá encargarse de todas las acciones que se encuentren en proceso, las 
obligaciones derivadas de juicios y procedimientos administrativos; de instrumentos contractuales vigentes; 
así como de la atención y seguimiento de cualquier asunto jurisdiccional o administrativo que se encuentre en 
trámite o pendiente de obtener resolución definitiva por parte de Segalmex. 

Diconsa deberá informar oportunamente a Agricultura del avance de los litigios en proceso hasta su 
conclusión o cumplimiento del presente decreto. 

Para tales efectos, los poderes otorgados a la persona titular de la dirección general de Segalmex, 
mantendrán su vigencia para dichas acciones y para llevar a cabo la desincorporación por fusión señalada en 
el presente decreto. 

Artículo 5. El órgano de gobierno de Segalmex deberá desempeñar sus funciones hasta que se concluya 
la desincorporación por fusión a que se refiere el presente decreto. 

Artículo 6. Agricultura, en su carácter de dependencia coordinadora de sector, emitirá las bases conforme 
las cuales se desarrollará el proceso de fusión, las cuales deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Artículo 7. Agricultura, en conjunto con Diconsa, deberán de sujetarse al Plan Estratégico aprobado por la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación siguiendo los pasos, etapas y 
tiempos correspondientes para la desincorporación por fusión. 

Agricultura debe solicitar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno que, en el ámbito de sus 
atribuciones, designe al auditor que se encargará de emitir el dictamen correspondiente respecto a los 
estados financieros, inicial y final, objeto de la fusión. 

Artículo 8. Diconsa deberá realizar los actos necesarios, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones fiscales, administrativas y, en general, a las disposiciones aplicables que se 
generen con motivo de la fusión ordenada en el presente decreto. 

Artículo 9. Segalmex deberá levantar el inventario de sus bienes y someter a dictamen, del auditor 
designado por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, sus últimos estados financieros. 

Artículo 10. Diconsa deberá informar mensualmente a Agricultura, a la SHCP y a la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, los avances y estado que guarde el proceso de fusión a que se refiere el 
presente decreto. 

Artículo 11. Segalmex será responsable de la formalización de la entrega recepción de los bienes y 
recursos respectivos a Diconsa. 

Artículo 12. Agricultura, la SHCP y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizarán las gestiones necesarias para la desincorporación por fusión ordenada 
en el presente decreto, en términos de la normativa aplicable. 

Artículo 13. Los derechos laborales individuales de los trabajadores de Segalmex, derivado de la 
desincorporación, serán respetados conforme a la legislación y normativa aplicables, por lo que Diconsa 
tendrá el carácter de patrón sustituto. 

Artículo 14. Segalmex, por conducto de su Unidad de Administración y Finanzas, es la responsable del 
proceso de transferencia de los recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales, así como, 
otorgar la información técnica a Diconsa. Asimismo, Diconsa debe asumir las funciones, los derechos y las 
obligaciones contraídos por Segalmex y, en los casos que corresponda, celebrar los acuerdos o convenios 
necesarios para la referida fusión, en términos de la normativa aplicable. 

Artículo 15. Para efectos administrativos, Agricultura es la dependencia facultada para interpretar el 
presente decreto, así como resolver lo no previsto en el mismo. 

Artículo 16. Una vez concluido el proceso de desincorporación por fusión de Segalmex con Diconsa, 
Agricultura debe informar a la SHCP, para los efectos de publicación y registro a que se refieren los artículos 
12, 25 y 27 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 3o. y 13 del Reglamento de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

Artículo 17. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 
cumplimiento de lo establecido en el presente decreto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias a lo establecido en el presente decreto. 

TERCERO. Una vez concluido el procedimiento de desincorporación por fusión, objeto del presente 

decreto, conforme a los términos que al respecto se establezcan en las Bases que emita la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, quedará abrogado el “Decreto por el que se crea el organismo Seguridad 

Alimentaria Mexicana”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 2019. 

CUARTO. De conformidad con el ACUERDO 25-I-2, emitido por la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Público, Financiamiento y Desincorporación, en su primera Sesión Ordinaria de 2025, celebrada el 14 de 

enero de 2025, dictaminó favorablemente desincorporar, por fusión, el organismo público descentralizado 

Segalmex con Diconsa S.A. de C.V., se establece como plazo, para concluir el proceso de desincorporación, 

por fusión, 24 meses contados a partir de la emisión del referido dictamen. 

QUINTO. Se instruye a Diconsa, S.A. de C.V. para que, en coordinación con la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, realice las gestiones administrativas necesarias para dar cumplimiento a la transferencia de 

los recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales, así como de los inmuebles, derechos y 

obligaciones en un plazo de 180 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

SEXTO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberá realizar, en su carácter de accionista 

mayoritario de Diconsa, S.A. de C.V., los actos corporativos y gestiones necesarias para conducir y ejecutar la 

desincorporación por fusión a que se refiere el presente decreto. 

SÉPTIMO. Seguridad Alimentaria Mexicana deberá realizar un listado de todos los asuntos en trámite que 

se encuentren a su cargo, incluidos los previstos en el artículo 4 del presente decreto, en el que deben indicar 

las acciones ejercidas y el estado procesal actual, e informarlo a Diconsa S.A. de C.V., en un plazo de 30 días 

naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

OCTAVO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, deberá realizar los actos necesarios a fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones fiscales, administrativas y en general, disposiciones aplicables que se 

generen con motivo de la desincorporación por fusión, derivada del presente decreto. 

NOVENO. Cualquier referencia que se realice a Seguridad Alimentaria Mexicana en leyes, en reglamentos 

o en disposiciones administrativas se entenderá hecha a Diconsa S.A. de C.V. 

DÉCIMO. Las erogaciones que se generen con motivo de la desincorporación por fusión a que se refiere 

el presente decreto, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para Diconsa S.A. de C.V., bajo el 

esquema de costos compensados, por lo que no se incrementará su presupuesto y no se autorizarán recursos 

adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate, ni para ejercicios subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de enero de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, 

Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- 

El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica.- La Secretaria 

Anticorrupción y Buen Gobierno, Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, David 

Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CALENDARIO de presupuesto autorizado a las unidades administrativas responsables que forman parte del Ramo 54 Mujeres para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de las Mujeres. 

M. Citlalli Hernández Mora, Secretaria de las Mujeres, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 26 y 42 bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, cuarto párrafo y 44 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 22, 
fracción IX, inciso b), de su Reglamento, y en relación con el oficio número 411/UPCP/2025/0062 de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como, la publicación en el Diario Oficial de la Federación el día 09 de enero del año 
actual, mediante el cual se dan a conocer los "Calendarios de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2025", se comunica el calendario de presupuesto 
autorizado a las unidades administrativas responsables que forman parte del Ramo 54 Mujeres, de acuerdo a la siguiente tabla: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2025 CALENDARIO DE GASTOS PESOS 

Ramo: 54 Mujeres                           

Unidad Responsable 
Mes 

Anual 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Ramo 2,093,520,195.00 22,496,765.00 32,451,859.00 82,947,683.00 931,332,881.00 411,484,647.00 56,163,054.00 148,469,373.00 217,811,940.00 57,759,391.00 48,780,168.00 55,838,991.00 27,983,443.00 

Sector Central 2,093,520,195.00 22,496,765.00 32,451,859.00 82,947,683.00 931,332,881.00 411,484,647.00 56,163,054.00 148,469,373.00 217,811,940.00 57,759,391.00 48,780,168.00 55,838,991.00 27,983,443.00 

100 Secretaría 114,378,638.00 0.00 316,793.00 50,325,000.00 51,939,265.00 3,915,000.00 1,465,194.00 1,207,004.00 1,935,290.00 1,169,055.00 695,000.00 881,028.00 530,009.00 

110 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos 366,174.00 0.00 48,450.00 23,650.00 48,450.00 86,424.00 23,650.00 23,650.00 23,650.00 23,650.00 23,650.00 20,950.00 20,000.00 

120 

Dirección General 

de Comunicación 

Social 51,696,350.00 100,000.00 3,445,000.00 1,525,200.00 1,386,825.00 1,395,200.00 23,605,200.00 498,033.00 1,011,283.00 15,272,133.00 1,074,783.00 1,626,908.00 755,785.00 

130 

Coordinación 

General de 

Vinculación y 

Seguimiento 307,212,978.00 4,675,271.00 4,783,652.00 6,677,199.00 155,828,549.00 3,123,799.00 6,218,684.00 106,264,566.00 3,132,215.00 10,006,389.00 3,261,545.00 1,837,488.00 1,403,621.00 

200 

Subsecretaría de 

Igualdad 

Sustantiva 419,591,040.00 0.00 0.00 0.00 296,800,000.00 122,791,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

300 

Subsecretaría del 

Derecho a una 

Vida Libre de 

Violencias 845,964,801.00 700,000.00 740,000.00 2,875,000.00 393,002,021.00 245,706,811.00 3,850,000.00 2,299,062.00 180,661,848.00 3,735,000.00 1,700,000.00 9,995,059.00 700,000.00 

400 

Unidad de 

Administración y 

Finanzas 354,310,214.00 17,021,494.00 23,117,964.00 21,521,634.00 32,327,771.00 34,466,373.00 21,000,326.00 38,177,058.00 31,047,654.00 27,553,164.00 42,025,190.00 41,477,558.00 24,574,028.00 

 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinticinco.- La Secretaria, M. Citlalli Hernández Mora.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores, plazos y términos para el ejercicio 
fiscal 2025 en el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

CLAUDIA OLIVIA MORALES REZA, Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación,  

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22, fracción I, y 59, fracciones I, XII de la Ley Federal  

de las Entidades Paraestatales; 16 y 30 fracciones I, IV, VIII y XII de la Ley Federal para Prevenir y  

Eliminar la Discriminación. 

CONSIDERANDO 

Primero. - Que, dentro del cómputo de los plazos y términos establecidos por los días que se fijan en las 

leyes y que su aplicación incide en el trámite de los procedimientos de queja seguidos ante el CONAPRED, no 

operan los considerados como inhábiles. 

Segundo. - Que, los artículos 1° y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que 

sus disposiciones se aplicarán a los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal 

paraestatal respecto a sus actos de autoridad, y que las actuaciones y diligencias administrativas se 

practicarán en días y horas hábiles, no considerando como tales, entre otros, los sábados y domingos, así 

como los días que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos que suspendan  

las labores. 

Tercero. - Que, en términos de los artículos 74 de la Ley Federal del Trabajo, 19 de la Ley de Amparo 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 

que se establecen los días de descanso obligatorios e inhábiles generales, así como para la promoción, 

sustanciación y resolución de juicios de amparo y contenciosos administrativos. 

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones señaladas, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y 

TÉRMINOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN EL CONSEJO NACIONAL PARA 

PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se suspenden los plazos y términos para realizar diligencias, substanciación  

y resoluciones de los procedimientos administrativos seguidos en términos de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación ante el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, además de los sábados  

y domingos, así como los que se precisan a continuación: 

MES DÍA 

Enero 1° 

Febrero 03 

Marzo 17 

Abril 17 y 18 

Mayo 1° y 05 

Septiembre 16 

Noviembre 17 

Diciembre 16 al 31 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Durante los días señalados en el ARTÍCULO PRIMERO, el Consejo  

Nacional para Prevenir la Discriminación continuará brindando atención al público a través de su página de 

internet y a través de los correos electrónicos institucionales, suspendiéndose la atención personal, telefónica 

y por escrito. 

Por lo anterior, la oficialía de partes del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación suspenderá en 

dichas fechas la recepción de documentación. 

ARTÍCULO TERCERO. Tratándose del área de Orientación de la Dirección General Adjunta de Quejas, 

ésta continuará brindando asesoría y recibiendo quejas contra presuntos actos de discriminación vía 

electrónica, personal, telefónica y/o por escrito durante el período que abarca del 16 al 31 de diciembre de 

2025, en el entendido de que el plazo para su tramitación estará suspendido conforme a lo señalado en el 

ARTÍCULO PRIMERO, y se reanudará a partir del primer día hábil de 2026. 

Para lo antes dispuesto, se ponen a disposición del público las vías de atención siguientes: los números 

telefónicos 55-5262-1490 para la Ciudad de México y 800-543-0033, para el resto del país, el correo 

electrónico: quejas@conapred.org.mx y la página de internet: www.conapred.org.mx. 

ARTÍCULO CUARTO. Con el propósito de garantizar el derecho de acceso a la información de las 

personas, este Consejo hace de conocimiento que en los días inhábiles señalados en el ARTÍCULO 

PRIMERO del presente acuerdo no correrán términos para la atención a las solicitudes de acceso a la 

información; acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, y/o cualquier tema 

relacionado en materia de transparencia. 

ARTÍCULO QUINTO. El Centro de Documentación (CEDOC) suspenderá la atención personal,  

telefónica y por escrito, sujetándose al calendario de días inhábiles señalados en el ARTÍCULO PRIMERO del 

presente acuerdo. 

ARTÍCULO SEXTO. Las unidades administrativas del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 

durante los periodos que abarcan del 17 y 18 de abril, así como del 16 al 31 de diciembre de 2025, deberán 

proveer lo necesario para la organización de las guardias para la continuidad, desarrollo y operación del 

ejercicio de las facultades conferidas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web de este Organismo: 

www.conapred.org.mx, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Ciudad de México a 6 de enero de 2025.- Presidenta del Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, Claudia Olivia Morales Reza.- Rúbrica. 
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TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
CALENDARIO del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025 por programa presupuestario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría de Gobernación.- Talleres Gráficos de México. 

E2D TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO / 04 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO. 

MARIBEL AGUILERA CHÁIREZ, Directora General, fundamento en los artículos 23, cuarto párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 22 fracción IX inciso b) de su Reglamento y 21 fracción II del Estatuto Orgánico de Talleres Gráficos de México, doy a conocer el calendario de 

presupuesto autorizado por programa presupuestario para el ejercicio fiscal 2025. 

CALENDARIO DEL PRESUPUESTO DE GASTO 2025 (pesos) 

Programa Presupuestario 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1,668,993,003  249,122,852 126,064,611 129,349,829 126,064,611 128,899,954 126,064,611  128,899,954 126,064,611 128,899,954 133,695,094 139,001,830 126,865,092 

E003 

Servicios de edición y artes 

gráficas para el Gobierno 

Federal 

1,555,483,552  239,791,033 117,646,098 119,846,392 117,646,098 119,568,135 117,646,098  119,568,135 117,646,098 119,568,135 122,963,931 124,947,084 118,646,315 

M001 
Actividades de apoyo 

administrativo 
104,001,440  8,568,332 7,775,191 8,697,349 7,775,191 8,568,332 7,775,191  8,568,332 7,775,191 8,568,332 9,819,037 12,535,550 7,575,412 

O001 

Actividades de apoyo a la 

función pública y buen 

gobierno 

9,508,011  763,487 643,322 806,088 643,322 763,487 643,322  763,487 643,322 763,487 912,126 1,519,196 643,365 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de dos mil veinticinco.- La Directora General de Talleres Gráficos de México, Maribel Aguilera Cháirez.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
ACUERDO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios con carácter de subsidio 
para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que 
celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el 
Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS CON 

CARÁCTER DE SUBSIDIO PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 

MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 

TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA 

ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA; POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DE FINANZAS, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. MAURICIO VILA DOSAL, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LA 

ABOG. MARIA DOLORES FRITZ SIERRA; EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE YUCATAN, EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL 

ING. ROBERTO SUAREZ COLDWELL, A LOS QUE DE QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario 
del derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades: 
(I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, 
(II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (V) el disfrute de servicios de 
salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, 
en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 
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6. “IMSS-BIENESTAR” tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

7. Con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, “IMSS-BIENESTAR” colaborará con la Secretaría de Salud en lo 
que respecta a la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el 
Bienestar, con las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de 
Salud e “IMSS-BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los 
términos previstos en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la “LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas deben sujetarse a lo señalado en el artículo 77 bis 15, párrafo cuarto, Título Tercero Bis 
de la “LGS”. 

10. De conformidad, con lo señalado en el artículo 77 bis 15, párrafo cuarto, de la “LGS”, en los casos en 
que la entidad federativa no concurra con “IMSS-BIENESTAR”, la transferencia de recursos podrá 
realizarse en numerario directamente a las Entidades Federativas; conforme a los Lineamientos 
de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como a las disposiciones que para tal efecto 
emitan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

11. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013), en los que se precisan las 
condiciones de transferencia de los recursos a entidades no concurrentes, así como la obligación de 
la suscripción del Acuerdo de Coordinación correspondiente para tal efecto. 

DECLARACIONES 

I. Declara el "GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Yucatán, es una entidad libre ysoberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 12 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán con personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce la o el Gobernador 
Constitucional del Estado. 

I.2. El Poder Ejecutivo, uno de los poderes en que se divide el Poder Público del Estado de Yucatán, se 
encuentra depositado en un ciudadano al que se le denomina Gobernador del Estado, de 
conformidad con lo que establecen los artículos 16 y 44, de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán. 

I.3. El Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, el Lic. Mauricio Vila Dosal, cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo 
dispuesto por los artículos 44 y 55, de la Constitución Política del de Yucatán, así como los artículos 
12 y 13, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

I.4. La Secretaria General de Gobierno, la Aboga. María Dolores Fritz Sierra, participa en la suscripción 
del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 01 de octubre de 2018, 
quien cuenta con facultades para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y asiste en la 
firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 22, fracción I, 23, 
24, 25, 27, fracciones IV y XVIII y 30, del Código de la Administración Pública de Yucatán; 11, 
Apartado B, fracción III, del Reglamento del Código de Administración Pública de Yucatán; y demás 
normativa aplicable. 
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I.5. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, el Dr. Mauricio Sauri 
Vivas, participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del 
Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, quien fue designado por el Gobernador 
del Estado de Yucatán, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, y cuenta con las 
facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 22, fracción VI, 23, 24, 27, fracción IV, 35, fracciones I y II, 48, 49, 66 y 
76, del Código de la Administración Pública de Yucatán; 9 y 10, del Decreto No. 73 publicado el 13 
de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que crea el 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de 
Salud de Yucatán y reformado mediante la expedición del Decreto No. 53, por el Gobernador del 
Estado de Yucatán, publicado el día 08 de abril de 2013 respectivamente, en el citado Diario Oficial. 

I.6. El Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Roberto Suárez Coldwell, participa en la suscripción 
del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, quien fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, mediante 
nombramiento de fecha 15 de junio de 2023, y cuenta con las facultades y legitimación para celebrar 
el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 11, 22 fracción 
II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31, fracciones II, XXX y XXXIV, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

I.7. Que se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS”, mediante la aportación de 
recursos públicos estatales. 

I.8. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la calle 
72 número 463, entre 53 y 55, colonia centro, C.P. 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad con los 
artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así 
como 1o de “EL DECRETO”. 

II.2 De conformidad con el artículo 2o de “EL DECRETO”, tiene por objeto brindar a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les 
permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en aquellas 
entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

II.3 En términos de lo señalado en las fracciones II, y XIII, del artículo 77 Bis 35, de la “LGS”, le 
corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer acuerdos y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, Entidades Federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las Entidades Federativas con oportunidad y 
cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, en los términos del 
artículo 77 Bis 15 y demás disposiciones aplicables del Capítulo III, del Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

II.4 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General del Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de 
“EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

II.5 El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, participa 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6 El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, participa en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
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II.7 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y acredita 
su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada 
ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad 
de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el 
folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.8 La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de Finanzas, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.9 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código 
Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la 
moral o a las buenas costumbres, que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento 
que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, 
“LAS PARTES" manifiestan su conformidad para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.4. En este contexto "LAS PARTES", y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las 
acciones necesarias para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base 
en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR) manifiestan que es su 
voluntad colaborar con el objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el 
Estado de Yucatán, la atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social y, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 5, inciso B), fracción IV, 77 bis 10, 77 bis 11,  
77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 15, primer y cuarto párrafos, y 77 bis 16 de la LGS y, en virtud de que la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará 
la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los cuales se ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación en materia 
de transferencia de recursos, conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES”, para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acorde con la disponibilidad presupuestaria, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, 
a efecto de que ésta última los destine a la ejecución del Programa. Así como las bases para operar los 
recursos correspondientes al ejercicio fiscal vigente, otorgados a través del Programa, respecto de las 
solicitudes, comprobación y fiscalización de los mismos, de conformidad con lo establecido en el Título 
Tercero Bis, de la “LGS”, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral”, así como en el Anexo “A”  
y apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. "IMSS-BIENESTAR" transferirá con oportunidad al "GOBIERNO DEL ESTADO" los recursos 
presupuestarios federales que le correspondan para la prestación de los servicios de salud, en los términos 
que anualmente se determinen en el Anexo “A” del presente instrumento jurídico. Para tal fin, dicho Anexo “A” 
señala lo siguiente: 
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i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que en términos de lo dispuesto en los artículos 
77 bis 11 y 77 bis 12, de la “LGS” y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 
se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la Federación deba destinar a la Entidad Federativa 
para la prestación de los servicios de salud. 

En este sentido, "LAS PARTES" están de acuerdo en que, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, 
el importe correspondiente para el ejercicio fiscal 2024, será equivalente al transferido a la entidad federativa 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

ii. El calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo los recursos que se entregarán 
en especie. 

iii. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente 
Acuerdo, el Anexo “A”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación del Programa “Atención 
a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el 
ejercicio fiscal vigente, así como en términos de lo que se señale en las disposiciones 
presupuestarias aplicables. 

b) Por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria para el 
depósito de los recursos correspondientes a la Aportación Federal, para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad 
social en los términos previsto en los artículos 77 bis 12, en relación con el artículo 77 bis 15, párrafo 
cuarto, fracciones I y II, del Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

c) Por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Salud llevar a cabo la apertura de dos cuentas 
bancarias. La primera de ellas para la debida identificación y seguimiento del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales que la Unidad Ejecutora reciba de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente. La segunda, para la debida identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que 
la Entidad Federativa aporte en términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 13, de la “LGS”, por lo 
que dicha Entidad solo debe de contar con tres cuentas bancarias durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 
inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna 
circunstancia durante el ejercicio fiscal vigente. 

e) A cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal como condición para el acceso de la 
entidad federativa a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el 
Anexo “A”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

f) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de 
fungir como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

g) Comunicar y remitir a “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada 
de los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Salud, así como de los Enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, y 
los cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas de 
“IMSS-BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal 
ministrada, señalada en el Anexo “A”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los 
Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con los 
sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de las personas Titulares de la Secretaría 
de Salud y Dirección de Administración o equivalente, responsables del ejercicio de los recursos 
presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas de 
“IMSS-BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación 
Solidaria Estatal Líquida, señalada en el Anexo “A” y sus apéndices I y II, de manera física y 
electrónica, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de 
la Secretaría de la Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o equivalentes, responsables 
del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda, 
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además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria 
Estatal Líquida y Especie, señalada en el Anexo “A” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de 
manera física y electrónica, mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así 
como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de Finanzas y de la Dirección 
de Administración o equivalente, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto 
del programa U013, según corresponda. 

j) Destinar el subsidio financiero objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 
relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “A”, sus apéndices I 
y II del presente Acuerdo, así como en los Lineamientos de Operación, para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 40, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación original 
justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales 
que reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación. 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”, adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente “IMSS-BIENESTAR” se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 77 bis 5, apartado B), fracción IV, 77 bis 10, 77 bis 11, 77 bis 12 
y 77 bis 15, de la “LGS”, los recursos presupuestarios federales que le correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, mismos que no perderán su naturaleza 
de subsidio federal, por ser transferidos, conforme a lo dispuesto por las normas aplicablesa los 
subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por la 
Unidad Ejecutora, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo acordado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 
motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como estatal, 
no podrá ser aplicado en conceptos e incrementos de éstos, que no estén considerados en el Anexo “A”, sus 
apéndices I y II, y en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en acuerdo con la Unidad Ejecutora 
denominada “Servicios de Salud de Yucatán”, “IMSS-BIENESTAR” retenga los recursos para la adquisición, 
distribución y demás costos asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material 
de curación y demás insumos asociados y los entregue en especie, relativos a: 

a) Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024; y 

b) Los pactados en términos del inciso a) del numeral 9.2 de los Lineamientos de Operación, mismos 
que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
Coordinación de Finanzas. Dicha solicitud será procedente cuando i) se apegue a derecho, 
incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación, ii) se cuente con viabilidad 
presupuestaria, y iii) se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones de 
“IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, "LAS PARTES" acuerdan que "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación 
de Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al "GOBIERNO DEL 
ESTADO", los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que esta última los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad de “GOBIERNO DEL ESTADO", 
sin que requiera para ello, autorización por parte del "IMSS-BIENESTAR", adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos del párrafo cuarto, del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por "IMSS-BIENESTAR". 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con "IMSS-BIENESTAR" para su entrega 
en especie. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que de conformidad con lo 
señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 15, de la “LGS”, en caso de incumplimiento, “IMSS-BIENESTAR” 
podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice 
el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los montos señalados en el 
Anexo “A”, así como en el plazo estipulado o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria 
Estatal junto con la documentación bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales, por los 
medios y formas señalados en el instrumento citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de 
Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD. "LAS PARTES" acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO" responderá 
ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a 
“IMSS-BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin 
que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

NOVENA. INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a proporcionar mutuamente y en cualquier tiempo 
la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así como a denunciar 
ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento con motivo de su 
ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse dentro de un plazo de 
5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud por escrito. 

DÉCIMA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación de la 
documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como 
a la Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el 
Anexo “A” del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos Financieros 
a las Entidades Federativas de la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo electrónico oficial que 
previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social; en los Lineamientos de Operación del ejercicio fiscal vigente, para la promoción 
y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social; en los documentos de 
Contraloría Social (Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de Trabajo) autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública e “IMSS-BIENESTAR”. 

 "LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, 
por medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de 
dichos recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a 
lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Desarrollo Social, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
Ley de Tesorería de la Federación, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia durante el ejercicio fiscal 2024. 

Podrá darse por terminado anticipadamente en caso de que la Entidad Federativa opte por suscribir el 
Convenio de Coordinación y los respectivos anexos, a efecto de adherirse al sistema de concurrencia, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 77 bis 1, párrafo segundo, 77 bis 15, párrafo primero, segundo y 
tercero, y 77 bis 16 A, todos de la “LGS”. 
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DÉCIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. "LAS PARTES" se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del "GOBIERNO DEL ESTADO", así como en sus páginas 
de Internet. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que la Entidad Federativa que se 
ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “A”, sus apéndices I y II, con respecto a la 
aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA SEXTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes a la ejecución del presente 
Acuerdo, podrán realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas 
que funjan como Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “A” y sus apéndices I y II, así como los Lineamientos de Operación para el ejercicio 
fiscal vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “A” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de la 
persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con 
la persona Titular de la Dirección General de “IMSS-BIENESTAR”, y de la Secretaría de Salud y de Finanzas 
o su equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y de sus Servicios Estatales de Salud. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen que podrán modificar o 
adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición deberá 
solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado, dicha solicitud deberá acompañarse con 
la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente instrumento 
jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las controversias que llegasen 
a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, debiendo dejar constar por 
escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los 17 días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro.- Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Atención ala Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, C. Mauricio Vila Dosal.- Rúbrica.- Secretaria General de Gobierno, Abog. María Dolores Fritz 
Sierra.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio 
Sauri Vivas.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Roberto Suárez Coldwell.- Rúbrica. 
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Anexo “A” del Acuerdo de Coordinación celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Yucatán 
para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las 

Personas sin Seguridad Social a que se refiere el Título Tercero Bis, de la Ley General de Salud 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación la transferencia y el ejercicio de los 
recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 
salud públicos. 

La Entidad Federativa podrá destinar recursos presupuestarios federales, que “IMSS-BIENESTAR” le 
transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre Entidades Federativas, 
instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, la Entidad Federativa se apegará a la normatividad aplicable habrá de suscribir 
convenios de colaboración con otras entidades federativas, así como con los Institutos de Salud, Hospitales 
Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, “IMSS-BIENESTAR” deberá 
recibir, de la entidad federativa, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los 
convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación. 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 
para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por las Entidades Federativas, 
con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15, párrafo cuarto, de la Ley 
General de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de cuentas bancarias de conformidad con el artículo 77 bis 15 de la LGS. 

1. Cuenta productiva específica de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de la Entidad Federativa, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y  
77 bis 15, párrafo cuarto, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales 
que realice SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por la Unidad Ejecutora a SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación 
se describen. 

 Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente). 

 Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados 2024”. 

 Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

 R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

 Número de cuenta. 

 Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

 Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

 Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

 Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

 Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 
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Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 
abierto la cuenta y en disco compacto que contenga de manera digitalizada los documentos siguientes: 

 Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

 Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

 Copia de la Cédula de Identificación Fiscal del beneficiario de la cuenta (R.F.C.) 

 Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

 Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

2. Cuenta Productiva Específica de la Unidad Ejecutora de las Entidades Federativas. 

Con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que 
reciba de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria 
(impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del beneficiario, el cual 
debe ser el de la Unidad Ejecutora. 

3. Cuenta Productiva Específica de la Unidad Ejecutora de las Entidades Federativas para la Aportación 
Solidaria Estatal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 
bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la 
cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024. 

Aportación Solidaria Estatal. 

El monto total de la Aportación Solidaria Estatal que realiza la Secretaría de Finanzas o equivalente a la 
Unidad Ejecutora durante el ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción 
territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 15 de la “LGS”, será por un monto total 
de $639,111,385.88 (Seiscientos treinta y nueve millones ciento once mil trescientos ochenta y cinco pesos 
88/100 M.N.), con las siguientes modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 
70%, es por un monto de $447,377,970.12 (Cuatrocientos cuarenta y siete millones trescientos setenta y siete 
mil novecientos setenta pesos 12/100 M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es 
por un monto de $191,733,415.76 (Ciento noventa y un millones setecientos treinta y tres mil cuatrocientos 
quince pesos 76/100 M.N.). 

La Unidad Ejecutora deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el monto anual de la Aportación 
Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello a las fechas máximas que se presentan en el siguiente 
calendario: 

 Aportación 
Solidaria 

Estatal Total 
Anual 

1ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie  

2da. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

3ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

4ta. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

 $639,111,385.88 $159,777,846.47 $159,777,846.47 $159,777,846.47 $159,777,846.47

30% $191,733,415.76 $47,933,353.94 $47,933,353.94 $47,933,353.94 $47,933,353.94 

70% $447,377,970.12 $111,844,492.53 $111,844,492.53 $111,844,492.53 $111,844,492.53

 

Fecha límite de 
acreditación 

líquida y 
comprobación 

Especie  

29 de febrero
de 2024 

30 de abril 
de 2024 

31 de julio 
de 2024 

31 de octubre
de 2024 

 

Respecto al cuarto trimestre, la Unidad Ejecutora, tendrá como fecha límite para la comprobación del 
recurso líquido al 100%, lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
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A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, la 
Unidad Ejecutora se obliga a notificar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas lo siguiente: 

 El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 de la “LGS”, cuando no se cumpla con la 
obligación de realizar la Aportación Solidaria Estatal y su comprobación, “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta afecte la fuente de financiamiento de las 
participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el 
monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo de Coordinación y el presente Anexo y sus 
apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11, 77 bis 12 y 77 bis 15, de la “LGS” y a la 
previsión presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024, el monto total de recursos que el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a la Secretaría de Finanzas o 
equivalente, en cuatro ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y 
demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el 
ejercicio fiscal 2024, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $842,025,071.10 
(Ochocientos cuarenta y dos millones veinticinco mil setenta y un pesos 10/100 M.N.). 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 

Calendario de la Aportación Federal. 

La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13 y 77 bis 15, 
de la “LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
presente Acuerdo, Anexo “A” y sus apéndices I y II, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de las Secretarías de Finanzas o su equivalente y la de Salud o su equivalente, cumplan con lo siguiente: 

 Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a 
la Coordinación de Finanzas la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación 
Solidaria Estatal al 100%, a que se refieren los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13, de la “LGS”, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica a que se refiere el párrafo cuarto del 
artículo 77 bis 15, de la “LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 
respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente y la Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros 
a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, haber 
efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal Líquida y comprobación en 
Especie respectiva. 

Ejercicio de la Aportación Federal. 

Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que “IMSS-BIENESTAR” transfiera a las 
entidades federativas para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 
de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 
cargo a los recursos transferidos por el gobierno federal para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 
su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 
primer, segundo y tercer nivel de atención de las Entidades Federativas, así como a la adquisición, 
distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 
el 20% de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la prevención 
de enfermedades y la promoción de la salud. 
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Comprobación de la Aportación Federal. 

Se deberá realizar conforme al Apéndice I del Anexo “A”, resaltando los siguientes conceptos de Gastos 
de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos. 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 
impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que la Coordinación 
de Tecnologías de la Información y Comunicación de “IMSS-BIENESTAR” determine para tal fin. 

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas. 

En lo referente al “Proyecto de Programa de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, 
éste deberá obtener visto bueno de la Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR”. Cabe señalar que, 
para su solicitud, la Unidad Ejecutora deberá considerar el monto del proyecto como parte de su 
Programación de Gasto y no como un recurso adicional. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas copia de conocimiento del 
visto bueno que, en su caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

Para lo cual, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para 
autorización de la Unidad de Infraestructura “IMSS-BIENESTAR”, un “Proyecto de Programa de Conservación 
y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o equivalentes y signada por la persona Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se efectuó 
una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en 
el presente Anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Salud deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que forme parte 
del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de Unidad, 
la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos. 

De conformidad con la fracción VII, del apartado B, del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 
federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 
las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 
disposiciones aplicables, así como proporcionar a “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

Reintegro de los recursos. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a 
las entidades federativas, junto con los rendimientos financieros generados no erogados, deberán reintegrarse 
a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del año siguiente, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, por escrito y con copia 
simple de los documentos de soporte correspondientes. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 
Sistema de Contabilidad de la Entidad Federativas al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 
pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 
Yucatán no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad de “GOBIERNO 
DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 
conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

De los casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 
Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo de la persona Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite a las Entidades Federativas y a “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 
30 días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos. Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que la Entidad 
lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en el mes de marzo 2025 (V), en 
el supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 

2. Programa de Gasto Federal: Se entiende por programación a la acción de elaborar planes 
y proyectos sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos a las Entidades Federativas, 
conforme a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite a las entidades federativas y a 
“IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 de junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 

3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 
30 días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por la Unidad Ejecutora, con recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre, a 
más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes de montos 
de validación de partidas ya autorizadas). 
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9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que la Entidad lleve a cabo el 
cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto 
de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6 CAF: Catalogo de Partidas 2024 (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que la 
Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes, Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales. 

1. Programación de los recursos. 

La Unidad Ejecutora, mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud 
o Equivalentes y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la 
Entidad Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, 
deberá enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de 
Coordinación de la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas, la distribución de los respectivos presupuestos 
de la Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie y en el mes de octubre para el cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a 
“IMSS-BIENESTAR” será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora acatará en todo momento que la programación y aplicación de los recursos de las 
aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total apego a lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 

Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones Múltiples. 

 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 Los recursos de la aportación federal a la que se refiere en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 15 de 
la “LGS”. 
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2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal la Entidad Federativa deberá ajustarse 
a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE. (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éste deberá 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

La Unidad Ejecutora deberá remitir previamente a SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el primer trimestre (hasta el 31 de 
marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de manera impresa con sello de los 
Servicios Estatales o Equivalentes y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o 
equivalente en la Entidad Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios 
Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de 
almacenamiento externo USB, el Proyecto del Gasto de Operación de las Unidades Médicas correspondiente 
a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa de “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, 
suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación. 

En el caso de que Unidad Ejecutora requiera modificaciones a los montos validados, o validación de 
nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión 
de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas en las siguientes 
fechas: 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas ya validadas), 
relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, previo a su 
aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

La Unidad Ejecutora podrá integrar para este concepto de gasto, el pago del personal que exclusivamente 
participe en la prestación de los servicios de salud, dentro de la respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los tabuladores vigentes del personal de la Rama 
Médica y Paramédica. 

Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, la Entidad Federativa solicitante deberá de justificar la 
modificación propuesta, la cual estará sujeta a la autorización de “IMSS-BIENESTAR” a través de la División 
de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza la Unidad Ejecutora se realizará por medio de la 
herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros 
a las Entidades Federativas, adscrita a la Coordinación de Finanzas. 

4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado. 

La Unidad Ejecutora deberá reportar a “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 días naturales, posteriores 
al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o no) de los recursos de la 
Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse mediante oficio, de manera impresa con 
sello de los Servicios Estatales o Equivalentes y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de 
Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, o equivalente, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento 
externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, la Unidad Ejecutora deberá informar a “IMSS-BIENESTAR”, 
los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria Estatal, de acuerdo con la 
Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la Entidad Federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
en curso. 
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La información remitida a “IMSS-BIENESTAR” será responsabilidad de la Unidad Ejecutora; así como, 

justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

“IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 

cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información. 

El contenido de la información que la Unidad Ejecutora remita a “IMSS-BIENESTAR” relacionada con el 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la Prestación Gratuita de Servicios de 

Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos 

previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora, misma que, en su 

caso, también será responsable de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores 

federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 

responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 

Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de 

los recursos ministrados) que haya designado la Unidad Ejecutora, en caso de que lo amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 

Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas Sin Seguridad 

Social Laboral, “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 

Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que la Entidad Federativa envíe el avance mensual 

del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o equivalentes y signada por la persona 

Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la persona Titular de la 

Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel en dispositivo de 

almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan de la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

La Unidad Ejecutora, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal vigente, mediante el 

formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o equivalentes y 

signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la 

persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, para su revisión y opinión 

por parte de “IMSS-BIENESTAR” a efecto de vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de 

Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado formato, la Entidad Federativa podrá solicitar 

nuevamente a “IMSS-BIENESTAR”, la actualización respectiva a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal 

que se trate. 

En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, la Entidad Federativa, actualice el 

formato “Programa de Gasto Federal” podrá realizarlo a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 

contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para 

tal efecto. 

2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año la Unidad Ejecutora deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR”, en los 

términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, mediante el cual, la Entidad 

Federativa deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR”,, la información que permita identificar al personal contratado 

de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de adscripción, las funciones que 

realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o 

equivalentes y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad 

Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, y digital en 

formato Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, sin perjuicio de que “IMSS-BIENESTAR”,, 

en cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 
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Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 
el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser personal 
especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrán realizarse contrataciones para 
llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la 
prestación de los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes. 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la “LGS”, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del personal contratado 
hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, la Unidad Ejecutora podrá realizar sustituciones en las 
plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual manera, deberá enviar mensualmente a “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que éste 
implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año y mes. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 

 Fecha del timbrado. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, 
podrá realizarse: 

 El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

 Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

 El pago de impuestos estatales sobre nómina. 
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Nuevas contrataciones. 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos a la Entidad Federativa para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF: 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

La Unidad Ejecutora deberá remitir, de manera mensual y en los formatos alternos, la información relativa 
a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a los recursos presupuestarios 
federales transferidos a la Entidad Federativa, los cuales deberán corresponder a los puestos autorizados en 
el formato 2CAF. 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a la Entidad Federativa, deberán 
ser justificadas por la Unidad Ejecutora de manera semestral, a través del formato denominado 3CAF 
adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y dispositivo de almacenamiento 
externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

La Unidad Ejecutora, deberá informar de manera mensual a “IMSS-BIENESTAR”, a través del formato de 
conciliación de Medicamentos la totalidad de las adquisiciones realizadas, de la partida 25301 “Medicinas y 
productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del medicamento, material de 
curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, monto total y procedimiento de adquisición, 
mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y PDF en dispositivo de almacenamiento externo 
USB. “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, solicitar información complementaria respecto a 
este rubro. 

5. 5CAF 

La Unidad Ejecutora deberá remitir previamente a “IMSS-BIENESTAR”, para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios 
de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad 
Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto 
del Gasto de Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la 
aprobación previa de “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, 
correspondientes al Gasto de Operación. 

En el caso de que la Unidad Ejecutora requiera modificaciones a los montos validados, o validación de 
nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión 
de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas, en las siguientes 
fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya validadas). 

6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “IMSS-BIENESTAR” de manera cuatrimestral, 
desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento externo USB, la 
información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 
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b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 

tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción 

de la partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de 

la ejecución de los recursos 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 

CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 

Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 

Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, la Unidad Ejecutora 

deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, placas, kilometraje, monto 

asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por “IMSS-BIENESTAR”, y por los 

órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 

incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario 

y monto total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 

proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 

otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 

otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 

determinadas por “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 

Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas, mismas que deberán ser notificadas por escrito 

a la Unidad Ejecutora el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en las Entidades Federativas el registro sobre el 

uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 

los objetivos. 

Es importante mencionar que “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por la Entidad 

Federativa únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición de 

cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información 

que se genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte de 

“IMSS-BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto. 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de 

telefonía celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera 

“IMSS-BIENESTAR” a la Entidad Federativa para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 

y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en el Título 

Tercero Bis de la “LGS”, las partidas siguientes: 

 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

 51101 “Mobiliario”. 

 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

 51501 “Bienes informáticos”. 
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 51901 “Equipo de administración”. 

 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de 

programas públicos”. 

 54201 “Carrocerías y remolques”. 

 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

 58101 “Terrenos”. 

 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de las Unidad Ejecutora, quien deberá actualizar ante 

“IMSS-BIENESTAR” la información correspondiente de manera trimestral, dentro de los treinta días naturales 

posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso en formato PDF y Excel en 

dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la publicación en medio oficial y 

enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

La Unidad Ejecutora será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que los 

beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la “LGS”, realicen la contraloría 

social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal 

fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 

remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 

insumos; y los demás que “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, la Entidad Federativa, deberán 

comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los servicios de Salud y 

signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la 

persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, mismos que serán 

proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la 

Coordinación de Finanzas. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 

rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 

Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta en 

Excel (Formatos de comprobación FEDERAL Y ESTATAL para el año fiscal) con sello de los servicios de 

Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad 

Federativa y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, para que la 

Entidad Federativa envíe el avance mensual del gasto de forma impresa, así como el archivo Excel en 

dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros, la Unidad Ejecutora, deberán comprobar el ejercicio de los 

mismos a “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel: “Rendimientos Financieros”, especificando la 

fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta correspondientes. 
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Apéndice II 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal. 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
“Formatos de comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que la Unidad Ejecutora envíe el avance mensual 
del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o equivalentes y signada por la persona 
Titular de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la Entidad Federativa y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o equivalente en la entidad federativa, en 
formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de la Unidad Ejecutora, así como de justificar la 
veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado la Unidad Ejecutora, en caso de que lo amerite. 

1. 2 CAF: Catálogo de Puestos 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. CLAVE DE PUESTO NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 
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NO. CLAVE DE PUESTO NOMBRE DEL PUESTO 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACION 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 
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NO. CLAVE DE PUESTO NOMBRE DEL PUESTO 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA  

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 

PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATUA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES  
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NO. CLAVE DE PUESTO NOMBRE DEL PUESTO 

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B"

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 

PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION EN 

ENFERMERÍA  

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACION SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas 

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal    

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% 
del total de la AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 
eventual 

      Transversal   

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 
servicios efectivos prestados 

      Transversal  

El ejercicio de recursos en 
esta partida, deberá ser de 
acuerdo a los montos 
establecidos en el Manual de 
Percepciones de los 
Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública 
Federal. 

5 13201 AF/AE Primas de vacaciones y dominical       Transversal   

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de fin de 
año 

      Transversal   

7 13410 AF/AE 
Compensación por actualización y 
formación académica 

      Transversal   

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal   

9 14105 AF/AE 
Aportaciones al seguro de cesantía 
en edad avanzada y vejez 

      Transversal   

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal   

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de Ahorro 
para el Retiro 

      Transversal   

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

      Transversal   

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro colectivo de 
retiro 

      Transversal   

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad civil, 
asistencia legal y otros seguros 

      Transversal   
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

15 15401 AE 
Prestaciones establecidas por 
condiciones generales de trabajo o 
contratos colectivos de trabajo 

     
� 

   

16 15403 AF/AE Asignaciones adicionales al sueldo       Transversal  

Aplicable exclusivamente 
para los conceptos y las 
disposiciones vigentes: 
ayuda de despensa, ayuda 
de servicios y previsión 
social múltiple. 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente 
para el concepto de sueldo 
establecido en el tabulador 
autorizado denominado 
"Asignación Bruta"  

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina          

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

         

20 21401 AF/AE 
Materiales y útiles consumibles 
para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos 

 AF/AE        

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida   

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 
personas derivado de la prestación 
de servicios públicos en unidades 
de salud 

         

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

 AF/AE     AF Líquida   

24 24101 AF/AE Productos minerales no metálicos  AF/AE        

25 24201 AF/AE Cemento y productos de concreto  AF/AE        

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE        

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE        

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE        

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE        

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 
construcción 

 AF/AE        

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE        
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

 AF/AE        

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal   

34 25301 AF/AE 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

      Transversal   

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

      Transversal   

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

      Transversal   

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal   

38 26102 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y aditivos 
para vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales 
destinados a servicios 
administrativos 

 AF/AE        

39 26105 AF/AE 
Combustibles, lubricantes y aditivos 
para maquinaria, equipo de 
producción y servicios  

         

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes          

41 27201 AF/AE Prendas de protección personal          

42 27501 AF/AE 
Blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir 

         

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE        

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de edificios 

 AF/AE        

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios menores 
de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y 
recreativo 

 AF/AE        

46 29401 AF/AE 
Refacciones y accesorios para 
equipo de cómputo y 
telecomunicaciones 

 AF/AE        

47 29501 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida   
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo de transporte 

 AF/AE        

49 29801 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 
de maquinaria y otros equipos 

 AF/AE        

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE        

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE        

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE        

53 31401 AF/AE Servicio telefónico convencional  AE        

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE        

55 31602 AF/AE Servicios de Telecomunicaciones  AE        

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE        

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

 AE     AF Líquida   

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE        

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 
telecomunicación 

 AE        

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 
infraestructura de cómputo 

 AE        

61 32201 AE 
Arrendamiento de edificios y 
locales 

 AE        

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

 AE        

63 32401 AF/AE 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

 AE        

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de maquinaria y 
equipo 

 AE        

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos 
oficiales para la prestación de 
servicios públicos, identificación, 
formatos administrativos y fiscales, 
formas valoradas, certificados y 
títulos 

 AE        
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de material 

informativo derivado de la 

operación y administración de las 

dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida   

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE        

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios con 

terceros 
 AF/AE     AF Líquida   

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida   

70 34501 AF/AE Seguros de bienes patrimoniales          

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras          

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

inmuebles para la prestación de 

servicios públicos 

         

73 35201 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo de 

administración 

         

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos 
         

75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

         

76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

         

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 
         

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, limpieza e 

higiene 
         

79 35901 AF/AE Servicios de jardinería y fumigación          

80 36101 AF/AE 

Difusión de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

 AE     AF Líquida   
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales para 
servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y 
funciones oficiales 

 AE        

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales para 
servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y 
funciones oficiales 

 AE        

83 37504 AE 
Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de 
funciones oficiales 

 AE        

84 39202 AE Otros impuestos y derechos          

85 51101 AE Mobiliario          

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería 

         

87 51501 AE Bienes informáticos          

88 51901 AE Equipo de administración          

89 52101 AE Equipos y aparatos audiovisuales  AE        

90 52301 AE Cámaras fotográficas y de video  AE        

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el 
uso de esta partida de gasto, 
el proyecto o proyectos 
respectivos deberán estar 
registrados en la cartera de 
inversión de la SHCP. 
Para la AE, deberá incluirse 
la documentación que refiera 
a la autorización del gasto, 
de conformidad a la 
normatividad aplicable en 
esta materia para cada 
entidad federativa. 

92 53201 AF/AE 
Instrumental médico y de 
laboratorio 

      AF Líquida   

93 54103 AE 
Vehículos y equipo terrestres, 
destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

94 54201 AE Carrocerías y remolques          

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial          

96 56401 AE 

Sistema de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial 

         

97 56501 AE 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

         

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 
         

99 58101 AE Terrenos          

100 62201 AE 
Obras de construcción para 

edificios no habitacionales 
         

101 62202 AF/AE 
Mantenimiento y rehabilitación de 

edificaciones no habitacionales 
         

102 62301 AE 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

         

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación de 

obras para el abastecimiento de 

agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

         

 

AF= Aportación Federal 

AE= Aportación Solidaria Estatal 

Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 

/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

______________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA 

GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 

TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE, EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE INFRAESTRUCTURA; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, COORDINADORA DE FINANZAS 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL L.C. DAVID MONREAL ÁVILA; ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL 

MTRO. RODRIGO REYES MUGÜERZA; EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DE ZACATECAS, EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL DR. RICARDO 

OLIVARES SÁNCHEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario 
del derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades: 
(i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, 
(ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de 
salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, 
en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, a las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 

6. “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 
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7. Con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar, 
con las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de Salud e 
“IMSS-BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los términos 
previstos en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la “LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas que concurran con “IMSS-BIENESTAR”, deben sujetarse a lo señalado en los artículos 
77 bis 6 y 77 bis 16 A, de la Ley General de Salud. 

10. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013). 

DECLARACIONES 

I. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Zacatecas es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas con personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce la o 
el Gobernador Constitucional del Estado. 

I.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 82, 
fracciones IV, XXVII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 
2, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, quien acredita 
su personalidad de conformidad con lo establecido en el bando solemne por el que se declara 
Gobernador del estado de Zacatecas publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado, el 12 
de agosto de 2021 para el periodo 2021 a 2027. 

I.3. El Secretario General de Gobierno, participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación 
en asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 4o, 12, 14, fracción III, 25, fracción I y 27, fracción XXXI, de la Ley Orgánica dela 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

I.4. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, participa en la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del 
Estado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4o, 12, 14, fracción III, 25, fracción XI, 36, fracciones, III, 
IV, VI, X y XXIX y 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y 11 
del Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Zacatecas. 

I.5. El Secretario de Finanzas, participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en 
asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 4o, 12, 14, 
fracción III, 25, fracción II y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas. 

I.6. Que se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

I.7. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Hidalgo, número 604, Colonia Zacatecas Centro, Código Postal 98000, Zacatecas. 
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II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como en el artículo 1o de “EL DECRETO”. 

II.2. En términos del artículo 2o, fracción V, de la “LGS”, “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a 
las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna, atendiendo a lo señalado en el artículo 4o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.3. En términos de lo señalado en los artículos 77 bis 15, párrafo primero, 77 bis 16 A, 77 Bis 35, 
fracción II y demás disposiciones de la “LGS”, corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y 
proponer Acuerdos y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de 
su objeto, así como transferir a las entidades federativas los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio 
de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, participa 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 
81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de 
la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 
19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Zacatecas 
operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar (MAS-BIENESTAR). 
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III.3. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, 
carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

III.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, 
“LAS PARTES" manifiestan su conformidad en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.5. En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias 
para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES”, manifiestan que es su voluntad colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Zacatecas la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 6, 
77 bis 11, 77 bis 13, 77 bis 14 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los mecanismos a 
los que se sujetarán “LAS PARTES”, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 bis 16 A de la “LGS”, con 
respecto a la transferencia que corresponda del Programa Presupuestario U013 a las Entidades Federativas 
concurrentes vía subsidio; así como de las solicitudes, la comprobación y la fiscalización de los recursos 
ejercidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” para el ejercicio fiscal vigente en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS” y 
el Anexo “B”, sus apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, el 
“Anexo B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como en 
términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias aplicables. 

b) Abrir tres cuentas bancarias: 

1.- Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, una cuenta para el depósito de los 
recursos correspondientes a la Aportación Federal. 

2.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatales o su equivalente una cuenta para identificación 
y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que dicha Unidad reciba de la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente. 

3.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatal y/o su equivalente, una cuenta para la debida 
identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que la Entidad Federativa aporte en 
términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 10, 77 bis 13, 77 bis 14 y primer párrafo del 77 bis 15, 
de la “LGS”. 

c) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 
inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna circunstancia 
durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal, como condición para el acceso del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el Anexo “B”, sus apéndices I y II, 
y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

e) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de fungir 
como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

f) Mantener una comunicación eficiente con la persona designada para desempeñar funciones de Enlace, 
para que, por su conducto, se lleve a cabo la comprobación que surge de la operación del Programa 
Presupuestal U013. 
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g) Comunicar y remitir al “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada 
de los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, de 
la Secretaría de Salud, y de los enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, así como los 
cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del 
“IMSS-BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal ministrada, 
señalada en el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los Lineamientos de Operación para 
el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con los sellos institucionales así como las firmas 
autógrafas de las personas Titulares de la Secretaría de Salud y Dirección de Administración o su equivalente, 
responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II, de manera física y electrónica, mediante los medios 
establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la 
Secretaría de Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o su equivalente, responsables del 
ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda, 
además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida y Especie, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de manera física y 
electrónica, mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas 
autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de Salud y la persona Titular de la Dirección de 
Administración, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa 
Presupuestal U013, según corresponda. 

j) Destinar el subsidio financiero, objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 
relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, 
así como en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG); 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 40, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDFEFM), y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación 
original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que 
reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente, el “IMSS-BIENESTAR”, se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, 
del Estado de Zacatecas con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 12, primer párrafo del 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la 
“LGS”, los recursos correspondientes al Programa Presupuestal U013 que, correspondan al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” vía subsidio, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 
motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

e) La Coordinación de Finanzas, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, dará seguimiento a la comprobación de los recursos presupuestarios ejercidos por el Estado de 
Zacatecas respecto del Programa Presupuestal U013, pudiendo apoyarse para tal efecto en las 
Coordinaciones Estatales de “IMSS-BIENESTAR” y; 

f) Las demás acciones que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES” y las que resulten de la 
normatividad vigente y aplicable. 

CUARTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como 
estatal, no podrá ser aplicado en conceptos, e incrementos de éstos que, no estén considerados en el 
Anexo “B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 
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QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

Que con motivo del sistema de concurrencia señalado en los párrafos primero y segundo del 
artículo 77 bis 15, de la Ley General de Salud vigente, el “IMSS-BIENESTAR”, retenga y transfiera al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, en especie los recursos, cuyo destino sea la Adquisición, Distribución y demás 
Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos, Material de Curación y 
demás Insumos Asociados, así como la contratación de Servicios Generales, lo anterior una vez que los 
mismos hayan sido conciliados entre ellos. 

Dichas acciones se realizarán a través de la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de 
Administración, respectivamente, quienes informarán a la Coordinación de Finanzas los montos a retener a 
efecto de verificar que se haya cumplido con la programación del gasto reportada por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Así mismo, la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de Administración, respectivamente 
notificarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante oficio, los montos del recurso a retener. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El recurso retenido por “IMSS-BIENESTAR”, para la posterior entrega en especie del recurso retenido, 
destinado a la contratación de Servicios Generales, corresponderá únicamente a las partidas autorizadas del 
Anexo “B” y sus respectivos apéndices I y II, así mismo, la Coordinación de Servicios de Administración 
deberá notificar a las Coordinaciones de Programación y Presupuesto, y de Finanzas, todas del 
“IMSS-BIENESTAR” lo siguiente: 

i) La conciliación de montos respectivos. 

ii) Los servicios generales contratados adjudicados. 

iii) El monto anual a retener. 

iv) Actualización de montos al momento de formalización de los procesos de contratación de 
servicios, o cualquier otra modificación a los mismos. 

El catálogo de partidas autorizadas, podrá ser modificado en cualquier momento por la Coordinación de 
Finanzas (COF) con el visto bueno de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF). 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El “IMSS-BIENESTAR”, retenga recursos para la adquisición, distribución y demás costos asociados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás insumos asociados, y 
los entregue en especie al “GOBIERNO DEL ESTADO” relativos a: 

1. Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024. 

2. Los conciliados en los términos y condiciones que señale la Coordinación de Abasto del 
“IMSS-BIENESTAR”, mismos que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al 
citado organismo, por medio de dicha Coordinación, debiendo invariablemente señalar copia para 
conocimiento a la Coordinación de Finanzas. 

Dicha solicitud será procedente cuando: 

1. Se apegue a derecho, incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación; 

2. Se cuente con viabilidad presupuestaria; y 

3. Se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones del “IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan que el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que este último los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sin que requiera para ello autorización por parte del “IMSS-BIENESTAR”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “IMSS-BIENESTAR”. 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “IMSS-BIENESTAR” para su entrega 
en especie. 

c) Cumplir con estricto apego a la legislación y normatividad aplicable en materia de adquisiciones. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que toda solicitud de contratación y adquisición extraordinaria, 
respecto de la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados y Servicios Generales, con cargo al 
presupuesto del Programa U013, deberá ser solicitada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al área 
correspondiente del “IMSS-BIENESTAR”, debiendo invariablemente señalar copia de conocimiento de dicha 
solicitud a la Coordinación de Finanzas, a efecto de que el “IMSS-BIENESTAR” lleve a cabo el procedimiento 
de contratación y adquisiciones extraordinarias respectivo, a través del área responsable, observando para 
ello lo dispuesto en la cláusula sexta y séptima según el caso del presente instrumento. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que en aquellos casos en el que los servicios generales que no sean 
contratados a cuenta y nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, por el “IMSS-BIENESTAR”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” podrá realizar dicha contratación, debiendo apegarse a la legislación y normatividad vigentes, 
así como al presente instrumento, su Anexo ”B”, apéndices I y II y los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, en caso de incumplimiento; el 
“IMSS-BIENESTAR”, podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los 
montos señalados en el presente instrumento, así como en el plazo estipulado en dicho instrumento y en el 
Anexo “B”, o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria Estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales por los medios y formas señalados en el 
anexo citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
responderá ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a 
“IMSS-BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin 
que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a proporcionar mutuamente y en 
cualquier tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento 
con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud 
por escrito. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como a la 
Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico oficial que previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social, en los Lineamientos de Operación en los programas federales de desarrollo 
social y en los documentos de Contraloría Social, autorizados por la Secretaría de la Función Pública e 
“IMSS-BIENESTAR”. 

“LAS PARTES”, acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, 
por medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de 
dichos recursos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo 
Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Tesorería 
de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 
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DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de 
su firma y será vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en sus páginas 
de Internet. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en 
el artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas 
o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno del “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, que se ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “B”, sus apéndices I y II, con 
respecto a la aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes al presente Acuerdo, podrán 
realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas que funjan como 
Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente por la entidad federativa, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “B” y sus apéndices I y II, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el ejercicio fiscal 
vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “B” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de las personas 
Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona 
Titular de la Dirección General del “IMSS-BIENESTAR”, de la Secretaría de Salud y de Finanzas y/o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO" y de Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado. Dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Acuerdo es 
producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero, de dos mil 
veinticuatro.- IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional, L.C. David 
Monreal Ávila.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Mtro. Rodrigo Reyes Mugüerza.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo “B” del Acuerdo de Coordinación para la Transferencia de Recursos Presupuestarios, 
celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Zacatecas para la Prestación Gratuita de Servicios 
de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a que se 

refiere el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación para la transferencia y el ejercicio de los 
recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 
salud públicos 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos presupuestarios federales, que el 
“IMSS-BIENESTAR” le transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre 
Entidades Federativas, instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto 
de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apegará a la normatividad aplicable y habrá 
de suscribir convenios de colaboración con otras Entidades Federativas, así como con los Institutos de Salud, 
Hospitales Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, el “IMSS-BIENESTAR” 
deberá recibir, del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, 
así como los convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 
médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 
para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la Ley General 
de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de Cuentas Bancarias 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente deberá abrir una 
Cuenta Productiva Específica, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la “LGCG”, 77 bis 10, fracción I, 
77 bis 16 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales que 
realicen los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR” Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 
BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación 
se describen. 

 Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente. 

 Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR. Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados 2024”. 

 Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

 R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

 Número de cuenta. 

 Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

 Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

 Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

 Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

 Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 
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Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 
abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento externo en Disco Compacto que contenga de manera 
digitalizada los documentos siguientes: 

 Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

 Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

 Copia de la cédula de identificación fiscal del beneficiario de la cuenta (R.F.C). 

 Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

 Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

Así mismo, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá abrir una Cuenta Productiva 
Específica, con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales que reciba de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, debiendo entregar a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 
bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del 
beneficiario, el cual debe ser el de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Finalmente, deberá abrir una Cuenta Productiva Específica de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente de las Entidades Federativas para la Aportación Solidaria Estatal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria (impresa y electrónica) con 
las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024, debiendo 
aperturarse en los términos que señale el “IMSS-BIENESTAR”. 

Aportación Solidaria Estatal 

Realizada la transferencia de recursos señalada en el Acuerdo de Coordinación, este anexo y sus 
apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación, el monto de la Aportación Solidaria Estatal, que 
realiza la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente a Servicios Estatales de Salud o su equivalente durante el 
ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para las Personas sin Seguridad Social Laboral en su circunscripción territorial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 77 bis 13, 77 bis 16 A, de la “LGS”, será por un monto total de $573,379,228.58 
(Quinientos setenta y tres millones trescientos setenta y nueve mil doscientos veintiocho pesos 58/100 M.N.), 
con las siguientes modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 70%, es por un 
monto de $401,365,460.01 (Cuatrocientos un millones trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos sesenta 
pesos 01/100 M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un monto de 
$172,013,768.57 (Ciento setenta y dos millones trece mil setecientos sesenta y ocho pesos 57/100 M.N.). 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el 
monto anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello, a las fechas máximas que 
se presentan en los siguientes calendarios: 

 

Aportación 
Solidaria 

Estatal Total 
Anual 

1ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie  

2da. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

3ra. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

4ta. Aportación 
Líquida y 

Comprobación 
en Especie 

Total $573,379,228.58 $143,344,807.15 $143,344,807.15 $143,344,807.15 $143,344,807.15

30% $172,013,768.57 $43,003,442.14 $43,003,442.14 $43,003,442.14 $43,003,442.14 

70% $401,365,460.01 $100,341,365.01 $100,341,365.00 $100,341,365.00 $100,341,365.00

 

Fecha límite de 
acreditación 

líquida y 
comprobación 

Especie  

29 de febrero
de 2024 

30 de abril 
de 2024 

31 de julio 
de 2024 

31 de octubre 
de 2024 

 

La forma y términos de la Aportación Solidaria Estatal podrá modificarse en términos de la operación del 
Convenio de Colaboración que establece la forma de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, 
Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud 
para Personas sin Seguridad Social. 

Respecto al cuarto trimestre, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, tendrá como fecha límite 
para la comprobación del recurso líquido al 100% lo establecido en el artículo 17 de la “LDFEFM”. 
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A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente se obliga a entregar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF, el soporte 
documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema de Pagos 
Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación y los Lineamientos de Operación, 
cuando no se cumpla con la obligación de realizar las aportaciones de recursos o cuando se omita efectuar su 
comprobación, el “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 
afecte la fuente de financiamiento de las participaciones que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo 
de Coordinación, el presente Anexo y sus apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal 

De conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Coordinación, lo dispuesto en los artículos 77 bis 12 
y 77 bis 16 A, de la “LGS” y a la previsión presupuestaria contemplada en el PEF 2024, el monto total de 
recursos que el “IMSS-BIENESTAR” podrá transferir a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, en cuatro 
ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2024, con 
estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $745,252,312.04 (Setecientos cuarenta y 
cinco millones doscientos cincuenta y dos mil trescientos doce pesos 04/100 M.N.). 

El monto anterior puede variar conforme a los recursos ejercidos por el “IMSS-BIENESTAR” a cuenta y 
nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del Convenio de Coordinación que establece la forma 
de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud para Personas sin Seguridad Social. 

El ejercicio y comprobación de los recursos del programa, será estricta responsabilidad de quien ejerza los 
recursos en términos de la legislación aplicables. 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 

Calendario de la Aportación Federal 

La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 15 y 77 bis 16, A de 
la “LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 
presente Acuerdo de Coordinación, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las Secretarías de 
Finanzas o su equivalente y la de Salud, cumpla con lo siguiente: 

 Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica, destinada para tal efecto. 

 Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a 
la COF, la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación Solidaria Estatal al 100% 
del ejercicio fiscal inmediato anterior a que se refieren los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13, de la “LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 
respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente y la Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas, adscrita a la COF, haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación 
Solidaria Estatal Líquida y comprobación en Especie respectiva. 

Distribución de la Aportación Federal Transferida 

Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al 
Estado de Zacatecas para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 
Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 
de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 
cargo a los recursos transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 
directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 
su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

En términos de lo establecido en los Lineamientos de Operación, en casos debidamente justificados, 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria y previa autorización del área competente del “IMSS-BIENESTAR”, 
los recursos del programa podrán utilizarse y se priorizará la ministración de los recursos para financiar los 
costos de servicios personales en las entidades concurrentes relativos a plazas que cumplan con 
las siguientes condiciones: i) existiendo al término del ejercicio fiscal anterior, ii) estando destinadas a labores 
de atención a la salud de personas sin seguridad social. 
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El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 
primer, segundo y tercer nivel de atención del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como a la adquisición, 
distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 
el 20 por ciento de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la 
prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Comprobación de la Aportación Federal ejercida por la Entidad Federativa 

Se deberá realizar conforme al Apéndice I del presente anexo, resaltando los siguientes conceptos de 
Gastos de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 
impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que el 
“IMSS-BIENESTAR” determine para tal fin. 

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para validación de la 
Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” un “Proyecto de Programa de Conservación y 
Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

 Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por el Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular 
de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se 
efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 
conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en el 
presente anexo. 

 Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 
rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Salud, deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que formen 
parte del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de 
Unidad, la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 
programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF copia de conocimiento de la validación que, en su 
caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

3. Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos 

De conformidad con la fracción VII del apartado B del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 
federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 
las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 
disposiciones aplicables, así como proporcional al “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 
competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

4. Reintegro de los recursos no ejercidos durante 2024 

En los casos en que los recursos transferidos al Estado de Zacatecas no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2024, será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la 
Federación a más tardar el 15 de enero de 2025, de conformidad con lo establecido en artículo 17, primer 
párrafo de la “LDFEFM”. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 
Sistema de Contabilidad de la Entidad Federativa, al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 
pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 
Zacatecas no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 
conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la “LDFEFM”. 

5. De los casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 
Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo del Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada “Formatos de 
comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, envíe el 
avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa 
y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la 
entidad federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
así como de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que 
lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse 
los responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados), que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que 
lo amerite. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (sólo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 
30 días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos: Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en 
el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 
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2. Programa de Gasto Federal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
conforme a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y 
al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 

3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 
30 días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, con 
recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre 
(hasta el 31 de marzo), al 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), septiembre (II), enero 2025 (III) en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 
2025 (IV), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio 
presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6CAF: Catálogo de Partidas 2024, que podrá ser modificado en cualquier momento por la COF 
con el visto bueno de la UAF, que se entenderá válido al momento de su publicación en el portal del 
“IMSS-BIENESTAR”. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve 
a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el 
supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes de Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales 

1. Programación de los recursos 

Mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, deberá 
enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación de 
la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, 
adscrita a la COF, la distribución de los respectivos presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida – Especie y hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a 
“IMSS-BIENESTAR” será responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Los Servicios Estatales de Salud o su equivalente acatará en todo momento que la programación y 
aplicación de los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total 
apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 
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Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
transferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2o de la “LDFEFM”. 

Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones Múltiples. 

 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 Los recursos de la aportación federal a la que se refieren los artículos 77 bis 12, primer párrafo del  
77 bis 15 y 77 bis 16, A de la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal las Entidades Federativas deberán 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por los gobiernos de las entidades federativas, éstas 
deberán ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de 
manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa, en 
formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del Gasto de Operación de 
las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa del 
“IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto 
de Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF en las 
siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, 
previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, podrá integrar, para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud a la persona, dentro de la 
respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los respectivos tabuladores vigentes del personal 
de la Rama Médica y Paramédica. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios Estatales de Salud o su equivalente, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF. 
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4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse, mediante oficio, 
de manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de 
los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO “y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar 
al “IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal, de Acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la entidad federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
en curso. 

La información remitida a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente; 
así como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que 
lo requieran. 

“IMSS-BIENESTAR”, podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información 

El contenido de la información que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, remita al 
“IMSS-BIENESTAR”, relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para 
la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, mismo que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse 
los responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que 
lo amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que las Entidades Federativas envíen el avance 
mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada 
por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y 
la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel 
en dispositivo de almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, para su revisión y opinión por parte del “IMSS-BIENESTAR”, a efecto de vigilar 
el apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado 
formato, los Servicios Estatales de Salud podrá solicitar nuevamente al “IMSS-BIENESTAR”, la actualización 
respectiva a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal que se trate. 



152 DIARIO OFICIAL Martes 21 de enero de 2025 

En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, los Servicios Estatales de Salud, 
podrá actualizar el formato “Programa de Gasto Federal” a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 
contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para 
tal efecto. 

2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar al 
“IMSS-BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, 
mediante el cual, los Servicios Estatales de Salud deberán enviar a los SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, la información que permita identificar 
al personal contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de 
adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con 
sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de 
Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa 
de los Servicios Estatales de Salud, y digital en formato Excel en dispositivo USB, sin perjuicio de que los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, en 
cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 
el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser 
personal especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrá realizar contrataciones para llevar a 
cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la prestación de 
los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del 
personal contratado hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, podrá realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para 
realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual manera deberá enviar de manera mensual al “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que 
éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

 Nombre del empleado. 

 Unidad Médica de Adscripción. 

 Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

 Número de empleado. 

 Año y mes. 

 Entidad federativa. 

 R.F.C. 

 Nivel y puesto o plaza. 

 Clave del puesto o plaza. 

 Rama. 

 Percepción bruta total. 

 Total de deducciones. 

 Percepciones netas. 
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 Fecha del timbrado. 

 Concepto de pago. 

 Estatus de incidencia. 

 Descripción de la incidencia. 

 En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

 Cualquier otro dato que el “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, 
podrá realizarse: 

 El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

 Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por Condiciones 
Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

 El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir, de manera mensual y en los formatos 
alternos, la información relativa a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a 
los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, los cuales deberán 
corresponder a los puestos autorizados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
deberán ser justificadas por Servicios Estatales de Salud o su equivalente, de manera semestral, a través del 
formato denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, de manera 
mensual y a través del formato de conciliación de medicamentos, la totalidad de las adquisiciones realizadas 
de la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y 
nombre del medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, 
monto total y procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y 
PDF en dispositivo de almacenamiento externo USB. El “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, 
solicitar información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo USB, el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios de Salud y signado 
por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto del Gasto 
de Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la 
aprobación previa del “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, 
correspondientes al Gasto de Operación. 
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En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF, en las 
siguientes fechas, 30 junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas 
ya validadas). 

6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR de manera 
cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento 
externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción 
de la partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos. 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, Servicios Estatales 
de Salud o su equivalente, deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, 
placas, kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR y por 
los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario 
y monto total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la COF, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, en el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, el registro 
sobre el uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 
los objetivos. 

Es importante mencionar que el “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por los Servicios 
Estatales de Salud únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición 
de cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información que 
se genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte del 
“IMSS-BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de 
telefonía celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera el 
“IMSS-BIENESTAR” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, las partidas siguientes: 
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 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

 51101 “Mobiliario”. 

 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

 51501 “Bienes informáticos”. 

 51901 “Equipo de administración”. 

 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de 
programas públicos”. 

 54201 “Carrocerías y remolques”. 

 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

 58101 “Terrenos”. 

 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad 
y telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
quien deberá actualizar ante el “IMSS-BIENESTAR”, la información correspondiente de manera trimestral, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso 
en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la 
publicación en medio oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que el “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, los Servicios Estatales de 
Salud, deberán comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los 
servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de 
Salud, mismos que serán proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, adscrita la COF. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta 
en Excel (Formatos de comprobación FEDERAL y ESTATAL para el año fiscal), los Servicios Estatales de 
Salud deberán de enviar con sello de los servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección 
Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, envíen el avance mensual del gasto de forma impresa, así 
como el archivo Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros ejercidos por parte de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, deberá comprobar los mismos a el “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel, 
“Rendimientos Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta 
correspondientes. 
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Apéndice II 

2 CAF: Catálogo de Puestos. 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACIÓN 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 



158 DIARIO OFICIAL Martes 21 de enero de 2025 

NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA  

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS Y 
REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES  

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 
PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION EN 
ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACIÓN SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas. 

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal   

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% del 
total de la AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 
eventual 

      Transversal   

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años 
de servicios efectivos 
prestados 

      Transversal  

El ejercicio de recursos en esta 
partida, deberá ser de acuerdo a 
los montos establecidos en el 
Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

5 13201 AF/AE 
Primas de vacaciones y 
dominical 

      Transversal   

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de 
fin de año 

      Transversal   

7 13410 AF/AE 
Compensación por 
actualización y formación 
académica 

      Transversal   

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal   

9 14105 AF/AE 
Aportaciones al seguro de 
cesantía en edad avanzada 
y vejez 

      Transversal   

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal   

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de 
Ahorro para el Retiro 

      Transversal   

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de 
vida del personal civil 

      Transversal   

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro 
colectivo de retiro 

      Transversal   

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad 
civil, asistencia legal y otros 
seguros 

      Transversal   
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

15 15401 AE 

Prestaciones establecidas 
por condiciones generales 
de trabajo o contratos 
colectivos de trabajo 

     

� 

   

16 15403 AF/AE 
Asignaciones adicionales al 
sueldo 

      Transversal  

Aplicable exclusivamente para 
los conceptos y las disposiciones 
vigentes: ayuda de despensa, 
ayuda de servicios y previsión 
social múltiple. 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente para el 
concepto de sueldo establecido 
en el tabulador autorizado 
denominado "Asignación Bruta"  

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina          

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de 
impresión y reproducción 

         

20 21401 AF/AE 

Materiales y útiles 
consumibles para el 
procesamiento en equipos y 
bienes informáticos 

 AF/AE        

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida   

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 
personas derivado de la 
prestación de servicios 
públicos en unidades de 
salud 

         

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

 AF/AE     AF Líquida   

24 24101 AF/AE 
Productos minerales no 
metálicos 

 AF/AE        

25 24201 AF/AE 
Cemento y productos de 
concreto 

 AF/AE        

26 24301 AF/AE 
Cal, yeso y productos de 
yeso 

 AF/AE        

27 24401 AF/AE 
Madera y productos de 
madera 

 AF/AE        

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE        

29 24601 AF/AE 
Material eléctrico y 
electrónico 

 AF/AE        

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 
construcción 

 AF/AE        
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE        

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos 
de construcción y reparación 

 AF/AE        

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal   

34 25301 AF/AE 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

      Transversal   

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

      Transversal   

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

      Transversal   

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal   

38 26102 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 
aditivos para vehículos 
terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y 
fluviales destinados a 
servicios administrativos 

 AF/AE        

39 26105 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 
aditivos para maquinaria, 
equipo de producción y 
servicios  

         

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes          

41 27201 AF/AE 
Prendas de protección 
personal 

         

42 27501 AF/AE 
Blancos y otros productos 
textiles, excepto prendas de 
vestir 

         

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE        

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios 
menores de edificios 

 AF/AE        

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios 
menores de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo 

 AF/AE        

46 29401 AF/AE 
Refacciones y accesorios 
para equipo de cómputo y 
telecomunicaciones 

 AF/AE        

47 29501 AF/AE 

Refacciones y accesorios 
menores de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida   
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de 
transporte 

 AF/AE        

49 29801 AF/AE 
Refacciones y accesorios 
menores de maquinaria y 
otros equipos 

 AF/AE        

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE        

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE        

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE        

53 31401 AF/AE 
Servicio telefónico 
convencional 

 AE        

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE        

55 31602 AF/AE 
Servicios de 
Telecomunicaciones 

 AE        

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE        

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de 
señales analógicas y 
digitales 

 AE     AF Líquida   

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE        

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 
telecomunicación 

 AE        

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 
infraestructura de cómputo 

 AE        

61 32201 AE 
Arrendamiento de edificios y 
locales 

 AE        

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y 
bienes informáticos 

 AE        

63 32401 AF/AE 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

 AE        

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de 
maquinaria y equipo 

 AE        

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos 
oficiales para la prestación 
de servicios públicos, 
identificación, formatos 
administrativos y fiscales, 
formas valoradas, 
certificados y títulos 

 AE        
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de 
material informativo derivado 
de la operación y 
administración de las 
dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida   

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE        

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios 
con terceros 

 AF/AE     AF Líquida   

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida   

70 34501 AF/AE 
Seguros de bienes 
patrimoniales 

         

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras          

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y 
conservación de inmuebles 
para la prestación de 
servicios públicos 

         

73 35201 AF/AE 
Mantenimiento y 
conservación de mobiliario y 
equipo de administración 

         

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y 
conservación de bienes 
informáticos 

         

75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

         

76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y 
conservación de vehículos 
terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y 
fluviales 

         

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y 
conservación de maquinaria 
y equipo 

         

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, 
limpieza e higiene 

         

79 35901 AF/AE 
Servicios de jardinería y 
fumigación 

         

80 36101 AF/AE 
Difusión de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales 

 AE     AF Líquida   
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales 
para servidores públicos de 
mando en el desempeño de 
comisiones y funciones 
oficiales 

 AE        

82 37204 AE 

Pasajes terrestres 
nacionales para servidores 
públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y 
funciones oficiales 

 AE        

83 37504 AE 

Viáticos nacionales para 
servidores públicos en el 
desempeño de funciones 
oficiales 

 AE        

84 39202 AE Otros impuestos y derechos          

85 51101 AE Mobiliario          

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina 
y estantería 

         

87 51501 AE Bienes informáticos          

88 51901 AE Equipo de administración          

89 52101 AE 
Equipos y aparatos 
audiovisuales 

 AE        

90 52301 AE 
Cámaras fotográficas y de 
video 

 AE        

91 53101 AF/AE 
Equipo médico y de 
laboratorio 

      AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el uso 
de esta partida de gasto, el 
proyecto o proyectos respectivos 
deberán estar registrados en la 
cartera de inversión de la SHCP.
Para la AE, deberá incluirse la 
documentación que refiera a la 
autorización del gasto, de 
conformidad a la normatividad 
aplicable en esta materia para 
cada entidad federativa. 

92 53201 AF/AE 
Instrumental médico y de 
laboratorio 

      AF Líquida   

93 54103 AE 

Vehículos y equipo 
terrestres, destinados a 
servicios públicos y la 
operación de programas 
públicos 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal-Estatal 
Descripción 

Requiere 
Autorización 
por parte del 

IMSS-BIENESTAR

Aportación 
para la que 
Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 
de Personal  
(hasta 50%) 

Adquisición y 
distribución de 
medicamentos, 

material de curación 
y otros insumos 

Gasto de 
Operación 

Acciones de 
Promoción y 

Prevención de 
la Salud /1  

(P y P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

94 54201 AE Carrocerías y remolques          

95 56201 AE 
Maquinaria y equipo 
industrial 

         

96 56401 AE 

Sistema de aire 
acondicionado, calefacción y 
de refrigeración industrial y 
comercial 

         

97 56501 AE 
Equipos y aparatos de 
comunicaciones y 
telecomunicaciones 

         

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo 
eléctrico y electrónico 

         

99 58101 AE Terrenos          

100 62201 AE 
Obras de construcción para 
edificios no habitacionales 

         

101 62202 AF/AE 

Mantenimiento y 
rehabilitación de 
edificaciones no 
habitacionales 

         

102 62301 AE 

Construcción de obras para 
el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

         

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y 
rehabilitación de obras para 
el abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

         

 

AF= Aportación Federal 

AE= Aportación Solidaria Estatal 

Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 
/
1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, puede consultarse el sitio web que aparece a continuación, nombrado “Repositorio de Documentos”: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

______________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 
de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas. 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 

SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 

COLECTIVAS DIFUSAS, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 

ARTÍCULO 34 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA 

EL SIMILAR QUE CREA EL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 

SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a 
que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los 
tres días siguientes al de su publicación. 

El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 34.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité Técnico enviará 
en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al 
ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma anual en términos del artículo 626 
del Código. La publicación trimestral se realizará a través del Consejo de la Judicatura Federal, previa 
aprobación que haga la Dirección General de Auditoría de los saldos y productos financieros acumulados en 
el Fondo. Lo anterior se informará al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet 
del Consejo.” 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS 

ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS DEL PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2024. 

Saldo patrimonial 
al 30 de septiembre 

de 2024 

Ingresos 
octubre-diciembre 

2024 

Intereses 
octubre-diciembre 

2024 

Egresos 
octubre-diciembre 

2024 

Saldo patrimonial 
al 31 de diciembre 

de 2024 

$2’185,493.52 $0.00 $16,919.30 $0.00 $2’202,412.82 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2025.- La Secretaria Técnica del Fondo para la administración de los 
recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, María Teresa Adriana 
Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La Secretaría Técnica 
enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente 
al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del 
periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá 
a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2024. 

Saldo patrimonial 
al 30 de septiembre 

de 2024 

1) Ingresos 
octubre-diciembre 

2024 

Intereses 
octubre-diciembre 

2024 

2) Egresos 
octubre-diciembre 

2024 

Saldo patrimonial 
al 31 de diciembre 

de 2024 

$7,519’274,453.57 $89’349,137.48 $188’329,810.77 $6’683,557.85 $7,790’269,843.97 

 

1) “Los recursos a que se refiere la tabla anterior son los generados en el período del 1 de octubre 
al 31 de diciembre de 2024, de conformidad con los artículos 299 y 300 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la 
Judicatura Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el 
artículo 300 en el citado ordenamiento que a la letra dice: ‘Los recursos con los que se integre y 
opere el Fondo serán diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a 
favor del Poder Judicial de la Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas 
mediante dicho presupuesto’”. 

2) “El importe de los egresos incluye los gastos de administración del Fondo, así como los apoyos 
otorgados en cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo durante el 
período del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de enero de 2025.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFORMACIÓN relativa a los saldos al 31 de diciembre de 2024 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 

BANJERCITO 

Subcuentas núm. 80, 

81, 102, 103, 107, 

109 y 114 (1) 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024

INGRESOS 

EGRESOS 

(2) 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024
INGRESOS

(2) 
RENDIMIENTOS 

M. N. 0.00  0.00 0.00 0.00  0.00  

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario.  Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, así como las 102, 103, 107, 109 y 114, destinadas 

a los proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, la Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

(2) En el trimestre que se informa no se tuvieron movimientos ni de ingresos ni de egresos que reportar. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

NACIONAL FINANCIERA 

Contrato de Fideicomiso 

80694 

(1) 

SALDO AL 30 

DE SEPTIEMBRE

DE 2024 

INGRESOS 

EGRESOS 

SALDO AL 31 

DE DICIEMBRE

DE 2024 
INGRESOS RENDIMIENTOS 

M. N. 18,255,542.69 0.00 456,319.43 14,533.48 18,697,328.64 

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C., abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, 

S.A. de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C., y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2025.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Maestro Hilario Pérez León.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5430 M.N. (veinte pesos con cinco mil cuatrocientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 
Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 10.2675%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
10.3558%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.4851%. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 
Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.99 por ciento.  

Ciudad de México, a 17 de enero de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 
Polis.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/17/12/2024.10 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2025. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, 
fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones 
XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como en términos de la sentencia emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023; y conforme 
a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 24, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI y XIV de la Ley General y su correlativo 11, 
fracciones I, II, III, VIII, IX, XI, XV y XVI de la Ley Federal, establecen deberes a los sujetos 
obligados, los cuales harán posible que se cumplan los objetivos de los citados ordenamientos, 
mismas que serán objeto de atención en el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento 
Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y 
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2025 
(Programa Anual 2025), y son aquellas que refieren al deber que tienen los sujetos obligados de 
constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; designar en las Unidades de Transparencia a 
los Titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente 
cuenten con experiencia en la materia; promocionar la capacitación continua y especializada al 
personal que forme parte de los Comités y Unidades de Transparencia; atender los requerimientos, 
observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la 
información, realicen los Organismos garantes y el Sistema Nacional; fomentar el uso de tecnologías 
de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la 
accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia; así como las demás que resulten de la normatividad aplicable. 

2. Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, 
entre otras atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, 
metas, estrategias, códigos de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de la Ley Federal; fijar las políticas y 
los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas relacionados 
con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la 
información que están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; 
y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones. 

3. Que el Programa Anual 2025 es el instrumento que define las políticas de verificación y 
acompañamiento institucional, a fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los 
sujetos obligados federales. De esta forma, se plantea brindar certeza a los actores involucrados en 
las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la 
información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que 
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de 
verificaciones que se realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones 
de acompañamiento institucional que brindará el Instituto a los sujetos obligados, además de que se 
publicitan los plazos que implicarán los procesos de verificación y acompañamiento institucional 
correspondiente al ejercicio 2025. 
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Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los 
sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2025, de conformidad con el documento 
anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. La ejecución de las acciones de verificación y de acompañamiento se encontrará sujeta a la 
implementación de la reforma constitucional en materia de simplificación administrativa, así como de 
las determinaciones que, en su caso, tomen las autoridades que asuman las funciones del INAI. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-17-12-2024.10.zip 

Contenido de la carpeta zip: 

1. Acuerdo ACT-PUB-17-12-2024.10.pdf 

2. Anexo del Acuerdo ACT-PUB-17-12-2024.10.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/INAI/ACT-PUB-17-12-2024-10.zip 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su 
respectivo anexo, se publiquen en el portal de Internet del Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y su anexo, una 
vez que el primero haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. La ejecución de las acciones de verificación se encontrará sujeta a la implementación de la 
reforma constitucional en materia de simplificación administrativa, así como de las determinaciones que, en su 
caso, tomen las autoridades que asuman las funciones del INAI. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

Así lo acordaron, por unanimidad las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Norma Julieta del Río Venegas, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Adrián Alcalá Méndez, en sesión ordinaria celebrada 
el diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica 
del Pleno. 

Comisionado Presidente, Adrián Alcalá Méndez.- Firmado electrónicamente.- Comisionadas: Norma 
Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Firmado 
electrónicamente.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.- Firmado electrónicamente. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO OCTAVO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/17/12/2024.10; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/17/12/2024.10, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 

INSTITUTO, CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, MISMO QUE SE EXPIDE EN 

UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.- Rúbrica. 

(R.- 559542) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-07-112-007000997-N-25-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Embalaje de polietileno. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15-enero-2025.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

23-enero-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

6-febrero-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 25-febrero-2025, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 15 DE ENERO DE 2025. 
EL JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 

SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559828) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados. 
No. LA-07-112-007000997-T-22-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de productos para anodizado y galvanizado.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16-enero-2025.
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

no hay visitas.

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11-febrero-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

5-marzo-2025, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 25-marzo-2025, 09:00 horas.
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559847) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 
de Tratados No. LA-07-112-007000997-T-24-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de cobre para artículos diversos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

no hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12-febrero-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

5-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25-marzo-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559844) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta 
No. LA-07-112-007000997-I-26-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Centro de maquinado con cuarto eje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

no hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20-febrero-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

6-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-marzo-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 15 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559822) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-27-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Centro de maquinado con cuarto eje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12-febrero-2025, 09:00 HORAS. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

5-marzo-2025, 09:00 HORAS. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25-marzo-2025, 09:00 HORAS. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559843) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-29-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Torno CNC tipo suizo de 12 ejes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

5 y 6 febrero 2025, 08:00 -13:00 HORAS. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12-febrero-2025, 09:00 HORAS. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

5-marzo-2025, 09:00 HORAS. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25-marzo-2025, 09:00 HORAS. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559842) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90-88-
64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-30-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de espoleta. 
Volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12-febrero-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

7-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27-marzo-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 16 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559858) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados No. LA-07-112-007000997-T-31-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de núcleos de carburo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

no hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13-febrero-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

6-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-marzo-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 17 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559874) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en domicilio 
Carretera Federal 140-D km 1.5, Municipio de Oriental, Estado de Puebla, Teléfono: conmutador 27-68-90- 
88-64 ext. 1168, 1244 y 1245, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados 
No. LA-07-112-007000997-T-32-2025. 

Objeto de la Licitación Adquisición de herramientas para rectificado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17-enero-2025. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

no hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13-febrero-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

6-marzo-2025, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26-marzo-2025, 09:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ORIENTAL, ESTADO DE PUEBLA, A 17 DE ENERO DE 2025. 
JEFE DE LA MESA DE PUBLICACIONES Y APERTURAS 
SBTTE. A.M.G., ALEJANDRO VELAZQUEZ SANCHEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559876) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la cobertura de tratados) 

No. LA-07-110-007000999-T-107-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos para escalones sanitarios 

de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica, parte II 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 15 Ene. 2025. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 7 Feb. 2025. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 25 Feb. 2025. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 17 Mar. 2025. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 15 DE ENERO DE 2025. 

EL JEFE ACC. DEL GPO. COORD. Y CONV. DE LA SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559830) 



Martes 21 de enero de 2025 DIARIO OFICIAL      179 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la cobertura de tratados) No. 

LA-07-110-007000999-T-108-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos para escalones sanitarios 

de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica, parte VI 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 15 Ene. 2025. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 4 Feb. 2025. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 25 Feb. 2025. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 17 Mar. 2025. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 15 DE ENERO DE 2025. 

EL JEFE ACC. DEL GPO. COORD. Y CONV. DE LA SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559829) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

(INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional bajo la cobertura de tratados) 

No. LA-07-110-007000999-T-109-2025, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 

para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Objeto de la Licitación. Adquisición de medicamentos para escalones sanitarios 

de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica, parte IV 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 15 Ene. 2025. 

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 4 Feb. 2025. 

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 25 Feb. 2025. 

Notificación del Fallo. 12:00 horas, 17 Mar. 2025. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 15 DE ENERO DE 2025. 

EL JEFE ACC. DEL GPO. COORD. Y CONV. DE LA SEC. ADQS. SND. 

SBTTE. OFTA. ANDRES MORATILLA REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559831) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

COMUNICACION DE FALLOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la obligación de publicar la 
información sobre los fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., colonia Lomas de 
Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, teléfonos: 01 (55) 5387 5213 y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
Con fecha 7 de enero de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-07-110-007000999-T-20-2025 para la “Adquisición de refacciones para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos Humvee”. 
 

Licitante. Partidas adjudicadas. Monto total del 
contrato M.N. 

con I.V.A. 

Corporación de productos y 
servicios, S.A. de C.V. 

1, 2, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 
25, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 41, 44, 46, 
47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 61, 62, 63, 64, 
65, 67, 68, 71, 73, 74, 75, 76, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 

84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 93, 94, 95, 96, 99, 100, 
102, 103, 106, 107, 109, 111, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 126, 127, 
128, 130, 132, 133, 135, 136, 137, 139, 141 y 142. 

(ciento uno) 

$18’077,878.39 

Ryoho tech de México, 
S.A. de C.V. 

3, 7, 24, 27, 42, 43, 60, 66, 70, 72, 92, 97, 101, 110 y 
123. 

(quince) 

$7’448,476.00 

Carlos Joaquín Chevalier Mena 
(P.F.A.E.). 

45, 69 y 143. 
(tres) 

$6’295,378.00 

Jaime Delgado Camarillo 
(P.F.A.E.) 

4, 15, 40, 98 y 108. 
(cinco) 

$2’128,205.60 

Técnicas Mercantiles Sun, 
S.A. de C.V. 

23, 37, 48, 55, 59, 78, 86, 105, 134 y 140. 
(diez) 

$767,474.56 

Laboratorio y refacciones 
fuerza diésel, S.A. de C.V. 

8 
(una) 

$596,907.70 

Emma Automotive Global 
Products, S.A. de C.V. 

31 y 131. 
(dos) 

$208,800.00 

Grupo Kamp Servicios y 
Distribución, S.A. de C.V. 

18, 112, 129 y 138. 
(cuatro) 

$156,089.60 

Mekkarail, S.A. de C.V. 26 
(una) 

$139,353.70 

Alan Uriel Garnica López 
(P.F.A.E.). 

104 
(una) 

$107,740.80 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ENERO DE 2025. 
SUBJEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE TRANSPORTES 

CAP. 1/o. AYDTE. CONTAB. DANIEL LARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 559873) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-07-110-007000999-T-23-2025 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo  

C.P 11200, alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que el 27 de diciembre del 2024 se emitió el 

fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  

No. LA-07-110-007000999-T-23-2025, para la Contratación del servicio de overhaul a diversos componentes 

mayores de helicopteros Bell 407 GXP, donde se adjudicó al siguiente Licitante: 

 

Empresa. Domicilio. Partida 

adjudicada. 

Monto adjudicado 

con I.V.A. 

Comercializadora Innovation 

GDL, S. de R.L. de C.V. en 

participación conjunta con 

Xpace Engineering. 

Calle Colmena No. 1179, 

Mercado de Abastos, 

Guadalajara, Jal., México, 

C.P. 44530 

1, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 1’371,027.20 U.S.D. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M. JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559896) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-07-110-007000999-T-29-2025 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en avenida 

Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo  

C.P 11200, alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que el 23 de diciembre del 2024 se emitió  

el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados  

No. LA-07-110-007000999-T-29-2025, para la Contratación del servicio de reemplazo y reparación de 

componentes para las plataformas de vigilancia aérea EMB 145, donde se adjudicó al siguiente Licitante: 

 

Empresa. Domicilio. Partida 

adjudicada. 

Monto adjudicado 

con I.V.A. 

Rotables y Turbinas de 

México S.A. de C.V. 

Jesús del Monte No. 41 Piso 14, 

Jesús del Monte, Huixquilucan, 

Estado de México, C.P. 52764 

1 (única) $34’624,006.00 M.N. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE ENERO DE 2025. 

EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE LA F.A.M. 

TTE. COR. F.A.A.M.A. E.M. JOSE LEHI TOLEDO CISNEROS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559897) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, 
Colonia, San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de 
México, teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 
18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-2025 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. Interno de 

Control LPNA-001-2025 
Objeto de la Licitación  Servicio de reservación, emisión y entrega de boletos 

aéreos nacionales e internacionales para la Secretaría 
de Economía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/enero/2025 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

21/enero/2025 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

28/enero/2025 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/enero/2025 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE ENERO DE 2025. 
SUBDIRECTORA DE LICITACIONES PUBLICAS 
LIC. TERESITA DE JESUS AGUILAR MONTERO 

RUBRICA. 
(R.- 559879) 

AVISO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2024 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “GUERRERO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SICT “Guerrero”, ubicado en  
Dr. Gabriel Leyva Alarcón s/n, Esq. con Avenida de la Juventud, Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de 
los Bravo, Gro., a partir del 16 de enero de 2025 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura  
de proposiciones, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-632-009000985-N-1-2025 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de fresado 
de 5 cm y carpeta asfáltica de granulometría densa de 
5.0 cm, con una meta de 4.0 km, del km 91+000 al km 
95+000, tramo: Tierra Colorada – Cruz Grande, carretera: 
Tierra Colorada - Ayutla - Cruz Grande, bacheo asfáltico 
y carpeta asfáltica de granulometría densa de 5.0 cm, con 
una meta de 3.20 km, del km 60+000 al km 63+200, 
tramo y carretera: Chilpancingo - Acapulco, de la red 
federal libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025, a las 10:00 horas 
Visita de obra 21 de enero de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-632-009000985-N-2-2025 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de fresado 
de 5 cm y carpeta asfáltica de granulometría densa de 
5.0 cm, con una meta de 4.0 km, del km 152+000 al 
km 156+000, tramo: Pie de la Cuesta - Zihuatanejo, 
carretera: Acapulco – Zihuatanejo, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025, a las 11:30 horas 
Visita de obra 21 de enero de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-632-009000985-N-3-2025 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de capa de 
rodadura de microaglomerado con una meta de 19.0 
km, del km 36+000 al km 45+000 y del km 142+000 al 
km 152+000, tramo: Pie de la Cuesta - Zihuatanejo, 
carretera: Acapulco – Zihuatanejo, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025, a las 11:30 horas 
Visita de obra 21 de enero de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-09-632-009000985-N-4-2025 
Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de bacheo 

asfáltico y carpeta asfáltica de granulometría densa de 
5.0 cm, con una meta de 2.20 km, del km 7+800 al km 
10+000, tramo y carretera: Iguala – Cd. Altamirano, 
fresado de 5 cm y carpeta asfáltica de granulometría 
densa de 5.0 cm, con una meta de 4 km, del km 49+000 
al km 53+000, tramo y carretera: Iguala - Cd. Altamirano, 
de la red federal libre de peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025, a las 10:00 horas 
Visita de obra 22 de enero de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2025, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-632-009000985-N-5-2025 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante trabajos de fresado 
de 5 cm y carpeta asfáltica de granulometría densa 
de 5.0 cm, con una meta de 2 km, del km 80+000 al 
km 82+000, tramo: Lím. de Edos Mor./Gro. - Iguala, 
carretera: Cuernavaca – Iguala, de la red federal libre de 
peaje en el estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025, a las 11:30 horas 
Visita de obra 22 de enero de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2025, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-632-009000985-N-6-2025 

Descripción de la licitación Conservación Periódica mediante renivelaciones 
locales y carpeta asfáltica de granulometría densa 
de 5.0 cm, con una meta de 5 km, del km 17+000 al 
km 22+000, tramo: Zihuatanejo – Cd. Altamirano – Lím. 
Edos. Gro./Mich., carretera: Cd. Altamirano – 
Zihuatanejo, de la red federal libre de peaje en el estado 
de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025, a las 13:00 horas 
Visita de obra 22 de enero de 2025, a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2025, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 16 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SICT “GUERRERO” 
ING. RICARDO ALARCON ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 559871) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 21 de enero de 2025 

     185 
 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SICT “Baja California”, ubicado en avenida Ejercito Nacional 
No. 780, colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, a partir del 21 de enero de 2025 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones, en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-622-009000981-N-2-2025 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de fresado de 5 cm y carpeta asfáltica de granulometría densa 
de 5.0 cm, con una meta de 14.80 km, Cuerpo A, del km 94+000 al km 101+300, Cuerpo B, del 
km 94+000 al km 101+500, tramo: Tecate – El Sauzal, carretera: Tecate - Ensenada, en el Estado de Baja 
California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 29 de enero de 2025, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-622-009000981-N-3-2025 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de fresado de 5 cm y carpeta asfáltica de granulometría densa 
de 5 cm, con una meta de 8.50 km, Cuerpo A, del km 0+000 al km 3+500, Cuerpo B, del km 0+000 al 
km 5+000, tramo: Mexicali – San Felipe, carretera: Mexicali – Laguna de Chapala, en el Estado de Baja 
California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 29 de enero de 2025, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera electrónica. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT “BAJA CALIFORNIA” 
ING. RIGOBERTO VILLEGAS MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 559868) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en las oficinas de la Subdirección de 
Contrataciones y Programas Emergentes de la DGCC ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1089, piso 
13 Ala Poniente, Colonia Nochebuena, C.P. 03720, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, a partir del 21 de enero de 
2025 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00  
a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-36-2025 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "Silao" ubicado en el km 
152+100 de la carretera Querétaro-León tramo Silao - 
León, en el estado de Guanajuato 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 

Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-37-2025 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "Juluchuca" ubicado en el km 
195+888 de la carretera Acapulco - Zihuatanejo, en el 
estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 

Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-38-2025 

Descripción de la licitación Reconstrucción del PSV autopista México - Pirámides 
Der. ubicado en el km 41+700 de la carretera Texcoco - 
Ecatepec tramo San Bernardo - Guadalupe Victoria, en el 
estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 

Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-39-2025 
Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "Molino de Cilindros" ubicado 

en el km 142+500 de la carretera Durango - Hidalgo del 
Parral tramo J. Guadalupe Aguilera - La Zarca, en el 
estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 
Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-40-2025 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "Cuate II" ubicado en el km 
160+512 de la carretera Uruapan - Playa Azul tramo 
Uruapan - Arteaga, en el estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 
Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-41-2025 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "Calzadas II" ubicado en el km 
15+800 de la carretera Coatzacoalcos - Salina Cruz 
tramo Coatzacoalcos - Lím. Ver/Oax, en el estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 
Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-211-009000959-N-42-2025 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "Chorreras" ubicado en el km 
144+500 de la carretera Cd. Victoria-Matamoros tramo La 
coma - San Fernando, en el estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 
Visita a sitio de los trabajos 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. DAVID OMAR CALDERON HALLAL 

RUBRICA. 
(R.- 559790) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en las oficinas del Centro SCT “Coahuila”, ubicado 
en carretera Central México Piedras Negras km. 255 s/n entre calles Blvd. Sección 38 y calle Lindero de los 
Sauces C.P. 25299 Saltillo, Coahuila, a partir del 16 de enero de 2025 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-625-009000976-N-3-2025 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de fresado y 
carpeta asfáltica de granulometría densa de 5.0 cm, 
con una meta de 12.0 km, cuerpo B, del km. 96+500 al 
km 104+000 del y del km. 178+000 al km 182+500; 
tramo: Monclova-Piedras Negras, Carretera: Monclova-
Piedras Negras, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 24 de enero de 2025 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025 a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-625-009000976-N-4-2025 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos mediante trabajos 
de fresado y carpeta asfáltica de granulometría densa 
de 5.0 cm, con una meta de 7.0 km, Cuerpo B. del km 
69+140 al km 72+740 y del km. 74+600 al km 78+000, 
tramo: Monclova -Piedras Negras, Carretera: Monclova 
- Piedras Negras, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 24 de enero de 2025 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025 a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-625-009000976-N-5-2025 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de fresado y 
carpeta asfáltica de granulometría densa de 5.00 cm, 
con una meta de 6.0 km, Cuerpo B, del km 42+200 al 
km 48+200, tramo: Torreón - San Pedro de las 
Colonias, Carretera: Monclova - Torreón, en el Estado 
de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 24 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
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Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025 a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-625-009000976-N-6-2025 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de capa de 
rodadura de microaglomerado con una meta de 35.0 
km, del km. 1+100 al km 26+100, tramo: Ojo Caliente-
Santa Cruz, Carretera: Monclova - Piedras Negras y del 
km 145+900 al km. 155+900, tramo: Lím. Edos. Nuevo 
León/Coahuila-Castaños, Carretera: Monterrey-
Monclova, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025 
Visita al sitio de los trabajos 24 de enero de 2025 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025 a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera 
electrónica. 

 
SALTILLO, COAH., A 16 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT COAHUILA 
ING. ERNESTO CEPEDA ALDAPE 

RUBRICA. 
(R.- 559869) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-07-HXA-007HXA001- 
N-20-2025 cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible para consulta en 
Internet a través del link https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en Avenida Industria Militar 
No. 1053 séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México,  
de lunes a viernes hábiles en un horario de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de vigilancia en las diversas instalaciones de 
este Instituto 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero de 2024
Junta de Aclaraciones 24 de enero de 2025 a las 10:00 horas a través del 

Sistema CompraNet
Visita a las Instalaciones Se requieren visita únicamente para las instalaciones 

del Cementerio Militar 
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025 a las 09:00 horas a través del 

Sistema CompraNet
Fallo 17 de febrero de 2025 a las 12:00 horas a través

del Sistema CompraNet
 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

M.A.P. ESTHER GUADALUPE ANTUNEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 559865) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA  
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar N° 1053, séptimo piso, Colonia Lomas de Sotelo 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica  

Objeto de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025  
Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025, 08:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 04 de febrero de 2025, 11:00 horas 
Fallo 17 de febrero de 2025, 10:00 horas  

 
LOMAS DE SOTELO, CDMX., A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
M.A.P. ESTHER GUADALUPE ANTUNEZ MARTINEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559903) 

LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-06-HJY-006HJY001-N-1-2025 
Objeto de la Licitación “Servicio integral de seguridad y vigilancia en los 

inmuebles de Lotería Nacional” 
Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de enero de 2025. 
Junta de Aclaraciones 22 de enero de 2025 a las 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29 de enero de 2025 a las 10:00 horas. 
Fallo 30 de enero de 2025 a las 14:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales 
sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 6, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, 
Ciudad de México, teléfono: 55 54820000, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 
17:30 horas. Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica https://upcp-
compranet.funcionpublica.gob.mx/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSEPH HURTADO CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 559866) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública para contratación de los servicios cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en:  

https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa,  

Código Postal 62210, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U027-N-1-2025 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Suministro de Agua para uso humano en pipa en los inmuebles de Plazas 

de Cobro, Parador Integral Parres y Bases de Emergencia de la Unidad Regional Cuernavaca, 

del Fondo Nacional de Infraestructura 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 29/01/2025, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

05/02/2025, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 10/02/2025, 17:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – 

Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559901) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL HERMOSILLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2025 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es), para la contratación de las obras, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.gob.mx; o bien en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, 
Hermosillo, Sonora, teléfono: 662-216-3129, los días del 21 de enero al 05 de febrero de 2025, días hábiles 
del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-1-2025 
Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Tratamiento Superficial A Base De Colocación De Carpeta 

Asfáltica Y Bacheo Profundo En Tramos Aislados Y 
Microcarpeta Tipo CASSA, Incluye Señalamiento Vertical, 
Horizontal Y Dispositivos De Seguridad Vial Del Km 262+000 Al 
Km 264+000, Ambos Cuerpos, Tramo Santa Ana – Nogales, De 
La Autopista Estación Don- Nogales 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Visita al lugar de los trabajos Plaza de cobro 153 Magdalena Km 187+500 de la autopista 

Estación Don – Nogales, tramo Santa Ana - Nogales. 
El día 27/01/2025 a las 10:00 horas local 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de la Unidad Regional Hermosillo 
de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, 
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 29/01/2025 a las 09:00 horas local 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Sala de juntas de la Gerencia de la Unidad Regional Hermosillo 
de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, 
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 05/02/2025 a las 09:00 horas local 

 
No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-2-2025 
Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

Superficial A Base De Colocación De Carpeta Asfáltica Y 
Bacheo Profundo En Tramos Aislados Y Microcarpeta Tipo 
CASSA, Incluye Señalamiento Vertical, Horizontal Y Dispositivos 
De Seguridad Vial Del Km 262+000 Al Km 264+000, Ambos 
Cuerpos, Tramo Santa Ana – Nogales, De La Autopista Estación 
Don- Nogales 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Visita al lugar de los trabajos Plaza de cobro 153 Magdalena Km 187+500 de la autopista 

Estación Don – Nogales, tramo Santa Ana - Nogales. 
El día 27/01/2025 a las 10:00 horas local 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales 
No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 29/01/2025 a las 09:00 horas local 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales 
No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 05/02/2025 a las 08:00 horas local 
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No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-3-2025 
Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos De Conservación Menor En Obras De Drenaje, 

Autopista Estación Don – Navojoa 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación Fundición ubicado en el 

Km. 195+100 del tramo Estación Don – Cd. Obregón de la 
Autopista Estación Don – Nogales. 
El día 27/01/2025 a las 10:00 horas local 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales 
No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 29/01/2025 a las 10:00 horas local 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 
Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales 
No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 05/02/2025 a las 10:00 horas local 

 
No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-4-2025 
Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos De 

Conservación Menor En Obras De Drenaje, Autopista Estación 
Don – Navojoa 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación Fundición ubicado en el 

Km. 195+100 del tramo Estación Don – Cd. Obregón de la 
Autopista Estación Don – Nogales. 
El día 27/01/2025 a las 10:00 horas local 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de la Unidad Regional Hermosillo 
de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, 
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 29/01/2025 a las 10:00 horas local 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Sala de juntas de la Gerencia de la Unidad Regional Hermosillo 
de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, 
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 05/02/2025 a las 12:00 horas local 

 
No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-5-2025 
Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos De Conservación Menor En Obras De Drenaje, 

Autopista Hermosillo - Magdalena 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km 15+300 de la autopista 

Estación Don – Nogales, tramo Hermosillo – Santa Ana. 
El día 27/01/2025 a las 10:00 horas local 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Gerencia de la Unidad Regional Hermosillo 
de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, 
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El día 29/01/2025 a las 11:00 horas local 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Sala de juntas de la Gerencia de la Unidad Regional Hermosillo 
de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales No. 215, 
col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 
El 05/02/2025 a las 14:00 horas local 
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No. de licitación LO-09-J0U-009J0U994-N-6-2025 

Carácter de la licitación: Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos De 

Conservación Menor En Obras De Drenaje, Autopista Hermosillo 

- Magdalena 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km 15+300 de la autopista 

Estación Don – Nogales, tramo Hermosillo – Santa Ana 

El día 27/01/2025 a las 10:00 horas local 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 

Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales 

No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 

El 29/01/2025 a las 11:00 horas local 

Presentación y apertura 

de proposiciones  

Sala de juntas de la Subgerencia Técnica de la Unidad Regional 

Hermosillo de CAPUFE, ubicada en: Blvd. Jesús García Morales 

No. 215, col. El Llano, C. P. 83210, Hermosillo, Sonora. 

El 05/02/2025 a las 13:00 horas local 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE TECNICO DE LA UNIDAD REGIONAL HERMOSILLO 

ING. NAHUM VAQUERO OLIVARES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559904) 

009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas 
administrativas de la Unidad Regional Hermosillo ubicadas en Blvd. García Morales #215 colonia el Llano 
interior SICT, en Hermosillo Sonora, de lunes a viernes de las 09:00 a la 15:00 horas. 
 

No. Licitación: LA-09-J0U-009J0U989-N-3-2025
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, PLAZAS DE COBRO, SERVICIOS 
MEDICOS Y CAMPAMENTOS DE CONSERVACION 
PARA LA UNIDAD REGIONAL HERMOSILLO DE LA 
RED FONADIN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025
Fecha y hora de junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 10:00 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica
Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

05 de febrero de 2025 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 10 de febrero de 2025 a las 10:00  
 

21 DE ENERO DE 2025. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

JESUS EDUARDO JACOBO DE LA TORRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559825) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

CONVOCATORIA No. 004 FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE FUENTE DE PAGO No. CIB/2849 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-09-J0U-009J0U010-N-22-2025  

y cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol 

Número 3905-1er piso, Colonia Nuevo Amanecer C.P. 72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, extensión 5101 de 9:00 a 15:00 horas. 

 

NO. DE LICITACION: LO-09-J0U-009J0U010-N-22-2025 

CARACTER DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 

DESCRIPCION DEL OBJETO DE LA LICITACION: MANTENIMIENTO DE INMUEBLES DE LAS PLAZAS DE COBRO DE LA AUTOPISTA MEXICO - 

PUEBLA; No. 71 CHALCO, No. 191 IXTAPALUCA, No. 7 SAN MARCOS, 188 SAN MARCOS BIS, 

No. 8 SAN MARTIN 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 21 DE ENERO DE 2025. 

FECHA Y HORA DE LA VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

27 DE ENERO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS. PUNTO DE REUNION: OFICINAS DE LA PLAZA DE 

COBRO 71 – CHALCO, KM 32+000 CUERPO 'A', AUTOPISTA MEXICO - PUEBLA 

FECHA Y HORA DE JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE ENERO DE 2025 A LAS 12:00 HORAS. SALA DE JUNTAS, UNIDAD REGIONAL PUEBLA, 

CIRCUITO DEL SOL 3905, PRIMER PISO, COL. NUEVO AMANECER, C.P. 72400, PUEBLA, PUE. 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

06 DE FEBRERO DE 2025 A LAS 14:00 HORAS. SALA DE JUNTAS, UNIDAD REGIONAL PUEBLA, 

CIRCUITO DEL SOL 3905, PRIMER PISO, COL. NUEVO AMANECER, C.P. 72400, PUEBLA, PUE. 

 

PUEBLA, PUE., A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE TECNICO DE LA UNIDAD REGIONAL PUEBLA 

ING. MIGUEL DANIEL BARRANCO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559899) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 
CONVOCATORIA No. 015 FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE FUENTE DE PAGO No. CIB/2849 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-09-J0U-009J0U010-N-49-2024 y 
 LO-09-J0U-009J0U010-N-50-2024 y cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol Número 3905-1er piso, Colonia Nuevo Amanecer C.P. 72400, Puebla, Puebla, teléfono: (01222) 273-52-00, 
extensión 5101 de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. DE LICITACION: LO-09-J0U-009J0U010-N-49-2024
CARACTER DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA.
DESCRIPCION DEL OBJETO DE LA LICITACION: SUSTITUCION DE LA ALCANTARILLA KM 63+870, AUTOPISTA MEXICO - PUEBLA
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 21 DE ENERO DE 2025
FECHA Y HORA DE LA VISITA A LAS INSTALACIONES 27 DE ENERO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS. PUNTO DE REUNION: LAS OFICINAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION RIO FRIO, UBICADA EN EL KM. 63+500 CUERPO “B” 
DE LA AUTOPISTA MEXICO - PUEBLA. 

FECHA Y HORA DE JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE ENERO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS. SALA DE JUNTAS, UNIDAD REGIONAL PUEBLA, 
CIRCUITO DEL SOL 3905, PRIMER PISO, COL. NUEVO AMANECER, C.P. 72400, PUEBLA, PUE. 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

06 DE FEBRERO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS. SALA DE JUNTAS, UNIDAD REGIONAL PUEBLA, 
CIRCUITO DEL SOL 3905, PRIMER PISO, COL. NUEVO AMANECER, C.P. 72400, PUEBLA, PUE. 

 
No. DE LICITACION: LO-09-J0U-009J0U010-N-50-2024
CARACTER DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA.
DESCRIPCION DEL OBJETO DE LA LICITACION: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: SUSTITUCION DE LA ALCANTARILLA KM 

63+870, AUTOPISTA MEXICO - PUEBLA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 21 DE ENERO DE 2025
FECHA Y HORA DE LA VISITA A LAS INSTALACIONES 27 DE ENERO DE 2025 A LAS 10:00 HORAS. PUNTO DE REUNION: LAS OFICINAS DE LA

SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION RIO FRIO, UBICADA EN EL KM. 63+500 CUERPO “B” 
DE LA AUTOPISTA MEXICO - PUEBLA. 

FECHA Y HORA DE JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE ENERO DE 2025 A LAS 11:00 HORAS. SALA DE JUNTAS, UNIDAD REGIONAL PUEBLA, 
CIRCUITO DEL SOL 3905, PRIMER PISO, COL. NUEVO AMANECER, C.P. 72400, PUEBLA, PUE. 

FECHA Y HORA DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

06 DE FEBRERO DE 2025 A LAS 12:00 HORAS. SALA DE JUNTAS, UNIDAD REGIONAL PUEBLA, 
CIRCUITO DEL SOL 3905, PRIMER PISO, COL. NUEVO AMANECER, C.P. 72400, PUEBLA, PUE. 

 
PUEBLA, PUE., A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE TECNICO DE LA UNIDAD REGIONAL PUEBLA 
ING. MIGUEL DANIEL BARRANCO CARRILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559900) 
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Número LA-12-NBD-
012NBD001-N-7-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet. funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección 
de Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en Dr. Balmis 
No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación Número LA-12-NBD-012NBD001-N-7-2025 Contratación 
Plurianual para el Suministro de Oxígeno Medicinal, 
Gases Medicinales y la Mezcla de estos que en su caso 
se soliciten para el Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2025, 10:00 horas 
Fallo 31/01/2025, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 
(R.- 559877) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

EL PROCEDIMIENTO SE AUTORIZO A PLAZOS RECORTADOS MEDIANTE HGM-DAF-017-2025 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-12-NBD-012NBD001-N-8-
2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://compranet. funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de Recursos 
Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, 
Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación Número LA-12-NBD-012NBD001-N-8-2025 “Servicio 
Médico de Hemodinamia, Radiología Intervencionista y 
Endovascular” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 23/01/2025, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2025, 09:00 horas 
Fallo 31/01/2025, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 
LIC. JULIO CASTILLO VINALAY 

RUBRICA. 
(R.- 559887) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION ESTATAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001/2025 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134, y con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 

licitaciones públicas, de carácter nacional e internacional electrónicas Número LA-051GYN052-E1-2025, 

LA-051GYN052-E2-2025, LA-051GYN052-E3-2025, LA-051GYN052-E4-2025, LA-051GYN052-E6-2025, 

LA-051GYN052-E7-2025, cuyas convocatorias contienen las bases de participación que están disponibles 

para consulta en internet: http://compranet.gob.mx. 

 

LA-051GYN052-E1-2025 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material Eléctrico y Artículos de Ferretería 

Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 

Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2025 a las 09:00 horas 

 

LA-051GYN052-E2-2025 

Descripción de la Licitación Material de Osteosíntesis 

Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 

Junta de aclaraciones 27 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de febrero de 2025 a las 10:00 horas 

 

LA-051GYN052-E3-2025 

Descripción de la Licitación Servicio de expedición de boletos para pasajes aéreos 

nacionales para servidores públicos, derechohabientes 

en actividades culturales y recreativas y para el traslado 

de enfermos y heridos por transportación aérea de la 

Representación Estatal del ISSSTE en Baja California 

Sur. 

Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 

Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2025 a las 10:00 horas 

 

LA-051GYN52-E4-2024 

Descripción de la Licitación Traslado por transporte terrestre de derechohabientes de 

la Delegación del ISSSTE en Baja California Sur 

Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 

Junta de aclaraciones 28 de enero de 2025 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de febrero de 2025 a las 11:00 horas 
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LA-051GYN052-E5-2025 
Descripción de la Licitación Servicio Médico Subrogado 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de febrero de 2025 a las 11:00 horas 

 
LA-051GYN052-E6-2025 

Descripción de la Licitación Servicio de Recolección de Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos en las Unidades Médicas del 
ISSSTE en el Estado de B.C.S. 

Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2025 a las 12:00 horas 

 
LA-051GYN052-E7-2025 

Descripción de la Licitación Materiales y Accesorios Médicos Menores de Reposición 
Volumen adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 21 de enero de 2025 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de febrero de 2025 a las 09:00 horas 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS IGNACIO INZUNZA TAMAYO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559857) 

051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-51-GYN-
051GYN060-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, 
Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43 y (618)817-
85-43, los días lunes a viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs.). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA UNIDAD MEDICA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de Enero de 2025 a las 9:30 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de Enero de 2025 a las 09:30 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No se realizará visita a las instalaciones 

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

5 de Febrero de 2025 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 6 de Febrero de 2025 a las 09:30 

 
17 DE ENERO DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559864) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-51-GYN-

051GYN060-N-2-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, 

Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43, los días 

lunes a viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs.). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación MATERIAL DE LIMPIEZA Y LAVANDERIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de Enero de 2025 a las 11:30 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 24 de Enero de 2025 a las 11:30 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No se realizará visita a las instalaciones 

Fecha y hora de presentación 

y apertura de proposiciones 

31 de Enero de 2025 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 31 de Enero de 2025 a las 13:30 

 

17 DE ENERO DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559885) 

051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA BTL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO número LA-51-GYN-051GYN060-T-3-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en 
Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., 
México, teléfono: (618) 817-85-43, los días lunes a viernes de las 09:30 a 15:30 Hrs.). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación OSTEOSINTESIS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de Enero de 2025 a las 13:30 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 31 de Enero de 2025 a las 11:30 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones Se especifica en las baes de convocatoria y compraNET 

Fecha y hora de presentación 
y apertura de proposiciones 

10 de Febrero de 2025 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 10 de Febrero de 2025 a las 15:30 

 
17 DE ENERO DE 2025. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559898) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/25 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la Adjudicación de los Contratos 
Relativos a la Adquisición y Prestación de Servicios de: Servicio de Recolección de R.P.B.I., LA-51-GYN-
051GYN025-N-1-2025; Servicios Médico Subrogados, LA-51-GYN-051GYN025-N-2-2025; Adquisición de 
Bienes Perecederos, LA-51-GYN-051GYN025-N-3-2025; Servicio de Lavandería, LA-51-GYN-051GYN025-
N-4-2025; Mantenimiento a Equipo de Casa de Máquinas, LA-51-GYN-051GYN025-N-5-2025; Servicio de 
Fumigación, LA-51-GYN-051GYN025-N-6-2025; Adquisición de Material de Curación de Alta 
Especialidad y Virus SARS COV2 (COVID-19), LA-51-GYN-051GYN025-N-7-2025; Adquisición de 
Materiales, Accesorios y Suministros Médicos de Osteosíntesis, LA-51-GYN-051GYN025-N-8-2025; 
Adquisición de Combustible Diésel y Gas L.P., LA-51-GYN-051GYN025-N-9-2025; Mantenimiento a 
Equipo Médico y de Laboratorio, LA-51-GYN-051GYN025-N-10-2025 y Mantenimiento a Equipo de Aire 
Acondicionado y Refrigeración, LA-51-GYN-051GYN025-N-11-2025, Cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. 
Pradera No. 1101 colonia Azteca, C.P. 37520 León Guanajuato. Teléfono/Fax: 01 (477) 77713783, los días 
del 17 al 27 de enero para las número N-1, N-2, N-3, N-4, N-5 y N-6 y del 17 al 28 de enero del 2025 para las 
número N-7, N-8, N-9, N-10 Y N-11 de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-1-2025 

Descripción de la Licitación Servicio de Recolección de R.P.B.I. 
Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 17/01/2025, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 08:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-2-2025 

Descripción de la Licitación Servicios Médicos Subrogados 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-3-2025 

Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes Perecederos 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-4-2025 

Descripción de la Licitación Servicio de Lavandería 
Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 17/01/2025, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-5-2025 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a Equipo de Casa de Máquinas 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 17/01/2025, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 16:00 horas 
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Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-6-2025 
Descripción de la Licitación Servicio de Fumigación 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 20/01/2025, 18:00 horas 
Visita a instalaciones 17/01/2025, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/01/2025, 18:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-7-2025 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material de Curación de Alta Especialidad 
y Virus SARS COV2 (COVID-19) 

Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025, 08:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-8-2025 

Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 
Médicos de Osteosíntesis 

Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-9-2025 

Descripción de la Licitación Adquisición de Combustible Diésel y Gas L.P. 
Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones del Instituto 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-10-2025 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 20/01/2025, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LA-51-GYN-051GYN025-N-11-2025 

Descripción de la Licitación Mantenimiento a Equipo de Aire Acondicionado y 
Refrigeración. 

Volumen a adquirir El establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 21/01/2025, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 20/01/2025, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025, 16:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE ENERO DE 2025. 
DIRECTORA DEL HOSPITAL REGIONAL LEON 
DRA. MARTHA KARINA RODRIGUEZ LIZOLA 

RUBRICA. 
(R.- 559826) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de 

Licitaciones Públicas cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx  

o bien en: Calzada General Ignacio Zaragoza No. 1711, Col. Ejército Constitucionalista, C. P. 09220, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, teléfono 55 5716-5268,  

55 5716-5200 Ext. 16862, 16793, durante el periodo que se indica en el siguiente cuadro, en horario de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN085-N-9-2025 contratación de Servicios 

Médicos Subrogados de Especialización para el Ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de enero de 2025 

Junta de Aclaraciones 23 de enero de 2025 a las 10:00 horas.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 31 de enero de 2025 a las 10:00 horas.  

 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN085-T-10-

2025 para la adquisición de Material de Osteosíntesis, Ejercicio 2025. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de enero de 2025 

Junta de Aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de febrero de 2025 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE ENERO DE 2025. 

ENC. DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

MTRO. MIGUEL ANGEL TAMAYO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 559821) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 38 
tercer párrafo, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 44, 45, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para su consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y las mismas serán gratuitas, 
o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, Torre C, 4to piso, Col. El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 99 10, extensión 27746, con horario de 
9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-1-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

cavitrones, esterilizadores de mesa y amalgamadores para 
las unidades médicas (Partida-1 D38 Z I y II y PARTIDA-2 
D37 Z III y IV) del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 131 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 09:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-2-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

basculas mecánicas y electrónicas (adultos e infantiles) y 
de tipo industrial para las unidades médicas y no médicas 
(Partida-1 D38 Z I y II y Partida-2 D37 Z III y IV) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F. 

Volumen a adquirir 2,275 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 10:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-3-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

instrumental quirúrgico para las unidades médicas 
(Partida-1 D38 Z I Y II y Partida-2 D37 Z III y IV) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F. 

Volumen a adquirir 840 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 11:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025 a las 11:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-4-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de oficina, mimeógrafos y duplicadores de las 
unidades médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II y 
Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 
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Volumen a adquirir 558 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 12:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025 a las 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-5-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de desazolve de drenajes, lavado y desinfección 

de cárcamos y lavado de cisternas de agua de reuso de 
las unidades médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II, 
PARTIDA-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 176 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 29 de enero de 2025 a las 13:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de febrero de 2025 a las 13:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-6-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de recarga de extintores y mantenimiento a 

hidrantes para unidades médicas y no médicas (Partida-1 
D38 Z I y II, y Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 795 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 10:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-7-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

lavacomodos de las unidades médicas (Partida-1 D38 Z I y 
II y Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 304 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 11:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-8-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

unidades dentales de las unidades médicas (Partida-1 D38 
Z I y II y PARTIDA-2 D37 Z III y IV) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 46 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 12:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 11:00 Hrs. 
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Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-9-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Parida-1 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

con operación de planta de tratamiento de la Planta de 
Lavado Sur, Partida-2 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a planta de tratamiento de la UMFR 
SXXI, Partida-3 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a planta de tratamiento del Hospital General de 
Zona N° 20, Partida-4 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a Planta Hidroeléctrica Santa Fe e 
Independencia y Partida-5 Servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a Planta de Tratamiento del 
Hospital General Regional N° 1 del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 231 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 13:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-10-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos electrónicos de respaldo de energía de las 
unidades médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II y 
Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 256 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2025 a las 14:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 23 y 24 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2025 a las 13:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-11-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de cocina y lavadoras de loza de las unidades 
médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II y Partida-2 
D37 Z III y IV) del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 802 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2025 a las 09:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2025 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-12-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de estudios de aguas residuales y emisiones 

atmosféricas de las unidades médicas y no médicas 
(Partida-1 D38 Z I y II, Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo 
de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 264 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025.
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2025 a las 10:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2025 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-13-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

máquinas pulidoras, abrillantadoras y lavadoras de piso de 
las unidades médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II 
y Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 
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Volumen a adquirir 920 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2025 a las 11:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2025 a las 11:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-14-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de lavado y desinfección de cisternas y tinacos de 

las unidades médicas y no médicas (Partida-1 D38 Z I y II 
y Partida-2 D37 Z III y IV) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 34, 765 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2025 a las 12:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2025 a las 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-15-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y retapizado a mobiliario 

médico y administrativo en unidades médicas y no 
médicas (Partida-1 D38 Z I y II y Partida-2 D37 Z III y IV) 
del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 212 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 05 de febrero de 2025 a las 13:00 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de febrero de 2025 a las 13:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-16-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de plomería para unidades médicas 

y no médicas (D-37 Y D-38) PARTIDAS I, II y III) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F. 

Volumen a adquirir 32,655 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2025 a las 09:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2025 a las 09:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-17-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de electricidad para unidades 

médicas y no médicas (D-37 Y D-38) Partidas I, II y III) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F. 

Volumen a adquirir 28,514Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2025 a las 10:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2025 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-18-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de refacciones para equipo médico menor para 

unidades médicas (D-37 Y D38) del Organo de Operación 
Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 2,760 Piezas. 
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Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2025 a las 11:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2025 a las 11:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-19-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de pintura para para unidades 

médicas y no médicas (D-37 y D-38) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 17,808 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2025 a las 12:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2025 a las 12:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-20-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de material de productos químicos para 

unidades médicas y no médicas (D-37 y D-38) del Organo 
de Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 9,152 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 11 de febrero de 2025 a las 13:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 27 y 28 de enero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de febrero de 2025 a las 13:00 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-21-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de rodajas y rodamientos para para unidades 

médicas y no médicas (D-37 y D-38) del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del D.F. 

Volumen a adquirir 3,914 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2025 a las 14:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 03 y 04 de febrero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2025 a las 09:30 Hrs. 

 
Número de licitación No. LA-50-GYR-050GYR974-N-22-2025 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de filtros mecánicos, de bolsa y absolutos para 

equipos de aire acondicionado y manejadoras de aire para 
para unidades médicas y no médicas (D-37 y D-38) del 
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del D.F. 

Volumen a adquirir 1,470 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025. 
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2025 a las 15:30 Hrs. 
Visita de instalaciones 03 y 04 de febrero de 2025 de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de febrero de 2025 a las 10:30 Hrs. 

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las 
fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los eventos se ubicará en la sala de juntas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, Torres B y C, Col. El Triunfo, 
Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09430, Ciudad de México, Teléfono 55 56 34 99 10, extensión 27746. 
 La visita de las instalaciones se encuentra disponible en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 559892) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

PUEBLA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27,28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36,36 Bis fracción I,II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 50 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 35, 39, 40,41 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58, 81 y 85 de 
su Reglamento, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-50-GYR-050GYR006-N-12-2025 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO DE ALIMENTOS SUBROGADOS PARA EL HGSZ No. 10, PARA EL EJERCICIO 2025 
Volumen a Adquirir 16,950 SERVICIOS 
Fecha de Publicación en Compranet 21/01/2025 
Junta de Aclaraciones. 29/01/2025 a las 11:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 5/02/2025 a las 11:00 Hrs. 

 
No. De la Licitación LA-50-GYR-050GYR006-N-13-2025 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción Objeto de la Licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS PARA MEDICINA MAGISTRAL PARA EL EJERCICIO 2025 
Volumen a Adquirir 26,292,874 INSUMOS 
Fecha de Publicación en Compranet 21/01/2025 
Junta de Aclaraciones. 28/01/2025 a las 12:00 Hrs. 
Visita a Instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y Apertura de Proposiciones 5/02/2025 a las 13:00 Hrs. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://upcp-compranet. funcionpublica.gob.mx y 
serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento  
y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla,  
teléfono: 222 288-12-04, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero Oriente # 107 
Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 559891) 



210      DIARIO OFICIAL Martes 21 de enero de 2025 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46, 47 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-25-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA EL EJERCICIO 2025 
Volumen a adquirir 5,495,433 fotocopias aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 28 de enero del 2025 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de febrero del 2025 a las 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-26-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación ADQUISICION CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO DEL 

GRUPO 379, PARA BOMBAS DE INFUSION, PARA EL 
EJERCICIO 2025 

Volumen a adquirir 58,400 consumibles aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 21 de enero del 2025 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de enero del 2025 a las 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-27-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES, PARTIDA 

1: ORTESIS, PARTIDA 2: DOTACION O REPARACION DE 
PROTESIS Y AYUDAS FUNCIONALES, PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DEL OOAD ESTATAL JALISCO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir 70 servicios aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 19 de febrero del 2025 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de febrero del 2025 a las 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-T-28-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO DE HEMODIALISIS SUBROGADA, PARA 

HGZ 42 Y HGR 46 PARA EL PERIODO DEL 01 DE FEBRERO 
AL 30 DE JUNIO DE 2025. 

Volumen a adquirir 42,900 sesiones aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 21 de enero del 2025 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de enero del 2025 a las 11:00 horas 
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Número de licitación LA-50-GYR-050GYR002-N-29-2025 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y 

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
INDUSTRIALES EN EL OOAD ESTATAL JALISCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

Volumen a adquirir 14 servicios aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de enero del 2025 
Junta de aclaraciones 28 de enero del 2025 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de febrero del 2025 a las 13:00 horas 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, C.P. 45600, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número  
LA-50-GYR-050GYR002-T-26-2025, es autorizada por la Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, con oficio número 148001150900/3051/2024. 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número  
LA-50-GYR-050GYR002-T-28-2025, es autorizada por la Jefa del Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, con oficio número 148001150900/3046/2024. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRA. ORALIA GRAJEDA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 559889) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SINALOA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/2025 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 
Bis, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en los procesos de contratación a través de Licitación Pública, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-70-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTO PARA LA 

PREPARACION Y DOTACION DE FORMULAS 
MAGISTRALES

Volumen a Requerido para dar Servicio 21,450 Dotaciones
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 09:00 horas
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-71-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación TRANSPORTE DE BIENES DE CONSUMO FLETES 

EJERCICIO 2025
Volumen a Requerido para dar Servicio 3,000 Servicios
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 09:30 horas
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 09:30 horas
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-73-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación VIVERES CON ENTREGA Y DISTRIBUCION EN 

UNIDADES HOSPITALARIAS Y GUARDERIAS 2025 
Volumen a Requerido para dar Servicio 11,778 Kilogramos 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-74-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados 
Descripción de la licitación INSUMOS DE CONSERVACION OTROS MATERIALES 

Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 
Volumen a Requerido para dar Servicio 15,000 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 10:30 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 10:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-77-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados 
Descripción de la licitación INSUMOS DE CONSERVACION ESPECIALIDAD DE 

HERRAMIENTAS MENORES 2025 
Volumen a Requerido para dar Servicio 10,000 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 11:00 horas 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-78-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados 
Descripción de la licitación INSUMOS DE CONSERVACION ESPECIALIDAD 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO 2025 
Volumen a Requerido para dar Servicio 20,000 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 11:30 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 11:30 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-79-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados 
Descripción de la licitación INSUMOS DE CONSERVACION DE LA ESPECIALIDAD 

DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 
Volumen a Requerido para dar Servicio 10,000 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-80-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados 
Descripción de la licitación INSUMOS DE LA ESPECIALIDAD DE MATERIAL 

ELECTRICO Y ELECTRONICO 2025 
Volumen a Requerido para dar Servicio 20,000 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025 
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes 
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 12:30 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-82-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados
Descripción de la licitación INSUMOS DE LA ESPECIALIDAD DE ACCESORIOS 

MENORES DE EDIFICIOS 2025
Volumen a Requerido para dar Servicio 10,000 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 13:00 horas
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-83-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados
Descripción de la licitación INSUMOS DE CONSERVACION DE LA ESPECIALIDAD 

DE OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 2025 
Volumen a Requerido para dar Servicio 10,000 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 13:30 horas
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 13:30 horas

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-N-84-2025 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE VEHICULOS (REFACCIONES Y 
MANO DE OBRA) 2025

Volumen a Requerido para dar Servicio 3,402 Servicios de Mtto.
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 14:00 horas
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 14:00 horas
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR029-T-85-2025 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los 

Tratados
Descripción de la licitación ADQUISICION DEL GRUPO 372 TONER PARA EL 

EJERCICIO 2025
Volumen a Requerido para dar Servicio 4,950 Piezas
Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2025
Junta de aclaraciones 24/01/2025 a las 14:30 horas
Visita a instalaciones No se realizarán visita a las Instalaciones de los Licitantes
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2025 a las 14:30 horas

 
La convocatoria de las licitaciones, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa sito en:  
Boulevard Emiliano Zapata No. 3755 Poniente, Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. 
Teléfono 01 667 99 20 121. 
La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones de 
referencia, se realizará de acuerdo a la autorización emitida por el CP. Sergio Santana Puentes, Titular de la 
Jefatura de Servicios Administrativos de este Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Sinaloa, a partir del veintiuno de marzo del presente año, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación  
Administrativa Desconcentrada Estatal Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado  
en Boulevard Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Colonia Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa 
Teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO SANTANA PUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 559888) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de 
Ayala No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01 777) 315 54 43, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 02 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-84- 2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

(Plazos Recortados)  
Descripción de la licitación CONTRATACION GRUPO 480 VIVERES, GRUPOS: 

CARNES FRESCAS, LECHE ENTERA FLUIDA, 
DERIVADOS LACTEOS, ABARROTES, FRUTAS Y 
VERDURAS, PAN Y TORTILLA, PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DE ALIMENTACION DE LOS MENORES 
DE LA GUARDERIA ORDINARIA 0001 PARA EL 
EJERCICIO 2025.  

Volumen a adquirir EN BIENES MAXIMO: 48,045  
EN BIENES MINIMO: 19,218 

Fecha de publicación en CompraNet 21 DE ENERO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 24 DE ENERO DEL 2025 A LAS 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 31 DE ENERO DEL 2025 13:00 HRS. 

 
La reducción de plazos es autorizada por el Lic. Jorge Luis Luna Ham Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento en términos del oficio 189001150100/17/2025 de fecha 06 de Enero del 2025, 
con fundamento en el artículo 32 de la LAASSP. 
 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR007-N-85- 2025 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DEL IMSS MORELOS 2025. 

Volumen a adquirir SERVICIO: 1 
Fecha de publicación en CompraNet 21 DE ENERO DEL 2025 
Junta de aclaraciones 29 DE ENERO DEL 2025 A LAS 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 05 DE FEBRERO DEL 2025 09:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado Compranet. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE ENERO DE 2025. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRA. ZULMA JANET ESPARZA GASPAR 

RUBRICA. 
(R.- 559894) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio en la calle Durango No. 291, Piso 11, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, con fundamento en el artículo 58, 
párrafo segundo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
da a conocer el siguiente: 
 

AVISO DE FALLO 
No. de Licitación Fecha de emisión de fallo 

LA-50-GYR-050GYR975-T-13-2024 14/11/2024 
 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, Electrónica, 
referente a la “Adquisición de Equipo para la Modernización, Suministro, Desinstalación, Instalación, Pruebas 
de Arranque, Puesta en Operación y Capacitación de 180 Elevadores”. 
 

Licitante Ganador Domicilio Total, de 
Partidas 

Adjudicadas 

Monto Total 
Adjudicado 

s/IVA en M.N.
KONE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
Calle Av. Revolución N° 756 Piso 6, Colonia: 

Santa María Nonoalco, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03700, CDMX.

20 $160,844,504.00

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO Y DE TRANSPORTE 

LIC. ADRIAN BELLO NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 559890) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
 

AVISO DE CANCELACION AVISO DE CANCELACION FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

1  26 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

No. DE LICITACION  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

002  559510 
 

Ubicación del Documento 
Con fundamento en el artículo 38, cuarto párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-50-GYR-050GYR989-N-4-2025 ADQUISICION DE INSUMOS DE 
REFACCION Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
REGIMEN ORDINARIO DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL - 
EJERCICIO FISCAL 2025 y LA-50-GYR-050GYR989-N-5-2025 ADQUISICION DE INSUMOS DE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS, DEL ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL - EJERCICIO FISCAL 2025 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 16 DE ENERO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. EDGAR ALFREDO RODRIGUEZ ZAMARRIPA 

RUBRICA. 
(R.- 559893) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN CONVOCATORIA: 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales electrónicas que a continuación se describen, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la coordinación de contratos del 
Departamento de Adquisiciones, del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de Quiroga No. 15, Colonia Belisario 
Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54-87-09-00 ext. 3706, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 
13:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-12-NCG-012NCG001-N-23-2025 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza para el Instituto Nacional De Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 21/01/2025 

Junta de aclaraciones 28/01/2025 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/02/2025 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-12-NCG-012NCG001-N-24-2025 

Descripción de la Licitación Servicio de Pruebas de Laboratorios Clínicos en Equipos de Comodato  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 21/01/2025 

Junta de aclaraciones 30/01/2025 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2025 09:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán a través del sistema Compranet, salvo las visitas a instalaciones que se llevarán a cabo en las áreas descritas en dicho sistema y en la 
convocatoria respectivas, ubicadas en las instalaciones del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en Avenida Vasco de Quiroga no. 
15 Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, código postal 14080, Alcaldía Tlalpan. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. RICARDO GARCIA LACHEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 559846) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número LA-18-T0O-
018T0O002-N-1-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia 
Aviación Vieja, C.P 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, los días Lunes a Viernes 
de las 09:00 a las 14:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para la contratación de Servicio de Vigilancia 
para las instalaciones del Instituto Mexicano del 
Petróleo en la Región Norte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025 

Visita a las instalaciones  24/01/2025, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 29/01/2025, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 5/02/2025, 10:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 21 DE ENERO DE 2025. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 
LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 
(R.- 559851) 

03891U - INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, 
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL No. LA-38-91U-03891U001-N-1-2025 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional 
No. LA-38-91U-03891U001-N-1-2025, para la contratación del ASEGURAMINETO DE BIENES 
PATRIMONILAES, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro no. 1, Sta. María Tonantzintla,  
San Andrés Cholula, Puebla, con número de teléfono (222) 2472011 extensión 3106, de lunes a viernes del 
año en curso y con el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de Enero de 2025  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 30 de Enero de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de Febrero de 2025 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 07 de Febrero de 2025 a las 12:00  

 
STA. MARIA TONANTZINTLA, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. PETRA MARES MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 559841) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION - SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 16:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-32-2025. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento a caminos perimetrales, brechas y andadores del polígono aeroportuario. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 17/01/2025.  
Visita a instalaciones. 20/01/2025, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 23/01/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 04/02/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 10/02/2025, 09:00 Horas. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 

Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: LA-07-HZI-007HZI999-N-33-2025. 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento y conservación al sistema eléctrico de alta tensión en el Aeropuerto Internacional 
Felipe Angeles. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet. 17/01/2025.  
Visita a instalaciones. 20/01/2025, 09:00 Horas. 
Junta de Aclaraciones. 23/01/2025, 09:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 04/02/2025, 09:00 Horas. 
Fallo. 10/02/2025, 09:00 Horas. 

 
ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 17 DE ENERO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. ELOY RODRIGUEZ MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 559878) 
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013J2T - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-13-J2T-
013J2T001-N-5-2025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para  
consulta en Internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en (descripción domicilio),  
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
TERRESTRES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 24 de Enero de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

31 de Enero de 2025 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 3 de Febrero de 2025 a las 16:00  

 
15 DE ENERO DE 2025. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AGUSTIN ORTEGA VALDES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559860) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EN FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-13-J2W-013J2W001-N-1-
2025, cuya convocatoria que contiene las Bases de Licitación se encuentra disponible para consulta en 
internet: https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, 
C.P. 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, extensiones 72535 y 72501, los días lunes a 
viernes de las 08:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación LIMPIEZA DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS 
2025-2028 ASIPONA TOPOLOBAMPO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/01/2025 
Visita a las instalaciones 23/01/2025, 10:00 horas (LOCAL) 
Junta de aclaraciones 28/01/2025, 10:00 horas (LOCAL) 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

04/02/2025, 10:00 horas (LOCAL) 

Fallo 07/02/2025, 15:00 horas (LOCAL) 
Firma del Contrato 12/02/2025, 12:00 horas (LOCAL) 

 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 17 DE ENERO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
C. CHRISTIAN YOVANY HIGUERA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 559895) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional que se describe más adelante, cuya 
convocatoria que contienen las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien en: Avenida San Jerónimo número 372, 4° piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 55-59-99-
49-49 ext. 1415, 1410, 1408, los días del 17 al 28 de enero de 2025 de las 10:00 a las 14:00 horas, la cual se 
llevará a cabo a plazos recortados en la publicación de la convocatoria y la realización del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, autorizadas por la Subdirección de Adquisiciones y Servicios. 
 
Licitación pública nacional número LA-12-M7K-012M7K001-N-1-2025 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 17/01/2025 

Junta de aclaraciones 21/01/2025, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2025, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE ENERO DE 2025. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS GUILLERMO RUIZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 559875) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a 
Pátzcuaro No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días 
hábiles de lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-06-HBW-006HBW001-N-1-2025 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE CAPTURA Y DIGITALIZACION DE 
INFORMACION DE LOS DERECHOHABIENTES DE FIRA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16/01/2025
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/01/2025, 11:00:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones

Fecha y hora para celebrar la 
presentación y apertura de proposiciones 

31/01/2025, 11:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 10/02/2025, 16:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 16 DE ENERO DE 2025. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 559853) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex Hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles 
de lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-06-HBW-006HBW001-N-2-2025 

Objeto de la Licitación Servicio de Seguridad, Protección y Vigilancia 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/01/2025 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

24/01/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

NO APLICA 

Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/02/2025, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/02/2025, 16:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE ENERO DE 2025. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 559884) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 
fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones Generales en Materia 
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0001-2025
Descripción del concurso: Adquisición de Paneles Esquineros de Quemadores 

para Generadores de Vapor Unidades No. 1 y 2 de la 
C.T. Puerto Libertad

Fecha de publicación en Micrositio: 15/01/2025
Aclaración a los documentos del concurso 27/01/2025, 12:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 24/02/2025, 11:00 hrs.
Apertura Técnica: 24/02/2025, 12:00 hrs.
Apertura Económica: 4/03/2025, 12:00 hrs.
Fallo 11/03/2025, 14:00 hrs.

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Adriana Lizeth Licona 
Valderrama, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano 
No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400  
ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: adriana.licona@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559811) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 
fracciones IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0002-2025 
Descripción del concurso: Modernización y Equipo de Monitoreo DGA 
Fecha de publicación en Micrositio: 15/01/2025 
Sesión de Aclaraciones 24/01/2025, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 14/02/2025, 9:00 hrs 
Apertura Técnica: 14/02/2025, 10:00 hrs 
Apertura Económica: 25/02/2025, 10:00 hrs 
Fallo 5/03/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Adriana Lizeth Licona 
Valderrama, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano 
No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 
83487 y 83494, con los correos electrónicos: adriana.licona@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559812) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b) 31, 33 
fracciones I, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia  
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0003-2025 
Descripción del concurso: Adquisición Consolidada de Nodos, Módulos Opticos y 

Equipamiento para la red MPLS-TP de Misión Crítica 
Fecha de publicación en Micrositio: 16/01/2025 
Sesión de Aclaraciones 28/01/2025, 10:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 25/02/2025, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 25/02/2025, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 6/03/2025, 10:00 hrs 
Fallo 18/03/2025, 12:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Adriana Lizeth Licona 
Valderrama y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402,  
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83650, con los 
correos electrónicos: adriana.licona@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559849) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso b), 31, 33 
fracciones VI y X, 34, 37 fracción I, 51 y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en Materia  
de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CASAT-0003-2025 
Descripción del concurso: Asistencia técnica para pruebas y puesta en servicio de 

los AVR Diésel Div. II U1 y U2 
Fecha de publicación en Micrositio: 15/01/2025 
Aclaración a los documentos del concurso 6/02/2025, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 24/02/2025, 13:00 hrs 
Apertura Técnica: 24/02/2025, 14:00 hrs 
Apertura Económica: 3/03/2025, 13:00 hrs 
Fallo 12/03/2025, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: la Lic. Adriana Lizeth Licona 
Valderrama, la Lic. Raquel Magaña Rojas y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano 
No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 
ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: adriana.licona@cfe.mx, raquel.magana@cfe.mx. y 
daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir 
de la fecha de publicación en el Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559815) 

AVISO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2025, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $10,956.00 

1 plana $21,912.00 

1 4/8 planas $32,868.00 

2 planas $43,824.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD GENERACION II EPS 
AVISO DE FALLO 

 
La Sede de la CFE Generación II EPS, por conducto del Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, con domicilio en Gabriele D’Annunzio 5001, 
Colonia Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco, comunica los siguientes fallos: 
Adquisición e instalación de estaciones de operación e ingeniería de DCS de Unidad 7, de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, a la empresa MITSUBISHI POWER DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 265, Piso 17, C.P. 06500, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
un importe de $14,546,769.80 (Catorce millones quinientos cuarenta y seis mil setecientos sesenta y nueve pesos 80/100 M.N.), lo anterior corresponde al Concurso 
Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados CFE-0500-CAAAT-0002-2024. 
Adquisición de tableros de protección de generador y transformadores de las Unidades 1, 2 y 3, de la C.H. Aguamilpa- Solidaridad, a la empresa SIEMENS, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Avenida Ejército Nacional No. 350, Piso 3, Colonia Polanco V Sección, C.P. 11560, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con un importe de 
$2´972,612.61 (Dos millones novecientos setenta y dos mil seiscientos doce pesos 61/100 M.N.), lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la 
cobertura de los tratados CFE-0500-CAAAT-0003-2024. 
Adquisición de relevadores de protección para equipos de media y baja tensión, para la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, adjudicado el 24 de julio de 2024, a la 
empresa SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORIES, S.A DE C.V., con domicilio en Central número 205, colonia Parque Industrial Logístico, código postal 
78395, Delegación La Pila, San Luis Potosí, San Luis Potosí, con un importe de $8,400,171.80 (Ocho millones cuatrocientos mil ciento setenta y un pesos 80/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados CFE-0500-CAAAT-0004-
2024. 
Adquisición e instalación de tableros de protección, control, medición y sincronización de generadores y transformadores de la Unidad 4, de la C.T. Presidente Plutarco 
Elías Calles, a la empresa PROTECCION AUTOMATIZACION Y CONTROL DE SISTEMAS Y SERVICIO, S.A. DE C.V., con domicilio en Av. Río Mixcoac número 36 - 
301B, colonia Actipan, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03230, Ciudad de México, con un importe de $9,884,280.00 (Nueve millones ochocientos ochenta y cuatro 
mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados CFE-0500-CAAAT-0005-2024. 
Adquisición de motor y bomba principal de aceite combustible para las Unidades 2 y 5, de la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, a la empresa PROVEEDORA Y 
METALTRANSFORMACIONES NACIONALES, S. DE R.L. M.I., con domicilio en calle Hidalgo número 706, colonia Centro, código postal 66400, San Nicolás de los 
Garza, Monterrey, N.L., con un importe de $9,909,364.80 (Nueve millones novecientos nueve mil trescientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), lo anterior 
corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados CFE-0500-CAAAT-0006-2024. 
Adquisición de camiones con grúa hidráulica para las centrales de la Subgerencia de Producción Termoeléctrica Occidente (STPO) - CFE Generación II EPS, a la 
empresa SOLUCIONES INTEGRALES PARA TRITURACION, S.A.P.I. DE C.V., con domicilio en Avenida Periférico Sur 7800, colonia Santa María Tequepexpan, 
código postal 45601, teléfonos 800 007 4872, Tlaquepaque, Jalisco, con un importe de $8,930,100.00 (Ocho millones novecientos treinta mil cien pesos 00/100 M.N.), 
lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados CFE-0500-CAAAT-0007-2024. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 21 DE ENERO DE 2025. 
JEFA DE OFICINA REGIONAL DE ADQUISICIONES 

CFE GENERACION II EPS 
L.C.E. PERLA FABIOLA BALCAZAR MORALES 

FIRMA ELECTRONICA 
(R.- 559827) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (“T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) vigente con Título o Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 
19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-102477-25-1, que tiene por 
objeto “Servicios para rehabilitación de aparejos de producción con equipo TRP en pozos terrestres de 
la Subdirección de Producción Región Norte”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 27 de enero de 2025

Presentación y apertura de propuestas 17 de febrero de 2025
Notificación de resultado de evaluación de propuestas 26 de febrero de 2025

Notificación del fallo del concurso 27 de febrero de 2025
 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico 

de Contrataciones” (SISCeP). 
 Unicamente pueden participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjeras de 

países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente, con disposiciones 
en materia de Compras del Sector Público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial o reservada que presenten los participantes podrá ser identificada en el 
documento que forma parte de las Bases del Concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Las Bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/ 
concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán 
remitir su manifiesto de interés en participar y la documentación requerida para participar, al correo 
asociado al procedimiento de contratación en SISCeP email2workspace-prod+PEMEX+WS4883662088 
+ba26@ansmtp.ariba.com 

 La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónico a través de la plataforma 
e-firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación 
de Abastecimiento para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que 
me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el 
mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

MARIO VALLE PAZ 
COORDINADOR ESPECIALISTA B 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
DESIGNADO MEDIANTE OFICIO DCAS-SA-CAEP-41-2024 DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2024, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV 
Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN 

A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN PUEDEN SER CONSULTADO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA 

PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559859) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y CONTROL DE ALMACENES 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de Contrataciones para Servicios de Soporte, adscrita a la 
Coordinación de Abastecimiento para Servicios de Soporte y Control de Almacenes dependiente de la 
Subdirección de Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, con fundamento en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 76 y 77 párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 13, 19, 20 21, 22, 23 y 39 de las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), así 
como con las facultades que le confieren los artículos 19 fracción IV, 22 fracción II, numeral 1, inciso a), 
subíndice i) y 26 fracciones IV y VI del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, convoca a los interesados 
a participar en el: 
Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, Estados 
Unidos de América y Canadá (T-MEC) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio celebrados 
con los Estados Unidos Mexicanos que contengan capítulos de Contratación Pública, Electrónico número 
2025-1-PMX_SA_PC_GCSS-SASSA-HRM-CA-T-BS, cuyo objeto es la “Adquisición de Infraestructura 
para balanceo de carga, así como servicios de migración y soporte técnico especializado para los ejercicios 
2025, 2026 y 2027”, de acuerdo a lo siguiente: 
 
• El Concurso Abierto se llevará de manera electrónica, a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de PEMEX (SISCeP). 
• Fechas relevantes del procedimiento de contratación: 
 

Actos/Eventos Fecha/hora Lugar 
Publicación de la Convocatoria 
y Bases de Contratación 

21 de enero de 2025 Portal y SISCeP 

Recepción del Manifiesto de 
Interés en Participar 

La recepción del Manifiesto de 
Interés en Participar será a más 
tardar un día hábil previo a la fecha 
y hora del evento que corresponda 
(Recepción de aclaraciones de 
dudas a las bases / presentación y 
apertura de proposiciones). 

SISCeP 

Recepción de aclaraciones de 
dudas a las bases 

29 de enero de 2025 a las 
10:00 horas 

SISCeP 

Evento de Aclaraciones de 
dudas a las bases 

6 de febrero de 2025 a las 
10:00 horas 

SISCeP 

Publicación Versión Final de 
las Bases 

11 de febrero de 2025 Portal y SISCeP 

Presentación y Apertura de 
Propuestas primer evento 
(presentación de proposiciones 
y apertura de propuestas 
técnica, comercial y 
económica) 

19 de febrero de 2025 
10:00 horas 

SISCeP 

Segundo evento. 
Comunicación del resultado de 
la evaluación comercial, 
técnica y económica, así como 
entrega del mecanismo de 
subasta 

26 de febrero de 2025 
14:00 horas 

SISCeP 

Capacitación para la subasta. 27 de febrero de 2025 a las 
11:00 horas 

Se realizará electrónicamente (vía 
TEAMS) 

Desarrollo de la(s) Subasta(s) 28 de febrero de 2025 a las 
11:00 horas 

SISCeP 

Notificación del fallo/Resultado 
del concurso 

4 de marzo de 2025 Notificación del Fallo a través del 
SISCeP y el Resultado del 
Concurso en el Portal y SISCeP 
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Fecha estimada para la 
Formalización del contrato 

Dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo 

y del resultado del concurso  

Por medios electrónicos a través 
de la plataforma e.firma de Pemex 
O en caso de solicitarse de 
manera presencial: 
En las oficinas de la Subgerencia 
de Contratos, Obras y Soporte a 
las Contrataciones, ubicadas en 
Av. Marina Nacional 329, Edificio 
A, 2º piso, Col. Verónica Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11300, Ciudad de México, en 
horario de 09:00 a 13:30 y 16:00 a 
17:30 horas. 

 
Los plazos, fechas y horarios aquí señalados, podrán ser modificados (adelantados o diferidos),  
haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las Actas derivadas de los  
Eventos del Procedimiento y comunicadas a los participantes a través del SISCEP y el Portal 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 
• En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 

podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

• Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios de Soporte, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción IV, VIII 
y XXIV, 21 primer párrafo, 22 fracción II, numeral 1, inciso a) subinciso i) y 26 fracciones IV y VI del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 
de 2019, y la respectiva modificación publicada en el mismo medio oficial del 07 de mayo de 2021, se 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán sus efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

• Pueden participar, personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente, con 
disposiciones en materia de Contratación Pública, y que los bienes a suministrar sean de origen nacional 
u originarios de los países socios en los tratados, que no se encuentren impedidas en términos de los 
artículos 76 fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 10 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias (DGC), así como, en la 
Sección III, numeral III.2.6.2.3 de las Políticas y Lineamientos para el Desarrollo de la Debida Diligencia 
en Petróleos Mexicanos, sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso Empresas Filiales, en 
Materia de Etica e Integridad Corporativa. 

• Las bases del concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal http://www.pemex.com/procura/procedimientos-
decontratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

 Para la entrega del Manifiesto de Interés en Participar, se deberá descargar el formato DA-1  
Manifiesto de Interés en participar de la liga en el Portal de Pemex que contiene la  
información de las bases de concurso: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-
decontratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx, el cual deberá ser llenado con la  
información del participante y enviado como adjunto a la dirección de correo electrónico 
email2workspace-prod+PEMEX+WS4957154761+rz1b@ansmtp.ariba.com, así como a los correos 
electrónicos rosa.guadalupe.martinez@pemex.com; zury.belem.concepcion@pemex.com; 
gabriela.gomezp@pemex.com y oswaldo.chavezf@pemex.com, indicando el nombre de su empresa  
en el asunto del correo sin acentos ni caracteres especiales. El correo no deberá sobrepasar los 5 
megabytes (MB). 

• El idioma en el que se deberán presentar las propuestas o las solicitudes de participación es el español. 
• En las bases del concurso, en el apartado de información a considerar en el concurso abierto y 

documentos que se integran en las Bases de contratación, se precisa la forma de participación en el 
concurso abierto. 

• La firma del contrato correspondiente podrá llevarse a cabo por medios electrónicos a través de la 
plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la firma electrónica avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• La dirección de la contratante es Av. Marina Nacional No. 329, Edificio “A” piso 2, Col. Verónica Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

GERENTE 
LIC. NORMA FLORES GARCES 

RUBRICA. 
(R.- 559848) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 

bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 

las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 

 

Licitación Pública 

Nacional número 

Concepto Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura 

de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/001/2025 Servicio de limpieza de muebles e inmuebles en la Sala 

Regional Guadalajara del Tribunal Electoral. 

28 de enero de 2025 

12:00 horas 

4 de febrero de 2025 

12:00 horas 

12 de febrero de 2025 

17:00 horas 

 

 Las bases podrán adquirirse de manera gratuita de la página web del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación www.te.gob.mx, dentro del apartado 

“Licitaciones vigentes” https://www.te.gob.mx/transparencia/front/adquisiciones/index. 

 La inscripción al procedimiento se llevará a través de medios electrónicos mediante solicitud en formato libre al correo electrónico licitaciones@te.gob.mx, a 

partir de la fecha de su publicación y hasta el registro para el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas respectivo, indicando el procedimiento al que se desea 

inscribir, nombre completo de la persona física o moral que se inscribe, con su registro federal de contribuyentes. 

 La visita a las instalaciones es obligatoria y se llevará a cabo a partir de la fecha de su publicación y hasta el 3 de febrero de 2025, conforme a los 

términos señalados en las bases respectivas. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en las oficinas de la Delegación 

Administrativa de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sita en Avenida Morelos 2367, colonia Arcos Vallarta, 

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44130, por lo que los licitantes deberán acudir a esa sede para participar en los eventos. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por las personas licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 559870) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

CONVOCATORIA No. 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, que contiene la Convocatoria y estará disponible para consulta en Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Avenida Cuauhtémoc 451 y calle Anaxágoras 18 y 20, Colonia Narvarte Poniente, 03000, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, entre Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, Avenida Obrero Mundial y Calle Anaxágoras, teléfono: 55-51-30-79-00 extensión 327408, de lunes a viernes 

en días hábiles, en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-40-100-040100994-N-2-2025 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Protección y Seguridad Integral para el Interior y Exterior del Inmueble que ocupa el 

Instituto en el Edificio Sede de la Dirección Regional Centro y sus Coordinaciones Estatales Norte y Sur. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 21/01/2025 

Junta de Aclaraciones 30/01/2025 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 05/02/2025 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-40-100-040100994-N-3-2025 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades Vehiculares Oficiales en la Ciudad 

de México, asignadas a la Dirección Regional Centro. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 21/01/2025 

Junta de Aclaraciones 30/01/2025 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 06/02/2025 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO 

LIC. PEDRO GABRIEL MONTIEL DOMINGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 559816) 
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062003 – H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública NACIONAL número LA-62-003-803008998-N-1-2025, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en Boulevard Antonio Mijares 1413, Colonia Centro,  

C.P. 23400, San José Del Cabo, Baja California Sur, a partir del día 21 de enero de 2025 dentro del horario 

de 08:00 horas a las 14:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE VEHICULOS UTILITARIOS PARA EL 

H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de enero de 2025 a las 13:00 horas 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 28 de enero de 2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

04 de febrero de 2025 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 11 de febrero de 2025 a las 13:00 horas 

 

21 DE ENERO DE 2025. 

COORDINADOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

C. JESUS RODRIGUEZ PIÑA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 559845) 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónicas números LA-67-031-908005999-N-
4-2025 cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https:upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones de 
Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21553, de 9:00 a 14:00 horas., en días hábiles. 
 
LA-67-031-908005999-N-4-2025 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE OXIGENO Y GASES MEDICINALES 
HOSPITALARIO Y DOMICILIARIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 16/01/2025 
Junta de aclaraciones 23/01/2025, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2025, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
C.P. LAURA LORENA SANCHEZ DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 559863) 
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MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 

ADMINISTRACION 2025 – 2027 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA SIMAS-001/2025 

PRESENCIAL 

 

En observancia a la constitución política del estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171 y de 

conformidad con el artículo 42-I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para 

el estado de Coahuila de Zaragoza se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

presencial para llevar a cabo la Adquisición de: 6,000 Micromedidores y 6,000 válvulas VAF para Agua 

Potable (Contrato Simas 01-2025), Así como también la Adquisición de Reactivos Químicos para la 

P.T.A.R (Simas 02-2025)., cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 

consulta en internet: http.//compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subgerencia de compras del Sistema 

Municipal de Aguas y Saneamiento de Ciudad Acuña, Coah., ubicada en la calle Matamoros #310 Nte en Col. 

Benito Juárez, Teléfono 01 (877) 77-2-51-07, ext 103, a partir del 21 de Enero del 2025 al 23 de Enero del 

2025 de 8:30 a 14:30 horas. 

 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

y Económica 

Fallo 

CONTRATO 

SIMAS-01-2025 

SIN 

COSTO 

23 de Enero 

del 2025 

24 de Enero 

del 2025 a las 

10:00 horas 

06 de Febrero 

del 2025 

10:00 horas 

07 de Febrero 

del 2025 

15:00 horas 

 

Descripción general de la Obra Fecha 

de inicio 

Fecha 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

SUMINISTRO DE 6,000 MEDIDORES DE AGUA DE ½”, 

CUERPO DE PLASTICO, TIPO CHORRO MULTIPLE, 

CLASE METROLOGICA B, POSICION DE 

INSTALACION HORIZONTAL, TRANSMISION 

MAGNETICA, RANGO DE TEMPERATURA DE 

OPERACION DE -6° A 30 °C, PRESION MAXIMA 150 

PSI, CONEXION NPT CON VALVULA CHECK 

INTEGRADA, ESTANDAR DE FABRICACION ISO 4064, 

NORMAS NOM 012 SCFI 1994. 

Y 6,000 VALVULAS ANTIFRAUDE 1/2" CUERPO DE 

LATON Y MARIPOSA METALICA, CIERRE TOTAL Y 

LLAVE DE PASO, CUERPO DE LATON PULIDO CON 

ARENA A ALTA PRESION CON TERMINACION 

NIQUELADO, ESFERA CROMADA, ROSCA 

NPT.MARIPOSA METALICA CUBIERTA CON PINTURA 

EPOXICA. 

De acuerdo al catálogo de conceptos y especificaciones 

técnicas incluidas en las bases. 

12 de 

Febrero 

del 2025 

31 de 

Diciembre 

del 2025 

$ 5,000,000.00 
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No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

y Económica 

Fallo 

CONTRATO 

SIMAS-02-2025 

SIN 

COSTO 

23 de Enero 

del 2025 

24 de Enero 

del 2025 a las 

12:00 horas 

06 de Febrero 

del 2024 

13:00 horas 

07 de Febrero 

del 2024 

15:00 horas 

 

Descripción general de la Obra Fecha 

de inicio 

Fecha 

terminación 

Capital Contable 

Requerido 

SUMINISTRO DE: 

1 HiPOCLORITO DE CALCIO TABLETA DE 3” 8,100 kg. 

2 BiOCIDA CALCO 20 3,600 kg. 

3 POLIMERO FLOC 260 

POLYDIALLYLDIMETIHYLAMMORIUM (C8H16NCL)n 

HOMOPOLIMERO DE POLI 1 CARBAMOILETETILENO 

CON CARGA COMBINADA 12,240 KG. 

De acuerdo al catálogo de conceptos y especificaciones 

técnicas incluidas en las bases. 

12 de 

Febrero 

del 2025 

31 de 

Diciembre 

del 2025 

$ 5,000,000.00 

 

CIUDAD ACUÑA, COAHUILA, A 21 DE ENERO DE 2025. 

GERENTE GENERAL 

DR. GUILLERMO HERRERA TELLEZ 

RUBRICA. 

(R.- 559850) 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE LA PIEDAD 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-75-802-816069990-
N-1-2025, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Ave. Sóstenes Rocha 199, colonia San Rafael, en la Piedad Michoacán 
con número telefónico (01 352) 5261630 ext. 110 de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de Licitación LO-75-802-816069990-N-1-2025 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA REINGENIERIA DE LA PTAR 

POTRERILLOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEMARNAT-2021, PRIMERA 
ETAPA 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 21/01/2025 
Visita a las instalaciones 28/01/2025 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 28/01/2025 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

05/02/2025 a las 10:00 hrs. 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 21 DE ENERO DE 2025. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
ARQ. CESAR FELIPE LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 559808) 
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 27 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Ayuntamiento de Cuernavaca, se informa que las bases de la presente 
Licitación Pública se encuentra para su consulta en: https://cuernavaca.gob.mx y en las oficinas de la 
Secretaría de Administración, Dirección General de Recursos Materiales, Dirección de Adquisiciones ubicadas 
en: Calle Cuauhtemotzin no. 4, 2º piso, Col. Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 
 

LICITACION PUBLICA número AC/SADMON/DGRM/DA/LP/001/2025 
OBJETO DE LA LICITACION. CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE, ADITIVOS Y LUBRICANTES para los vehículos de las 
Dependencias del Ayuntamiento de Cuernavaca, con Recurso Fiscal y 
para los vehículos de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano 
con Recurso Federal.

JUNTA DE ACLARACIONES. A las 10:00 horas del día 29 de enero 2025, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración (Calle Cuauhtemotzin No. 4, 2do. Piso, 
Col. Centro de Cuernavaca, Morelos.

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

A las 10:00 horas del día 07 de febrero de 2025, en el Salón “José María 
Morelos y Pavón”; ubicado en calle Motolinía, número 2, Col. Centro de 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

NOTIFICACION DE FALLO. A las 10:00 horas del día 12 de febrero 2025, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración (Calle Cuauhtemotzin No. 4, 2do. Piso, 
Col. Centro, Cuernavaca, Morelos.

 
LICITACION PUBLICA número AC/SADMON/DGRM/DA/LP/002/2025 

OBJETO DE LA LICITACION. CONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO E IMPRESION, 
CON SERVICIO DE MANTENIMIENTO E INSUMOS INCLUIDOS, para 
las Dependencias del Ayuntamiento de Cuernavaca con Recurso Fiscal 
y para la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano con Recurso 
Federal.

JUNTA DE ACLARACIONES. A las 11:00 horas del día 29 de enero 2025, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración (Calle Cuauhtemotzin No. 4, 2do. Piso, 
Col. Centro de Cuernavaca, Morelos. 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

A las 10:00 horas del día 07 de febrero de 2025, en el Salón “José María 
Morelos y Pavón”; ubicado en calle Motolinía, número 2, Col. Centro de 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000.

NOTIFICACION DE FALLO. A las 11:00 horas del día 12 de febrero 2025, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración (Calle Cuauhtemotzin No. 4, 2do. Piso, 
Col. Centro, Cuernavaca, Morelos.

 
LICITACION PUBLICA número AC/SADMON/DGRM/DA/LP/003/2025 

OBJETO DE LA LICITACION. CONTRATACION DE SEGUROS DE VIDA para el personal adscrito a 
las Dependencias del Ayuntamiento de Cuernavaca con Recurso Fiscal 
y a la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano con Recurso 
Federal.

JUNTA DE ACLARACIONES. A las 12:00 horas del día 29 de enero 2025, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración (Calle Cuauhtemotzin No. 4, 2do. Piso, 
Col. Centro de Cuernavaca, Morelos. 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

A las 10:00 horas del día 07 de febrero de 2025, en el Salón “José María 
Morelos y Pavón”; ubicado en calle Motolinía, número 2, Col. Centro de 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000.

NOTIFICACION DE FALLO. A las 12:00 horas del día 12 de febrero 2025, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Administración (Calle Cuauhtemotzin No. 4, 2do. Piso, 
Col. Centro, Cuernavaca, Morelos.

 
Con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
las licitaciones públicas que anteceden se llevarán a cabo en un plazo normal, no menor de quince días 
naturales a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 15 DE ENERO DE 2025. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS 
C.P. NURI QUITERIO TRENADO 

RUBRICA. 
(R.- 559856) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 

con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

Sandra Paola Jiménez Chávez. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 340/2024 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintinueve de noviembre de dos mil 

veinticuatro, dictado en el juicio de amparo directo 340/2024 promovido por Catalina Block, también 

conocida como Catalina Block de Mathys, por sí y en representación de la sucesión a bienes de Pedro 

Enrique Mathys, contra actos de la Sala Auxiliar del Primer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, se emplaza a juicio a Sandra Paola Jiménez Chávez, tercera interesada en 

el referido procedimiento judicial, en virtud de que se no se pudo ubicar su paradero. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia. Quedan a su disposición en la 

secretaría de acuerdos de este órgano judicial, copia autorizada de la demanda de amparo. Se le hace saber 

que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 

ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de esta ciudad, código postal 62000, a hacer 

valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 

apercibe que de incumplir esto último, no comparecer, por sí, o a través de su apoderado o de persona alguna 

que pueda representarla, se continuará con la tramitación del presente amparo y las ulteriores notificaciones, 

aun las de carácter personal, se le harán por lista, que se fija en un lugar visible de este tribunal federal. 

EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a doce de diciembre de 2024. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 

Jhosy Jhoany Castañeda Torres 

Rúbrica. 

(R.- 559855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con residencia en La Paz 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 
Sur Estados Unidos Mexicanos. 

Salvador López Lozano: 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 328/2024, del índice del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, promovido por César Palacios Espinoza, 
fue señalado con el carácter de tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las 
oficinas que ocupa este juzgado federal, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la 
secretaría, las copias simples de los traslados correspondientes. 

Lo anterior, en términos de la fracción l; del artículo 239 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federación, que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales. 

 
La Paz Baja California Sur, diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 559701) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  
Ciudad de México 
D.C. 307/2024-III 

“EDICTOS” 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 307/2024-III, promovido por Banco Monex, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, contra el acto del Juez Tercero de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con Sede en la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente 
874/2021, de su índice, promovido por Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Monex Grupo Financiero, en contra de Grupo Biterramex, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros; 
por auto de cinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Sociedad Namecar, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, Jesús 
Delgadillo Márquez, Grupo Biterramex, Sociedad Anónima de Capital Variable, Constructora Nevy, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, y Daparo, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, haciéndoles saber que se pueden apersonar dentro del término de treinta 
días. 

 
Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Mtra. Alejandra Flores Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 559819) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 21/2023-IV, promovido por Eduardo Luis Bonilla Perley, apoderado de 
Promotora Higa, Sociedad Anónima de Capital Variable; el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se 
dictó sentencia que declaró a la comerciante en estado de quiebra; dicha resolución produce efectos de 
arraigo del responsable de la administración de la comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su 
domicilio sin dejar apoderado instruido y expensado, se estableció que subsiste como fecha de retroacción el 
día VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS; se ordenó que quedaba suspendida la capacidad 
de ejercicio de la comerciante, sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán 
administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades incluyendo las de dominio; se 
prohíbe a los deudores de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. El instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles, designó como síndico a Daniel Tapia Izquierdo, y se le ordenó que tome posesión de los libros, 
papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, así como los bienes 
y locales que se encuentren en posesión de la comerciante e inicie su administración; lo que se hace del 
conocimiento de los acreedores de la concursada. La publicación de este edicto surte efectos de notificación 
para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diez de enero de dos mil veinticinco. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles con residencia  

en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
Lic. Araceli Cardoso Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 559832) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO. 
 

Emplazamiento. 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. 
Elizabeth Sánchez Melo, en su carácter de tercera interesada, se hace de su conocimiento que Juluel 

Vázquez Rosel ha promovido juicio de amparo directo en contra de la sentencia definitiva de once de julio de 
dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en el toca 519/2023, y de la resolución conclusiva de nueve de mayo del año en cita, 
emitida por la Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec, con residencia en Tecámac, Estado de 
México, en el expediente 786/2022; quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos, a través de su apoderado 
y/o representante legal; apercibida que si pasado ese plazo no comparece se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de la lista electrónica que se publica 
diariamente en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal para 
serle entregadas. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 03 de enero de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Licenciada Reyna Ileana Vela Alemán 

Rúbrica. 
(R.- 559840) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Tercera Sala Civil 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 

MARÍA GUADALUPE MARROQUÍN MARTÍNEZ 
 
Con esta fecha 25 veinticinco de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro, esta Tercera Sala Civil dictó 

auto mediante el cual se ordena expedir nuevamente edicto para el efecto de notificar el auto de fecha 
16 DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICUATRO; dentro cuaderno de amparo 
V-129/2024 derivado del Toca I-140/2024, deducido de juicio ordinario civil 220/2020; dictó AUTO en los 
siguientes términos: 

“Morelia, Michoacán, a 16 dieciséis de Agosto del año 2024 dos mil veinticuatro. 
Visto el escrito suscrito por Gilberto Hernández Mejía, por su propio derecho, se le tiene presentando 

demanda de amparo contra actos de esta Sala, consistente en la resolución dictada en fecha 9 nueve 
de julio de 2024 dos mil veinticuatro, en el toca número I-140/2024, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto por el demandado reconventor, en contra de la sentencia definitiva de fecha 
19 diecinueve de enero del 2024 dos mil veinticuatro, dictada por la Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ario de Rosales, Michoacán, dentro del juicio ordinario civil número 220/2020, que sobre 
reivindicación de inmueble, promovieron los apoderados jurídicos de Amparo Núñez Tzintzun y Juan 
Ignacio Salazar González, frente al quejoso, así como la acción reconvencional que sobre nulidad de 
escritura de compraventa, ejercitó en contra de Amparo Núñez Tzintzun, Juan Ignacio Salazar González, 
Leticia Marroquín Chávez, María Guadalupe Marroquín Martínez y el Notario Público número 49 
en el Estado. 

Demanda que se ordena remitir al Tribunal Colegiado en Materia Civil de Décimo Primer Circuito en Turno, 
juntamente con los autos originales de primera instancia, el toca integrado en segunda instancia, así como el 
informe justificado que rinda esta autoridad. 

Téngasele indicando como terceros interesados a: 
a) Amparo Núñez Tzintzun, Juan Ignacio Salazar González y Leticia Marroquín Chávez, y como 

domicilio de estos, el ubicado en la calle Iriarte número 101 ciento uno, de la colonia Centro, de Ario de 
Rosales, Michoacán. 

b) Licenciado Jorge Octavio Oropeza Soto, Notario Público número 49 en el Estado, y como 
domicilio de este, el ubicado en la calle Degollado número 49 cuarenta y nueve, de la colonia Centro, de 
Ario de Rosales, Michoacán. 

Por lo que, se ordena correr traslado a los terceros interesados con las copias simples de la demanda 
de amparo, para que de considerarlo conveniente deduzcan los derechos que les asistan y señalen domicilio 
para recibir notificaciones ante el tribunal que deba conocer de la demanda de amparo en referencia. 

Pero atendiendo que el domicilio de los precitados terceros interesados se ubican en Ario de 
Rosales, Michoacán, para los efectos indicados en el párrafo que antecede, se ordena enviar atenta 
requisitoria a la Juez Mixto de Primera Instancia de dicho Distrito Judicial. 

Asimismo, se ordena realizar el emplazamiento de la demanda de amparo por medio de edictos a la 
tercera interesada María Guadalupe Marroquín Martínez, a quien se ordena emplazar por medio de 
edictos, en términos del segundo párrafo del inciso b), fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, el 
cual deberá contener una relación sucinta de la demanda, y se publicará por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
haciéndosele saber que deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer 
Circuito en turno, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación. 
Fijándose además en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento, bajo apercibimiento que de no comparecer a verificar manifestación al respecto, se seguirá el 
juicio en rebeldía. 

Medio de comunicación que quedará a disposición de la parte quejosa en la Secretaria de esta Sala 
a partir del día de mañana, para el fin de que lo recoja y realice los trámites necesarios para su 
publicación. 

Notifíquese personalmente.” 
Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 

mayor circulación en la República y en los estrados de esta Sala. 
 

Atentamente 
Morelia, Michoacán; a 26 de noviembre de 2024. 
El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Pablo Arón Villanueva Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 559834) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En los autos de la Solicitud de Declaración Especial de Ausencia por Desaparición 435/2023, 

promovido por Enrique Rodríguez Ramírez, en su carácter de Asesor Jurídico Federal de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en representación de los desaparecidos Margarito Gaytán Martínez, 
Marcelo Chávez Arano, Eric Moreno Gallegos y Gregorio Ramos Luna (víctimas directas), y de las víctimas 
indirectas Catalina Ortega García, Erika Sánchez Justo, Sandra Ramírez Olvera y Angélica María Torres 
Facio, se dictó el siguiente auto que en lo conducente dice: 

"Ciudad de México, once de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Visto el escrito de cuenta signado por Jennifer Vega Etchegaray, en su carácter de asesora jurídica federal 

de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, mediante el cual desahoga la prevención de veinticinco de 
noviembre del presente año, y exhibe los documentos descritos en la cuenta que antecede. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 у 17 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

Guárdense los documentos exhibidos por la ocursante en la secretaría de este órgano jurisdiccional. 
En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la ley de la materia, 

requiérase a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, 
respecto de las personas desaparecidas de nombre Margarito Gaytan Martínez, Marcelo Chávez Arano, Eric 
Moreno Gallegos y Gregorio Ramos Luna, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se le impondrá una multa por el equivalente a sesenta días del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, vigente a la fecha que en su caso se ordene hacer efectiva tal medida, en términos de los 
artículos Primero, Segundo y tercero transitorios, del Decreto porque se declararon reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo; publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, para lo cual, 
gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, con intervalos de una semana, en el Diario Oficial de la 
Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia 
el artículo 18 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica (del Poder 
Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas), tal y como lo dispone el 
artículo 17 de la ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por admitidas como pruebas las documentales que se anexaron al escrito de 
demanda, mismas que se guardaron con el registro 17438, conforme a la razón de guarda de seis de octubre 
de dos mil veintitrés, así como las documentales que se adjuntaron al escrito de cuenta y que se precisaron 
en la cuenta que antecede, las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza. 
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En consecuencia, requiérase al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, para que, en el término de tres días, legalmente computados, remitan la 
información y documentación que den cuenta con el saldo acumulado en las cuentas individuales del seguro 
social de Margarito Gaytan Martinez, con número de seguridad social 78887001432, Marcelo Chávez Arano 
con número de seguridad social 78957660604, Eric Moreno Gallegos con número de seguridad social 
78877015970, Gregorio Ramos Luna, con número de seguridad social 78877015970, especificando los 
montos correspondientes a las subcuentas que se integran como 1) subcuenta de retiro, 2) cesantia en edad 
avanzada y vejez, 3) subcuenta de vivienda y 4) subcuenta de aportaciones voluntarias y en qué 
administradora de Fondos para el Retiro se aperturó en la cuenta individual de las personas antes 
mencionadas. 

Asimismo, requiérase al Instituto Mexicano del Seguro Social para que, en el término de tres días, 
legalmente computados, en referencia a la cuenta individual de seguro social, informe quiénes fueron 
designados como beneficiarios de Margarito Gaytan Martínez con número de seguridad social 78887001432, 
Marcelo Chávez Arano con número de seguridad social 78957660604, Eric Moreno Gallegos con número de 
seguridad social 78877015970, Gregorio Ramos Luna con número de seguridad social 78877015970. 

Apercibidas que de no hacerlo o en su caso, manifestar la imposibilidad para ello, de conformidad con 
el artículo 59, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le impondrá una multa por el 
equivalente a treinta días del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente a la fecha que 
en su caso se ordene hacer efectiva tal medida, en términos de los artículos Primero, Segundo y tercero 
transitorios, del Decreto porque se declararon reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo; 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Por lo que hace a la solicitud de requerir a SURA, Banorte, Santander y Citibanamex, una vez que 
proporcioné los números de las cuentas de las personas desaparecidas de nombre Margarito Gaytan 
Martínez, Marcelo Chávez Arano, Eric Moreno Gallegos y Gregorio Ramos Luna, de las que pide la 
información, se acordará lo conducente. 

Por otro lado, como se solicita en el escrito de demanda, requiérase mediante oficio al Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos 
de Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la República, para que dentro del plazo de tres días, 
legalmente computado, se sirva remitir copia certificada de la Carpeta de Investigación 
AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M13/148/2014, o en su caso informe la imposibilidad que tenga para ello, 
apercibida que de no hacerlo se le impondrá una multa por el equivalente a sesenta días del valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, vigente a la fecha que en su caso se ordene hacer efectiva tal medida, 
en términos de los artículos Primero, Segundo y tercero transitorios, del Decreto porque se declararon 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo; publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis. 

Respecto a los documentos que se adjuntaron al escrito de cuenta, obténgase copia certificada para que 
obren como corresponda y devuélvanse los exhibidos mediante razón que de su recibo asiente en autos 
persona autorizada para tal efecto.  

Finalmente, en relación a su petición en el sentido de suspender de forma provisional los actos judiciales, 
mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos o bienes de las personas desaparecidas, 
dígasele que ello es materia de la declaración especial de ausencia que se haga tal como lo establece el 
artículo 21 de la ley de la materia. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Eduardo León Sandoval, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, ante el licenciado Guillermo González Castillo. Secretario con quien actúa y da fe." 
 

Ciudad de México, 11 de diciembre de 2024. 
El Secretario 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Guillermo González Castillo 

Rúbrica. 
(E.- 000593) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Grupo Gusi S.P.R de R.L de C.V. 

Vs. 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

M. 2086902 Gusi 

Exped.: P.C.989/2024(C-368)12448 

Folio: 043664 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 24 de mayo de 2024, 

con folio de entrada 012448; por Gloria Niembro Castro, apoderada de GRUPO GUSI, S.P.R. DE R.L. DE 

C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a UDY 

TRADE POTOSINA, S.A DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de noviembre de 2024. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 559833) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Grupo Gusi, S.P.R. de R.L. de CV. 

Vs. 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

M. 2086903 Gusi 

Exped.: P.C.991/2024(N-247)12450 

Folio: 043670 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 24 de mayo de 2024, 

con folio de entrada 012450; por Gloria Niembro Castro, apoderada de GRUPO GUSI, S.P.R. DE R.L. DE 

CV., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a UDY 

TRADE POTOSINA, S.A DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de noviembre de 2024. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 559835) 

AVISO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2025, son las 

siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 

que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Grupo Gusi, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Vs. 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

M. 2086903 Gusi 

Exped.: P.C.992/2024(C-370)12451 

Folio: 043673 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 24 de mayo de 2024, 

con folio de entrada 012451; por Gloria Niembro Castro, apoderada de GRUPO GUSI, S.P.R. DE R.L. DE 

CV., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a UDY 

TRADE POTOSINA, S.A DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de noviembre de 2024. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 559836) 

Fine Servicios, S.C. 
AVISO 

 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y demás legislación vigente, FINE 

SERVICIOS, S.C., pública el siguiente listado: 
 
1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación:  

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Acción y Evolución 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Chiapas Financiera Sustentable 
de México, 

S.A. de C.V., S.F.P. 

Ciudad de México. 

Ictíneo Plataforma 
S.A. de C.V. S.F.P.  

Ciudad de México. SFP Porvenir 
S.A. de C.V. S.F.P 

Estado de México. 
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Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Ciudad de México. Libertad Servicios 

Financieros, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro. 

Fincomún Servicios 

Financieros Comunitarios, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Ciudad de México. Financiera Mas 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Nuevo León. 

 

2. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 

estén afiliadas: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 

NU México Financiera, S.A. de C.V., S.F.P.  Ciudad de México. 

Financiera Broxel S.A de C.V S.F.P. Ciudad de México. 

 

3. Sociedades Financieras Comunitarias de Nivel Básico, que solicitaron la autorización ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para continuar operando como Sociedad Financiera Comunitaria en 

términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular: 

Nombre de la sociedad. Entidad federativa. 

Mercado Servicios Financieros, S.A. de C.V., S.F.C. Nayarit 

  

16 de enero de 2025. 

Fine Servicios, S.C. 

Representante Legal 

Lic. Cesar Gustavo Loeza Serret 

Rúbrica. 

(R.- 559852) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Grupo Gusi, S.P.R. de R.L. de C.V. 

Vs. 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

M. 2086902 Gusi 

Exped.: P.C.987/2024(N-245)12445 

Folio: 043658 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 24 de mayo de 2024, 

con folio de entrada 012445; por Gloria Niembro Castro, apoderada de GRUPO GUSI, S.P.R. DE R.L. DE 

CV., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a UDY 

TRADE POTOSINA, S.A DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 

a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 



244      DIARIO OFICIAL Martes 21 de enero de 2025 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de noviembre de 2024. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 559837) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Grupo Gusi, S.P.R. de R.L. de CV. 

Vs. 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

M. 2086901 Gusi 

Exped.: P.C.988/2024(N-246)12447 

Folio: 043661 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 24 de mayo de 2024, 

con folio de entrada 012447; por Gloria Niembro Castro, apoderada de GRUPO GUSI, S.P.R. DE R.L. DE 

CV., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

UDY TRADE POTOSINA, S.A DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 

lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de noviembre de 2024. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 559838) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Grupo Gusi, S.P.R. de R.L. de CV. 

Vs. 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

M. 2086901 Gusi 

Exped.: P.C.990/2024(C-369)12449 

Folio: 043667 

Udy Trade Potosina, S.A de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 24 de mayo de 2024, 

con folio de entrada 012449; por Gloria Niembro Castro, apoderada de GRUPO GUSI, S.P.R. DE R.L. DE 

CV., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

UDY TRADE POTOSINA, S.A DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 

lo que a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de noviembre de 2024. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Paola Vanessa Batalla Nuño 

Rúbrica. 

(R.- 559839) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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21 DE ENERO 
ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DE IGNACIO ALLENDE,  

EN 1769 
Ignacio Allende y Unzaga fue un capitán de milicias que participó en el inicio de la guerra por la 

Independencia de México. Nació el 21 de enero de 1769, en la villa de San Miguel el Grande, Guanajuato, un 
importante centro mercantil y agrícola en el Bajío. De joven descartó los estudios y optó por la carrera militar. 
En 1795 ingresó como teniente del regimiento de Dragones de la Reina. 

Desde 1808, ante la crisis de la monarquía española por la invasión napoleónica, Allende fue uno de los 
principales partidarios de la independencia novohispana y formó parte de conspiraciones en San Miguel, 
Celaya, Querétaro y México. Tras el fracaso de la conspiración de Valladolid, en 1809, se organizó otra en 
Querétaro, en casa del corregidor Miguel Domínguez, donde se discutía la posibilidad de un movimiento 
armado para derrocar a las autoridades constituidas y conformar un gobierno americano. Participaban de 
manera destacada, Miguel Hidalgo y Costilla, párroco de Dolores, Guanajuato, así como los capitanes Ignacio 
Allende y Juan Aldama. Como resultado, se planeó un levantamiento que debía iniciar el 1 de octubre de 
1810, en San Juan de los Lagos; sin embargo, al ser descubiertos, Hidalgo adelantó la insurrección el 16 de 
septiembre, en el pueblo de Dolores. 

Hidalgo asumió el liderazgo político del movimiento; por su parte, con pericia militar, Ignacio Allende, Juan 
Aldama y Mariano Abasolo organizaron las primeras tropas. El ejército insurgente creció hasta integrar a 
decenas de miles de hombres y mujeres. Los alzados pronto controlaron las ciudades de Celaya, Irapuato, 
Silao y Guanajuato, donde las fuerzas se reorganizaron para dirigirse a Valladolid, actual Morelia, con un total 
de 80 mil soldados. 

Reunido el contingente en Celaya, el liderazgo de los jefes fue reconocido por aclamación directa de la 
tropa, el 21 de septiembre de 1810. Hidalgo fue nombrado capitán general, Allende recibió el grado de 
teniente general y Juan Aldama el de mariscal de campo. El Ejército Insurgente Libertador fue organizado 
definitivamente en Acámbaro, el 22 de octubre. 

La insurgencia dirigió sus huestes a la Ciudad de México y derrotó al ejército realista en la batalla de 
Monte de las Cruces, cercano a Toluca, el 30 de octubre. Sin embargo, Hidalgo decidió no emprender el 
ataque a la capital novohispana, optando por el regreso al Bajío. 

Poco después los insurgentes fueron derrotados en la batalla de Aculco, el 7 de noviembre. Hidalgo 
regresó a Valladolid y Allende se dirigió a Guanajuato. A pesar de sus esfuerzos, pronto se perdieron ambas 
plazas y los insurgentes se concentraron en Guadalajara. 

La derrota de la batalla de Puente de Calderón, en las cercanías de Guadalajara, el 17 de enero de 1811, 
fue determinante para la disolución del primer movimiento insurgente. Derrotados, emprendieron el camino 
hacia el norte del país. En Zacatecas, Allende asumió la jefatura militar del movimiento. 

Los primeros jefes insurgentes fueron emboscados y capturados en las norias de Acatita de Baján, 
Coahuila. De ahí fueron trasladados a la ciudad de Chihuahua, donde fueron encarcelados, sometidos a juicio 
y fusilados. Ignacio Allende fue ejecutado el 26 de junio de 1811. En la actualidad, sus restos mortales 
reposan en el mausoleo de la Columna de la Independencia, en la Ciudad de México. Nació hace 256 años, 
vivió 42 años y murió hace 214 años. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
___________________ ● __________________ 
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